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AB'OG. MANUEL ALEJANDRO T'¡ÚÑTZ C.

Cornprador Público Certificado (CPC) - SIT

MSC. ING. JESSICA ROXANA CHAMALÉ
Directora General de Conservación Vial -

Solicitud Visto Bueno CPC

Dor:umentación Contractua!
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SI

o

REFERENCIA:
del Contrato de Supervisión que pasa

a! siguiente Período de Gobierno, Proyecto:
..surp--ervisión de la construcción y Pavimentación del Tramo

Car.retero:Tegucigalpa_SantaLucia,ubicadoenelDepartamento
de Francisco Morazán, Honduras, C'A""

FECHA: 19 de Enero de 2026

t¡t¡Il¡¡¡tl.l¡..ttItt.tr¡tl.¡¡flt¡t.tr.!rt!r¡t.It..l¡¡¡.¡¡tlI!¡¡¡¡lt.¡.11.

Estimado Ingeniero Núñez:

con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, Q, J, 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se sol¡t¡ta el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de Contrato de dervicios de Supervisión No. SIT-SU'O72'2O24, por el monto de

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SE-ST¡¡TA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA

Y CrNCO LEMPTRAS CON 7611OO (1.19,367465'76)

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Dictamen Legal

Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técnicas
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrat'c
Acta de Recepción de Oferta
Adjudicación
Contrato No. SIT-SU-072-2024
Orden de Inicio
Modificación No.1 Y No.2

Garantías Bancarias con surs respectivas Aceptaciones'

!¡¡Nsp llrrfi:
nstÓtlo É..c,ülco Dt l|¡vE

Sin otro particular, me suscribo de r¡sted.

Atentamente,

JRC/At-H/lv1lr*
Cc: Subd¡rección General de Conseruac¡ón Vlal - 5IT

Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV - SIT
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Proyecto:

,

SUPERVISION DE LAa

I

,

CONSTRUCCION Y
,

PAVIMENTACION CON
DOBLE TRATAMIENTO

SUPERFICIAL DEL
TRAMO CARRETERO:

, ,

VIA RAPIDA
TEGUCIGALPA -,

SANTA LUCIA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

,

DE FRANCISCO MORAZAN,
HONDUR/AS, C.A.
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Dirección Generol de Conservoción Viol
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Secretorlo de
Finanzcrs

Tegucigolpo, M.D.C. 23 d'e septiembre de 2025 DG r P- P ROG S EG -O1 5 9 -2025

lngenlero
ocrAv¡o ¿osÉ Pl NEDA PAR'EDEs
Secretorlo de Estodo
Secretorlo de lnfroestructuro y Tronsporte (slT)

Su Despocho

Estima.do I ngenlero Pinedo:

Me es groto di.rigirme o usted., en referencio oL oficio slT-DsE-372O-2A25, de fecho

2g deogosto de 2O2S, recibi.do en [o Dlrecclón Generol de lnuersiones Públicos eL dio

r de sepliembre d.eL presente oño, med.lonte et cuot soLiclto ompiioción de pLozo poro

elecución y cterre del. Proyecto ConsÜuccióny Pauimentación del Tramo Canetero:

iegucigatpa - Santa LucÍg ubícado en el Departamento de Francisco Morazdn, co¡
Noto de Priori.dod No. 25582-1-12-23.

AL respecto, después reulsqr y onollzor Lo documentoclón presentodo y con

fundomento en Lo estobLecido en el. orticuto 249 de los Disposiciones Generoles del
presupuesto uigentes, se emite Dlctcrmen Técnico Fouoroble No.O37-2O25 paro [o
Amptioción de pLozo poro Ejecución y Cierre del Froyecto por un per[odo de trece (13)

*"ies o portir deL l d.e di"ciembre de 2025 ol" 31 d.e diclembre de 2026 siempre y

cuondo no lncurro en costos qdictonotes poro Lo funcionotidod deL proyecto'

POr Lo onterior, Lo unidod ejecutoro d'eberá reolizor Los ojustes necesorlos en et

Sistemo Noclonot de lnuersiones Púbticos de Honduros (SNIPH)' ASimismo, se reitero

que Lo responsobtl.i.d.Od de ejecutor los recursos es exctustuo de Lo unidod ejecutoro,

según Lo prescrito en los ort(culos 3,7 y 22 numerol' 1 de [os Normo's Técnicos d'e

tnuersión Públ.ico (Acuerdo Mi.nisterloL No. 0321 de fecho 03 de morzo de 2006)y det

Acuerdo Ejecutiuo No.124-2025 deL RegLomento de Los Disposiclones Generoles del

presupuesto Generol de lngresos y Egresos de to Repúbtico oño FiscoL 2a25, copÍtulo

o l, orticulo 2, numerol 43

Sln otro porticutor,

Atentomente,

me suscrlbo d.

D
cretor'to de Estodo

Cc: Eti2obeth Riuero, Sub Secretorio de Presupuesto y Finqnzos
Hoffmon Briceño, Oirector Generqt de F esupuesto
Archiuo
drfc ririEl§í¡'

rÁ¡w§,,sef lru.goh.hn

,lwnidt Ciuñtsl, 8o§to El Jo¡mlñ. Céntru

Hlr?¿4tú ?Égueigdt9o, H D.C.

J "rr ar]{



Secretor(o de

Finanzos

DtREcctóN GENERAL DE INVERSIONES PÚBLICAS

DICTAMEN rÉcxlco No. 0.37'2025

Amplloci,ón d.e Ptozo poro Ejecuclón y C'rerre del
Proyecto:

Construcción y Poulmentoción del Trcrmo Cometero:
Teguclgátpo - sonto Luclo, ubicodo en e[

oeportomentodeFronciscoMorozú'n.

Noto de Prior'tdod No' 2558.2-1-12-23

Secretorlo d.e lnfroestructuro y Tronsporte

(slr)

TegucigolPo M.D.C. Septlembre,2A25
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Dlctomen Técnlco No. O37-2O25

AmpLioctón de Plozo poro EjecuciÓn y cierre del Proyecto
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Dictomen Técnlco No. O37-2O25

Amplioclónd.ePLqzoporoEJecuci'ónyc[eTTedetProyecto

A. Ficha de[ ProYecto

ffi
Secretor[ode ,

Flnsnzos

Fuente:Sl,AFl, Noto de Prioridod No.255 a2-1-12-23

B. Aspecto¡ €cnerole¡

Lo secretor(o de tnfro.estructuro y Tronsporte (SlT) por medio de Los oficlos SIT-

sE-59O9- 2023 de fecho ''13 de diciembre de 2023 y SIT-SE-S854-2023 de fecho 5

d.e diciembre de 2023, soli.citó o. [o Di.recciÓn Generol de lnuerslones Púbtlco's

(DGtp) Noto de Prlorid"od. poro el. proyecto "construcción y Poutmentoción con

Doble Trotomlento superflciot de[ Trq,mo corretero: vio Rópido Teguclgo[po -
Sonto Lucfo, ublcodo en el, Depoftomento de Fronclsco MorozÓn, Hond'uros C'A.''

o

O

. i..
¿
'¿"g

Dirección Gen€rot de lnuersfones Púbtlcqs

UnidoddeProgromoción,seguimlentoyEuoluoeióndelnuerslones ot

.,.I

Teguc'rgolpo - Sonto Luc[o, ublcodo en e
Tromo Corretero:
L Deportomento de

Frq.ncisco MorqzÓn.

Construcclón Y Pouimento.ción de
Nombre del
Proyecto

Secretorio de lnfroestructuro y Tronsporte (SlT)U

Fondos NoctonolesFuente de
Finonclomlento

CorreterosSector
ctluidod y moui[tdod uehiculqr en eL tromo

corretero: "Tegucigol'pq - So'nto Luclo..
Mejoror [o coneObjetiuo

generol

concreto htdrául.lco) uno Long'ttud oproxi.modo de 11.8

kitómetros:Tegucigol'posqntoLuc[o,ublcodoene[
deportomento de Frqnclsco Morozón, subtromo A:

,,Tegucigolpo - cOntogol.l.o - Empolme Sonto Luc[o de 8.3 km)

corpeto. osfól.tico: 2.6 kilÓmetros y concreto hidróul'lco 5'7

ki.l.ómetros, subtromo B: "Empotme Sonto Luc[q - Correterq

R25 con concreto hid.rÓulico (o.rco de sontc Luclo 9 de 3'5

kil.ómetros.

mezclos (osfÓttlco YPoulmentodos con uno comblnoclón

Entregob[e

EL proyecto
Tegucigo[Po
deportomen

M.D.C. y eL municipio de Sonto Lucio, en et
deentre [o cse encuentrcl

to d.e Froncisco Morozán.
Loco[izqción

265,663,706.'16DisponlbteL319J24,600,o
A bodo
Costo

18 /12/2023 - 30 /11 /2025Fecho lnlcto -
FlnOrigino[

oNo. de
ltoclones30/11/2025Fecho de Cierre

SNIPH
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Finonzos

o
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Dtctomen Técnico No. O37-2O25

Amptiociónde PLozo poro Ejecuclóny Cierre det Proyecto

Sln emborgo, to SIT uio necesorlo modiflcor e

sol,icitondo corregir et nombre del proyecto y
I otco,nce det ProYecto Y su nombre,
o [o uez, rea.llzor uno redlstribucLÓn

de lnuerstones Püblicos
4unidod de Progromoción, seguLmiento y EuoLuación de lnuerslones

por un monto de L319,724,6OO.OO, con el cucrl. conectorq. eL Dtstrlto Centrol con

munlciptos turlsticos como ser Sonto Luclo, VqL[e d.e Ángel'es y Contorronos'

Lo Corretero Tegucigolpo - Sonto Lucio eS un tromo de lmporEonclo, yo que

conectct eL Distrito centrol. con munlcLpios turist'tcos y de slgnificotiuo

crecimlento pobtoclonot por ser uno. zono muy otroctiuo poro todo tipo d'e

negocios de monero que hoy en dio. Los Municlpios de Sontq Luclo y VoL[e de

ÁngeLes se d.edlcon o d.lferentes octluid.od.es como [o gostronornlo, Lo e[oboroclÓn

y uento d.e ortesonics, hostetello y otros se d.edlcon o [o go.no.der[o y to
ogrlcu[turo.

Este tromo iniciq en Teguci.goLpo en eL lntercombio Juon Monuel GÓluez y se

exttende por Lo R-25 hocio Los Munlcipios de So.nto Lucto y VoLle de Ángeles,

octuolmente eL tromo constq de dos (2) Corriles de poulmento fLexible sin

med.lqno, con un oncho promedlo de 3.5 metros codo uno, ei uolumen de tróflco

en dlcho tromo es criti.co, osciend.e o 19,520 uehicul"os por d-[o, sumondo e[

uoLumen en los dos d.irecciones. Lo cq.rretero reglstro en lcrs moñonos poro entror

o Teguctgotpo y en Lqs tord.es poro soLir d.e to mlsmo, perlodos en que e[ trÓfico

otcqnzo un fuerte congestionomiento con uno ue[octd.q.d d'e operoclÓn en et

trcrmo crltico de hosto 5 km por horo (unos '12 mlnutos poro tronsitor e[ prlmer

kiLómetro) to que genero oltos costos de operoción (cov) y eleuodos tiempos d'e

uioje.

Lq. Corretero presento pendlentes o.Ltos y cuento soLo con dos corriles, existen

bajos nluetes de serui.ci.o, debtdo o que Los uehlcutos tiui.onos se uen en [o
necesld.o.d. de trs^nsltq.r otrás d.e tos uehicutos pesodos sln tener muchos

poslbltidodes d.e rebosor, prouocondo torgo fil"os de ueh[cul.os o bojos uetocid'o'des'

Lo probtemótlccr es tol. que se generon seueros congestlonorntentos, no solo en [o

corretero sino tombtén en lo zono urbonq de Teguci.golpo, o. lnmedicrclones d"e !o

CoLon[o 21de Octubre y [o CoLonio Son MigueL'

por Lo onterlor, l.o Direcci.ón Generol" d.e lnuerslones Públicos o troués d.e Oftcto

DGlp-pRE -224-2C/23 de fecho 13 d.e diciembre de 2C23 emtte Noto. de Priortdod

No. 25582-1-12-23 y CÓdigo BIP No.25582 poro eL proyecto "construcciÓn y

pouimentoclón con Dobte Trotomlento Superficiot del Tromo Corretero: Vfq

Répidq Teguc'rgotpo - sonto Lucto, ubtcndo en et Deportomento de Frqnclsco

Morozór\ Honduros c.A." por un monto de L319,724,6OO.OO COn ftnonCtomlentO

de fondos ncrclonoles.



Dtctome n Técnlco No. O37-2O25

Ampl.i.o.ción d.e Ptozo poro Ejecuclón y Cierre deL Proyecto

L
,?%

ffi
Finonzas
Secretorio de

interno d.el. presupuesto det componente de cOnstrucclón debido o que se

sustltuyó [q sotuciÓn lniciot de d.obte trotomlento superfictoL por uno estructuro

d.e moyor copocidod. Lo onterlor, como resuttod'o de uno reuis'tón técntco integro[

de Los estudios d.e d.iseño, euo[uoclones ombientoles, onóLisls de occesibitidod y

requertm'tentos poro [q tiberociÓn d'el. derecho d'e u[o según [es restrlcciones

emitldos por el. lnsti.tuto de Conseruoc-tón Forestol (lCF) y [a Secretor[o de

Recursos Noturoles y Ambiente (SERNA)'

se plonteo to. sustltución d.e Lo tipotogio constructluo originot por uno estructuro

uiol de moyor copocid.od. y d.urobllido.d., conformoda por secclones de corpeto

osfól"tico y concreto hid.róu[ico, por Lo que to slT medlonte oflcio S|T-DSE-3O88-

2025 de fecho 11 de ogosto d,e 2025 y Oficio S|T-DSE-334O-2O25 de fecho 11 de

ogosto de 2C)25 soti.cltó primero enmiendo o Lo Noto de Prtoridod' del' proyecto

poro modifi.cor et nombre deL proyecto y el' ol'conce det componente No' 1

(construcción)yo que estos estobon referidos o[ termlno "V[(1 Róp[do", enmiendo

que fue oprobo.dopor porte d.e Lo Dlrección Generql de lnuersiones Públicqs (DGIP)

med.lonte oflcio DGIP-PRE -141-2025 de fecho 19 de ogosto de 2025'

En ui.sto que eL proyecto o.ún se encuentro en su etopo lni'cioL pcro' tq ejecución de

los obrqs, conslders.nd.o tombién Los otrosos pgr ta obtenciÓn de los Llcencio's

omblentotes, permlsos d.e construcclón que imposibtl.Ltcron e[ inicio de obrqs en

Lq zono del" proyecto, [q slT ho soLlcltodo omptioción de ptozo pclrq ejecución y

cierre det proyecto por un periodo de trece (13) meses por medlo d'e oficio slT*

DSE-372O -2)25de fecho 28 de ogosto de 2025 y reclbld'o por porte d-e [o DGIP et

1 d.e sePtiembre de 2025'

C. ComPonGntG¡ dcl ProYecto

El" proyecto contempl'q Lo eiecuclÓn de dos componentes:

. componente No. 1 - Construcción det Tromo corretero Tegucigotpo -
Sonta Lucfo (L 287,C,53,153.02): Consiste en to construcción y

po.uimentqcióncondobl'etrotcmlentosuperflciqtdel.tromo:..V[oRÓpldo
Teguclgolpo - sonto Lucío", sub tro.mo A Tegucigotpo - contogollo -
EmpoLme Sonto. Lucioy sub tro.mo B EmpoLme So.nto Lucío - corretero RN-

25 (Arco de Sonto LucÍq)'

o componente No. 2 - Derecho d.e VfO (L 1o,ooo,ooo.oo): Se contemp[o e[

pqgo de l.o LfberociÓnd.el. d.erecho de uio en Lozono de impocto delproyecto'

¡11i4

o

o

Oirección Generat de lnuerslones PÚtbticos

Unidod de Progromociór\ Seguimiento y Euo[uoclÓn de lnuerslones



ffi
Secretorfo cle

FinonzasDlctqmen Técnlco No. O37-2O25

Amplioción de Pl.ozo poro Eiecuci'ón y Clerre det Proyecto

t Componente No, 3 - Superutslón (\l 22,6i71,446.9A): Se contemplct [o

superulsión de Lo construcciÓn y poulmentoCión con d'oble tro'tomtento

superfici.oL det tromo corretero "Tegucigol.po - sonto Luclo".

o

o

D. Comentarios EePec[flco¡

Medronte oficlo stT-DSE-372O-2A25 de fecho 28 de ogosto de2025 yreclbido por

pqrte de Lo Dirección Generol de lnuersiones PúbLicqs (DGIP) e[ 1 de septiembre d'e

2c,25,lo SIT Sol"Lcitó o Lo sEFtN ompLioción de pLozo d.e ejecuctón y cterre del

proyecto ,,Construcción y Pouimentoción con DobLe Trotomlento Superftciol det

Tromo Corretero: Vio Rópl.cto Teguc'rgolpo sonto Luc[o, ubicqdo en e[

Deporto.mento d.e Fronclsco Morozón, Honduros C,A." por unperiod'o d'e trece (13)

meses o portlr det 1 de d,i.ciembre de 2A25 ol. 31 de dici,embre de 2026, de qcuerdo

con [o estobLectd.o en et ort[culo 249 d.e [o.s Di.sposiciones Generoles det

Presupuesto ulgente.

a) Elccuctón Flslca del proyacto dl37 dc agosto de 2O25

E[ prOyecto cuento con uno ejecr.rclón fisico ocumulodo d'eL 1A'A2% de uncr meto

flsico de 11.g kllómetros, d.ond.e se ho continuod.o reo.l.izondo trobojos de

mantentmiento d.el tromo ccrretero, especiflComente en to COnfOrmoción de to

rod.oduro, [o onterlor, debido o los d.oños ocos'tonod.os por Los lLuulos, soturo.ciÓn

y Lo inestobitldod del suel'o.

se cuentq con ouo.nces en [4. construcci.Ón de cqbezol'es d'e momposterlo en los

sol"idos de Los tuberios d.e oguo LLuuLo y se retomoron I'o's octluidodes de

estobiLizociÓn con sueño-cemento utiLizondo moteriol d'eL sitio polo Lo

conformoclón d.e [o sub bose. sin emborgo, oún con Los q.ctiuidod'es ejecutod'os,

estos no represento.n un ouonce sustoncioL en et desorrOlLo del proyecto'

EL proyecto no presento ejecución fis'rco duro.nte el. oño 2024 debido o I'o

d.LflcuLtod presento.d.o.poro [o obtención de permisos y Licenclo,s omblento'tes poro

iniclor [os obros en e[ tromo preuisto i.ntciql.mente. Sin emborgo, [o licencio

ombtentoL fue otorgod.o med.i.onte Contrato de cumptimiento de medidas de

mitigación o de control ambtentat paro el desarrollo det Proyecfo No' SLAS-OOO4-

2025 de fecho 12de febrero de2025.

óener<rt de lnucrsiono§

untdod de Progromoción, segui.miento y EuoLuoción de lnuerslones 6
Di.rección Púbticos

t1 i¡l
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Dictomen Técnico No. O37-2O25

AmpL[oclóndePl'ozoporoEjecuciónyCi.erredelProyecto

Finonzos

Fotqgrgf[g§ "Set PlqYecto

preporondo terreno poro estobltlzor o r'rileI de sub

rosonte ontes de estobilizoelón con cemento en

estociones 6+56O o tq 6 +660 et 29.¡utio det 2025

Construcción Ftnotlzcdo d.e cobezol de

momposteri'o o

proceso cie estobll'izqc[Ón con cemento Retteno y compoctodo con mqterlql del sitio sobre

tuberlq de desogüe

Fuente;5lT

O
b) cuadro da Efacuclón Prc§uPua§taria al 3l de agtosto dc

2025

Af 31 d.e ogosto d,e 2a25, et Proyecto cuentcr con uno ejecución presupuestorio

ocumulodo del 16.90/o(L54.O6 mlll.oneS) respecto of monto oprobodo según noto

d.e prioridod No. 25582-1-12-23,toL comO se d.etoll'o en el' si'guiente cuodro:

Generolde lnuersiones

UnidoddeProgromociÓn,SeguimlentoyEuol.uocióndelnuersiones

I

¡
I

I
D' \

Dtrecctón Prlbticos



Dictomen Técnico No. 037-2O25

AmplioclÓn de Plozo poro Eiecuc'rón y Clerre del Proyecto

Cuo.dro No.1

Ejecución Presupuestorio q't 31 de ogosto de 2o25
Clfros en LemPtros

Secretorto de

272,611,898.01 95.Ool"

o.o%

15,495,555.73 68.370

ffi
Finonzos

O
§iAFr

ConstrucciÓn 287,A53í53.O2
Consuttores y AilA9/2
Constructores

Duronte eL oño 2c/23, [o SIT efectuÓ el' pogo de onttcipo por un monto de L48'19

mil.Lones o fsuor d.e to empreso "Consuttores y Constructores del Cid Scrntos"-

Et proyecto no presentó ejecución presupuestorlo d.uronte et oño 2|U^24 debido o

l"o fqtto de permisos y tlcencio omblentoL que fue otorgodo. hqsto e[ oño 2025 (uer

Ejecución Ftsico del.proyecto o[ 31 de caosto de 2025)' Con et[o, e[ proyecto iniclo

su ejecuciÓn fisi.co y presupuesto.rlo en e[ oño 2O25'

e) Recur§o§ ComPrometidos

EL proyecto cuento con L288.1 miLl.ones d.e recursos comprometldos, los cuoles

representon un 90.1o/orespecto oL monto oprobodo del proyecto.

Cuod.ro No.2
Detol.l.e de Compromtsos del Proyecto

Ctfros en LemPirosa

srT-co-190-
2023

Derecho de
vio 10,ooo,ooo.oo

Superuisión 22,671,446.98

(15/12/2023) detctcl sontos a4/o9/2o25

15/A8/2024srT-su-o72-
2024

/2ü2e\

Consultores
en lngenierÍo

{crNiSA; 15/09/2025

235.2951.77 18.0%3.s8 100.ooÁo.o% 3.s848.19 48.19 100.o%287.OsConstrucción

O.07o 10.o0o.o%0.0%10.oo

20.38To.',l%1OO.O7o 2.29o.o70 2.29 2.29o.o%Superuistón 22.67

,Aprobaiio rrnpresa Vtgente Monto
§¿p 25§8r'¡1. .contrato eontrotos Contflxto

Totot 319,724,600.00 28,8.XO7,453.74 9O,1%

Fuénte: SIT

,,b

Dirección Generot d€ lnuarsi.ones Púbticos )

Uni.doddeProgromocLÓn,Seguimi.entoyEuotuocióndelnuerslones I i','l 'i"'
. I .' ,., .. ul'" " a. .s;rj:'

Afto2023 .Año 2024 Año 2025

Corripoñente
có§to

{rprobrdo
vtg. Deu. % Ejec. vig. Deu. % E¡éc. Vt§; Deu. % Eiec.

E¡ecuNsda
Acumut§do

!h E.iec"
Aclrnulodo

M§ñtO
dt€psntbtÉ

oerecho de
vio

i

TOTAL 3"rS.72 4sJg 4ei3g 100.o1 o.o96 5.88 5,88 j1oO.O%
I

54,OÉ 16,§S 26966
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considerondo que [o Llcencto omblentaL deL proyecto fue otorgodo uLltizq'ndo Lo

rutcr exlstente entre e[ "Lo Troues[q - cOntOgoLto - sonto Luc[o", Lo stT estd'

reol.izq.ndo un onóLlsls y reuisi.Ón d'e tos puntos que requerlrÓn uno odecuoctón d'e

Lo fronjo d.e d.erecho de uto, osi dlsponer deL monto necesorlo o pqgor'

b) Análists da Esccnarlos de Tiempo
Lo stT presentó cuotro (4) escenorlos en Lo ejecuciÓn d.et Proyecto, slendo estos [os

s[guientes:
cL Escenorio No.1: SLn ornpl'to'ci'ón de plozo

Actuo.lmente, eL pLozo de flnoltzoción estoblecido en e[ controto uence en

nouiembr e d,e 2Q25. Stn emborgo, los retrosos ocumutodos por [o demoro

en [o obtenctón de permi.sos omblentoLes y Los interrupclones occ.slonodos

por condlciones cl.imóticos oduersos hon ti.mltodo slgnlficotluomente e[ O
ritmo de quonce. Con bose en tos proyecclones octuo.Llzodos, e[ progreso

fisico olconzorlo únlcomente un 35 o/o ol' clerre d'el' pl'ozo controctuol' [o que

tmposibi.l"ito cumpl'lr con Los objetiuos trozodos'

Lo foLta de ompLioctón conduciriq' o d'ejor múLtipl'es tromos sln conc[uir'

ofectondo d.e monero d.lrectcr [o funcionottd.qd de to u[o, su conectluidq'd'

regionol, y to consecuciÓn d.e Los beneflciOs socloeconómieos preuistos en eL

diseño orig[noL del' ProYecto'

Lo porol.izoc'rón porcloL de to obro generorlo rlesgos de deterloro en Los

secciones inconcLusos, d.ebido o [o exposición protongodq de estTucturos y

moterlqLes o Lqs condiciones ctimÓticos. Este deterloro podríotroducirse en

tcr necesidod de reporcrclones od.lclonotes qntes d'e continuor con [o

construcciÓn.

Adicionol.mente, exi.ste unq qtto probobltid.od de que se presenten dlsputos

controctuoles, reclomos o penol.tzociones, dodo que e[ controtlsto no

Logrorlo cumptir con el cronogromo estq.btecld'o. Aun cuondo los foctores

d.e retroso no seon otribuibtes excl'usiuomente oL controttsto' eI

incumpLlmtento formol. d.e[ controto podrio tener repereuslones legoles y

od mi ni.strotluos poro Lo e nttdod co ntrotonte'

b. Escenorlo No.2: Ampli,oCtón de plqzo hosto e[ mes de morzo de 2026

o

Lo omptloc ión hosto. morzo de 2C26 otorgo un morgen de cucltro meses

od.ic'rono[es respecto o]'plozo originot' Este espoclo resutto útit Poro mltigor

porte de Los retrosos generod.os por Los dentoros en [o
áz

Generüt de Inuersiones Púbticos
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o

o

permisos y cond.lci.ones cLlmÓticos oduerso's, qunque no es pleno'mente

suficlente poro gorq.ntlzor [o concl.usiÓn integroL de todos Los octiuidodes

constructluos.

Bojo este escenorio, Los proyecclones técnicos sugleren que e[ ouonce fÍslco
qlconzorlo oproximodornente un 50-65 7o d.e ejecuciÓn, d'ejondO Oún

pend.ientes obros comptementorios, acobodos y foses de recepción'

EL pl.ozo extend.ld.o permiti.rio conctuir [os tro.mos prlncipotes de [o u[o,

osegurondo su operottuidod funcionot. No obstonte, [o LimitociÓn temporol
pondr[o en rlesgo Lo col.id.crd de obrqs o,ccesorios y ei. cumpLimlento de

octiui.dodes de controt y clerre, que podrion ejecutorse de monero
q.presurodo. Exlste Lo posibllid.od de que e[ controto debo ser objeto de uno.

nueuo omplioclón, [o cuol ofectorlo Lo seguridod juridico y odmlnlstrotluo

d.e [o entidod contrcrtonte.

c. Escenorio No.3: Ampli.oclónde pLozo hostoeL mes de junio de2026

Lo omplioción hosto juni.o d,e 2026 brindo un morgen de siete meses

q.dlci.onotes respeeto ol. plozo ortginol. Esto otorgo uno uentono rozonoble

porq Compl.etor tos tromos prlncipol.es y desorrol.Lor con moyor holguro
porte de l-crs obros complementorlos. s'tn emborgo, o[ iguol. que en eL

escenqrlo onterioT, eL pl.ozo stgue siend.o Limlto.do pqro incorporor todas [os

octluid.odes d.e recepción, quditorioy cierre fi.nonclero-odministrotluo, que

sueten requerlr un per[od.o mÓs omplio.
Los proyecciones Indicon que el. proyecto olccrnzor(o un ouonce superi'or o[

90 o/o,pero con rlesgo d.e dejor clertos ospectos odmlnistrotluos y técnicos

poro procesos Poster[ores.

Con este escenorlo, [o eiecuciÓn de [o' obro tendrio moyor gorontlo de

flnal.tzoclón que en e[ escencyio d.e morzo 2026. Sin emborgo, persiste [o

probobilidod. de que Los plocesos d.e recepci.ón proulsionot, recepctÓn

deflnitluo y cierre fiscol. se trostcpen con per[od.os posterlores,

comprometlend.o to tronsporencio en to rend.ición de cuentos y e[

cumpllmlento tntegrol d.e [o normotluo de controtociÓn uigente'

d. Escenorlo No.4: Amptioclón de ptozo hosto e[ rnes de dlciembre de

2026

Este escenorlo otorgo un mo.Igen temporol suficlente poro obsorber los

retrosos octuoles y gorontlzor [o concLusión integrol de los

Generolde lnuersiones PútbtieosDirección
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extenslón hqsto dic'rembre de 2C/26 permlte ojustor e[ cronogromo o Lq.

reqLidod técnico y cl.imótico d.eL terreno, osegurond'o I'o contlnuidod

constructiuoyeuitond'ointerrupcionescrlticos.

Asirn'rsmo, Lo omplloci.ón d.e pLozo lncorporo espocio poro to ejecuclÓn d'e

octiuidodes posteri.ores o [o obro, tol"es como inspecciones finotes, procesos

d.e recepción, o.ud,ltorlos técnicos y clerre finonciero-crdmlnlstrotiuo'

Lo omplioc'rÓn fouorece uno ejecuci.Ón ordenodq, con moyor control de

col"ldod.y cumpl.Lmlento estrlcto de los especlflcociones técnlcas' Aslmismo'

oseguro que l.o recepctÓn formo[ y LegoL d.e Lo obro puedo reo'llzorse, dondo

cumptimiento o.l. orticuto No. 51 de [os Dlsposiciones Generoles del'

Presupuesto el. cuol. exige que Los controtos d'e obro y superuisión deberÓn

ser rot'tficod.os por el. Congreso NocionoL yo que estos troscenderán e[

per[od.o de Gobierno octuol'

Este escenorio tomblén posi.bi.Ltto reo.lizor e[ c'terre finonclero dentro del

mlsmo period.o flscot, Lo cuot go.rontizo tronsporenclo en eL monejo de I'os

fondos y eu'rto comptlcoclones en [o rend.iclón de cuentos onte [os

tnstonclos co mpete ntes'

De ocuerdo con los escenqrlos presento.dos por porte de Lo slT, se considero que

el,,Escenario No,4:Amptiacién de ptazo hasta el mes de diciembre de2o26"como

eL óptimo porq Lo ompLioción de p[ozo deL proyecto, con [o cuol tendron un

perlod.o de tlempo odecuodo poro' gestlonor onte e[ congreso Noclono'l [o

aprobo.ción d.e controtos que trosciend"enperiodo d'e goblerno' culminor Los Obros

fislcos, oslcomo su cierre od.mlnistrotiuo y flnonciero'

c) Justificación

EnLoNotodePrlori.dodNo.25582-1-12-23,seestobteclÓunpl'ozodeejecuciÓnde
,o *"r", colend.orio (o po.rtlr deL 18 d.e dlclemhre d'e 2023 o[ 30 de noulembre de

2C)25),conflnollzoc.tÓnprogromodoporoeLmesdenoulembred,e2025.No
obstonte,debldoodluersosfoctoresimpreuistos,losobro'shonsufridoretTosos
slgnificotluos, prlncipol'mente por Lo slgutente:

o un nueuo oL'tneomlento del proyecto tonto horizontcrt' como uerticot' este

mismo soLicltodo Por ICF

Nueuos diseños d-e[ ProYecto en ulstq d.e[ comblo de ol'ineomiento' dodo que

O

o

a

d.Lcho ProYecto se encuen tro ublcodo en uno zonq de Óreos protegidgs'

o Lo fol.to de permlsos ombtentoLes oportunomente I estioncdcs.

' 'lt*'l':!:' 
4;:
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como consecuenclo, hqr sldo necesoTlo reformutor e[ cronogromo de

ejecución, estobteciendo nueuos fechqs de finoti.zociÓn poro cod'o

compone nte del Proyecto.

E[ propósito prlncipoL de esto. soticltud. d.e ompLtoctón de ptozo d'e clerre de

ejecución del. proyecto es ompli.or eL plozo de ejecuci.ón por trece ('13) meses cr

portir del. 1 d.e d.i.ciembre de 2025, teniend.o uno. nueua. fecho de clerre e[ 31 de

dlclembre deL oño 2026, o fin d.e reotizor e[ clerre físlco y odmlnistrotluo del

proyecto.

Conslderond,o que eL inlclo fue posterior q Lo fecho estlmodo, se modlficqrÓ el.

progromo d.e ejecuciÓn y eL cronogromo de pogos po'ro. los componentes de

S uperuis i.ón y Co nstrucc ión'

Dicho mod.ificoción surge como resuLtcrdo d.e uno reuisi.Ón técnico integrol de tos

estud.los d.e dlseño, euoluociones ombientoles, onáLisis de qcceslbilidod y

requeri.mi.entos poro Lo Liberoción del derecho de uio, todo Lo onterior conforme o

tos restrlcciones emttld.os por et tnstituto d.e conseruoción Forestol (lcF) y Lo

Secretorlo de Recursos Noturoles y Ambiente (SERNA)'

En este proceso se identificó que Lo sol.ución técnlco ortginolmente propuesto

bosod.o en pouimentoci.Ón con dobLe trotomi.ento superftciol no respond'e

odecuodomente o los condictones topogróflcos, cLimóticos y operotiuos del

tromo, ni o los niueles d.e trónsito proyectqd.os. Aslmismo, no cumplío con clertos

crlterios omblentctes esto.bleci.dos por Los entes regul.od.ores, [o cuol pod'rlo

ofector to ulobltidqd y sostenlbilldod d'e[ proyecto.

por [o tonto, se reoLizó Lo. sustitución d.e Lo tipolog[o constructluo ortginol por uncr

estructuro ulo.t d.e moyor copocid.od. y durobttido-d, conformodo por secctones de

corpeto o"sfól.ttco y concreto hidróul.ico. Esto nueuo sol.uclón responde de formo

mós eflciente o Los cqrocterlstlcqs del. terreno, o[uolumen d.e trdflco estlmodo, o

Los condiclones ombi.entoles de Lo zono de interuenciÓn y o los lineomientos

técnicos y normotiuos exlgidos por ICF y SERNA.

EL proyecto se ulo ottomente ofectodo por Los si.guientes foctores:
. Cond,lcionontes ombi,entol.es y redlseño del. trozo.do: Et proyecto se ublcq. en

uno zono protegido, [o que imp[icó moyores restricciones ombientoles. El'

tCF, med,ionte oficlo tCF-DE-58O-2)24del.1O de moyo de2024, condlclonÓ

eI q.Lineqmiento orlglnal., obl,igond.o o un red.iseño geométrlco pora reducir

lmpoctos ecol.Ógicos. Como resultodo, eI nueuo trozodo Preser

pendientes moyo res oL'19o/o, to que i.mpid.e e[ uso del dobl'e tro
Generot da lnuergiones
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superftcioL, por su bojo niueL de frlcciÓn y otto ri'esgo de desl[zqmlentos'

odemos de comprometer su durobtl'idod'

¡ Demoros en Lq obtenctón de permisos ombientotes: Et proyecto

experlmentó demoros en Lcr obtención de permisos omblentqles' yo que [o

gestión y oproboción superoron los tlempos inlciotmente preuistos' [o que

prouocÓunopousoinuoluntorloeneLlnlciodeoctluidodesconstructiuos
cloue. Posterlormente, tlos Lo presentociÓn de tos modi'ficociones

soLicitodqs por eL lcF, Lo secretorio de Recursos Noturoles y Ambiente

(SERNA) otorgÓ lo Licencio Ambientol. No' SLAS-OOOO4'2O25 e[ 11 de

febrero de 2f¡25, outorizond.o Lo ejecuciÓn d'et proyecto conforme oL nueuo

oLineqmi.ento y bojo l.os condiciones omblentoles estoblecidos'

e cond.tclones ct'r.mútlcos oduersos: Lo presencio de LLuulos intensos en to

zono d.e i.nftuencio del. proyecto, los cuoles hon dificuLtqd'o e[ occeso' e[

ouonce fi.slco de Los obros y to ejecución de octlutdodes que dependen de

cond.iclones secos y estobLes d'e[ terreno'

Adi.ciono"Lmente, se d.ebe consld.eror que to SIT tend'ró' que gestlonor tq oproboción

por porte del, congreso Noc'tonol de tos controtos de obro' y superuistón por

trosposor eL period.o de gobierno octuo[ (ArtÍcuto No. 51 de los DGP)'

En función d.e esto omplioclón, eL proyecto finotizoró su ejecuc'tón f[slco en e[ mes

de ogosto de 2o26y su clerre flnonciero odmi.nistrotiuo en e[ mes de d'ictembre de

2026.

o

d) Reprogramación de Actluidadcs

Lo unld.od. ejecutoro del. proyecto d'escri.be el' siguiente cronogromo / a
progromociÓn d'e octluidqdes poro eL cierre detproyecto:

Cuqdro No.3

Cronogromo de octiui.dod.es de clerre d'eIproyecto

iún

Á1,'¿t1":. ; t I i;r);L|.,,.i,),::

Fuente

Di.recci.ón Generol de I nuersiones

ti

c:|

Públlcas s: b.i

Aña

onoÑéaaeia4g1-
..: .n det Pr

I

U nidod de ProgromoclÓn, Segulmiento y EuotucrcÍ.ón de lnuerslones

*.
'ffi'
§4.jff;

Aqo



s

ffi
Secretorio de

Finanzos

o

Dictomen Técnico No. O37-2O25

Ampli.ocióndePlazoporaEjecuciónyCi.erredelProyecto

e) Programación PresuPuestaria

De ocuerdo con Lo progromoción d.e octiuidodes o desorroLlor duronte [o gestión

2e2S y 2026, según e[ nueuo cronogromo de trobojo, [o SIT requeriró un

presupuesto totot d.e L39.14 miLlones poro l-o gestión 2025 (octuolmente cuento

conunpresupuestouigente yejecuto.dod.e L5.88 millones,por[oque [oSITdeberÓ

priori.zor o [o interno de su presupuesto poro otender eL pogo de estlmociones por

quonce de obro d.uronte eL presente oño) y L21A.52 mitLones poro [o gestión 2026,

presupuesto Según eL scrl"d.o dlsponi.b[e de[ monto oprobodo en [o" Noto de

prioridod. No. 255g2 -1-12*23 y necesorio poro CUbr'rr LoS compromlsos odqulrtdos

poro to ejecución del proyecto, progromoc'tÓn mensuol que se detotlq o
continuoctón:

Cuqdro No.4
Proyección de Ejecución Presupuestorlq oño 2025 y 2026

Ci.fros en mlllones de LemPtros

5.88 100.CI% 69 39.145.88

Año 2026tl" t:o l"i, ,l'io ,I:: 33.48

23.35 30.04. 31.O3 1.55
Fuente: slAFl, slT

rNoto: proy€cctón 2O2S = 
presupuesto d.euengodo ol.}l/OBt2O25 + Proyecctón septiembre q Dictembre

19.26

218.52

a Cuqdro No.5
Resumen d,e Proyección de Ejecuctón Presupuestorlo det Proyecto

Cifros en millones de LemPlros

319J2 48.19
'Fuente: 

slari, 5,"¡

39.14 21A52 305.85 95.7To

tNoto: Proyección 2025 ; Presupuesto deuengodo ot 31lO8/2e.25 + Proyecctónseptl€mbre o Dtcieñbre

En el. qnteproyecto de Presupuesto poro Lo GestiÓ¡ 2026, se conslderÓ un

pTesupuesto d.e L178.2 mittones polq este proyecto. S[n emborgo, este monto no

es suficiente según Lo progromoción de pogos, por to que tc SIT deberd:Pf¡q"r:f3:
*<A *g,f¡tre**ttt"t*

.w.*l*.-?¡{e#.ew'&##r*. }qr.w, c¡'@q nffia "'" '*¿ffi "4"*4áF
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desupresupuestoosignod"oporocubrlretpogod.eest.tmq.clonesporouoncede
obro.

f) Gasto Admlnistratiuo

Desd.e to concepciÓn del. proyecto, no se contempló Lo lnc[usiÓn de recursos

orientodos oL pogo deL Gcrsto Ad.minlstrotiuo yct que eL personoL asignodo o[

proyecto 
", 

pogoáo por med.lo de Los recursos d.e fondos noclonoles de Lo Slr'

E. Con¡ideroclonGs G¡PaGia[e¡

o Según cronogromo d"e troboio, el' proyecto esterlo finol'izondo en et mes de

septiembre de 2o26y su recepclÓn finot poro e[ mes d'e octubre de 2026' sln

emborgo, Lq reuisión fi.nonciero y gorontio de cotldod, osl como su clerre

finoncierosereollzcrrÓdurontee[cuortotrlmestrede2o26pore[pogodeLos
úLtimos estimociones por ouonce de obrq y sus pcgos finoles'

o Lo ompLlociÓn d.e pLozo o [o fecho d'e clerre y ejecución det proyecto es

necesor-toporoquetoempresoconstructoroLogreflnotizor[osobro,sf[slcos
det proyecto d.uronte el. oño 2C/25 y porte del' Oño 2c26 y que I'o SIT puedo

efectuor e[ cterre finonciero y od.mlntstrotiuo en e[ morco de Lo uigencio del

proyecto.

o Et proyecto tiene un ouonce fisico del,18.B2o/od'ond'e se hon reol"tzodo troboios

de mq.ntenimtento deL tromo cofTetero, especiflcomente en Lo conformoción

d.e Lo. rododuro, to onteri.or, d.ebldo o los doños ocoslonodos por to's uuulos'

soturoción y Lo inestobilidod' det suelo'

¡ Los controtos de obro y superuislÓn d'eberón ser rotificodos por eL Congreso

NocionoL yo que estos troscienden e[ per'tod'o de goblerno (orticul'o 5'l de los

Di.sposiclones Generotes d.el. Presupuesto uigente, Decreto No' 4-2025)'

oLoSlTd'eberóop[icorunmejorcontrotenl.ood.mlnistrqcióndecontrqtos,
opl.lcondo to normotluo Legol u'tgente preuio o Lo suscrlpclón de

mod.i.ficociones o Los controtos (orEicuto 123 Ley d'e cOntrotqclón det Estodo)'

o

o

lD.i-:r''

flrtl,-'i1¡}{

j"
u)í

l¡¿irfti¡i. riri.
rN!Í i§)O*"$,:3

Dirección Generot de I nuerslones Públtcqs
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Dlctomen Técnlco No. 037-2025
Ampl.ioción de Plozo poro Ejecución y Clerre del Proyecto

F. Dlctomon Tácnico

ffi
Secretqrio de

Finanzos

o

o

En cumpLimlento o [o estoblecido en e[ ortículo 249 de los Dispostciones
Generoles de Presupuesto Vigentes (DGP), y o efectos de que [o SIT puedo ejecutor
eL lOO% de los obros controtod.os y os[ Logror eL cumpli.mlento en [o.s octiuldodes
coTTespond'rentes oL Proyecto "Construcción y Pauimentación del Tramo
Carretero: Tegucigalpa - Santa Lucla, ubicado en el Departamento de Francisco
Morazán'i Noto de Prlori.dod25582-1-12-23, l.o Dlrecclón General de lnuerslones
Públicos (DGlp), emite Dictomen Técnlco Fquorobte No. A37'2O2í poro to
AmpL'roción de Plo.zo poro Ejecución y Clerre por un perlodo de trece (13) meses o
porti.r deL l de dlclembre de 2O25 of 31 de dlciembre de 2026 slempre y cuondo to
mismo no tncurro en costos crd.iclono[es con reloctón o [o operottuidod y
f unclonomle nto del Proyecto.

Por otro porte, se reltero que [o responsobi[id.od de ejecutor tos recursos es

exctusluc de l.o Uni.dod Ejecutoro, según [o prescrlto por [os qrtícutos 3, 7 y 22

numerol 1 de tos Normos Técnlcos de lnuersión Púbtico (Acuerdo Minlsterio[ No.

0321 de fecho O3 de morzo de 2006) y Acuerdo Ejecutiuo No. 124'2025,
Reglomento de los Dlsposiciones Generoles del Presupuesto Generql d.e lngresos
y Egresos de [o RepúbLtco Año FlscoL2?2s, Copitulo l, Artlculo 2, numerol 43.

Uno uez recibido e[ presente Dlctomen, Lo lnstituclón Ejecutoro" del Proyecto
d.ebero reo.Lizo.r Los ojustes necesorios en el Slstemq. Nqclonot de lnuerslones
PúbLi.cos de Honduros (SNl

Dqu Flores E[uLr
en Proyectos d.e Lo Unidod de

Seguimiento
E:

de Di' det
Públ.icos Públicos

Dil'ección Geñerül de lnuersiones Públicos
Untdod de Progrornoción, Seguimiento y Euotuoctón de lnuersiones 16
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PRE§IDENCI¡\ DE LA RtiPÚBLICA
§TCRETARiA DE FINANZAS

Tegucigalpa, M.D.c. 13 dc clicie¡nbre cle 202"1 oficio oGIp-pRE -,¿z+-za?3

Ingeniero
MAURICIO ANTONIO RAMOS
Secretario de E.stado
Secretaría de lnfraestructura y Transpor.te [SIT)
Su Despacho

Estirnado Ingeniero Ranlos:

Meesgrato ciirigirme a usted, en ref'erencia a los 0licios No. SIT- SE-5t154-2023 y Sf1'-
SE-s909-2023 cle fecha 5 ds dicisml:re y 1.3 de ciicielnhrc cle 2023, rtir:íbidos cn la
Dirección Ccneral de inversiones Ptiblic¿rs cl 11 y 13 rle tlicÍemhrc del pt.oscrltc
respcctivatnente, a [ra\¡ós de los cutales la Secrctar'ía de inlraestructura 5r Transportc
[5]'l) solicita clejar si¡'r valory efeclo la Nota clc Prioridad Nti. 25396-1-09-23 y Có{igo
BIP No.25396 del Proyecto Diseño, Construcción y tlavimentación con Cr:ncrctg
lliclráulico de Ia Carretera cle Alivio del Tramo: Tegucigalpa - Santa LucÍa, ubicado cn el
Departamento de F'rancisco Morazán, la cual fuc emitida ¡:or la .§ecrctar'Ía de Fitrallzas
a través tie la Direcciirn üeneral dc Invcrsioncs Públicas nrecli¿rnte 0ficio D(;llr-Pl{[-
155-2023 cie lecha 2]. de septiembre cle 202"] y a la vcz solic.:ita Nota dc Prioriclarl par';l
c'jccular el Proyecto: "Construcci(in y Pavimentación con Doble Tratanlicnto
§uperficial del Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Sant¿r Lucía, ubicaclo
en el Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.A.", coll 11r) costcl total clc L
3L9,724,,600.0 a ser financiado con Fuentes ds t'inanciarnie¡rto Intcrn¿rs fFonclos
Nacionales).

Conforme a lo anterior', se deja sin valor y ef'ecto la Nota de Prioridad IrJo. 25396-L-
A9-?,3 con y Código BIF No.25396 para el proyccto en refcrencia.

Consideraticlo que el Prnyecto es de ínterés ¡rara el üobicrn«: de llondLtras, {ler gran
a¡:ortc al dcsaruolio rJcl Sub-Sector Carreter;rs y tiene como o[:jctivo nrcjorar la
conectivjclad y moviliclad vehicr"rlar cn cl Tra¡no Carretero: "'Iegucigalpa - .Santa L,ut;Ía",

l,a SecretarÍa cie FÍnarizas a tral,És clc la Dileccirin Genelal dc l¡rvcl'siones Prihlicas,
otorga Nota de Prioridad No.25582-7-17"23 y código BIp No zss8z, para el
Proyecto Construcción y Pavimentaciórr con Doble Tratamiento Superficial del
Tramo carretero: I/ía Rápida Tegucigalpa - santa Lucía, ubicado en el
Departamento de Francisco Monazán, Honduras C.A., Llc crrnfr¡rrnidad con Iu
establecirlo ¡rot'los artículos 62 da la t,cy 0rgiinica del Presu¡ruesroy 1I5, 116,117 y
tr26 clc las Disposicionr-:s Gener¿llcs cicl Presu¡rucsto 2023.

P;igirr.r "l tlt: 2

T[i{iu()r,-¡1t.üÁ. I }oNnlrnÁs, ct;NTtro AMiint(A

a
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PREI;IDENCIA Dü I,A RIlPI,,BT.ICI.

SIiCRIi'fARiA DE FI NANTAS

Es rei;¡ronsahiiidari cic la Secrclaría dc lnft'aestrttclt]ra '/"I'ransportc conlo Institución

Ejec¡toi'l-r, gl uso ei'iciente tle lol; r'ecursos ciel Ployecto, i)or lci que ciebcrír cumplir ctln

las Consitlcraciones lispccif icas. :ontonidas en el inciso D. de la Nota de Prioridad del

ProyecLo,

Es cle scñali.tr que csta Secretaríl cie flstado, realizar'á el seguimiento fisico y financicro

a lus pruyectos de invcrsión, a través de los siste¡nas SNlPI"l y SIAFI, con base al Plan dc

Aclquisiciorres ), Pian $perativo Anual, a fin de cvitat deslases un la ejecución dcl

¡rroyect,.r, seg(rn lo ¡:r'cscritr.r ¡ror lcs at'tículos I y 125r cie las Dis¡lr:siciolles Gcnerales clel

P rc.s tt ¡r uc.tt tt ?0? ;1.

La I',lota du irnoriciarl no ccnslitu-lre nin*una obligacirin :ara el i]c¡hiernu de ['londuras,

y l¿r ¡lisnra tiene una vi¡¡encia dr: dos ¿tñt¡s ¿t partir dc la lecha di: su entisión cuanclo no

ie culnrinc cl proceso dc gestiin y negociación del financiamiento del Froye cter, ctt

cum¡riimienro d. lo cstablecirl«: ¡.:orel artÍcr"rkl 1"17 de lirs Disposiciones Cener¿rles dol

Presupuesto 2A23.

Sin otro particular,

Atentatrrente.

O

Secrc. t a ria e Estaclo

CC l,ir:. l"{ic¿rclo M:rrlrirl. Dircctr¡r (ic'r ct'al «lc Prtstt¡tttcsto SliüN
Irrp,¡, Olruan Ginv.rnrri Nuitcz., Dir-'r:t«¡r Gcncral dc Cotrservlcitiu Vial/Sl'f
lrr¡,i. ful'ssa Vargas, Suh Dirr-.ctora UPtiü/SfT
lrr¡i. r\lh,r [.uz Her'¡¡,iutluz., lela ck: -Jn:clutl de Ruhai:i]it.rcitin dc la Rcci Vlal Pavimcntatia/Sl'['

Página 2 dc 2

^vlil'llDA 
r.l:RVdNl'tjs Bn Rnlo r:t. l¡z¡¡lN. r:Eñ'lhl l:f ls'rofllc0llict,üüAl,F¡1Tt;LtiF)Nfs f 5ü4:2¿z-g't49 Mülguf§ri§l_ti§,

'rE(t,c cAi,P^, I ltrND u¡iAs, t:uNl'ttu ¡ tqÉnrca
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PRESIDIiNCIA D[ LA RNPURI,ICA

SECRETARíA DE TINANZAS

DTRECCtórr¡ cENERAL DE tNVERstoNrs púBLtcAS

NOTA DE PRIORIDAD No. 25582-L.L2.23

lProyecto:

Canstrucción y Pavímentación con Doble Tratamiento
Superlicisl del Tromo Carretero: Vía Rápido Tegucigalpa -

Santa Lucía, ubicsdo en el Departomento de Froncisca
Morazán, Hondurds C.A,

Unidad Ejecutora:

§ecretaría de lnfraestructura y Transporte (5lT).

Tegucigalpa M" D. C. Diciembre, 2023
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NOTA DE PRIORIDAD No. 25582-1-!Z-23

construcción y Pavimentación con Doble rratanriento superficial clel
Tramo carretero: vía Rápida Tegucigalpa - santa r-ucía, ubicado en er
Departamento de Francisco Morazán, Honduras C.A.

Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Ca rreteras

Mejorar la conectividad y rnovilidad vehicular en el Tramo carretero
"Tegucigalpa - Santa Lucía",

L. 319,724,600.0

A ser financiado con Fuentes de

Financiamiento lnternas {Fondos
Nacionales).

La ejecución del Proyecto se pretende llevar a caho en un plazo de 24
meses ca[endario, previenrJo inici¿r en diciembre de 2023 y finalizando en
noviembre de 2025.

El Proyecto se encuentra ubicado entre la ciudad de Tegucigalpa tvr.D,c. y

el Municipio de santa Lucía, en el Departamento de Francisco Morazán.

Pavimentados con Doble Tratamiento Superficial una longitud
aproximada de 12 Km de la Vía Rápida: Tegucigalpa - Santa Lucía, Ubicado
en el Departamento de Francisco Morazán. (Sub - Tramo A: ,'Tegucigalpa

- Cantagailo - Empalme Santa Lucía de 7 Km y Sub ^ Tramo B: ',Émpalme
Santa Lucfa - Carretera R25 ( Arco de Santa Lucía) de 5 km,,)

lnversión Real:

I 3!9,724,6A0.0 eq uiva lente al 100%

L 1,269,102,18

La Secretaria de lnfraestructura y

Transporte (SlT) será e[ encargado

del mantenimiento rutinario y

periódico de la carretera,

Mediano

ft

O

A. FICHA DEL PROYECTO

Nombre delProyecto

Proponente/Ejecutor

§ub-Sector

Objetivo General

Costo Total

Duración

Localización

Entregables del Proyecto

Tipo de lnversión

Costo anual de Operación
y Mantenimiento

o

Categoría del Proyecto
según su tamaño

Dirección General de lnversiones
Unidad de Pre-lnversión

Públicas

t: {
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Anál sis Costo Eficiencia

Anál sis Beneficio Costo

Bene{'iciarios

a

a

La poblar:ión beneficiaria del proyecto son 92,600 personas, desagregados

en 43,61i-'. hombres y 48,949 mujeres. Con el Proyecto se pretende

generar,Z50 empleos directos, desagregados en 21.3 hombres,34 mujeres

y 3 pen,c,nas del grupo vulnerable sin distinción de sexo; el empleo

ind¡rectc ;eria de 1,250, desagregarlo en l",Cr65 hombres, 170 mujeres y

15 persorras del grupo vulnerable sit¡ distincirin de sexo,

B" ASPECTOS G ENJERALES

Antecedentes

En aterrción al Oficios No. SIT-SE-5909-2023 y No. SIT-SE-5854-2023 de fecha L3 de diciembre y 5 de

diciembre de2t)23,recilridosenlaDirecciónGeneraldelnversionesPúblicasel 13ylldediciembredel

prerente año rerspectivamente, a travÉs de los cuales la Secretaria de lnfraestructura y Transporte (SlT)

soticita dejar sin valor y efecto la Nota ce Prioridad No. 25396'1'09'23 con Código BIP No.25.196 para el

proyectg Diseñrr, Corrstrucción y Pavirnentación con Concreto Hidráulico de la Carretera de Alivio del

'Iramo; Tegucigaipa - Santa Lucía, ubi:ado en el Departanrento rJe Francisco Morazán, emitida por la

Secretaría de Finanzas a través de la tri'ección Gerreral de inversiÓn Publir:a mediante Oficio DGIP-PRE-

155-2023 rle fer;ha 2i tle septieml:re rle 2023 y a la vez solicit¿n Nota rle Prioridad para ejecutar el

p,:oyecto: "Construcciórr y Pavimentación con Doble Tratamientc,Superficial del Tramo Carretero: Via

Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, ubica,J,) €ñ Bl Departamento de F"ancisco iVorazán, Honduras C.A.", con

un costo total de L .11"9,724,600.0 a r;er financiado con Fuente§ de Fínanciam¡ento lnternas (Fondos

Nacionales),

La Carretera Tegucigalpa - santa LucÍa es un tramo rie importancia, ya que conecta el Distrito centralcon

rnunrcipi6s turísticos y de significativo,::recimiento poblacional pot ser una zona muy atractiva para todo

tipo de negocios de marrera que hoy en día los Murricipios de Santr LucÍa y Valle de Ángeles se dedican a

diferentes actividades como la gastroilomía, la elaboraciÓn y venta de artesanías, hostelería y otro§ se

dedican a la ganadería y la agricultura,

Este tramo inicia en Te¡lucigalpa en el ir:ercambio.Juan Manuel Gélvez y se extiende por la R-25 hacia los

NIL¡ricipios de Santa L,ucía y Valle de Ángeles, actualmente el tramo consta de dos (2) Carriles de

pavimento flexihle sin rnediana, con un ancho promedio de 3.5 me':ros cada uno, elvolumen de tráfico en

dicho tramo es cnrico, asoende a 18,52C vehículos por día, sunlando elvolumen en las dos direcciones.

L,r carretera retlistra en las mañanas l);:ra entrar a Tegucigalpa y en las tardes para salir de la misma,

periodos en que el tr,áf,ccr alcar¡¿a un f.lerte congestionamiento,:on una velocidad de operación en r:l

tramo critico de: hasta 5 knr por hora (rrrros l2 minutos para transitar el primer kilóntetro) lo que genera

artos costos de ,cperacion (COV) y elev¿rdos tiernpos de viaje

Dirección '¿ll iones Públicas

Unidad de Pre-lnr.¿ersión

a

o

Método de Evaluacién

según la Tipología



NCITA DE pRtORtDAD No. 25582-1-tZ-23

o

La Carretera presenta pendientes altas y cuenta sólo con dos carriles, existen ba.ios niveles de servicio,
debido a que fos vehículos livianos se ven en la necesidad de transitar atrás de los vehiculos pesaclos sin
tener muchas posibilidades de rebasar, provocando larga filas de vehícutos a bajas velocidacjes. La
problemática es tal que se generan severos congestionamientos, no sólo en la carretera sino tanlbién en
la zona urbana de Tegucigalpa, a inmediaciones de la Colonia 21 de octubre y ta colonia san Miguel.

Población Beneficiaria

La poblacíón beneficiaria del proyecto son 92,600 personas, desagregados en 43,651 hombres y 4g,949
mujeres.

Tiempo de fjecución

El tiempo de ejecuciÓn estimado es de 24 meses previendo iniciar en diciembre de 2023 y finalizando en
noviembre de 2A25,

Generación de Empleo

Con el Proyecto se pretende Senerar 250 empleos directos, desagregados en 2l"i hombres, 34 mujeres y
3 personas delgrupo vulnerable sin distinción de sexo; el empleo indirecto sería de L,250. desagregado
en 1,065 hombres, 170 mujeres y !.5 personas del grupo vulnerable sin distinción de sexo.

C. OESCRIPCIÓN DEt PROYECTOI

ElTramo Carreterol vía Rápida Tegucigalpa - 5anta Lucía esta planificada para construirse por etaDas, 0ara
la primera etapa objeto de la ejecución del presente Proyecto tiene una Longitud aproximacla de 12 Km,
contempla la apertura y construcción de la platafornra (Estructura de soporte del pavimento), nrediante
las obras de terracería, base, sub-base y doble tratamiento superficial con un ancho de calzarJa de 7
metro§ (dos carriles de 3.50 metros), con hombros de 1 metros de ancho; el Doble Tratarníento Superficial
será de 3f 4" la primera capa y 3/8" la segunda capa, para un total cJe 1.125".

La SIT cuenta con los diseños finales de la Carretera (Diseños geométricos de Planta perfil, Secciones

Transversales, Pliego de Cantídades y Presupuesto base del proyecto); en cuanto a los [studios
HídrolÓgicos e Hidráulicos, Estudios y Evaluaciones Ambientales y [studios Geológicos y Geotécnicos
serán elaborados por la [mpresa Constructora del Proyecto previo al inicio cle Ejecución Física del
Proyecto.

La segunda etapa para la constrúccíón de la carretera se tiene planificada su ejecución para el año g

después de finalizada esta primera etapa mediante un Proyecto que consirtirá en colocar sobre la carpeta
asfáltica ex¡stente losas de Concreto Hidráulico (Whitetopping).

La Prirnera Etapa incluye tres Componentes:

L. Construcción del Tranro Carretero de Alivio
3, Derecho de Vía.

Dirección General de lnversion(ts Públicas

a

rt)

r)J
,l)

IC

Unidad de Pre-lnverslón
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.1.. ! ri 1tr,: r r¡ i:j,i r.r t ¡ ¡'l r,' li¡ O i'¡ r.,

Localiz¡ciór¡

Fl prgyet.tg ce e¡ct¡eÍtlrd Llbi(ado entre l,) CiuciacldeTegucigalpa M.D.C. y el Municipio de Sanla Lucía,

'.t' 0i f)r,lldrlÉlt)1f||lto de Francisco I\4ora.l¿in.

r',:;t;r ¡-rl;rrr{ii:ari,L rtrii.i¡r :ltl (.orrstrrl(lciÓrt ': t iurtio del .:íio l0l'{.

Elsirlulr:rri.c ,\4.i¡.i,: r.rtciii¡l i,st¿blc'ct url t,r(.lu*nlil Ir:norál dc l¡ ut:it.tciórt y;riirte¿ntrerllo del proyecto.

Ma¡ra de ubicación del Proyecto.

Cofiponentes del Proyecto
para letgrar rl propósito de este Proyeclc, se ha estructuradc en 3 t:umponentes, los cuales se de§(riben

a corltirlUaciotl:

Cornporrentc 1: Constn¡cción dal f rarnr: Carretero Vía Rápida legtrci6alpa-:§anta Lucía,

(l-. 2S7,053,153.r)2), equívalente al90 96 delrnonto totaldel proyefio.

General de lnversiones Pút¡licas

a

o

Unidad de Pre-lnversión

I

f

I i.r I

i;
¡
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a

Este Componente consiste en la construcción y pavimentación con concreto alfdltico doble t¡¿¡¿¡¡¡¡¡1s
superficial con una Longitud aproximada de 12 Km, que contempla la apertura y construcción cle la
plataforma (Estructura de soporte del pavimento), mediante las obras de terracería, base, sub-base y
doble tratamiento superficíal con un ancho de calzacla de 7 metros (dos carriles de 3.S0 metros), con
hombros de L metro de ancho; el Doble Tratamiento Superficial será de 314 " la primera capa y 3/g,, la
segunda capa, para un total cle L.125",así mismo contempla los estuclio.s complenrentarios Hidrr¡lógicos e
Hidráulicos, Estudios y Evaluaciones Ambientales y Estudios Geoldgicos y Geotécnicos los cuales serán
elahorados por la Empresa constructora del Proyecto previo al inicio de Ejecución Física det provecto,

Componente 2: Oerecho de Vía (1. 10,000,000.00), equivalente al 3 % del monto total del proyecto,

El objetivo de este Componente es financiar los pagos de incJemnizaciones o reasentamierrtos de Ias
propíedades o terrenos que se encuentran dentro clel Derecho de Vía del tramo carretero Vía Rápida;
Tegucigalpa - Santa Lucía.

componente 3: Supervisión (1. 22,671,446,98), equivalente al 7 % del monto total det proyecto.

Este Componente consiste en Supervisar la Pavinrentación cle aproximaclarnente 12 Km del tranio Vía
Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, con el fin de garantizar que el proyecto sea construido cle acuerdo con
los planos, especificaciones y condiciones de diseño, ínspeccionar continua y completame¡te todo el
trabajo ejecutado por el Contratista y velar porgue el Constructor cumpla con las condiciones
contractuales a fín de obtener una máxima calidad en el trabajo,

Lo anterior, se detalla en el Cuadro No.1

Cuadro No.1

Proyecto: "Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento Superficial del Tramo Carretero: via Rápida Teguc¡galpa " santa Luríá, Ubicado e n
el Departamento de trancisco Molatán, Honduras C.A.,,

Costo Total del proyecto por Corñpoñentes y Activ¡dades
8n

Fuentc: Slf

Silssstgt§-g ner-a !-c e-l r,_v ei:i9^r'-egIt 
F-! rs a I

Unidad de Pre-lnversién

o

Total

{vo. Compono nte/Activi dades Mont6
1 Construcción del Tramo Carretero Viá tá LucÍa

Construcción y Pávimcntación con Dobl e Tratamrento Superficial delTramo Carretrro: Via R;ipirfa Tcgucigalpa
nt¡ Sub - lramo A o lme Santa Luciü"

Construcción y Pavinrentación con Doble Tratamiento Supcrficial del lr¡nro Ci]ffÉ'tpro Vi.r Rápida teguc¡Balpa -

Santa l-u Sub-Tramo B; " me Santa Lucí¿ - Carreterá R25 Arco do- Sarlta

_3119s115i!l

178,580,043.42

90

1.1

*]!1¿1¡199i!_

1,000,000.00

EstudiOs y DrseñOs Complemen tarios Construcción y P¿virnent;lcion con Doblc fratanlientc Supcrficial del Tr¡nto
retero: VÍa ida á- anta Lucía

2 Derecho de Vla

L¡ber¡ción dcl Derecho de Via para la construcción y Pavrnrentación con Dobl0 Tratamiento superiicial dcl Tramo
ro: Vía u Santá l-ucí¡.

10,000,000.00 !

It
10,000,000.00

3 27,671,446.98 7

3.1

Supervisión de la Construcción v Paviment,lcion con Doble fratarnrento Superfici¡l del Tr¿mo Carretero; Via Rápirla
1'cgucigalpa Santá Lucío, 22,671,,446.98

319,724,600.00 100

(.f

9upervisión

tll
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Programación Pl urianual de Desembolt;osl

En el Cuadro No.2, se detalla la progranieción Plurianual de Desembolsos, para los 24 meses de ejecución

durante los años 2A?3-2A25,

Cuadro No.2

Fr.oyector 
,,construcción y pavimentación con Doble Tratamiento §uperficial d,rl Tramo carreterol vía Rápida Tegucígalpa - §anta

Lucía, Ubicado en,:l Departamento de Francisco M'lrazán, Honduras C'A"'

P'ogramación Anual de Oesembrllsos

Cifras eri I ras

OOMT'OI!¡ENTE

Firente:5lT

Rersultados del ltnálisis Económico y Fir.rnciero

Según su tipología y tamaño, el presente Proyecto se evalúa mr:diante el Análisis Costo Eficiencia, y

Beneficio Costo, por tanto:

El Análisis Costn tficiencia da corno resultado un Costo Anual Equivalente de 1.54,493,780.16, un
prgnledio anual cle unidades de beneficicr de L00,375. y un indicadc'r de Costo Eficiencia de L. 542,90, que

inrlica que ei Prc,\,'ecto Invierte 1.542.90 por cada berreficiario.

tl Análisis Benef icio Costo da como rer;ultado un ValorActual Net:o (VAN) de USD. 37.6 Millones y una

Razón Eeneficio Costo de 4.78.

En vista de los valores antes referidos el )royecto es viable para su ejecución

Marr:o Legal

La Norn¡atlva Regulatoria con la cuales:a relacionado el Proyecto e s la siguiente:

o Ma¡rr¡al rle Carrr:teras y f\4anual de la Secretaría de lntegración Económica Centroamericana

D_i r 9c qig n §_q¡E {"gl-clg hye l¡19 ¡19s e ! ! ! i 9a5.

Unidad de Pre-lnversión

o

o

(j
t¿l
{¡a)

Año
Totái I

Porcentaje ciel

PresupueS,c Tota

287 053,153.02 on116 021 261 2157 110,530.60Constnrcción clel 
'fra¡no Carretero Via

Rápicia Tegucigalpa-Santa Luc¡a

10,000,000 00 310,000,000.00

'r13,621 26i .21

Derecho de Via

713,602,868 19 I 068.578 79 22,671446.98liuperriis ión

31 9,724,600.00 10057 410,630 60 139 624 129.40 122,689,840 00TOTAL

0[

(srECA).

. Ley de' Contratación del Estado,

r Disposicii¡nes 6enerales de Prel;uptresto, vigentes.

¡ Reglamento para El Manejo de 1:siduos Sólidos.

20252A242023



NOTA DE pRIORtDAD No. 25582-1-12-23

. Ley de Municipalidades.

. LeyGeneraldelAmbiente.

. Ley deI SINAGER

r Plan Estratégico de Gobierno para la Refuncración 2oz2-zaz6

' objetivos de Desarrollo Sosteníble (oDS), específicamente objetivo g ,,lndustr¡a, 
tnnovación e

lnfraestructura", Meta 9;4, enfocada en desarrollar infraestructuras fiables, sosten¡bles,
resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas.

Arreglos lnstitucionales y de lmplementación del proyecto

En elCuadro No 3 se detallan las instancias o instituciones con las cuales se relacionará el Froyecto

Cuadro No.3

PR'}YTCTO
o *l

I

fuládoanlos00§ps§hogdelnlraestruclúrayffánSporto(§l?) secfotarisdeRscu§o§Nali¡rajesyrrwuer,lrt(SERN,{.

, Muftclpdidad0§ dol 0tsffito conrd ysánts tucia. sERNA

Superusota yCols[¡,clr'Í, d, lB Obrs

d6 patonatos de las Comunldad6s $e los M[nlciptos dsl Dislr¡lot Csnlral y sanld l.ücja

a

tuente:5lT

a

Modalidad lnstitucional para Ia ejecución:

La modalidad de ejecución del proyecto es privada ya gue se tercerizará la ejecución a través de una

Empresa Constructora y Supervisora para realizar los estucJios y c.liseños complementarios,
construcción y supervisión de obras.

Conforme a lo expresado por la SIT en el Documento de Proyecto, la Empresa [iecutora del proyecto

será responsable contractualmente de los estudios y diseños complementar¡os.

Modalidad institucional para la operación:
La modalidad de la operación del proyecto será Pública ya que la operación y mantenimiento clel
proyecto estará a cargo de fa Secretaría de lnfraestructura y Transporte.

o

tl.\ ¡0[¡ ,l

(J

Dirección General de lnve

Ebcric¡ (ENEE),cornBión PormonenbdocontngorÉtas Honduras (copt.co), poti0iA Nacion¡t (pNi.
Ngclonál da Bienos dd eshdo. Procuraduria Ce,Bral dfl h firrpüblic8, T 4büíal Sil¡rens rle ñupnras. tntlttln d0 ta profied¿}d

Emprssa Nacional do Energia

Unidad de Pre-lnversión
rsiones Públicas

jrtr

,., .1 _

j...

üÉnNA LA§ til§f At'¡ctA§ 0 tit§T,f ue toilÉs cot¡ LA§ CUALES SE



NOTA DE FRIORIDAÜ No' ?5582-1'12-23

D" CON§IDERACIÜNE5 ESPECíFICA5

o la información y costos estimados del presupuesto presentatlo en el Documento de Proyecto, ta§

compras y adqu¡siciones, así como os aspectos fiduciarios del Proyecto, son responsabilidad directa

cle la Secretaría de lnfraestructura '¡ Transporte (SlT) como institución solicitante y ejecutora del

Proyecto.

, fs re.sponsabilidad de la SIT como lnstitución ejecutora, todas las accí0nes a reali¿ar en el eflciente

uso de k:s recursos del ProYecto.

| [n cumplirniento ¿l articulo 126 rjr: las Disposiciones Generalss de Presupuesto vigente (DGPv), la

Secretaria de lnfraestructura y Trirnsporte, ha registrado el Proyecto en el Sistema Nacional de

tnversión púhlica de Honduras (SNll)H), igualmente deberá marltener ar:iualizada en dicho sistema la

i¡fornración fisica y financiera del rrri;rno, de acuerdo con el ciclo de vicja del proyecto.

¡ l.a SlT, deberá remitir los informes de ejecución física y financiera a la Din:cción General de lnversiones

t)úblicas de la Secretaría de Finan¿ás para el seguimiento y morritoreo del Proyecto, en cumplimiento

al artÍculo 8 cle tas DGP para el año 2123.

r tn atención al Oficio StT- SE-5854-2123 de fecha 5 de diciemtlre de 2023, recibido en la Dirección

General de inversiones Públicas el 11 de diciembre de 2023 a través del cual la Secretaria de

lnfraestructura y Transporte (5lT)sol cita dejar sin valor y efecttl la Nota de Prioridad No. 25396-1-09-

Z3 con Código BIP No.25396 para I proyecto Diseño, Construccién y Pavrmentación con Concreto

Hidráulico clrr la Carretera de Alrvio rJel Tramo: Tegucigalpa - Santa Lucía, ubicado en el Departamento

cle Francisco Morazán, emitida por la Secretaria de Finan¿as a travél de la Dirección General de

inr¡ersión publjca me,diante Oficio t)tjlP"PRE-155-2023 de fecha 21. de r;eptiernbre de 2023, en vista

(lue se esco6lló otra afternativa de constructiva, por lo que a tr;¡vés de la Emisión de la presente Nota

de Prioridad se deja sin valor y efecto la Nota de Prioridad No. 25396-1-09-23,

r La SIT deberá considerar la gestión iritegral de riesgos de desastres en l<¡s estudios y diseño a realizar

y aplicarla en la etapa constructiva Bu¿lmente, antes de iniciar la conslrucción de las obras deberá

cumplir con los requerirnientr:s de la normativa nacional que :ie requiere en este tipo de Proyectos,

en cLJanto a permisos, licencias, autorizaciones, entre otros'

o [)e conformirjad con lo establecido en el añículo 115 de las Di:;posiciones Generales de Presupuesto

11023, el proyecto está e¡¡marcado,:r el Plan tstratéBico de Gobierno 2A22-2A26, respecto a apoyar

la inversión pública para propiciar el crecir¡riento económico, a través cie inversiones estratégicas en

infraestruct¡ra, co¡r rinfasis en mejc,rar la calidad de la infraestruqtura drl las carreteras, manteniendo

la reclvial n¡rcional en condiciones óptimas de servicio, a travt!s de la planificación, estudio, diseño,

anrpliación, rehabilitación, reconstír.¡cción y conservación de c;rrreteras.. caminos vecinales y puentes

con una diversidac cie cooperacionls. De igualforma, elProyecto contribuye alcumplimiento de las

meras dentro de los Objetivos de De sarrollo Sostenible (ODS): tales comr¡ las contenidas en elObjetivo
9 "lnciustria, lnrrovación e lnfraestrrrctura", Mete 9,4, enfocada en desarrollar infraestructuras fiables,

sostenibles, resilienl.es y de calrdao, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para

apoyar el dtsarro;lo económico y erl bienestar humano, hacrendo especial hincapié en el acceso

asequible y ecluitativo para todos.

o

o

Pi".essjqr General de lnversiones Pú

Urridad de Pre-lnv'ersíón

&
Ut¡
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E, NOTA DE PRIORIDAD

La Secretarla de Fínanzas, a través de la Dirección General de lnversiones Püblicas (DGrp), con fundamento
en los artlculos 62 de la Ley Orgánica cle Presupuesto y 117 de las Disposiciones Generales rlel presupuesto
2023, emite Nota de Prioridad No.25582-1-1"2-23 para el proyecto "Construccién y pavimentación con
Doble Tratamiento §uperficial del Tramo Carreteror Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía, Ubicado en el
Departamento de Francisco Mora¡án, Honduras C.A.", por un monto de L. 3 j-g,724,600.00, recursos que
serán financiados con Fuentes de Fi.nanciamiento lnternas (Fondos Nacionales); a ser ejecutaclos por la
Secretaría de lnfraestructura y Transporte (5lT), con r-rn período de ejecución de 24 meses o 2 años (corr
una fecha prevista de inicio de ejecución en diciembre de 2023 y finalización en noviembre de 202S).

La informaciÓn y costos estimados del presupuesto presentado en el Documento cle proyecto, las compras
y adquisiciones, así como los aspectos ficluciarios del Proyecto, son responsabilidad directa de la

Secretaría de lnfraestructura y Transporte como institución solicitante y ejecutora de este.

Este docurnento no representa ninguna obligación para el Estado de Honduras, ya que la misma se em¡te
para la gestión de financiamiento, por lo que en cumplimiento al artículo 117 de las Disposiciones
Generales del Presupuesto 2023, el mísmo tiene una vigencia de (2) clos años a partlr de la fecha de sLr

emisión y sujeto a las restricciones y disponibilidarl presupuestaria.

a

o

cialista cn Proyectos
LJnidad de Pre-inversión
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FECHA: 13 de enero del año 2026,

En atención a las atribuciones correspondientes y para los fines administrativos y
legales perl"inentes, por este medio se remite la opinión Legal No, 013-2026,
ernitida por la Unidad de Servicios Legales, relacionada con la remisión de la
documentación contractual de Ios contratos de construcción y supervisión que
pasan al siguiente período de gobierno.

Asimismo, se adjunta la documentación contractual correspondiente a ios sigr-rientes
proyectos:

L Contrato de Construcción

Contrato SIT-C0-L90-2023, suscrilo entre la empresa Consultores Constructores
del Cid Santos, S. cte R,L. (C0NDELSA), qLre contiene la siguriente document.ación:

1, Aviso de Licitación Pública Nacional No. LPN-SIT-153-2023',
o

2. Oferta Técnica y Económica [Código QRJ;

3. Acta de Recepción y Apertr"rra de 0fertas;

4. Adjudicación;

5. Contrato de Construcción SIT-CO-190-2023;

6. Orden de Inicio;

7. Modificación No. 1;

8. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

t IIL¡NIiOR] F

;;rtQi iaila 0É lll
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II, Contrato de Supervisión

C«rntrato SIT-SU-072-20?4, suscritc¡ entre la empresa Consultores en Ingeniería,
S.A. de C.V. (CINSA), qr-re contiene la siguiente documentación:

1, Aviso de Concurso Público Nacional No, CPN-SIT-155-2023;

2. Oferta Técnica y Económica fCódigo QR);

3. Acta de llecepción y Apertura de Ofertas;

+. AdjLrdicación;

5. Contrato de Supervisión SIT-SU-072-2024;

6. 0rden de Inicio;

7. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones.

[,a presente rernisión se realiza para sLl conocimiento, custodia y los efectos
administrativos y legales que correspondan, en el rnarco del proceso cle transición
al siguriente período de gobierno,

sin otro particular, reitero las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

REIO

tEsf ñ (¡rl

?i'&,1"

x
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Recibido el Menrorándum No. SIT-DGDV-00 to-2026, con proceclencia de la Dirección
General de Desarrollo vial de esta Secretaría de Estaclo en los Despachos cle lnfraestructura
y Trausporte (SITJ - Cornayagüela, MunicÍp io entral, a los siete (07) días del
mes de enero del año clos mil veintiséis (20

Abg. Josué Daniel Vi a d illa
Unidad de Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegació n 0034-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.O13.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SlT), ha tenido a la vista la docurnentación adjunta al Memoránclum No.

SIT-DGDV-010-2026, contentivo a solicitucl cle emitir Dictarnen l,egal respecto al

procedirnielrto a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente perioclo
de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta

Unidad de Servicios Legales se pronuncia cle Ia forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1, Memorándurr slr-DGDV-0010-2026 de fecha seis [06) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contetrtivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienclen al siguiente

periodo de gobierno,

2. Menrorándurrr SIT-DGDV-0014-2026 de fecha seis [06) de enero c1e clos mil

veintiséls (2026), contentivo a la remisión de la documentación contractual de Ios

contratos de construcción y supervisión que pasa al siguriente periodo de gobierno,

de ios proyectos: Contrato SIT-C0-190-2023, suscrito entre la entpresa Consultores

ConstrLrctores del Cid Santos, S. de R.L. [C0NDELSA]: 1) Aviso de Licitación Pública

Nacional No.LPN-SIT-153-2023;2)0ferta Técnica y Econórnica (Código QR); 3) Acta

de Recepción y Apertr-rra de 0fertas; 4) Ad¡r-rdicación; 5) Contrato de Construcción

SIT-C0-190-2023;6) Orden de lnicio; 7) Modificación No.1; BJ Garantías Bancarias

con sLls respectivas Aceptaciones; y el Contrato SIT-SU-072-2024., slrscrito entre Ia

empresa Consultores en lngenierÍa, S,A. de C,V. [CINSA): 1J Aviso de Concurso

Púrblico Nacional No. CPN-SIT-155-2023;2) Oferta 'lécnica y Económica [Código

QR); 3) Acta de Recepción y Apertura de 0ferras; 4J AdjLrdicación; 5) Contraro de

Supervisión SIT-SU-072-2024; 6) Orden de Inicio; 7) Garantías Bancarias con sus

respectivas Aceptaciones,
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DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

,,Artf culo 205", Corresponde al Congreso Nacional las atribLrciones siguienles: 1)... 2)... t 9)

Aprobar o inrylrobar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos 1'

co¡cesio¡es fiscales o cualqurier otro corltrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno de la República.

,,Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más factrltades qrle Ias clue

expt.esanlente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidacl.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5", Principio de Eficiencia, La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación cle

modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las meiores condiciotles

de costo y calidad. Cada órgano o ente sLlieto a esta Ley, preparará sus programas anLtales

cle contratación o cle adquisiciones dentro del plazo que reglamentariamente se establezca,

consideranclo las necesicladcs a satisfacer. l,os procedimierrtos cleberrr estrlrctLlrarsc,

reglanten[arse e interpretarse de fbrma tal que permitan la selección cle Ia ol'erta nlás

conveniente al interés general, en condiciones cie celeridad, racionalidad y eficiencia; en

toclo nromento el contenicio prevalecerá sobre la forma y se facilitará la subsanación cle los

clefectos i nsustan ciales.

"Artículo 13", Los Contratos que contelnplen exoneraciones, incentivos o concesioues

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional, Este reqursito cleberá curnplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno,

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad cte la Administración Púrblica, r'ecae en la búsqr.recla clel interés

pitblico sin perjuicio de la protección y gararrtÍa cle los clerechos clLle ostenten los

Adrninistrado. En tal seutido, Ia Contratación Administratrva encargacla de satisfacer las

necesidades colectivas, está suieta a los cambios que puredan surgir según las circr"rnstancias

qLte amerite la birsqueda de la función pública,

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"ArtÍculo 203". Procedencia de la modificación: La Aclministración solamenre poclrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuanclo sean consecuencia de necesidades

nuevas o cie causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación c16)

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar clebiclamente acreditadas en el expediente
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de contratación, respondiendo siempre a razones de interés púrblico y prevra opinión clel
supervisor designado. ctrando las moclificaciones representen variaciones del presup*e'^to
de Ia obra, será reaiustado su plazo de ejecr,rcrón, si así resultare cle las circunstancias clel
CASO.

Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias del poder Ejecutivo:

"ArtÍculo 40" l,a Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la
que corresponde apoyary asistira Ias di[erentes depenciencias cle la Secretaría de Estaclo
sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos cle

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, asÍ corno prestando servicios cle

representación Iegal y procuración cuanclo corresponda,

ANÁLISIS:

o
DespLrés de realizar un atlálisis detallado de las diligencias qr,re se encuentran incluiclas en
Ia solicitLrd de mérito y examinando las disposiciones estabiecrclas en la Ley cle Contratación
del Estado y su Reglamento, lloclelnos clestacar que, la Administración púbiica tiene la
nlisi(ln de garantizar el bienestar de la sociedacl nrediante mecanismos eficienles y
regr-rlados. Uno de los aspectos clave dentro cle este sistenra es Ia contratación
administrativa, la cual debe responcler tanto a las necesiclades colectivas como a los
principios de transparencia y legalidad.

El ArtÍculo 205 de la Co¡lstitución de la República de Honcluras establece las atribuciones

del Congreso NacÍonal, entre ellas, en su nunteral 19, Ia facultacl cle aprobar o improbar Ios

contratos que it.rvolr'tcren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, asÍ como aquellos

qr-te procluzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

tttla importancia futndalnental en el rnarco del sistenla cier¡ocrático y el principio cle

Q leSalidacl, Esta atribLrción refleja el control contractual clel Estacjo, evitando que el pocter

Ejecutivo contraiga compromisos financieros qLre causen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remiLir las preselrtes diligencias al Honorable Congreso Nacional de Ia Repúrblica, y aprobar

los diferentes contratos qLre prolongan sLrs efectos al siguiente periodo de gobierno; consta

el Ofjcio DIGNI-SDP-2 082-2024, además de la Circular- No, SEP-16- 2025, con su respectivo

instruc[ivo, mismos que lueron en'ritidos por Ia SecretarÍa de Estadr¡ en el Despacho de Ia

Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar un expedienre qLle contenga la

documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.
r,

.ñfr¡
'.i(
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3. Certificación del Acto aclministrativo mecliante el cual se aLltoriza la modificación

clue se pretencle sea ar.rtorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deber¿i

ser expedida por el Secretario de Ia lunta Directiva de la Institución o del órgano cle

adrninistraciótl superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución'

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobaciótt de tas modificaciones al contrato'

5, Dictamen técnico, emiticlo por Ia Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiencle al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contlato.

6, Iixposición clc nlotivos.

7. Borraclor clel Decreto Legislativo qLre habrá cle emitir el Ilonorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la rnodificación ciue

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la infbrntación antes referida y en forniato Word editable la nominada erl

Iosnumerales6yT.

Dicha docuntentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyencio fior su

orden: contrato original, modificaciones [adendasJ, resolución o certificación de esta

nrediante la cual se autorizó la modificación contractual de la qLte se pretende obtener

aL¡torizacióu confbrme a lo señalado en el numeral 3J, última modiflcación de la cual se

pretellde obtener autorización, dictámenes nominados el1 el nutmeral B)

corresponclientes a la última nlodificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nonrinados en los numerales: 5) y +) correspondientes a la últinla

nlodificación de Ia cual se preteucle obtener aurtonzación, y en el caso de los proyectos

que exceden el periodo cle gobierno: la publicación del aviso cle concurso, oferta técnica

y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de inicio y sus garantÍas bancarias.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de confbrmidad con el ArtícLrlo 40 del

Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Cornpetencias clel Poder E.jecr-rtivo; emite

OPINIÓN LEGAL: que, conforme a Io estipulado en la Ley de ConLratación del Estario, su

Reglamento, y de acuerdo con las clisposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido p«:r la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin cle dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 205 Iltrmeral 19 de Ia Constitr.rción de la Repirblica que esta[]lece: "IEl Con¡trreso

Nacional tiene la atribución del aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas

exenciones, incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o
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prolongar sus efectos al s¡guienLe periodo de gobierno de ta República.,'pot- Io [a¡to, se

reconrienda seguir las inslruccÍones brincladas en el 0licio DIGNI-SDp-2 0.IZ-ZO24,emitic.lo
por la SecretarÍa de Estado en el Despacho de la Presidencia. - De6idamente

curnplimenlada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar cie su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elat¡oró únicamente con base a la clocumentación recibida y las

Ieyes aplicables por Io que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 de la

Ley de Procedimiento Administrativo), Adeniás, Ias opiniones emitidas por esta Dirección
no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la
jurisprudencia Nacional mediante Ia sentencia emiticla por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,
EI presente Dictamen Legal es Lln acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

O 
ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad
para emitir el acto cómo juzgue convenietrte,

I'al es mi 0pinión, sr'rsceptible de ampliación en Ios extremos qLre se estirne oportLrno, que

someto a cutalqr.tier otra opinión más ar-rtorizada que la mía y que firmo en Comayagtrela,

Municipio del Distrito Central a los doce (12) dÍas del mes de enero clel año dos mil

veinriséis (2026).

q$

§r"i'

Abg. JosLré »ali¡El Vlllaseñor Pacl illa
Unidad de Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegación 0034-2024

o
usL-o¡.-013-2026
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L¡sta para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 259/o

FCPC.1 8
Numero de revisión (del
m¡smo proceso): V€rs¡ón 1.0

Código de proceso: cPN-SrT- I 55-2023
Nombre del proceso:

Supervisión de las Obras de Construcción de la Via
Rápida de Alivio, Valle de Ángeles-Santa Lucía-
Tegucigalpa, Ubicado en el Departamento de Francisco

Morazálr,

Tlpo de aseguramiento: visto bueno de expediente
lnstitución:

Secretaría de Infraestructura y Transporte
Gerencla admin¡strativa: Dirección General de Conservación Vial

Obseryaclones: Contrato Plur¡anual

Descripción de la act¡vidad Documento de reapaldo Si No Fol¡o(s) Obseruación

1.- Verlficación del cumpl¡mlento de actuaclones prevlr3

El proceso se encuentra en el pacc
debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de línea pacc en Honducompras.
I 83480

El proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.
x

El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado.
x

pofv
técnica con visto bueno del jefe.

de especif¡caciones
y presupuesto.

El proceso fue debidamente
publi€do en sl módulo de ditusión d6
HonduCompms

Captura de pantalla. x

Fue publicado el contrato en el
módulo de contratos ds
HonduCompras.

Captura de pántalla

3.. Revislón de requlsttos fundamentales:

La modificación tiene disponibi¡¡dad
presupuestaria.

disponibil¡dadOficio de revisión de
prosupuestaria N/A

Fue presentada la opinión fundada del
superuisor art.217 RLCE

lnfome especlÍco de opinión fundada del
superuisor sobr€ la modrfcación o
alteración que indique que se refiere a obras
accesorias 0 compl€mentarias del proyecto y no
€stá relacionada con objeto o materia diferentB del
onginalmente previsto.

N/A

La mod¡ficac¡ón no está relacionada con
objeto o materia diferente del
originalmente previsto art. 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora

iustif¡cando que no está solicitando cambios en la
naturaleza y característi€s s¡ no obras
accesorias o complementarias del proyecto
onginal.

NiA

Entend¡endo la naturaleza lo que comprende en cada una de las espec¡alidades de obra pública
contonidas en el Documento €stándar de licitación Precaljficación de Contrat¡stas para la
Construcción de Obras Públicás; caractelstlca3 como las especil¡caciones técnicás (medidas,
pesos, factores de calidad, etc.), obras accesorlas o complementarlas que forman parte
integral para Bl funcionamianto de la obra civil. Para que concuren estas circunstanc¡as debe ser
eJecutada en el
mismo espacio geográfco. ¿está la modif¡cación ajustada a la LCE y su reglamento?

N/A

Soricifanfe de, aseourumiento da la calidad C o m p rad o r p ú b I i c o c e rtil¡c ado

NOMbTE: JESSICA ROXANA CHAMALÉ ANTUNEZ Nomb¡e: MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ CARCAMO

Cargo: DIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION VIAL cPc N' 2

FECHA:19/01/2026 FECHA:19/01/2026

FIRMA: FIRMA:

X
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DOCUMENTOS DE NC URS O
P BLICO NACIOI{AL

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYETO:

,,SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAWMENTACIÓN
CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO

CARRETERO: VILLA RAPIDA TEGACIGALPA-SANTA LUCIA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN,

HONDURAS C.A"

cPN- Str-755-2023

CONTRATANTE:

SECRETANA DE ESTADO EI,{ LOS DESPACHOS DE
I]VF RAE STRU C TURA Y TRAAT SP O RTE

SIT
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
cPN-Srr-155-2023

Comayagüela M.D.C. 30 de octubre de2023

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de acuerdo al Artículo ¡lb 6l de la Ley de

Contratación del Estado, Por medio de la presente les invita a presentar Ofertas Técnicas y
Económicas a la siguiente Empresa Consultora PRECALIFACADA EN CATEGORIA IV
OBRAS VIALES CLASIFICACION A :

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

"ST]PERVISIÓX OE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN COIV DOBLE TRATAMIENTO
SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VILLA RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA,

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS C.A"

El Financiamiento para \a realización del proceso proviene exclusivamente de Fondos
Nacionales. El proceso de contratación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los Términos de Referencia del presente proceso se encuentran disponibles de forma gratuita y
digital para su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la Secretaría de Infraestructura
y Transporte (SIT), ubicadas en el Barrio La Bolsa, Comayagüela M.D.C. (traer dispositivo de

almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas y Económicas (original, 2 copias y 1 copia en digital) se presentarán
debidamente selladas, dirigidas a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT),.eI día 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M. EN EL SALÓN
DE USOS I\{ÚITIPLNS, DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), BARRIO LA BOLSA, COMAYACÜBI,¡, M.D.C., en donde se

realizará la recepción de las Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades respectivas de los
funcionarios designados por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las Ofertas que
se presenten fuera del plazo establecido serán rechazadas.

L. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto

"SUPERVISIÓ]V DE LA CONSTRUCCñIY Y PAVIMENTACIÓN CON
DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: WLLA
RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL
DEPARTAMET\TTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS C.A"

Sección 1. Csrta de Invitación

t

t
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2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la presente invitación es Concurso Público
Nacional, la firma será seleccionada mediante el método "Selección Basada en la Calidad y Costo
(SBCC)" y siguiendo los procedimientos descritos en este PP y estará regida por la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente dirección:

t Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio la Bolsa, Comayagüela, Francisco
Morazan, Honduras, redvialcontrataciones@ sit. gob.hn

Esta invitación, no debe interpretarse como una ofefta de contratación con su Representada

Sin otro particular, les saludamos atentamente.

ING. MAURICIO RAMOS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

t

Sección 1. Carta de Invitación
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REQUISITOS

Podrán participar en este Concurso Pública Nacional, todas la Compañías Consultoras

Hondureñas deberán estar Precalificadas en La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT),

en Categoría IV Obras Viales Clasificación A he inscritas en el Colegio de Ingenieros Civiles
de Honduras CICH y de acuerdo con su capacidad técnica para este tipo de Consultoría. El
proyecto se se financiarácon fondos nacionales.

t Al Oferente se le instruye que toda documentación presentada deberá estar vigente y la que

es presentada en fotocopia deberá estar debidamente autenticada.

Nota: Se entregará Original y Dos (2) Copias del documento respectivamente firmadas, selladas y
Foliadas. Así como en formato digital (USB).

I

Sección 1. Carta de Invitación
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Definiciones

1. Introducción

Financiamiento

Conflicto de Intereses

Actividades Conflictivas ..............

Trabajos Conflictivos.

Relaciones Conflictivas................

Ventajas Injustas

Fraude y Comrpción

Elegibilidad

Validez de la Propuesta....

2. Aclaración y Enmiendas a los Documentos del Concurso (DC)

¡
3. Preparación de las Propuestas

Idioma.

Propuesta Técnica Forma y Contenido

Propuestas Financieras (Oferta Economica)

Costo de la Propuesta

Impuestos

4. Presentación, Recepción y Apertura de las Propuestas

10

11.

12

1.2

1,2

... ..... L3I
13

1,4

L4

L6

1.6

17
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20

2L

21
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1. ALCANCE DEL CONCURSO

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por rnedio de "La
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporle (SIT)", invita a
presentar Ofertas parala Supervisión del Proyecto que a continuación se detalla:

"SUPERWSIÓN DE LA CONSTRACCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO
SUPERFICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VILLA RAPIDA TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA'
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS C.A"

l. I El CONCURSANTE seleccionado deberá terminar la supervisión de las obras en la
fecha prevista de terminación en 450 OÍnS CALENDARIO (15 MESES), contados a
partir de la fecha de la Orden de Inicio.

Definiciones (a) "Contratante" significa la Secretaria de Infraestructura y Transporte
(SIT) con la cual el Consultor seleccionado firma el Contrato para

proveer los servicios;

(c) "Consultor" significa cualquier entidad o persona que pueda prestar

o preste servicios al Contratante bajo un Contrato;

(d) "Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula I de dicho
Contrato, que son las Condiciones Generales (CG), las Condiciones
Especiales (CE), y los Apéndices;

(e) "Hoja de Datos" significa la sección de las Instrucciones para los
Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones específicas

del país o de las actividades arealizar;t (0

(e)

(h)

"Dia" significa día calendario

"Gobierno" significa el gobiemo de la Republica de Honduras;

"Instrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporciona a los Consultores precalificados Obras

Viales Categoría ,1toda la información necesaria para preparar sus

Propuestas;

(i) "Personal" significa los empleados profesionales o de apoyo
contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor y
asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los

mismos; "Personal nacional" significa las personas profesionales o

de apoyo que al momento de ser contratadas tienen su domicilio en

Sección 2. Instrucciones u los Consultores
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l. Introducción

el país del Gobiemo;

(k) "Propuesta" signif,rca la Propuesta Técnica y la Propuesta
Financiera;

(l) '(DC" significa el Documento para el Concurso que prepara el
Contratante parala selección de Consultores;

(m) "Seryicios" significa el trabajo que deberá realizar el Consultor en
virnld del Contrato;

(o) "Subconsultor" significa cualquier persona o entidad que el
Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de los
Servicios;

(p) "Términos de Referencia" (TDR) significa el documento incluido en
el DC como Sección 5 que explica los objetivos, magnitud del
trabajo, actividades, tareas a realizar, las responsabilidades
respectivas del contratante y el Consultor y los resultados esperados
y productos de la tarea.

L I El contratante identifrcado en la Hoja de Datos seleccionará una de
las firmas I organizaciones Precalificadas Categoría IV Obras
viales clasificación A, según el método de selección especificado
en la Hoja de Datos.

1.2 Se invita a los Consultores Precalificados Obras viales Categoría 1 a
presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta Financiera, o una
Propuesta Financiera solamente, según se indique en la Hoja de
Datos, para prestar los servicios de consultoría requeridos para el
trabajo especificado en la Hoja de Datos. La propuesta constituirá la
base para las negociaciones y, eventualmente, la suscripción de un
contrato con el Consultor seleccionado.

1.3 Los consultores deben famlliarizarse con las condiciones locales y
tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas. Para obtener
información directa sobre el trabajo y las condiciones locales, se
recomienda que los consultores visiten al contratante antes de
presentar sus propuestas y que asistan a la reunión previa a la
presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos se especifica
dicha reunión. La asistencia a esta reunión es optativa. Los
consultores deberán comunicarse con los representantes del
contratante indicados en la Hoja de Datos para organizar la visita o
para obtener información adicional sobre la reunión previa a la
apertura de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos

I

a
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Financiamiento

Conflicto de Inte- 1.6

reses

funcionarios estén enterados de la visita con suficiente antelación
para permitirles hacer los arreglos necesarios.

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores
proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la Hoja
de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que sean

necesarios para suministrar los servicios y les proporcionará
antecedentes e informes pertinentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la
preparación y presentación de sus propuestas y con la negociación
del Contrato. El Contratante no está obligado a aceptar ninguna
propuesta y se reserva el derecho de anular el proceso de selección
en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que

incurra en ninguna obligación con los Consultores.

1.5.1 El proyecto será financiado con Fondos Nacionales, determinados
en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República de

Honduras, para el año Dos Mil Veintidós (2022).

La política del Gobiemo de la Republica de Honduras exige que los
Consultores deben dar asesoramiento profesional, objetivo e

imparcial y que en todo momento deben otorgar máxima
importancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente
todo conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de las

instituciones a que pertenece y sin consideración alguna de cualquier
labor futura.

1.6.1 Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula
anterior, no se contratará a Consultores o cualquiera de sus

afiliados, bajo ninguna de las circunstancias que se indican a

continuación por considerarse que tienen conflicto de interés:

(i) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante
para suministrar bienes, o construir obras o prestar

servicios (fuera de servicios de consultoría) para un
proyecto, estarán descalificadas para prestar servicios
de consultoría relacionados con esos bienes,

construcción de obras o servicios. Recíprocamente, una

firma o sus filiales contratadas para prestar servicios de

consultoría para la preparación o ejecución de un
proyecto, quedarán descalificadas para posteriormente
suministrar bienes, obras de construcción u otros

t

t
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Trabajos
Conflictivos

Relaciones
Conflictivas

servicios (fuera de servicios de consultoría) resultantes
de, o directamente relacionados a los servicios de
consultoría prestados por la firma para dicha
preparación o ejecución de proyecto. Para los ñnes de
este párrafo, se denominan servicios, aparte de los
servicios de consultoría, aquellos servicios que
conducen a un producto fisico tangible, por ejemplo
encuestas, perforaciones exploratorias, fotografi a aérea
e imágenes vía satélite.

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-
consultores) o cualquiera de sus afiliados no podrá ser
contratado para realizar trabajos que por su naturaleza
estén en conflicto con otros trabajos que el Consultor
ejecute para el mismo Contratante. Por ejemplo, un
Consultor que ha sido contratado para preparar un
diseño de ingenieriapara un proyecto de infraestructura
no podrá comprometerse a preparar una evaluación
ambiental independiente para el mismo proyecto, y un
Consultor que esté asesorando a un Contratante sobre
la privatización de bienes públicos, no podrá comprar,
ni asesorar compradores sobre la compra de tales
bienes. Igualmente, un Consultor contratado para
preparar los Términos de Referencia de un trabajo, no
podrá ser contratado para dicho trabajo.

(iii) No se le podrá adjudicar el contrato a un Consultor
(incluyendo sus empleados y subconsultores) que tenga
un negocio o relación familiar con un miembro del
personal del Contratante que esté directa o
indirectamente involucrado en: (i) la preparación de los
Términos de Referencia del trabajo; (ii) el proceso de
selección para dicho trabajo; o (iii) la supervisión del
Contrato.

1.6.2 Todos los Consultores tienen la obligación de revelar
cualquier situación actual o potencial de conflicto que
pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del
Cliente, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El
no revelar dichas situaciones puede conducir a la
descalificación del Consultor o a la terminación de su

,

a
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Ventajas Injustas

contrato

1.6.3 Ningun empleado vigente del Contratante podrán trabajar
como Consultores bajo sus propios ministerios o

departamentos. Reclutar previos empleados gubernamentales
del Contratante para trabajar para sus ministerios anteriores,
departamentos es aceptable siempre que no exista conflicto
de interés. Cuando el Consultor sugiere a cualquier
empleado del gobiemo como Personal en su propuesta

técnica, dicho Personal deberá tener una certificación por
escrito de su gobiemo o empleador confirmando que goza de

licencia sin sueldo de su posición oficial y cuenta con
permiso paratrabajar tiempo completo fuera de esta posición.
El Consultor deberá presentar dicha certifrcación como parte

de su propuesta técnica al Contratante.

1.6.4 Si un Consultor Precalificado Obras Viales Categoria I

pudiera tener ventaja competitiva por haber prestado

servicios de consultoría relacionados con el trabajo en

cuestión, el Contratante deberá proporcionar a todos los
Consultores, junto con este DC, toda la información sobre el

aspecto que daría al Consultor tal ventaja competitiva sobre
los otros consultores que están compitiendo.

El Gobierno de la Republica de Honduras exige que todos los
consultores, sus empleados (hayan sido declarados o no), su
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios o

proveedores de insumos que participen en proyectos financiados
con Fondos Nacionales, observen las más estrictas norrnas de ética
durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos l.

Para dar cumplimiento a esta política, la SIT:

¡

Fraude
Corrupción

v r.7

t
(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(i) "práctica comrpta" significa el ofrecimiento, suministro,
aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de

cualquier cosa de valor con el fin de influir

Il En este contexto, cualquier acción ejercida por el consultor o subconsultor para influenciar el proceso de selección

o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.

Sección 2. Instrucciones u los Consultores
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impropiamente en la actuación de otra persona2;

(ii) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u
omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos

QUo, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta
desorientar a otra persona con el fin de obtener un
beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una
obligación3;

(iii) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más
personasa diseñado para lograr un propósito impropio,
incluyendo influenciar impropiamente las acciones de
otra persona;

(iv) "práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para
dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona, o

las propiedades de una personas, para influenciar
impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa:

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o

escondimiento deliberados de evidencia material
relativa a una investigación o brindar testimonios
falsos a los investigadores para impedir
materialmente una investigación por parte de los
Organismos Fiscalizadores del Estado de
Honduras, de alegaciones de prácticas comrptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la
amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que
conoce sobre asuntos relevantes a la investigación
o lleve a cabo la investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el
ejercicio de los derechos de los Organismos
Fiscalizadores del Estado de Honduras a

2 "Persona" se refiere a un funcionario público que acfua con relación al proceso de selección o la ejecución del
contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.

3 "Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de
selección o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el
proceso de selección o la ejecución de un contrato.

4 "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación o selección (incluyendo a funcionarios
públicos) que intentan establecer precios de sus propuestas a niveles artifrciales y no competitivos.

5 "Persona" se refiere a un panicipante en el proceso de selección o en la ejecución de un contrato.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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Elegibilidad

Validez de la
Propuesta

inspeccionar y auditar de conformidad con la
subcláusula 1.7. 1 abajo.

(b) se rechazará toda propuesta de adjudicación si se determina
que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha

participado, directa o a través de un agente, en prácticas

comrptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de

obstrucción para competir por el contrato de que se trate;

1.7 .7 Para dar cumplimiento a esta Política, los Consultores deben

permitir a los Organismos Controladores del Estado revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y
con el cumplimiento del contrato.

1.8 Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios o
proveedores de insumos y sus asociados no podrán estar bajo
dictamen de inelegibilidad, por prácticas comrptas o fraudulentas
según lo estipulado en el párrafo 1.7 anterior. Así mismo, los

consultores deberán estar enterados de las disposiciones sobre fraude
y comrpción establecidas en las cláusulas específicas en las

Condiciones Generales del Contrato.

1.9 Los Consultores deberán proporcionar información sobre comisiones
y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a agentes en

relación con esta propuesta y durante el cumplimiento de las

actividades del contrato en el caso de que éste le fuera adjudicado, y
como se requiere en e[ formulario de Presentación de la Propuesta

Financiera (Sección 4).

1.10 Las Empresa Consultora podrá participar en la presentación de

Oferta Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, no se halle comprendida en los Artículos 15 y 16 de la
Ley de Contratación del Estado

1.11 La Hoja de Datos indica por cuánto tiempo deberán permanecer
válidas las propuestas después de la fecha de presentación. Durante
este período, los Consultores deberán disponer del personal
nominado en su Propuesta. El Contratante hará todo lo que esté a su

alcance para completar las negociaciones dentro de este plazo. Sin
embargo, el Contratante podrá pedirle a los consultores que

extiendan el plazo de la validez de sus ofertas si fuera necesario. Los
consultores que estén de acuerdo con dicha extensión deberán

confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la

I
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2. Aclaración y 2.1

Enmiendas a los
Documentos del
Concurso (DC)

3. Preparación 3.1

de las Propuestas

3.2

propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la
oferta, los consultores pueden someter nuevo personal en reemplazo
y éste será considerado en la evaluación final para la adjudicación
del contrato. Los consultores que no estén de acuerdo tienen el
derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas.

Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los
documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoja de Datos y
antes de la fecha de presentación de la propuesta. Todas las
solicitudes de aclaración deberán enviarse por escrito o por correo
electrónico a la dirección del Contratante indicada en la Hoja de
Datos. El Contratante responderá por escrito o por coffeo
electrónico a esas solicitudes y enviará una copia de su respuesta
(incluyendo una explicación de la consulta, pero sin identificar su
procedencia) a todos los Consultores. Si el Contratante considera
necesario enmendar el DC como resultado de las aclaraciones, lo
hará siguiendo los procedimientos indicados en la cláusula 2,2
siguiente.

2.2 En cualquier momento antes de la presentación de las propuestas, el
Contratante puede enmendar el DC emitiendo un addendum por
escrito o por medio de correo electrónico. El addendum deberá ser
enviado a todos los Consultores invitados y será obligatorio para
ellos. El Contratante podrá prorrogar el plazo para la presentación
de propuestas si la enmienda es considerable, con el fin de otorgar
tiempo prudente a los Consultores para tenerla en cuenta en la
preparación de sus propuestas.

I

üLa Propuesta (véase cláusula 1.2), asi como toda la correspondencia
intercambiada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar
escrita en el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoja de Datos.

Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar
detalladamente los documentos que conforman el DC. Cualquier
deficiencia importante en el suministro de la información solicitada
podría resultar en el rechazo de una propuesta.

En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben
prestar especial atención a lo siguiente:

(a) En la Hoja de Datos se indicará el número estimado de meses-
personal profesional así como el presupuesto para completar la
tarea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de
meses-personal profesional estimado por los Consultores. Para

Sección 2, Instrucciones a los Consultores
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Idioma

Propuesta técnica 3.3

Forma y
Contenido

los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto disponible se

presenta en la Hoja de Datos y la propuesta financiera no

deberá exceder este presupuesto y el número de meses-

personal profesional no deberá ser revelado.

(b) No se deberá proponer personal profesional alternativo y
solamente se presentará un currículo para cada cargo.

(c) Los documentos que deban producir los Consultores como
parte de estas tareas serán en el idioma que se especifique en el

párrafo referencial 3.1 de la Hoja de Datos. Si el mencionado
párrafo 3.1 indica dos idiomas, el idioma en que la propuesta

del Consultor ganador será presentada gobernará para
propósitos de interpretación.

Dependiendo de la naturaleza de 7a tarea, los Consultores deberán
presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una Propuesta

Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica la forma de

Propuesta Técnica que deberá presentarse. La presentación del tipo
de propuesta técnica equivocado resultará en que la propuesta sea

considerada inadmisible. La Propuesta Técnica deberá proporcionar
la información indicada en los siguientes párrafos desde (i) a (ii)
utilizando los formularios estándares adjuntos (Sección 3). El
Párrafo (iii) (b) indica el número recomendado de páginas para la
descripción del enfoque, metodología y plan de trabajo de PTS. Se

entiende por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o

tamaño carta.

3.4 Presentación de documentos legales: Podr'á participar las

Empresas Consultoras, previamente Precalificadas para la
adjudicación del Contrato, ante la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), e inscritos en el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en la Oficina
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (ONCAE),
y que de acuerdo con su capacidad para este tipo de proceso

determinó EL CONTRATANTE.

3.5 Presentación de documentos Técnicos:

(a) (i) Para la PTS solamente: una breve descripción de la
organización del Consultor y una sinopsis del Consultor,
señalando la experiencia en general y la reciente, en

servicios de similar naturaleza. El Consultor deberá

estar preparado para comprobar la experiencia

o

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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(b) (i)

presentada si así lo exigiera el Contratante.

(ii) Para la PTS se requiere la información anterior y el
formulario TEC-2 de la Sección 3 será utilizado.
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Para la PTS solamente: comentarios y sugerencias a los
Términos de Referencia incluyendo sugerencias factibles
que pudieran mejorar la calidad y efectividad de la tarea,
y sobre los requerimientos del personal de contrapartida
y las instalaciones, incluyendo: apoyo administrativo,
espacio de oficina, transporte local, equipos,
información, etc. a ser proporcionado por el Contratante
(Formulario TEC-3 de la Sección 3).

(ii) Los comentarios anteriores y sugerencias, si las hubiera,
deberán incorporarse en la descripción del enfoque y
metodología en el formulario TEC-4, (véase el siguiente
subpárrafo 3.4 (iiixb)).

(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descripción del enfoque,
metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo
que cubra los siguientes temas: enfoque técnico y
metodología; plan de trabajo y organización, y horario
del personal. Una guía del contenido de esta sección de
las Propuestas Técnicas se provee en el Formulario TEC-
4 de la Sección 3. El plan de trabajo deberá ser
consistente con el Calendario de Trabajo (Formulario
TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en un
gráfico de barras el tiempo propuesto para cada
actividad.

(ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,
metodología y plan de trabajo deberá consistir
normalmente de 10 páginas que incluyan gráficos,
diagramas, y comentarios y sugerencias si la hubiera,
sobre los Términos de Referencia y el personal de
contrapartida y las instalaciones.

(d) Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del
Personal Profesional Técnico y Administrativo que asignará,
indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al
servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a

Tiempo de Ejecución, (Formulario TEC-5 de la Sección 3).

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personal profesional

I

I

Sección 2. Instrucciones a los Consultores



S#sreterfq *i* *r*fr.xgs€r&*«?*ere
y Vx'umw¡»{prt*

a

extranjero y nacional) necesario para ejecutar el trabajo
(Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte de los meses-
personal deberá indicarse separadamente para actividades en la
oficina sede y actividades en el campo, y para personal
profesional extranj ero y nacional.

(0 Currículos del personal profesional (Formulario TEC-6 de la
Sección 3).

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la
metodología y personal para capacitación, si la Hoja de Datos

especifica capacitación como un componente especifico del
trabajo.

(h) La Organización Técnica, Logística y Administrativa que

adoptará para acometer los servicios presentados,

Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo disponible
que será utilizado durante los servicios y los Controles de

Calidad qle realizará durante la Ejecución de cada Proyecto.

(i) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un
Diagrama de Barras (Formulario TEC-8 de la Sección 3)
elaborado en forma impresa, señalando en especial las

Actividades y Recursos Humanos asignados, las Fases de

Consultoría y de Elaboración y Presentación de Informes, a fin
de garantizar la oportuna evaluación y la fluidez de los
Informes, Seguimiento y Control.

La Propuesta Tícnica no deberá inclu
Oferta Económica.

3.6 La Propuesta Financiera o Económica deberá ser preparada

utilizando los Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá
listar todos los costos asociados con las tareas, incluyendo:

a) Estimación de los Costos Totales de Gastos de Personal

correspondientes a Sueldos Básicos, calculados en función de

hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a

Prestaciones y Beneficios Sociales y Seguridad, Gastos

Generales de El CONCURSANTE, las Ganancias y Honorarios
correspondientes.

b) Estimación de los Costos Reembolsables Totales, tales como:
Viáticos y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos
de Oficina, Papelería, Fotografias, Servicios de Terceros,

o
Propuestas
Financieras
(Oferta
Económica)

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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Pruebas de Laboratorio, Reproducciones, Informes, Planos
Finales (debidamente firmados y sellados).

l. Actividad de coordinación con EL CONTRATANTE y las

Actividades de: Dirección, Planeamiento, Programación,
Administración, Seguimiento y Control de la Consultoría de
las Obras.

2. Actividades de Consultoría (in situ) de las Obras, realizando
la Evaluación de las Tareas señaladas en los Informes de
Seguimiento y Control, con lo cual se generarán los datos
necesarios para la producción de los Informes y I o
Reportes requeridos.

la El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la
preparación y presentación de sus Ofertas y EL CONTRATANTE en

ningún momento será responsable por dichos gastos

I

Costo de
Propuesta

Impuestos

4. Presentación, 4.1

Recepción y
Apertura de las

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales como:
valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o
impuestos sobre la renta a personal extranjero no residente,
derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos pagaderos por el
Contratante bajo el Contrato. El Contratante declarará en la Hoja de
Datos si el Consultor está sujeto a pago de algun impuesto nacional.
Los montos de dichos impuestos no deberán ser incluidos en la
propuesta financiera puesto que no serán evaluados, pero serán
tratados durante las negociaciones del contrato, y las cantidades
correspondientes serán incluidas en el Contrato.

3.8 Los Consultores deben expresar el precio por sus servicios en
Lempiras.

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser pagadas
por los Consultores y relacionadas con latarea, estarán detalladas en
el Formulario de Propuesta Financiera FIN-1 de la Sección 4.

La propuesta original (la propuesta técnica y, si así se exige, la
propuesta linanciera) no deberá contener escritos entre líneas ni
sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para

o
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a

corregir effores cometidos por los propios Consultores. La persona

que firmó la propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus

iniciales. Las cartas de presentación tanto de la propuesta técnica
como de la financiera, deberán estar en el Formulario TEC-I de la
Sección 3, y el formulario FIN-1 de la Sección 4, respectivamente.

4.2 El representante autorizado de la firma debe poner sus iniciales en

todas las páginas del original de las propuestas técnica y financiera.
La autorización del representante debe respaldarse mediante un
poder otorgado por escrito incluido en la propuesta o en cualquier
otra forma que demuestre que el representante ha sido debidamente
autorizado para firmar. Las propuestas técnica y financiera finnadas
deberán estar marcadas como "ORIGINAL".

4.3 La propuesta técnica deberá marcarse como "ORIGINAL" o

"COPIA", según el caso. La propuesta técnica debe enviarse a las

direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de copias
que se indica en la Hoja de Datos. Todas las copias requeridas de la
propuesta técnica deben hacerse del original. Si hay discrepancias
entre el original y las copias de la propuesta técnica, prevalecerá el

original.

4.4 El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán
ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como

"PROPUESTA TÉCNIC.I". Así mismo, el original de la
propuesta financiera (si se requiere bajo el método de selección
indicado en la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado
marcado claramente como "PROPUESTA FINANCIERA",
seguido del nombre del trabajo? y con la siguiente advertencia: "N0
ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA
TÉCNIC¿.." Los sobres conteniendo la propuesta técnic a y la
propuesta financiera deberán ponerse en un sobre exterior, que

también deberá estar sellado. En este sobre exterior deberá figurar
la dirección donde se deben presentar las propuestas, número de

referencia y la siguiente advertencia marcada con claridad:
*ABRIR SOLAMENTE EN PRESENCIA DEL COMITÉ DE
EVALUACIÓN" El Contratante no asumirá responsabilidad
alguna en caso de que la oferta se traspapele, se pierda o sea abierta
prematuramente si el sobre exterior no está sellad y/o marcado
como se ha estipulado. Esta circunstancia puede ser causa de

rechazo de la oferta. Si la propuesta financiera no se presenta en un
sobre separado, sellado y debidamente marcado como se ha

indicado anteriormente, esto constituirá motivo para declarar la
propuesta como inadmisible.

o
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4.5

4.6

5. Evaluación de 5.I
las Propuestas

Evaluación 5.2
de las Propuestas
Técnicas

Apertura pública 5.3

y Evaluación de
las Propuestas
Financieras (

Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones
indicada(s) en la Hoja de Datos y recibidas a más tardar a la hora y
en la fecha señaladas en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de

prórroga de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2. Cualquier
propuesta que se reciba después de vencido el plazo para la
presentación de las propuestas será devuelta sin abrir.

El Contratante abrirá la propuesta técnica inmediatamente después

de la fecha y hora límite para su presentación. Los sobres con la
propuesta frnanciera permanecerán sellados y archivados bajo
estricta seguridad.

Desde el momento de la apenura de las propuestas hasta el
momento de la adjudicación del Contrato, los Consultores no
deberán comunicarse con el Contratante sobre ningún tema
relacionado con su propuesta técnica o fltnanciera. Cualquier intento
de los Consultores de influir al Contratante en el examen,
evaluación, clasificación de las propuestas y la recomendación de

adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de la
propuesta de los consultores.

Los evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso a las

propuestas financieras hasta que se haya completado la evaluación
técnica.

La Evaluación de la Propuesta Técnica se hará considerando lo
establecido en el Artículo 62 de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la
base de su conformidad con los términos de referencia, aplicando
los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que

indicados en la Hoja de Datos. A cada propuesta aceptable se le
asignará un puntaje técnico (St). Una propuesta que en esta etapa

que no responda a aspectos importantes del DC, y particularmente a

los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técnico
mínimo indicado en la Hoja de Datos, serárechazada.

Una vez finalizada la evaluación de la Propuesta Técnica, el

Contratante notificará a los consultores que presentaron propuestas

el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y notificara a los

Consultores cuyas propuestas no obtuvieron la calificación mínima
o fueron consideradas inadmisibles porque no se ajustaron al DC o a

I

o
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para SBCC)

a

o

los términos de referencia, con la indicación de que sus propuestas

financieras les serán devueltas sin abrir después de terminado el
proceso de selección.

5.4 El Contratante deberá notificar simultáneamente por escrito a los

Consultores que hayan obtenido la calificación mínima necesaria

sobre la fecha, hora y lugar para abrir las propuestas financieras. La
fecha de aperrura deberá permitir a los Consultores tiempo
suficiente para hacer los arreglos necesarios para atender la
apertura. Asistencia a la apertura de las propuestas financieras es

optativa.

5.5 Las propuestas financieras serán abiertas en público en presencia de

los representantes de los consultores que decidan asistir. Se leerá en

voz alta el nombre de los consultores y los puntajes técnicos
obtenidos. Las propuestas financieras de los consultores que

alcanzaron la mínima calificación aceptable serán inspeccionadas
para confirmar que los sobres han permanecidos sellados y sin abrir.
Estas propuestas financieras serán abiertas seguidamente, y los
precios totales serán leídos en alta yozy registrados.

5.6 El comité de evaluación corregirá los errores de cálculo. Al corregir
los errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una
cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los
primeros prevalecerán. Además de las correcciones enunciadas,
como se anotó en el párrafo 3.6, las actividades y productos
descritos en la propuesta técnica pero no costeadas, serán asumidas
para ser incluidas en los precios de otras actividades o productos.
En caso de que una actividad o rubro en la Propuesta financiera se

declare de diferente que en la propuesta técnica: (i) si el formulario
de contrato basado en tiempo trabajado ha sido incluido en el DC, el
Comité de Evaluación corregirá la cantidad indicada en la propuesta
financiera y la hará consistente con la indicada en la propuesta
técnica, aplicará el precio unitario pertinente incluido en la
propuesta financiera a la cantidad corregida y corregirá el costo
total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el formulario de

contrato por Suma Global en el DC, ninguna corrección aplicará a

la propuesta financiera en este aspecto. Los precios se convertirán a

una sola moneda utilizando las tasas de cambio, fuente y fecha
indicadas en la Hoja de Datos.

5.7 En el caso de la SBCC, se asignará un puntaje financiero (Sf) de

100 puntos a la propuesta financiera más baja (Fm). Los puntajes
financieros (S0 de las demás propuestas financieras se calcularán
como se indica en la Hoja de Datos. Las propuestas se clasificarán

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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6. Negociaciones 6.1

de acuerdo con sus puntajes técnicos (S0 y financieros (S0
combinados, utilizando las ponderaciones (T : ponderación
asignada a la propuesta técnica; P : ponderación asignada a la
propuesta financiera; T + P : 1) indicadas en la Hoja de Datos:
S : St xToA + Sf x P%. La firma que obtenga el puntaje técnico y
financiero combinado más alto será invitada a negociar.

5,8 En el caso de selección cuando el presupuesto es fijo (SPF), el
Contratante seleccionará ala ftrma que presente la propuesta técnica
con el puntaje más alto dentro del presupuesto. Las propuestas que
excedan el presupuesto indicado serán rechazadas. En el caso de

Selección Basada en el Menor Costo (SMC), el Contratante
seleccionará la propuesta con el precio más bajo entre las que hayan
obtenido el puntaje técnico mínimo. En ambos casos el precio
evaluado propuesto según el párrafo 5.6 será considerado, y la firma
seleccionada será invitada a negociar.

Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección
indicada en la Hoja de Datos. El Consultor invitado, como pre-
requisito para atender a las negociaciones, deberá confirmar la
disponibilidad de todo el personal profesional. De no cumplir con
este requisito, el Contratante pudiera proceda a negociar con el
próximo Consultor clasificado. Los representantes que negocian en
nombre del Consultor deberán tener autorizaciín por escrito para
negociar y concertar el Contrato.

6.2 Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el
enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la
organizaciín y dotación de personal y las sugerencias formuladas
por el Consultor para mejorar los términos de referencia. El
Contratante y el Consultor finalizarán los términos de referencia, la
planta de personal, el plan de trabajo, la logística y la presentación
de informes. Estos documentos serán incorporados en el Contracto
como "la Descripción de los Servicios". Se prestará especial
atención a la definición precisa de los recursos e instalaciones que el
Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución satisfactoria
del trabajo. El Contratante preparará un acta de las negociaciones
que la firmarán el Contratante y el Consultor.

6.3 Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las

negociaciones, comunicarse con las autoridades locales tributarias
para determinar la el monto de los impuestos nacionales que el

Negociaciones
Técnicas

Negociaciones
Financieras

Sección 2, Instrucciones a los Consultores
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Disponibilidad
del Personal
Profesional/
Expertos

Conclusión de las 6.5
Negociaciones

7. Adjudicación 7 .l
del Contrato

Consultor deba pagar bajo el contrato. Las negociaciones
financieras incluirán una aclaración (si corresponde) de las

obligaciones tributarias de la firma en el país del Contratante y la
forma en que dichas obligaciones se incorporarán en el contrato; y
reflejarán las modificaciones técnicas convenidas en el costo de los

servicios. En los casos de SBCC, Selección cuando el Presupuesto

es Fijo y la Selección basada en el Menor Costo, las tarifas de

remuneración del personal y otras tarifas unitarias propuestas no

serán objeto de las negociaciones financieras, a menos que existan
motivos excepcionales para ello. Para todos los demás métodos, los

Consultores proporcionarán al Contratante la información sobre las

tarifas de remuneración descrita en el Apéndice adjunto en la
Sección 4 - Propuesta Financiera - Formularios Estándar de este

PP.

6.4 Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación
del personal profesional propuesto, entre otras cosas, el Contratante
espera negociar un contrato basándose en el personal profesional
detallado en la Propuesta. Antes de iniciar las negociaciones del

contrato, el Contratante exigirá una confirmación de que el personal
profesional estará realmente disponible. El Contratante no aceptará

sustituciones durante las negociaciones del contrato a menos que

ambas partes convengan en que las demoras excesivas en el proceso

de selección hacen inevitable tal sustitución o por razones de muerte
o incapacidad médica. Si éste no fuera el caso, y si se determinara
que en la propuesta se ofrecieron los servicios del personal
profesional sin confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser

descalificado. Cualquier suplente propuesto deberá tener
calificaciones y experiencia equivalentes o mejores que el candidato
original y ser presentado por el Consultor dentro del plazo
especificado en la carta de invitación a negociar.

Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato
preliminar. Para completar las negociaciones, el Contratante y el
Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus iniciales.
Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a negociar un
contrato con el Consultor cuya propuesta haya recibido el segundo
puntaje más alto.

Al concluir las negociaciones, el Contratante adjudicará el Contrato
al Consultor seleccionado, publicarála adjudicación del contrato en

Honducompras, y notificará prontamente a los demás consultores

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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8. Confidencia- 8.1

lidad

Garantía de
Cumplimiento

Subsanación

que presentaron propuestas. Después de la fffma, el Contratante
devolverá las propuestas financieras sin abrir a los Consultores que

no calificaron.

7.2 Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el lugar
especificado en la Hoja de Datos.

La inforrnación relativa a la evaluación de las propuestas y a las

recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los
consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que
no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya
publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún
Consultor de la información confidencial relacionada con el proceso
puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las
previsiones contra el fraude y comrpción.

Dentro del plazo establecido en la Hoja de Datos y después de haber
recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Consultor
seleccionado deberá entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento
por el monto estipulado y en la forma de una Garantía bancaria o ftanza
emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Se permitirá subsanar errores u omisiones contenidos en las ofertas, de
conformidad a 1o establecido en el Artículo 5, párrafo segundo y Artículo
50 de laLey de Contratación del Estado y Articulo 132 del Reglamento de
la misma Ley.

No son subsanables los documentos de carácter técnico.

I

t
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Párrafo de
Referencia

Datos del Concurso

1.1 Nombre del Contratante: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

El Plazo de la Supervisión es:

Cuatrocientos Cincuenta(450) Días Calendario equivalente a l5 meses a partir de la
orden de Inicio

Método de selección:

Selección Basada en Calidad Costo (SBCC)

1.2 La Propuesta Financiera deberá ser presentada junto con la Propuesta Técnica:

Si:_ No_X_

El nombre del trabajo es: ,'S(.:PERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO
CARRETERO: VILLA RAPIDA-TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA, UBICADO EN EL
DEPARTEAMENTO DE FRANCISCO MORAZ,{N, HONDURA C,A.U

1.3

Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas

Sí NoX

1.4 El Contratante proporcionará los siguientes insumos e instalaciones

1. Cantidades de Obra y Especificaciones

2. Asisnación de un Coordinad or de la SIT para el Provecto.

1.6.1 (a)
El Contratante considera la necesidad de continuar los servicios de consultoría

Si NoX

1.5.1
El proyecto será financiado con Fondos Nacionales: en atención al Artículo 39 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Actualmente Ia Secretaría se

encuentra trabaiando en la aprobación presupuestaría del gasto,

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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correspondiente al proyecto licitado, por tal motivo el contrato no podrá
suscribirse hasta el cumplimiento de este requisito.

1.14 Las propuestas deberán peffnanecer válidas durante Noventa (90) Días después de

la fecha de presentación.

2.1 Pueden pedirse aclaraciones a más tardar ocho (08) días calendarios antes de la fecha

de presentación de las propuestas, mediante solicitud escrita a EL CONTRATANTE.
- Cualquier solicitud presentada fuera de este término no será respondida. - Las

consultas verbales no serán consideradas ni tendránvalidez en este proceso.

EL CONTRATANTE, responderá por escrito las solicitudes de aclaración y enviará
circulares de las mismas al Consultor, a más tardar tres (03) días calendario antes de

la fecha establecida parala Presentación de Ofertas.

La dirección para solicitar aclaraciones es:

La dirección para solicitar aclaraciones es:

Oficinas del Despacho de la Secretaría de Infraestructura y Transporte

. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa.

. Ciudad: Comavasüela. MDC.

. País: Honduras. Centroamérica.

Direcciones electrónicas : redvialcontrataciones@sit.gob.hn

3.1 Las propuestas deberán presentarse en el (los) siguiente(s) idioma(s)

Español.

El número estimado de meses-personal profesional requerido para el trabajo es: 450

días Calendarios (15 meses).

3.3

La forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse es:

PTE: X

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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PTS

Formularios TEC-1 ,TEC-Z, TEC-3, TEC-4 al TEC-S

Oferta Técnica (Sobre No.l, incluye los Documentos Legales):

Se deberá presentar la oferta técnica para el tramo ofertado, en un sobre (Sobre No.2)

a Profesionales propuestos y asignación de funciones

a Hoja de vida para cada uno del personal profesional propuesto

o Experiencia profesional de cada uno del personal propuesto

a Calendario de actividades del personal

a Cronograma de ejecución de la consultoría

o Sub consultor previstos (Aplica en caso de presentar ofertas donde se subcontrate
partes de la consultoría)

a Descripción del enfoque técnico, metodología y plan de actividades.

a Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del Personal Profesional
Técnico y Administrativo que asignará, indicando las tareas asignadas a cada
uno, su dedicación al servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a
Tiempo de Ejecución, en especial para el Personal Clave que ejercerá la
Dirección y Consultor.

a La Organización Técnica, Logística y Administrativa que adoptará para atender
los servicios presentados, Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo
disponible que será utilizado durante los servicios y los Controles de Calidad que
realizará durante la Ejecución de cada Proyecto.

a Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un Diagrama de Barras
elaborado en forma impresa, señalando en especial las Actividades y Recursos
Humanos asignados, las Fases de Consultoría y de Elaboración y Presentación de
Informes, a fin de garantizar la oporfuna evaluación y la fluidez de los Informes,
Seguimiento y Control.

Las observaciones de EL CONSULTOR sobre algunos datos, servicios, apoyo
facilidades que suministrará o debe proveer o suministrar el Ente Contratante o el
Gobierno,

Sección 2. Instrucciones q los Consultores
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3.4

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS (Sonnr 1).

Requisitos Legales a presentar en el momento del proceso:

1. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar comprendido en

ningún caso a que se refieren los Artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del

Estado. (Formato Adjunto)

2. Poder del Representante Legal.

3. Documentos personales del representante Legal y de la Empresa

3.1 Representante Legal: Tarjeta de Identidad y R.T.N.

3.2 Empresa: R.T.N.

4. Copia de Constancia de precalificación 2022 para empresas consultoras por lo
menos en la Categoría IV "OBRAS Viales Clasificación A "

AI oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser
vigente y la que es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada.

De ser adjudicado el oferente deberá presentar los documentos adicionales siguientes:

1. Poder de Representante Legal,

2. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad
Social (IHSS) o recibo de pago vigente.

3. Original o fotocopia acb¿alizada de la solvencia del Instituto Nacional de

Formación Profesional (INFOP) o recibo de pago vigente.

4. Solvencia Municipal.

5. Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de

Rentas (S.A.R.).

6. Constancia de solvencia en el Colegio de Ingenieros Civiles.

7. Constancia de no tener juicios pendientes con el Estado, extendida por la
Procuraduría General de la República (P.G.R.)

8. Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la Oficina Normativa
de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente v

Sección 2, Instrucciones a los Consultores
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la que es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada.

3.6 (1) asignaciones de viáticos para el personal del Consultor por cada día que el

personal esté ausente de la oficina sede y, según corresponda, fuera del país del

Contratante a causa de los servicios;

(2) costo por viajes necesarios, incluyendo transporte del personal por el medio de

transporte más apropiado y ruta prácticamente directa; incluye también el costo
por arrendamiento del transportepara la movilización del personal profesional
técnico y auxiliar de campo dentro de los límites del proyecto;

(3) costo por espacio de oficinas, investigaciones y estudios;

(4) costo de comunicaciones nacionales pertinentes, tales como el uso del internet,
celular, necesarios a causa de los servicios.

(5) costo por arrendamiento y flete de instrumentos o equipo que el Consultor deba

suministrar a causa de los servicios.

6) costo de impresión y envío de los informes que deben ser presentados como
parte de los servicios;

(7) otras concesiones cuando corresponda y sumas provisionales o fijas (si las

haY);

(8) Costo de otros productos requeridos para la prestación de los servicios y no
incluidos en la lista precedente.

3.7 Montos pagaderos por el Contratante al Consultor en virtud del contrato y sujetas a
impuestos nacionales:

Si

No

x

3.8 El Consultor deberá declarar los costos locales en moneda nacional

Si:

No

x

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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4.3 El Consultor deberá presentar el original y Dos (2) copias de la propuesta técnica

4.5
Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado dirigido a La Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente

identificado a la siguiente dirección:

. Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).

. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa.

. Salón de Usos Múltiples de la SIT

. Ciudad: Comay¿qüela. MDC.

. País: Honduras. Centroamérica.

Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora:

Fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2023,

Hora: Hasta 10:A.M. (Hora Oficial de la República de Honduras).

Esquina superior izquierda: Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección
completa del Concursante.

Esquina superior derecha: Fecha de Presentación

Parte Central: Atención: ING. MAURICIO RAMOS, SECRETARIO DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT),
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, HONDURAS, C.A.,

Esquina inferior izquierda: Nombre del Proyecto a Concursar.

Esquina inferior derecha:Letra correspondiente a las propuestas técnicas y
propues tas financie ras.

s.2(a)

1. Primera Etapa V n de Reouisitos:

Sección 2. Instrucciones a los Consultores

La Evaluación de las Propaestus Técnicas se hsrá considerando lo establecido en el
Artículo 62 de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 163 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado.

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de

las Propuestas Técnicas Extensas son:
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El Oferente que no cumpla los criterios 1 no pasará a la Segunda etapa de

evaluación

5.6 La moneda única parala conversión de precios es: No aplica

La fuente oficial de las tasas vendedoras es: No aplica

La fecha del tipo de cambio es: No aplica

5.7 La Evaluación de las Propuestas Económicas se hard considerando lo establecido
en los Artículos 165 y 166 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Una vez ftnalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará a
los concursantes, dentro de un plazo de 10 días hábiles, la fecha y hora para abrir las
ofertas económicas. Estas ofertas sólo se abrirán en presencia de los representantes de
los concursantes. Antes de la apertura de económicas se dará a conocer el resultado de
la evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente los costos propuestos por
los concursantes, procediéndose luego a ponderar la calificación total de cada uno de
los concursantes.

La fórmula para determinar los puntajes financieros es la siguiente

Sf= 100 x Fm / F,

donde:
Sf es el puntaje financiero,
Fm es el precio más bajo, y
F el precio de [a propuesta en consideración.
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y financieras son

T: 0.90

P: 0.10

6.1 Dirección: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT. Bo. La Bolsa.
Comavasüela- Honduras. C.A.

7.2 Se prevé que la fecha y lugar para iniciar los servicios de consultoría sean: La
indicada en la Orden de Inicio, emitida por el Contratante.

Lugar: Municipio de Tegucigalpa v Santa Lucia. Departamento de Francisco

Sección 2, Instrucciones s los Consultores



'§t

l¡N&,ws-&.
ffis-i\»*rg?

§{ffir.{§}L}ffi,&s
§ssr&türrn j** * *#*"**x*r&*8tutrs
3r ?rmmx¡rsr**

o

O

Morazán.

La Adjudicación Se hará conforme a lo establecido en el Artículo No.166 párrafo
primero del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La Adjudicación de esta Supervisión se efectuará una vez que se haya llegado a un
acuerdo favorable con EL OFERENTE seleccionado y después de haber recibido la
conformidad de EL CONTRATANTE, debiendo EL SUPERVISOR seleccionado,
perfeccionar el mismo dentro de los diez (10) días calendario subsiguientes, a la
fecha de notificación de Adjudicación.

Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL SUPERVISOR seleccionado y
suscripción del mismo, se procederá a comunicar de tales actos a los participantes no

seleccionados, y a devolverles el sobre sellado que contiene la Oferta Económica.

Al ser adjudicado el oferente deberá presentar los documentos adicionales siguientes

1. Poder de Representante Legal.

2. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad
Social (IHSS) o recibo de pago vigente.

3. Original o fotocopia actualizada de la solvencia del Instituto Nacional de

Formación Profesional (INFOP) o recibo de pago vigente.

4. Solvencia Municipal.

5. Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de

Rentas (S.A.R.).

6. Constancia de solvencia en el Colegio de Ingenieros Civiles

7. Constancia de no tener juicios pendientes con el Estado, extendida por la
Procuraduría General de la República (P.G.R.)

8. Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la Oficina Normativa
de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro del plazo de

formalización del contrato, LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT) llamará al primer suplente de adjudicación y procederá con la
nueva adjudicación del proyecto.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores



'k

*
§eersteB"$w x§* * r}trr.¡e#st*"r,*«türr§
y Yrmrr*6rsrtÉ

o

o

En Garantía del Fiel y oporfuno Cumplimiento del Contrato, los Supervisores deberán
presentar en los diez días hábiles siguientes a recibir la notiñcación Adjudicataria de
cada Proyecto y antes de la Firma del Contrato una Garantía de Cumplimiento del
Contrato, por el equivalente al quince por ciento (15%) del Monto de los Honorarios
y con una vigencia igual al término del mismo más tres (3) meses. El no presentar
esta Caución en la fecha descrita dejará en libertad a SIT de adjudicar el Proyecto a
otro SUPERVISOR. - Esta Garantía será dewelta después de aprobado el Informe
Final por parte de SIT y además de la Garantía de Cumplimiento, el Supervisor
aceptará la Retención diez (I0%) sobre los Honorarios del Pago de cada reembolso,
que será devuelta después de aprobado el Informe Final y entregado el respectivo
finiquito. (Según Art. 106 Ley de Contratación del Estado) y la Retención del12.5%
sobre Honorarios Profesionales correspondientes del pago de cada reembolso en
concepto del Impuesto Sobre la Renta.

Si como consecuencia de una Modificación del Contrato, el Monto o Plazo de
ejecución también se modifican, los Supervisores deberán ampliar el Monto o la
Vigencia de las Garantías, para conservar las condiciones originales.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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CRlruRros DE EvALUACIóN

Esta Sección contiene todos los criterios que se deberán usar para evaluar las propuestas y calificar a
los Oferentes. De conformidad a lo indicado en las lnstrucciones a los Oferentes, no se usarán otros
factores, métodos ni criterios. El Oferente deberá proporcionar toda la información solicitada en los
formularios incluidos en la Sección V. Formularios para la preparación de la Propuesta.

La Comisión de Evaluación del Concurso procederá con la evaluación de propuestas con al menos

una propuesta que se reciba en tiempo y forma como resultado del concurso, considerando las

siguientes etapas:

Primera Etapa: Se evaluarán los requerimientos legales y las ofertas técnicas, tomando en

cuenta el perfil de la empresa, su experiencia y el equipo de trabajo propuesto
para realizar la consultoría. Solamente los oferentes que obtengan el puntaje
mínimo de 80 puntos en esta etapa, pasarán alaEtapa de evaluación de oferta
económica.

Se notificará a los consultores participantes los resultados obtenidos en la primera etapa de

evaluación técnica de manera simultánea. Se otorgarán tres (3) días hábiles para que los oferentes
puedan presentar sus consultas, inconformidades o protestas. De haber situaciones que resolver, se

hará en 2 dias hábiles como mínimo y luego continuará el mismo.

Segunda Etapa: Evaluación de la oferta económica. En esta etapa se estarán evaluando los
costos ofertados de acuerdo al plan de trabajo y los tiempos de ejecución.
Siendo la Oferta Económica más baja la que reciba el porcentaje máximo de

asignación que es 10%, las demás recibirán un porcentaje ponderado con base a
dicha asignación.

Ponderación de ofertas: La oferta técnica tendrá un valor ponderado de 90Yo y
la oferta económica tendrá un valor ponderado de 1006. La sumatoria de ambos
porcentajes definirá la lista en orden de prelación de los participantes.

Se notificarán los resultados finales a los consultores participantes de esta última etapa del proceso
de evaluación. Se otorgarán tres (3) días hábiles para que los oferentes puedan presentar sus

consultas, inconformidades o protestas.

A. Evaluación de la Oferta Técnica.

La evaluación de la Oferta Técnica se realiza individualmente, para determinar que se ajusta a los
requisitos establecidos solamente los oferentes que obtengan el porcentaje mínimo de 80% en esta

etapa pasarán a la última etapa de evaluación de la oferta económica. Los puntajes totales serán

expresados hasta con dos decimales y se asignarán a cada criterio, de acuerdo a la siguiente tabla:

o

o

2
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Análisis Legal

(*) Esta documentación debe estar debidamente autenticada.
En este proceso se realizarán las debidas subsanaciones a excepción de los documentos no
subsanables.

2. Oferta Técnica:

EI oferente que no alcance el puntaje mínimo 80o/o no pasará a [a etapa de evaluación de la oferta económica.

3

Evaluación Evidencia Presentada

Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar

comprendido tanto el representante de la Empresa, como la misma en

ninguno de los casos señalados en los articulos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado. *

Cumple /
No Cumple

Cumple /
No Cumple

2. Poder del Representante Legal. *

Cumple /

No Cumple /
No Aplica

3. Documentos personales del Representante Legal y de la empresa

3.1 Representante Legal: Tarjeta de Identidad y RTN*

3.2 Ernpresa: RTN*

Cumple /
No Cumple

Copia de Constancia de precalificación 2022 para empresas

consultoras por,lo menos en la Categoría IV"OBRAS VIALES
CLASIFICACION A ''

6

101. Experiencia General a fin al proceso de contratación

2. Experiencia Específica afin al proceso de contratación 20

553. Formación Experiencia del personal clave propuesto

4. Declaraciones Descriptivas t0

55. Equipo de Laboratorio y Topografia

Criterio 1: Análisis Legal.

Criterios de Evaluacién Porcentaie
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CUADRO DE

Descripción de Experiencia
General

Años de Experiencia Porcentaje Máximo 10

Para la cuantificación de los Años
de Experiencia, se evaluará con
relación al trabajo, todos los
servicios de consultoría realizados
por la ernpresa desde su fundación
hasta la fecha.

a. Mayor a l0 años

(10 %)
b. Entre 5 a l0 años (5%)

c. Menor de 5 años (l %)

Formulario

TEC-2

Criterios Técnicos
I

ToNlínimo | %tlláximo

Descripción de Experiencia
Específica Porcentaje Máximo 20

Experiencia especifica en la
Supervisión de: Construcción y/o
Rehabilitación de proyectos de

pavimentos de Con Doble
Tratamiento Superfi cial,
(Carreteras no menor a 5

kilómetros)

A. Más de 6 proyectos (20%')
B. Entre 4 a 6 proyectos de (15%)

C. Entre 2 a3 proyectos (10%)

Formulario

TEC-2

1. Experiencia en supervisién de obras generales. CRITERIOS DE
EVALUACTÓN

Criterios Técnicos Requisito 7o Mínimo 7" Máximo

2, Experiencia en supervisién de obras Específicas. CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Requisito

Cantidad de proyectos

Sub Total



'§1

§n*rctxr§* ** *mfr'**st!'x,¡ftffi re
ylE-rañspsrtc

CRITERIO 3. PERSONAL CLAVE PROPUESTO
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A. Mayor a 15 años (2oA)

B. Entre 5 a 15 años (l%)
C. Menor de 5 años (0%)

Formulari
o

TEC.6

Experiencia General:
Experiencia en obras de
infraestructura en general
contados a partir de la
obtención del titulo
universitario

A. Más de 5 proyectos (3 %)
B. Entre 3 a 5 proyectos (2 %)
C. Menor de 3 proyectos (1%)

Formulario
TEC.6

Gerente de
proyecto.
(Ingeniero Civil,
Ing. Vial, Ing. De
Caminos u otro
afín) Experiencia Específica

requerida.

1. Experiencia en actividades
de gerencia y administración
de conffatos de proyectos de
infraestructura Vial.

Experiencia general a partir
de la obtención del título
universitario

A. Mayor a 15 años (5%)

B. Entre 5 a 15 años (3%)

C. Menor de 5 años (l%)

Formulario
TEC.6

Ingeniero
Residente A un

l00o/, del tiempo
del proyecto

(Jefe de
Proyecto)

(Ingeniero Civil,
Ing. Vial,Ing. De
Caminos u otro

afín)
l. Experiencia Específica
comprobada en el cargo de

5

l. Personal Clave

Cargo Descripción Criterio de Evaluación 7o Mínimo

o//o
Máxim

o

Porcentaje Máximo
2

Criterio de Evaluación
Porcentaje Máximo

3

Criterio de Evaluación
Porcentaje Máximo

5

Criterio de Evaluación
Porcentaie Máximo

5
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Ingeniero Residente de

Supervisión o
Superintendente en proyectos
de infra-estructura vial,
orientado a proyectos
carreteros de pavimentación
con doble tratamiento §o
proyectos urbanos).

A. Más de 5 proyectos (10 %)
B. Entre 3 a 4 proyectos (8 %)

C. Menor de 3 proyectos (5%)

o

o

6

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

A. Mayor a 5 años (2oA)

B.Entre2a5años(31%)

C. Menor de 2 años (0%)

Formulario

TEC-6Ingeniero Asistente
Residente A un

l00o/, del tiempo
del proyecto)

(Ingeniero Civil,
Ing. Vial,Ing. De
Caminos u otro

afín)

Experiencia
Específica
Requerida.

l. Experiencia en
actividades de campo
de proyectos de

infraestructura. Vial

A. Más de 2 proyectos (3 %)

B. Entre I a 2 proyectos (1 7o)

Formulario

TEC.6

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

A. Mayor a 8 años (3%)
B. Entre 4 a8 años (2oA)

C. Menor de 4 años (l%)

Formulario

TEC.6

I Experiencia
Específica

Especialista en
Geotecnia

Cargo Descripcién Criterio de Evaluación 7o MÍnimo 7o Máximo

Porcentaje Máximo 2

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 3

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 3

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 5
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comprobada en el
campo de su
especialidad de
soluciones geotécnicas
en proyectos de
infraestructura vial.

A. Más de 3 proyectos (5 %)
B. Entre 2 a3 proyectos (3 %)
C. Menor de2proyectos (1%)

Formulario

TEC-6

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

A. Mayor a 10 años (3%)
B. Entre 5 a 10 años (2%)
C. Menor de 5 años (1%)

Formulario

TEC.6

Especialista

Pavimentos
en Experiencia Específica

requerida.

1. Experiencia en la
revisión ylo diseños de

estructuras de pavimentos
de concreto hidráulicos y/o
asfalticos.

A. Más de 5 proyectos (4 %)
B. Entre 2 a 5 proyectos (2 %\
C. Menor de 2 proyectos (t%)

Formulario

TEC.6

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

A. Mayor a 10 años (3%)
B. Entre 5 a l0 airos (2%)
C. Menor de 5 años (1%)

Formulario

TEC.6

Especialista

Estructuras
en 1. Experiencia específica

comprobada en el campo
de su especialidad en
revisión ylo diseños de
estructuras de obras de
proyectos de
infraestructura vial.

A. Más de 4 proyectos @ %)
B. Entre 2 a 4 proyectos (2%)
C. Menor de 2 proyectos (l%)

Formulario

TEC.6

7

Cargo Descripción Criterio de Evaluación 7o Mínimo 7o Máximo

Porcentaje Máximo 3

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 4

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 3

Criterio de Evaluación Porcentaje Máximo 4
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CRITERIO 4. DECLARACIONES DESCRIPTIVAS

o

8

Criterio de Evaluacién o//o MÍrirr" 
I

Especialista
en Ambiente-

Seguridad

Experiencia general a

partir de la obtención
del título universitario

A. Mayor a 10 años (4%)
B. Entre 5 a 10 años (3%)
C. Menor de 5 años (2%)

Formulario

TEC.6

Experiencia Específica
requerida.

l. Experiencia
comprobada en el campo
de su especialidad en la
supervisión del
cumplimiento ambiental
de proyectos de

infraestructura vial.

Criterio de Evaluación

A. Más de 3 proyectos (a %)
B. Entre 2 a 3 proyectos (2 o/o'¡

C. Menor de 2 proyectos (l%)

Formulario

TEC.6

Puntaje
Asignado

Documentación
requeridaRequerimientoNo

5

Formulario
TEC-4 y su

respaldo
correspondiente

I Enfoque técnico y metodología.

La Propuesta deberá contener la metodología para alcanzar los

objetivos generales y específicos propuestos para esta

consultoría de acuerdo a lo establecido en los TDR, detallando
todas las actividades que deberá desarrollar para obtener los

productos esperados.

0

Detalle insuficiente: La metodología presentada es

incompleta, no está ajustada a los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia, es

presentada con desorden o con inconsistencias, y en

particular no presenta un cronograma de trabajo
t-2únicamenteta metoPoco detalle: La

Cargo Descripción oAMáxima

Porcentaje ilIáximo 4

Porcentaje Máximo 4

Enfoque técnico y metodología de trabajo propuesta
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enlista las etapas de los servicios de la consultoría, las

tareas requeridas, pero no explica la forma en que se

realizarán,los métodos y técnicas por emplear y no
incluye responsables, requerimientos y objetivos, no

presenta propuestas o comentarios para el mejor
cumplimiento de los objetivos del proyeclo.

Detalle incompleto: En la metodología presentada es

flexible para permitir la adaptación de cambios que

pueden producirse durante la ejecución, además,

enlistan: las etapas, las actividades, las tareas

requeridas, se dice cuáles técnicas se emplearán,
indica los productos a obtener, presenta el plan de

control de calidad bien detallado y sus características

críticas.

3-4

Excelente Detalle: La propuesta metodológica
además de presentar lo anterior presenta y desarrolla
en forma detallada los métodos y técnicas que

empleará en cada actividad, demuestra un

entendimiento sólido de un esquema metodológico
completo de Estudios y Diseños de Rehabilitación de

Carretera, esta metodología abarca todos los aspectos

necesarios: organización, control desarrollo,
dirección. aprobación.

5

Puntaje
Asignado

Documentación
requeridaNo Requerimiento

5

Formularios
TEC.s, TEC-7,,
TEC-81

El plan de trabajo deberá indicar las actividades
contenidas en los TDR, su duración (plazo) y las

relaciones entre sí, las fechas de entrega de los informes.
El plan de trabajo propuesto deberá ser consistente con
el enfoque técnico y la metodología, demostrando que
contempla todos los productos de los TDR. Aquí se

deberá incluir una lista de los Entregables, incluyendo
informes y planos que deberán ser presentadas como
producto final.

0
No presenta Plan de Trabajo: Ausencia de un Cronograma
de ejecución propuesto

t-2

Plan de trabajo con poco detalle: Cuando se presenten

únicamente etapas, actividades y/o tareas, así como recursos

en forma global, sin que estén asignados en forma explícita a

cada una de las etapas, actividades ylo tareas, y sin

9

Plan de Trabaio y Cronograma de Eiecución
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CRITERIO 5. EOUIPO DE LABORATORIO Y TOPOGRAFIA

o

El mínimo puntaje técnico st requerido para calif,rcar es de ochenta (g0) puntos

Puntaje
Asignado

Documentación
requerida

establecer una secuencia lógica de la ejecución de las
actividades
Plan de trabajo con detalle incompleto: productos indicados
en los términos de referencia con la descripción clara y
precisa de cada uno de ellos y con el detalle pormenorizado
de la distribución de los recursos en el tiempo, que permita
determinar, claramente, la secuencia de ejecución de las
diferentes etapas.

3-4

Plan de trabajo completo: Cuando se presente un
cronograma detallado con el siguiente desglose: dedicación
de los recursos por etapa, actividad ylo tarea y con el detalle
pormenorizado de las distribución de esos recursos en el
tiempo, que permita determinar claramente la secuencia de
ejecución de las diferentes etapas, indicando además, ruta
critica, holgura y la definición de factores críticos del éxito
de cada actividad y la calendarización de entrega de los

ificados en los términos de referenciaductos

5

No Requerimiento Puntaje
Asignado

Documentación
requerida

I
presentarse en la propuesta información que

evidenciar que cuenta con equipo de
rio para poder cumplir con los Términos de

de quipos de laboratorio y topo grafia

Deberá
permita
laborato

10s oal uilados

Referencia.
Recursos básicos

3

1-2

Distribución optima de recursos, cuenta
innovador que permite la entrega de

incluso con equipo
los productos en

o forma
J

Evidencia de
disponibilidad
del Equipo
necesario

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Esttíndar

Plan de Trabaio y Cronograma de ecucron

No Requerimiento

de Laboratorio
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Los Especialistas solicitados en el cuadro precedente no limitan a la Secretaría que solicite otro tipo de

especialista según se requiera en el proyecto.

o Proyecto Similar. -Para efectos de evaluación se considerará que son proyectos similares aquellos que

guardan similitud en el tipo de trabajo involucrado de acuerdo a los Términos de Referencia, según el

áreade especialidad o cargo del profesional que se esté evaluando.

o Presentar Finiquitos o Contratos de Proyectos de consultoría, incluir Proyectos en ejecución

actualmente.

o Títulos y Cursos Recibidos: Deben adjuntar las hojas de vida del personal, copia de los titulos obterridos

y evidencia de los cursos recibidos a fin de verificar los tiempos solicitados y de cada curso.

. Experiencia Profesional General Mínima: Se refiere a los años de experiencia general que tienen el

profesional propuesto, ejerciendo su canera en cualquier área de su profesión, contados desde su año de

graduación hasta la fecha en que se efectúe la evaluación.

o Disponibilidad de posesión o acceso a poseer Equipo: el consultor deberá presentar documentación

soporte para demostrar la posesión del equipo, así como material fotográfico del equipo descrito

Plan de trabajo, Metodología Programa y Enfoque Propuesto para el Proyecto:

o Metodología: El consultor deberá describir de una manera concisa y concreta la metodología necesaria

que utilizará que demuestre su conocimiento del proyecto, de qué manera gestionará el tiempo y los

costos del proyecto. Así mismo, describirá las actividades y la forma de presentación de sus informes.

El consultor deberá indicar los controles de calidad aplicados en la supervisión del proyecto, mediante

las pruebas de laboratorio respectivas para cada tipo de proyecto.

Conocimiento del proyecto: La empresa consultora invitada a presentar oferta, podrá obtener toda la

información del proyecto y dicha información deberá ser analizada para poder enterarse en que consiste

el proyecto.

Para el tiempo del proyecto'.Paru este concepto la empresa consultora describirá las herramientas que

uitllizara para llevar a cabo los controles de tiempo efectivos y muertos durante la ejecución el proyecto,

tanto para las actividades que desarrollara el Contratista y el Consultor.

lnformes: Deberá la empresa consultora hacer una narración de aquellos conceptos que incluirán sus

informes (mensual, final) para así poder determinar la calidad de los mismos, en relación a los formatos
ya establecidos por la Dirección General de Carreteras.

. Programa y enfoque propuesto: El consultor deberá presentar un cronograma de trabajo y un resumen

explicativo de como realizará su organización en el trabajo (cronograma de actividades, personal de

trabajo y sus actividades dentro del proyecto, organigrama de trabajo, y otros documentos que el

consultor estime necesarios).

Organización en el Trabajo:

o

Sección 3, Propuesta Técnica - Formularios Estándar



.r!'

*
& §te& e

,ffi- -j§&ü. 
.

ffi
&W*p€-'

HONSUfu&§
S**r***r{a d* f snfr*@strr***§{ rli
yYrsffi#p*r*{É

Presentación: Se refiere ala organización de su empresa para llevar a cabo la supervisión de la

obra, el cual deberá ser presentado mediante un organigrama donde se consignen las funciones
de cada miembro de su organización con sus nombres.

Cronograma: Después de haber analizado todas las actividades del proyecto de acuerdo a la
información suministrada por el contratante, deberá la empresa consultora (Proponente u
Oferente) presentar su cronograma de ejecución.

Lógica: Es determinante para establecer con claridad la experiencia de la empresa para obras
de este orden y esta será el reflejo de los conceptos anteriores, es decir manteniendo secuencia
e ínter relación.

Calendario de Trabajo: Se reñere al programa de GANTT del trabajo del consultor, en el cual
deberá incluir pero no limitarse a: Actividades: investigación, estudios, informes, análisis
técnicos y de costos, etc.;

t
Es el reflejo del concepto anterior y la manera de realizar la consultoría del proyecto propiamente

dicho, es decir manteniendo secuencia e Inter Relación.

o

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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SECCIÓN 4.
PROPUESTA TÉCNICA_

FORMULARIOS ESTÁNDAR

I

o

Sección 3. Propuesta Técnica - Formulqrios Estándar
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SECCIÓN III. PROPUESTA TÉCNICA - FORMULARIOS ESTÁNDAR

[Los comentarios en corchetes [ ] proporcionan orientación a los Consultores Precalificados
Obras Viales Categoría I para la preparación de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer
en las Propuestas Técnicas que presenten.]

Véase el párrafo de referencia3.4 de la Hoja de Datos parala forma de presentar la propuesta
técnica, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 del DC para los formularios estándar requeridos y el
número de páginas recomendadas.

o

t

Sección 3. Propuesta Técntca - Formularios Estándar
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Sección j. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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FORMULARIO TEC.I

Formulario de Presentación de Propuesta Técnica

[Lugar, fecha]

A: fNombre y dirección del Contratante]

Señoras / señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para la
.'XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.", de conformidad con el Documento de
Concurso de fecha ffecha] y con nuestra propuesta. Presentamos por medio de la presente nuestra
propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una propuesta financiera, que se presenta en
sobre separado sellado.

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y
que cualquier mal interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación.

Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, antes
de la fecha indicada en párrafo referencial l.l4 de la Hoja de Datos, nos comprometemos a
negociar sobre la base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obligatorio para
nosotros y está sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

Aseguramos que si nuestra propuesta es aceptada, iniciaremos los servicios de consultoría
relacionados con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en e\7.2 de la Hoja de Datos.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Atentamente,

Firma autorizada [completa e iniciales]: ,

Nombre y cargo del signatario

Nombre de la firma:

Dirección:

)

a

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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FORMULARIO TEC-}

Organización y Experiencia del Consultor

A - Organización del Consultor

[Proporcione aquí una descripción breve de los antecedentes y organización de su fimal entidad
y de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta información deberá ser proporcionada por
cada uno de los miembros de la asociación que esté relacionado con la ejecución este trabajo.]f

o

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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B - Experiencia del Consultor

Nombre de la firma: t

Inicio
Mes/año

Fin
Mes/año Años* Identificación del contrato Monto del

Contrato L
Función del

Oferente

[indicar
mes/añol

[indicar
mes/añol

[indica
r
númer
ode
añosl

Nombre del contrato: [indicar
nombre completo)

Breve descripción del alcance
del: [describir el objeto del
contrato en forma brevel

Nombre del
Contratante: [indicar nombre
completo]

Dirección: lindicar
c alle /número / ciu d a d / p aísl

[indicar
función
Oferente)

del

I

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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FORMULARIO TEC-3:

Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al
Personal de Contrapartida y las Instalaciones a ser Proporcionados

por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

[Presentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted

propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como elirninar alguna

actividad que usted no considere necesaria, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

actividades). Tales sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su

propuesta.]

o

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándur
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B - sobre el Personal de contrapartida y las Instalaciones

De acuerdo alpánafo referencial 1.4 del la Hoja de Datos, el Contratante proporcionará como
apoyo al Consultor lo siguiente:

I Asignación de un Coordinador para el Proyecto. La SIT a través de su Unidad Ejecutora
asignará un Coordinador de Proyecto que actuará como el enlace directo para el
Constructor y el Supervisor de la obra, asistiendo a todas las reuniones de campo y oficina
que se celebren. Dicho Coordinador atenderá oportunamente y hasta su resolución, las
diferentes acciones técnicas y administrativas que se presenten en el desarrollo de los
trabajos.

[Comentar aquí sobre el personal y las instalaciones que serán suministradas por el Contratante
de acuerdo al párrafo referencial L4 del la Hoja de Datos incluyendo' upoyo administrativo,
espacios de oficinas, transporte local, equipo, información, etc.]

o

a

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar
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FORMULARIO TEC-4:

Descripción del Enfogü€, la Metodología y el Plan de Actividades
para la Ejecución del Trabajo

[El enfoque técnico, la metodologíay el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (50 páginas incluyendo gráficos y
diagramas) dividida en las tres partes siguientes:

a) Enfoque técnico y metodología
b) Plan de trabajo, y
c) Organización y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodologia. [En este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodologia para llevar a cabo las actividades y
obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. Usted deberá destacar los
problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el enfoque técnico que usted

adoptaría para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la

concuffencia de esa metodología con el enfoque propuesto. ]

b) Plan de Trabajo. lEn este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones
provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo
propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una

compresión de los TDR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá

incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser

presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de

Trabajo en el Formulario TEC-8. l

c) Organización y Dotación de Personal. [En este capítulo deberá proponer la estructura y
composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el experto clave
responsable, y el personal técnico y de apoyo designado. ]

o

Sección 3. Propuesto Técnica - Formularios Estándar
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FORMULARIO TEC.6

Currículo del Personal Profesional Propuesto

1. Cargo propuesto fsolamente un candidato deberá ser nominado para cada posición)

¡

7

3.

4.

5.

C

Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Educación: llndicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del
individuo, dando los nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las.fechas en que los
obtuvo.)

Universidad Carrera Grado Obtenido Período

6. Asociaciones nales a las

Otras especialidades llndicar otros estudios significativos desde los grados indicados
bajo el 5 - Dónde obtuvo la educaciónl:

Curso Institución Período

Países donde tiene experiencia de trabajo: lEnumere los países donde el individuo ha
trabajado en los últimos diez añosl:

9. ldiomas lPara cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en

hablarlo, leerlo escribirlo

7

8.

Asociación Profesional Siglas No. Registro

Idiomas Habla Lee Escribe

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar

Nombre de la firma: linserte el nombre de lafirma que propone al candidatol:

Nombre del individuo: linserte el nombre completo):
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10. Historia de Trabajo lEmpezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada
cargo que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el

formulario síguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos
desempeñadosf:

Desde lAñol Hasta lAñol

Empresa:

Cargos desempeñados:

11. Detalle de las
actividades asignadas

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la
capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todas las tareas
que desempeñará bajo este
trabajol

[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado,
complete la siguiente información para aquellos que mejor
demuestran su capacidad para ejecutar las tareas
enumeradas bajo el punto I l.J :

Nombre de la tarea o proyecto:

Año:

Lugar:

Contratante:

Principales características del proyecto:

Actividades desempeñadas :

a

I

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo describe
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalif,rcación o
destitución, si ya estoy contratado.

lFirma del individuo o del representante autorizado del individuol

Nombre completo del representante autorizado:

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar

Fecha:
Día/Mes/Año
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SECCIÓN 4.
PROPUESTA FINANCIEIIA .
FORMULARIOS ESTÁNDAR
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SecclóN 4. Pnopu¡srA FTNANCTERA - FoRnrulARros EsrÁNoan

Los formularios estándar para las propuestas financieras deberán ser utilizados para la
preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la
Sección 2. Dichos formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el
párrafo 4. del DC.

o

)

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándur
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Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar
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FORMULARIO FIN _1

Formulario de Presentación de la Propuesta Financiera

lLugar, fechal

A: lNombre y dirección del Contratante)

Señoras / Señores

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para ltítulo del trabajol de
conformidad con el Documento de Concurso de fecha lfechal y con nuestra propuesta técnica.
La propuesta financiera que se adjunta es por la suma de:

I monto y moneda en palabras y en cifras,tf

Esta cifra no incluye los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones y
serán agregados a la cifra anterior.

Nuestra propuesta financiera será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las
modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de
validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.14 de la
Hoja de Datos.

Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado , ni pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas
con esta propuesta o la ejecución del contrato.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Atentamente,

Firma autorizada: lnombre completo e iniciales)
Nombre y cargo del signatario
Nombre de la firma:
Dirección:

I [Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Costo Total de la Propuesta Financiera,
Formulario FIN-2.J

I

o

Sección 4. Propuests Financiera - Formularios Estándur
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FORMULARIO FIN-2
Resumen de Costos

Rubro

Costos

llndicar moneda )

Supervisión Del Tramo: XXXXX -

XXXXXX

Costo total de la Propuesta Financieral

I Indique el costo total neto de impuestos, pagadero por el Contratante. Dichos costos deberán coincidir con
la suma de los subtotales relevantes indicados en todos los formularios FIN-3 proporcionados con la
propuesta.

o

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar
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FORMULARIO FIN.3
Desglose de Costo por Actividad

PROCESO: CPN-SIT -106-2023

Persono! Superlor

t

Persono! Adminislrotivo Auxilior y
Otros

o

I

l.l
1.1.1 Gerente de Proyecto H-M q

1.1 .4 lngeniero Residente de Proyecto H-M '15

r.1.5 lngeniero Asistente de Proyecto H-M t4
r.r.ó lngeniero Especiolisto en Estructuros H-M 5

1.1.7
lngeniero Especiolisto en
Geotecnio

H.M (

Ll.l 1 Especiolisto Ambientol H-M 14

1.1.13
lngeniero Especiolisto en
Povimentos

H-M 5

1.1.14
lngeniero Especiolisto en HidrologÍo
/ Hidróulico

H-M 5

l.l.15 Evoluodor de octivos H-M 6

1.2

1.2.1 Personolde Apoyo Oficino Centrol
1.2.1.1 Administrodor H-M 14

1.2.1.2 Dibujonte AutoCAD H-M (

1.2.2 Servlcios de Loborotorlo
1.2.2.1 Loborotoristos H-M 14

1.2.2.2 Ayudontes de Loborotorio H-M t4
1.2.3 Servicios de Topogrofío

|.2.3.1 Topógrofos 14

1.2.3.2 H-M 14

1.2.3.3 Motoristo H-M t5
1.2.3.4 Ayudontes de Topogrofío H-N/ 14

Personol de Compo (Supervisión)

lnspectores H-M 42

Motoristo H-M 42

1.2.4 Tiempo Extroordinorio (Horos Extros)

1.2.4.1
Tiempo Extroordino rio (35% Personol
Auxilior y Otros) 35.00%

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar
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Beneficios Socioles (46.23% de lo
sumo de Sub Totol I +

Molerioles Sumlnlstros

Goslos de efocron

Utllizoción de UI Y Pruebos

46.23%

46.20%

rs.00%

L

2.1

3.1

Moterioles de Oficino y Equipo de
Computo3.1.1

3.1.2
Moterioles de Compo y Cuodrillo
(Topoqrofío y Loborotorio)

3.2

3.2.1 Reproducción de documentos
3.2.4 Alquiler de Oficino y Viviendos

3.2.5 Servicios Públicos

3.2.6 Comunicociones
3.2.7 Subsistencio lngenieros

3.2.8 Subsistencio Personol de Compo
3.2.9 Vióticos Especiolistos

3%3.2.11
Seguro de Responsobilidod Loborol
(3% Remunerociones Personoles)

3.3

3.3. r Uso de Vehículos (4 vehículos ) 64

3.3.2 Uso de Equipo de Topogrofio 14

143.3.3 Uso de Equipo de Loborotorio

3.3.4
Alquiler Menoje de Oficinos y
Viviendos

t5

I3.3.5 Pruebo de Rugosidod
I3.3.ó Confeo de Trofico

IV

4.1

V

46.20%del+ll

5.1 15% de lll

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar
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r s.00%

PERSONAL

!

o

II BENEFICIOS SOCIALES

COSTOS OPERATIVOS

IV GASTOS GENERALES

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS

VI HONORARIOS

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar
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FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA
DECLARACIÓN JURADA

Yo mayor de edad, de estado civil de

nacionalidad con domicilio en
y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No.

actuando en mi condición de representante legal de _(lndicar el
Nombre de la Empresa Oferente i En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas
que lo integran por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos
en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena
capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y
profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
I ) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra
la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,
mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u
otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o
de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuafto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados
públicos que tuvieren influenciapor razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente
en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica
también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por

ü

Sección 4. Propuesta Finunciera - Formularios Estándar
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de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de añnidad de

los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de

relación o de parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad . Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los
Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de
las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y
Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección
de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos
superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares
rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en
el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados
públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos
de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Departamento de

a

a los días de mes de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario.

Sección 4. Propuestu Financiera - Formularios Estándsr
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rÉnryTTNoS DE REFERENCIA

1.1. Antecedentes del País

Honduras es un país con una Renta Media Baja en Centroamérica, con un Producto Interno Bruto
(PIB) per cápita de USD 2,300 en 2014 (USD 4,700 en términos de Paridad de Poder
Adquisitivo(PPA)) y una población de 8,3 millones de habitantes.
El total de la Red Oficial de las Carreteras en Honduras es de 15,369.68 km. De estos 3,705,39
(24.11%) están pavimentados, el resto 11,664.29km(75.89%) sin pavimento. Funcionalmente, la
Red de Carreteras consta de3,320.12 km (21,60%) de las carreteras principales y 2,908.32km
(18.92%) de carreteras secundarias y los restantes 9,141 .24km(59.48%) forman la red local.

El índice de servicio de carretera (kilómetros por cada mil habitantes) es de 1.80 en comparación
con el promedio Centroamericano de 3.9, y el índice de densidad es la más baja en América
Central. Honduras se ubicó en la posición 103 de 160 países en el año 2,014 de acuerdos a los
datos de Logistics Performance Index del Banco Mundial, por debajo de países de América
Central y del promedio de América Latina. Estas cifras son indicativas de una red relativamente
extensa para el tamaño de la economía de Honduras, particularmente en vista de que de que a
través del sector de carreteras - más del 80% - de la carga doméstica y del transporte inter urbano
de pasajeros viaja por carretera, por lo tanto este sector desempeña un papel crítico en la
vinculación de las comunidades y los mercados en todo el país.

1.2. Marco Institucional en el Sector Carretera

La Red de Carreteras en Honduras es administrada por el Gobierno a través de la Secretaría de
Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). Importantes reformas del Sector
de Carretera en Honduras se iniciaron a mediados de la década de 1,990 para mejorar la
eficiencia y eficacia de la gestión vial y mejorar el flujo de flrnanciamiento para Mantenimiento
Vial y en este afro 2022 se continuara en la reformas.

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SlT), con un enfoque en la planificación y
programación para el sector de carreteras, es responsable de la Mejora, Rehabilitación y
Desarrollo de la Red Vial incluyendo el Mantenimiento de la Red Pavimentada y no
pavimentada.

1.3. Las Políticas Nacionales y Estrategias pertinentes al proyecto

El Gobierno de la Republica y la Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), se ha
establecido el objetivo, dentro del área de Infraestrucfura vial, Mejorar la condición actual de la

Sección 5. Términos de Referencia
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Red Vial en sus diferentes categorías, para reducir los costos de operación y recorridos en menor

tiempo, a través de programas de construcción y mantenimiento en inversión pública.

Bajo este marco, con las obras a ser ejecutadas en el Departamento Francisco Morazán, en el

Tramo: Villa Rápida Tegucigalpa-Santa Lucia, es parte de la Red de Carreteras Principales y
secundarias del País. El Gobierno pretende que con las obras construidas en este proyecto

aumentar el índice de competitividad global en la mejora de la movilidad del transporte en la
zona, apoyando a pequeñas y medianas empresas en turismo, agroindustria y comercio.

1.4. Estructura de Implementación del Proyecto

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), es la Secretaria Ejecutora del proyecto, tiene

entre otras, la misión de ejecutar las políticas del estado en los temas de carretera y transporte,
que implican inversiones previas, construcción y rehabilitación de obras públicas con el objetivo
de desarrollar la movilidad Nacional y las necesidades de transporte.

La Unidad de Conservación Vial de la Red Pavimentada de la SIT, es la responsable de la
coordinación e implementación del proyecto, tanto en la preparación, contratación, ejecución y
supervisión general de las obras que se van a contratar, Empresas Consultoras dedicadas a este

tipo de rubros, a través de un proceso de Concurso de Contratación Pública, amparado a 1o

establecido en la Ley de Contratación del Estado.

1. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto consiste en la presentación de los servicios de ingeniería requeridos para la

Supervisión del Proyecfo "Construcción y Pavimentación con Doble Tratamiento SuperJicial del

tremo Carretero: Villa Rápida-Tegucigolpa-Santa Lucia, ubicado en el Departamento de Francisco

Morazán, Hondura C.A.".

2. Objetivos de la Consultoría

El objetivo de la consultoría, es la supervisión del tramo en alusión, para lograr que la obra se

ejecute dentro del programa establecido, la calidad de obra especificada y el costo contratado. El
supervisor deberá ser capaz de proponer mejoras al diseño existente.

Con el presente proyecto se pretende lograr mejorar las condiciones de tránsito y seguridad de

los usuarios al circular por este tramo de carretero.

t

Sección 5. Términos de Referencia
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3. Los objetivos específicos de esta consultoría son

a) Supervisión de las Obras de pavimentación del tramo: Villa Rápida Tegucigalpa-Santa

Lucia con una longitud aproximada de 11.7 km, Mediante la aplicación de las mejores

prácticas de ingeniería, asumiendo la responsabilidad para asegurar la calidad requerida

de las obras, a f,in de que sean construidas por El Contratista cumpliendo con el alcance,

tiempo, costo y en pleno apego al contrato de construcción.

4. ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El alcance de las actividades principales a ser realizadas por la Empresa Consultora, en torno a
cada temática, pero sin limitarse arealizar otros no definidas en estos Términos de Referencia

(TDR) son las siguientes:

ALCANCES PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO

ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El Consultor se compromete y obliga a prestar a satisfacción del Cliente los servicios de

consultoría necesarios para la superttisión del presente proyecto, en general el Consultor
tendrá todas las obligaciones de carácter técnico, económico y administrativo que de acuerdo

con las mejores prácticas de ingeniería o como lo requiere la naturaleza de las obras, sean

responsabilidad del Consultor a pesar de que no se haga mención específica de ellas en este

Contrato. Es entendido que el Consultor suministrará todo el personal necesario y asumirá
toda la responsabilidad técnica para supervisar las obras hasta la terminación de las mismas.

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas en el sitio de las obras, a

los representantes que La SIT. El Consultor asistirá al Cliente en la preparación de todos los

documentos e informes que se requieran. Cualquier consulta, notificación o intercambio de

información de parte del Consultor a la SIT deberá hacerse por medio escrito. El trabajo que

el Consultor ejecutare deberá ser compatible con las mejores prácticas, técnicas y
administrativas usuales en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no se limitará, a lo
siguiente:

ACTIVIDADES PRELIMINARES :

1. El Consultor deberá realizar como parte de las actividades iníciales, la revisión del

diseño del pavimento, planos técnicos de construcción, estudios económicos y
ambientales realizados y hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito

de verificar si el diseño del pavimento cumple con capacidad estructural para soportar el

Sección 5. Términos de Referencia
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paso de los vehículos así como también si las cantidades de obra que sirvieron de base

para licitar son adecuadas y suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a

ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales, revisión de planos, memoria de

cálculo, especificaciones y fotografias de las condiciones en que se recibe el proyecto

antes de la intervención, y una programación de las medidas ambientales y de seguridad
(vial y laboral) que deberán implementarse en obra.

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN ON IAS
OBRAS:

El Consultor en conjunto con el Contratista serán responsables de la ejecución de la obra de

acuerdo a la programación entregada por el contratista, la calidad de la obra, debiendo el

primero efectuar inspecciones continuas y completas de todo el trabajo realizado. El
Consultor deberá mantener un programa de seguimiento y control estricto de la calidad de

obra, y deberá realizar, pero sin limitarse a ello, las siguientes actividades:

Verificar e informar a la Unidad Ejecutora de Proyectos sobre el Plan de Movilización
del Contratista al sitio del proyecto y el uso del anticipo otorgado al Contratista, para lo
cual el Consultor deberá 7eer, analizar y asegurarse de que se cumplan las diferentes
condiciones contractuales del contrato del Contratista.

2. Evaluar, comentar y en su caso aprobar los programas generales de construcción,
catálogos de operaciones, programa de ingresos del equipo y personal al sitio de las

obras y el calendario de pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el proyecto

completo, actualizándolos de conformidad con el desarrollo del mismo. Deberá exigir
las reprogramaciones trimestrales al Contratista y de no presentarlas, no deberá dar

trámite a los pagos de estimaciones coffespondientes a los períodos subsiguientes.

3. Acttalizar periódicamente en conjunto con el Contratista, el programa de desembolsos

del proyecto, el cual será analizado y aprobado en las reuniones que se realizarán para
verificar el avance de la obra.

4. Para el seguimiento de la programación, se grabará electrónicamente la línea base del
Programa de Trabajo oficialmente aprobado, y se introducirá quincenalmente la
información referente a los porcentajes de avances, las fechas reales de ejecución y los

recursos reales asignados al proyecto, sin afectar la información de la línea base

programada. En las estimaciones de pago y en los informes de avances mensuales, se

deberá incluir el programa contractual vigente en copia dura y magnética actualizado
con esta información, y un análisis de la programación identificando los efectos del
retraso de una actividad sobre la ruta crítica, y así determinar los recursos adicionales
para recuperar dicho desfase. Para la realización de estos análisis se deberá trabajar en

forma conjunta con el Contratista. El Consultor será responsable de prever la(s)

ampliación(es) de plazo del contrato del Contratista y del mismo Consultor, haciendo lo
pertinentemente posible para evitarla(s).

o
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5. Efectuar una inspección continua y completa de todo el trabajo ejecutado por el
Contratista. Alertará a la SIT sobre cualquier trabajo mal ejecutado y dará las posibles
correcciones de éste y formulará las recomendaciones para no cometer errores similares.

6. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos para verificar la calidad de los materiales,
insumos y elementos que conforman las obras. Las pruebas se harán en tres etapas
distintas del proyecto (1) Antes de la colocación del material, suelo, producto o mezcla;
(2) durante su colocación; y (3) una vez colocada. De esta manera se tendrá pleno
conocimiento del origen de cualquier falla durante todo el proceso constructivo. A este
respecto, el Contratista deberá llevar un registro de todas las pruebas realizadas y
conseryar copias del resultado de las mismas. El Consultor podrá disponer de su propio
equipo de laboratorio o bien indicar con cual laboratorio llevará a cabo las pruebas de
manera que estas se realicen en un laboratorio reconocido y totalmente independiente de
aquel donde se lleven a cabo las del Contratista, todo ello conforme a las
Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del Documento de Licitación, que
fonna parte del contrato suscrito.

7. Llevar el seguimiento del Contrato de Construcción programas de trabajo y demás
Documentos Contractuales, conociendo al detalle las obligaciones legales, técnicas y
administrativas del Contratista e informando oportunamente a la SIT en caso de
incumplimiento.

8. Realizar una evaluación periódica de las Especificaciones Técnicas que debe cumplir el
Contratista y presentar a la SIT cualquier recomendación en cuanto a la modificación o
adaptación de las mismas y para futuros proyectos de naturaleza semejante.

9- Evaluar mensualmente los resultados obtenidos en el avance real de los trabajos,
comparándolo con la programación del Contratista. Deberá comparar además el avance
fisico con el avance financiero obtenidos, haciendo los respectivos comentarios y
recomendaciones en cuanto a las diferencias que puedan darse con los avances fisicos y
financieros programados. De encontrar que difieren en gran medida, solicitará al
Contratista una nueva reprogramación en que se tomen las acciones necesarias para la
misma se cumpla con el tiempo contractual y que se apegue a la realidad del proyecto.

10. Evaluar perrnanentemente al personal asignado al proyecto, tanto del Contratista como
el propio, recomendando la necesidad de reemplazar cualquier persona que no cumpla
satisfactoriamente con la labor encomendada.

i 1. Llevar durante todo el período de ejecución del proyecto un libro de bitácora (bitácora
oficial del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras-CICH), en el cual se anotará todo
lo referente sobre las principales actividades realizadas, problemas suscitados y
soluciones atinentes. Deberá registrar además lo siguiente:
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o Estado del tiempo

. Ordenes al Contratista

¡ Inventario del equipo

o Horas-Máquinaautorizadas

o Estado del equipo

¡ Entradas/salidas del equipo

o Ensayos realizados

o Trabajos por día (AD)
o Número de personas
laborando

r Visitas recibidas

. Accidentes ocurridos

o Salidas mensuales
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12. La bitácora deberá ser sellada por la SIT al inicio del proyecto y firmada por el

Consultor y el Contratista y accesible para los representantes de la SIT , Coordinador de

la SIT, cuando sea solicitada. También se deberá preparar un álbum fotográfico que

muestre el historial constructivo del proyecto, manteniéndose en la oficina central y de

campo de la supervisión.

13. Verificar diariamente el adecuado funcionamiento del equipo del Contratista y de la
calidad y eficiencia de sus operadores, teniendo la facultad de rechazar la máquina o el

operador de la misma, así como en cualquier trabajo pagadero por unidad de tiempo
(Trabajos por Día o Administración Delegada), preparando diariamente los registros de

los trabajos ejecutados mediante esa modalidad de pago. Presentará junto al informe
mensual de actividades, el cuadro de rendimiento de cada una de las máquinas que se

utilicen en la actividad ejecutada. Pondrá sobre aviso a la SIT, de darse el caso que el

Contratista no mantenga un buen ritmo de trabajo, por lo que pueda retrasarse la
culminación a tiempo de las obras.

14. Mantener registros del rendimiento del equipo del contratista, sus paros por
desperfectos, mantenimiento, lluvias y otros. Verificar además que dispone del equipo
que fue ofrecido en la licitación y/o el equipo que sea necesario para terminar las obras

en el plazo pactado. Si se presentara el caso, ordenar al contratista, retirar todo el equipo
en malas condiciones y que no funcione eficientemente, para ser reemplazado por otro
equipo en buen estado. Esta información será incluida en los informes mensuales de

progreso y en las agendas de las sesiones regulares mensuales en las que participan el

Contratista, el Consultor, la SIT y eventualmente la fuente financiera

15. Revisar que las cantidades de obra del contrato concuerden con las cantidades reales

necesarias en el campo, cuidando de no exceder el monto de inversión previsto para el

total del proyecto o tomando las precauciones necesarias, dando oportuno aviso a la SIT.

16. Verificar que el Contratista tome las prevenciones de protección al medio ambiente, de

conformidad con las especificaciones o requerimientos que le proporcione la SIT o que

exija el contrato de construcción, el estudio técnico (DAC) para este proyecto, el

contrato de Medidas de Mitigación (CMM), emitido por la MIAMBIENTE. Además, el

o
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Supervisor verificará el cumplimiento de las recomendaciones y parámetros establecidos

en el Diagnóstico Ambiental Cualitativo (DAC) y la Licencia Ambiental del proyecto.

17. Verificar que el Contratista coloque a su costo, los dos (2) rótulos informativos según

dimensión, formato y leyenda proporcionados por la SIT y en los lugares que ésta

indique.

18. Velar que el Contratista mantenga por su cuenta señales permanentes, tanto de día como
de noche, para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito debido a las obras en

ejecución, asegurándose que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Estas

señales serán aprobadas por la SIT y deberán tener las dimensiones preestablecidas de

acuerdo al Plano de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especificaciones
contenidas en el Manual de Carreteras (Sección 631: Señalamiento de Obra en

Construcción, Tomo V, 1996) y a lo dispuesto en el Manual Centroamericano de

Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito de la SIECA.

19. Exigir al Contratista que todo el personal laborante lleve o utilice
PERMANENTEMENTE SIN IMPORTAR LA LABOR QUE EJECUTE, sus elementos
de seguridad como cascos protectores, chalecos reflectivos con el logo del Cliente y
zapatos de trabajo. Cuando latarea así lo requiera, deberá exigir el uso de visores para

los ojos y/o protectores para los oidos. Verificar también cuando las excavaciones

requieren de ademados. El monitoreo del cumplimiento de estas medidas de seguridad se

hará tanto para el personal laborante (Contratista y Supervisor) como para los visitantes
regulares del proyecto. De igual forma, mediante los dispositivos (señalización
conforme a los documentos técnicos del proyecto) y personal correspondiente, se velará
por la seguridad de todos aquellos que transiten (personas, vehículos, bienes, etc.) a
través de la vía y así garantizar su integridad ante cualquier posible accidente durante la
ejecución de las obras.

20. Verificar la información de todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para
garantizar que la obra sea construida de acuerdo a los alineamientos, niveles,
dimensiones y secciones transversales proyectadas.

21. Verificar el trazado y revisar el estacado de las estructuras, incluyendo instalaciones
subterráneas, cuando fuere necesario, y examinar, comentar y aceptar todos los dibujos
de taller de las obras permanentes y temporales. Las obras falsas deberán ser lo
suficientemente seguras para evitar accidentes tanto al personal que labora en las obras

como a terceras personas.

22. Calcular todas las cantidades de obra ejecutadas para fines de pagos, mismos que luego
serán aprobados por la SIT. Efectuar minuciosos exámenes periódicos de las cantidades

de obra restantes, a fin de actualizar las estimaciones que afectan el trabajo faltante y el

presupuesto.

Sección 5. Términos de Referencta

t

o



§*sr**nrf u dm I nfr**§t r§#t}tt r**
yTr*n*p*rt«

t

23. Revisar y certificar la aprobación o rechazo de las solicitudes de pago preparadas por el

Contratista relativas al progreso logrado durante cada período, para su posterior
aprobación por parte de la SIT. Para la conciliación y elaboración de las estimaciones o

valuaciones de obra, deberán participar el Contratista, el Consultor y la SIT a través del

Coordinador de Proyecto asignado por la SIT, fijando la conciliación de cantidades de

obra hacia el día 25 de cada mes con el fin de lograr oportunamente el cierre de cada

estimación mensual.

24. Revisar y aprobar el cálculo para el pago de mayores costos por la aplicación de la
fórmula de escalamiento aprobada, verificando mensualmente los precios de

combustibles, lubricantes, asfaltos, tasas de cambio de la divisa,tabla oficial de salario
mínimo vigente a la fecha de presentación de la estimación, etc., así como la aplicación
correcta de las incidencias porcentuales de los conceptos de trabajo respectivo.

25. Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al

Contratista, y sobre las fechas de vigencia de las garantías extendidas por concepto de

anticipo de fondos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los proyectos.

26. Yerificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento vial a ser instalados
por el Contratista.

27. Cuando se estime conveniente, cada vez que se hayan construido totalmente tramos de

carretera de un máximo de l0 Km, el Consultor verificará las pruebas de índice de

servicio, rugosidad y deflexiones, con la presencia del Consultor y la Unidad de

Planificación de SIT y el Coordinador del Proyecto, a objeto de poder proseguir con la
construcción de los siguientes tramos con los correctivos del caso. Hacer la inspección
final de cada sección del proyecto, certificar su terminación y hacer las recomendaciones
para la eventual aceptación preliminar del trabajo terminado. No obstante, 1o anterior,
mientras no se efectúe una recepción total de la obra, dichos tramos seguirán siendo

responsabilidad del Contratista.

28. Revisar y hacer recomendaciones a la SIT relacionadas con posibles reclamos de parte

del Contratista, prórrogas al plazo contractual de éste, pagos por trabajos adicionales y
otros temas conexos.

29. De surgiruna ampliación obligatoria al plazo del contrato de construcción, resultado de

caso fortuito o fuerza mayor, el Consultor conjuntamente con el Contratista respaldarán

con fehaciente justificación técnica, la ampliación inevitable al plazo. La prolongación
delplazo de ejecución de las obras establecido en el contrato de construcción se hará de

acuerdo a un estudio del cumplimiento estricto respecto al Programa de Trabajo del

Proyecto y la ampliación en plazo estará en función del tiempo en que resulte afectada la

Ruta Crítica. El procedimiento para el análisis y evaluación de una solicitud de

ampliación de plazo del Contratista, deberá realizarse de acuerdo a 1o estipulado en el

contrato de construcción.

o
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30. En el caso de que la ampliación al plazo no sea justificada y que no sea aprobada por la
SIT y que el Contratista tenga que realizar trabajos después del plazo del contrato, se

procederá a la aplicación de la multa correspondiente estipulada en los documentos de
licitación o a la ejecución de la garantia de cumplimiento del contrato que haya
presentado el Contratista.

31. El Consultor mantendrá informado por escrito y oportunamente en detalle a la SIT, de
todo cuanto suceda con relación a la ampliación de plazo(s). El Consultor incluirá como
parte de su agenda el tema de ampliación de plazos en las sesiones regulares que
integradamente sostenga con los involucrados en el proyecto.

f32. Elaborar las modificaciones u órdenes de cambio detallando los considerandos, las
cláusulas y las condiciones que se modifican, mismas que se remitirán a la SIT.
Asimismo, elaborar las Órdenes de Trabajo por Administraóió, O.l.gada, conforme al
procedimiento establecido en el contrato de construcción.

33. Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratista y recomendar cambios,
aprobaciones o rechazos a la SIT. Los mismos, en forma acumulada, no deberán ser
mayores del40% del monto total del contrato original.

34. Presentar un Informe Mensual a la SIT el día 5 del mes siguiente al reportado, que
suministre información sobre la disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridos y
sobre la estimación de costos del proyecto revisados a la fecha del respectivo informe.
Incluirá, además, un resumen acerca del avance de los trabajos, comparando 1o ejecutado
con lo programado y las fotografias y gráficos atinentes. Los informes deberán contener
toda la información que a juicio de la SIT se requiere para llevar un buen control y dar
así una imagen real del mismo.

35. Establecer monumentos permanentes de concreto para referencia de la línea central,
taludes y bancos de niveles, subdrenajes, elementos de concreto o mampostería, etc., que
servirán para futuras referencias, especialmente para fines de mantenimiento.

36. Preparar cualquier otro informe que pueda necesitarse en relación con el proyecto y que
sea requerido por la SIT o la fuente financiera.

37. Revisar y aprobar todas las facilidades requeridas bajo el Contrato, para asegurar el
adecuado flujo del tránsito en la carretera existente.

38. Hacer mediciones periódicas de la obra ejecutada, certificando a la SIT que las
cantidades de obra cobradas son correctas y que están de acuerdo con los términos del
Contrato de Construcción.
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39. Todo trabajo que implique incremento en el costo global del Proyecto, así como los

trabajos por Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000.00 deberán ser

previamente aprobados por la SIT antes de proceder a su ejecución.

40. Llevar un estricto control de la mano de obra, materiales, combustibles, lubricantes y
todos aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción estén sujetos al

pago de los aumentos de costos por aplicación de la Cláusula Escalatoria o ajuste de

Precios, o al reconocimiento directo e indirecto de divisas. En la reunión previa al inicio
de los trabajos deberán definirse los valores de referencia iniciales (índices de referencia

a origen) a utilizarse para el cálculo de ajuste de precios de conformidad a la fórmula
determinada en el Contrato de Construcción, y mensualmente deberá revisar la

documentación de soporte sobre los aumentos o disminuciones que estos valores sufran

durante el período que colresponda a la estimación mensual.

41. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Seguridad y Social, se realizarán las

actividades de verificación del cumplimiento de la implementación de los planes: i.

ambiental, ii. social, iii. de seguridad, y iv. salud e higiene laboral (cláusulas

BIOSEGURIDAD) por parte del Contratista; a través de un efectivo proceso de control
y seguimiento mensual (mínimo) en campo. Para la ejecución de este trabajo, los

especialistas contarán con todo el apoyo de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) para

el trámite de cualquier permiso o documento adicional (ambiental, seguridad, social y
salud) requerido por el proyecto y la información disponible que la SIT tenga en su

poder; quien le proporcionará copia de todos los documentos y estudios pertinentes de

que disponga. El Consultor deberá proporcionar toda la información y facilidades a la
Unidad de Gestión Ambiental (UGA), SIT para el seguimiento y cumplimiento de los

diferentes planes, especialmente durante las visitas periódicas que realicen sus

representantes. Sin embargo, los especialistas del Consultor serán totalmente
responsables del análisis, procesamiento e interpretación de ésta y cualquier otra
información, así como de sus conclusiones y recomendaciones.

42. El Consultor será responsable de dar seguimiento al cumplimiento del plan de

reasentamiento que está siendo elaborado por la SIT. Las obras de mejoramiento siguen,

en su mayoría, el alineamiento existente de la carretera, sin embargo, en caso de que los

trabajos de mejoramiento requieran realizar obras adicionales no contempladas en el

diseño original y que estás requieran indemnizaciones a propietarios de los terrenos

adyacentes, éstos deberán ser reportados por el Consultor a la SIT con la suficiente
anticipación para proceder de conformidad con las políticas de reasentamientos

involuntarios y así evitar atrasos considerables en la construcción de las obras.

43. El Consultor, los Especialistas Ambiental-Seguridad y Social y su personal de campo

estarán obligados a participar en todas las capacitaciones que sean impartidas por la
UGA, SIT y el proveedor de servicios que el Contratista contratará para implementar su

plan de salud e higiene laboral.
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44. Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposición de la SIT, de todo lo
referente a la parte administrativa del Consultor, llevando cuentas y registros precisos y
sistemáticos de acuerdo con principios contables de aceptación general, en la forma y
con la minuciosidad necesariapara poder identificar todos los cargos y costos. Además,
permitirá periódicamente que la SIT o el representante que ésta designe, y durante el
tiempo que lo exigen las leyes nacionales después del vencimiento o rescisión del
contrato, inspeccionen y obtengan copias de ellos, así como también para que los
verifiquen los auditores que se nombren.

45. Asimismo, deberá mantener archivos claros y ordenados de fácil comprensión, de las
memorias de cálculo de las cantidades de obra que muestren de donde se obtuvieron los
valores incluidos en las estimaciones de obra, por cada item de obra del contrato, que
haya sido ejecutado por el Contratista. La memoria de cálculo debe mostrar las
cantidades de obra de cada período y las acumuladas y la localización exacta del lugar
donde fueron ejecutadas.

46. El Consultor propiciará, ante el Contratista, la igualdad de oportunidades para la
contratación de mujeres para las actividades laborales en sus diferentes niveles de
trabajo en la ejecución del proyecto.

ACTIVIDADES FINALES:

Calcular las cantidades de obra finales, examinar y hacer recomendaciones sobre las
solicitudes de estimaciones finales preparadas por el Contratista, para hacer los
respectivos pagos que serán aprobados por la SIT.

Preparar planos f,rnales que muestren a detalle todas las partes del proyecto, tal como
hayan sido construidas, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días calendario
después de haber recepcionado SIT la obra.

Elaborar los requerimientos técnicos necesarios para el mantenimiento de los elementos
del proyecto una vez que éste sea completado en su totalidad, incluyendo las
recomendaciones para las medidas de organización adecuaday programas de operación
para el mantenimiento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas alavia
y el debido control de pesos del tráfico circulante. Esta información deberá incluirse en
el informe final del proyecto.

Realizar un Censo Volumétrico de Trafico Clasificado antes de iniciar la intervención y
al final de las obras, con duración mínima de siete (7) días, para fines de futuro
seguimiento y control por parte del Gobierno

Colaborar con SIT en la toma de Rugosidades a lo largo de los tramos entregados

J
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RESPONSABILIDADES ADICIONALES DEL CONSULTOR

Adicionalmente, el Consultor será responsable de las siguientes actividades

Supervisión de todo el trabajo de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos
del proyecto, previamente aprobados por la SIT. En cualquier otro caso no cubierto por
los documentos aprobados, el Consultor realizará todos los diseños de obras adicionales
en un periodo máximo de 7 días calendarios, en el caso que no se tenga dichos diseños la

SIT procederá a realizar estos diseños y el costo de los mismos serán deducidos del valor
del contrato del consultor, todos los diseños se adherirán a las normas de ingeniería
indicadas por la SIT.

Cada vez que un Asesor o un Especialista del Consultor visite el proyecto deberá
preparar un breve informe especial detallado sobre 1o observado, haciendo en él las

recomendaciones del caso. Este será personal con amplia experiencia y especialidad en

construcción de carreteras, en estructuras, suelos, geología-geotecnia, hidrología,
hidráulica, ambiente u otras áreas, de acuerdo con las necesidades del proyecto.

A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de

acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, y al contrato de construcción,
el Consultor y el Contratista se comprometen a convocar a reuniones de trabajo al menos

una yez al mes o corno fuere necesario o bien, cuando la SIT lo ordene. A dichas

reuniones asistirán la Unidad Ejecutora Proyecto/Coordinador del Proyecto y los

representantes que la SIT designe; por parte de la representación del Consultor, el

Gerente del Proyecto y el Ingeniero Residente y por parte del Contratista sus

representantes respectivos. Durante estas reuniones el Consultor presentará una

evaluación descriptiva y gráfrca del avance de los trabajos y su relación con el programa
de trabajo aprobado. Se discutirán, además problemas que se hayan presentado en la
realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado alguna demora, solicitarán al
Contratista el respectivo ajuste del programa de trabajo para su posterior revisión y en su

caso, aprobación. El Consultor a la vez, hará una exposición de la forma cómo se

realizarán los trabajos inmediatos y someterá a consideración de la SIT las decisiones
técnicas y administrativas de importancia relevante, para el buen éxito y ñnalización del
proyecto en el tiempo programado. El Consultor estará obligado a elaborar una Ayuda
Memoria de lo tratado en cada reunión, destacando los compromisos adquiridos por cada

una de las partes y las resoluciones adoptadas.

a

,

10. INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES

Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor preparará y
someterá a consideración del Cliente, los siguientes informes relacionados con la supervisión
del proyecto. Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (l) original,
dos (2) copias impresas y una (1) copia electrónica.

Sección 5. Términos de Referencia
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l0.l Informe Inicial.

Deberá contener el plan que implementará el Consultor para el desarrollo de los
servicios de supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración de
cada actividad, programa de asignación de personal profesional y expertos, tiempo
previsto que el personal dedicará a las labores encomendadas y fotograflas de las
condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención. La entrega de este
informe será a más tardar 15 días calendarios después de la fecha de inicio contractual
de los servicios de supervisión. Además, deberá incluir la revisión del diseño, planos
constructivos, informes técnicos y ambientales y hacer una evaluación del proyecto,
con el propósito de verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y
suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y
análisis de bancos de materiales, memorias de cálculo y especificaciones, situación del
derecho de vía, aspectos ambientales y sociales relevantes, etc.

10.2 Informe de Avance Mensual.

Estos informes serán preparados por el Consultor para ser sometidos al Cliente,
brindando información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos,
situación de las obras en cada período, problemas encontrados y las soluciones
implementadas o por adoptar, comparación de lo programado en relación a 1o

ejecutado, historial fotográfico de las obras, información general y contractual de los
ejecutores, aspectos ambientales, de seguridad, sociales y de salud e higiene laboral
(seguimiento de los planes elaborados por el Contratista al inicio del proyecto) ,

recomendaciones, comentarios y sugerencias y las actividades realizadas tanto por el
Constructor de las obras como por el Consultor, entre otras. La entrega de dichos
informes deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes
subsiguiente al período reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el
respectivo pago mensual al Consultor si se incumple con lo aquí estipulado. Si lo
considera necesario, el Cliente podrá suministrar un formato o modelo para este
informe.

CONTENIDO QUE DEBE LLEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE
OBRA:

1. Información General del Proyecto (Generalidades).
2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).
3. Estado Financiero del Proyecto.
4. Descripción de las Actividades realizadas en el periodo.
5. Cuadro de actividades ponderado.
6. Programa de Trabajo.
7. Cuadro de Avance Físico del proyecto (mensual y acumulado).
8. Cuadro Avance Financiero del período (mensual y acumulado)

,

a
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9. Gráfico de Avance Físico y Financiero.
10. Grafico Comparativo de obra ejecutada vrs. Obra programada.
1 1. Personal profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.
12. Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).
13. Informe de Supervisión.
14. Estado de tiempo.
15. Personal profesional y Auxiliar de Campo de la Supervisión.
16. Equipo de Campo y oficina del supervisor.
17. Comentarios y Recomendaciones.
18. Fotografías.
19. Prueba de Laboratorio.
20. Correspondencia.
21. Bitácora.
22. Sección Típica.
23. Esquema rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto.
24. Resumen de los trabajos ambientales.

10.3 Informes Semanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas
por el Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra

realizadas, días trabajados, estado del tiempo, trabajos de AD, diagrama rectilíneo y
fotografias, entre otros. El formato del informe deberá ser propuesto por el Consultor a
la SIT para su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes
deberán ser presentados a la SIT en forma digital a más tardar cada maftes subsiguiente
a la semana reportada.

10.4 Informe de Cierre Parcial.

El Consultor calculará cada seis (6) meses, las cantidades finales correspondientes al

avance acumulado que presente la obra yhará las recomendaciones pertinentes parala
correcta ejecución fisica y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas

restantes hasta la terminación integral del proyecto. Este Informe se entregará dentro
de los diez (10) días del mes subsiguiente al semestre reportado.

10,5 Informes Especiales.

El Consultor preparará cualquier otro informe o documentación que sea requerida por
La SIT.

10,6 Informe Final,

El Consultor preparará un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los
términos de este Contrato, para someterlo a la consideración y aprobación del Cliente.

a
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Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, rediseño y construcción e irá
acompañado de un (1) original, un (1) juego de copias impresas y una copia digital
(PDF y AutoCAD) de planos que corespondan al proyecto ejecutado "tal como fue
construido". Asimismo, se incluirá una recapitulación de la forma y cantidad de los
fondos invertidos, y un registro del historial fotográfico del "antes", "durante" y
"después" de las obras, que muestren claramente todo el proceso constructivo llevado a
cabo. Igualmente incluirá las recomendaciones para el futuro mantenimiento de la vía,
aspectos sociales y ambientales, y demás información técnica. Se requerirá que el
Consultor entregue un número de un (1) original, tres (3) copias impresas y una (1)
copia electrónica de este Informe Final (incluyendo los juegos de planos descritos
anteriormente).

Este informe también incluirá los requisitos para el mantenimiento de los elementos
del proyecto una vez que éste sea completado en su totalidad y también incluirá las
recomendaciones para las medidas de organización adecuada y programas de operación
para el mantenimiento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a Ia
vía y el debido control de pesos y medidas del trafico circulante.

MULTA: POR CADA Dh DE RETRASO EN LA PRESENTACIÓN DE CADA INFORME, EL CONSULTOR

DEBERA PAGAR UNA MULTA POR LA CANTIDAD DEL 0.36 % DELSALDO DEL MONTO TOTAL DEL

CoNTRATO POR CADA Dh (LPS./DrA.

II.INFORMACIÓN, SryRVICIOS LOCALES, PERSONAL E INSTALACIONES QUE
PROPORCIONARÁ EL CONTRATANTE

El Consultor deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios
para llevar a cabo los alcances de los servicios contratados; principalmente lo que se refiere a
instalaciones de oficina de campo, vivienda del personal, servicios de laboratorio, equipos
para investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento,
vehículos y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán provistos por el Consultor
en calidad de alquiler.

Para poder cumplir con todo lo estipulado en los Términos de Referencia, el consultor deberá
de contar con número mínimo estimado de Cuatrocientos Cincuenta (450) días calendario
equivalente a trece (15) meses-personal del profesional clave, calculado en base aunplazo
de la construcción de la carretera de 420 días calendarios equivalente 14 meses, el que se
detalla a continuación:

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e
información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la SIT como a cualquier otro
funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras.

Sección 5. Términos de Referencia
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La SIT a través de la Dirección de Conservación Vial tendrá la responsabilidad de proveer

únicamente al Consultor la asistencia que sea necesaria para obtener información existente
relacionada con el proyecto, incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que

pueda estar disponible y los existentes para obtener cualquier información en otras

dependencias públicas o privadas.

12. IGUALDAD DE GENEROS:

Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la
integración de la dimensión de género en los proyectos de infraestructura, a fin de asegurar la

igualdad de oportunidades de empleo entre hombres y mujeres.

13. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS:

El tiempo para realizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Referencia
ha sido estimado l5 meses, contados a partir de la fecha de orden de inicio emitida por parte

de la SIT, se tiene programado que el Contratista tendrá presencia en el proyecto las 24

horas.

El Consultor dispondrá de quince ( l5) días calendario antes del inicio de la construcción para

efectuar revisiones y replantear la obra, y quince (15) días después de finalizadas las obras
pararealizar su cierre y preparar su Informe Final.

14. FORMA DE PAGO

EL SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L. XXXXXXXXX), de los cuales

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L. XXXXXXXXX) corresponden al concepto de

honorarios, en el tiempo de ejecución de XXXXXX (XXX) pÍeS CALENDARIO

EQUIVALENTES A XXXXX (XX) MESES. Este contrato será pagado por suma alzada.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la
construcción mediante la siguiente formula:

6¡y¡= [(0.30 X Mmo) | Plazo de Ejecución de la Obra ] + [0.70 X (Mmo)X (Emc/Mmc)l

§ I
,'

1
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Plazo de Ejecución de la Obra: Es el periodo efectivo de Supervisión en campo, sin contar los
días destinados para preparación y entrega de los lnforme Inicial e Informe Final.
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Periodo efectivo del Contrato:
Etapa l: Correspondiente al informe inicial.
Etapa 2: Correspondiente al proceso normal de supervisión, durante el plazo de
ejecución de las obra.
Etapa 3: Correspondiente al informe Final.

Notas:
l. El primer término de la formula (l) es un valor fijo que representaria el 30% del monto

máximo de supervisión (Mm o) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se
reconocería un valor fijo mensual al Consultor.

2. El segundo término de la formula (2) representa el 701l.o restante a ser pagado en proporción O
al avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón en apego a la Cláusula de Modificaciones del Contrato mrnt ,la
CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas en monto y
plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total
restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de
Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con todos los
informes (CLÁUSULA INFORMES) correspondientes al período de cobro, incluyendo los
informes semanales.

6. Pago inicial (Etapa l): 10% del monto total de contrato contra presentación del Informe en
los primeros 15 días calendario después de la Orden de Inicio.

Sección 5. Términos de Referencía

tCM Cuota Mensual apagar

Mmo
Monto Máximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial
(Etapa 1) y pago Final (Etapa 3)

Emc
Estimación Mensual del contratista (Excluyendo Escalatoria, montos
provisionales y trabajos por Administración Delegada)

Mmc
Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula
Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Administración
Delegada)

ABR§YIACIÓN DESCRIPCIÓN
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7 . Pago Final (Etapa 3): l0% del monto total de contrato contra presentación del Informe Final

en los l5 días calendario posteriores aLaftnalización de la obra.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE:
. Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción el

monto y tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

o Por inicio tardio de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras, más

allá que lo correspondiente al primer componente de la formula CM-No.l. Esto sin perjuicio

y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá reconocimiento

monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor

durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de Consultoría y

que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de

cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no

surtieron efecto alguno.

. Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o
negligencia continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el

tiempo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante

y entrega de los productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

En el APÉNDICE l- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres

- Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada
Componente

15. SUPERVISIÓN DEL CONSULTOR

La Supervisión del Contrato estará a cargo de la Unidad Ejecutora Adscrita a la Dirección de

Conservación Vial de la SIT, quien otorgará el visto bueno o rechazo de los documentos y/o
productos provenientes de la consultoría,paÍa los pagos respectivos.

16. DOTACIÓN DE PERSONAL

La Empresa de Consultoría asignará un Ingeniero Residente en el sitio de la obra y un Inspector
como personal mínimo.

a
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|7.SEDE DEL CONSULTOR

La consultoría se llevará a cabo en el campo el Consultor debe residir cerca de los sitios donde se

encuentran el proyecto de bacheo, eventualmente si se requiere se le apoyará en el
acompañamiento por parte del personal de la Unidad Ejecutora. El Consultor (a) realizará sus

funciones en estrecha comunicación y coordinación con la Unidad Ejecutora.

t

o
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FORMULARTOp DE CONTRATO

ESTANDAR

a
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CONTRATO DE SUPBRVISIÓN NO. XXXX

..NONIBRE DII,L PROYECTO''

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identif,rcación No. 0318-1971-01439, con domicilio
en la ciudad de Tegucigalpa y actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para

realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022 de fecha 07 de abril de 2022,

emitido por la Presidenta Constitucional de la República y Secretario de Estado en los Despachos

de Gobernación, Justicia y Descentralización con facultades suficientes para este acto, quien para

los efectos legales correspondientes se denominará EL CONTRATANTE por una parte; y
Nombre del l{epreselrtante Legal cle la Brnpresa, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña con
Documento Nacional de Identificación No. X-XXX, Registro Tributario Nacional No. XXXX,
debidamente autorizado para fltrmar en nombre y Representación de la empresa constructora
Nornbrc dc la Entprcsa, con domicilio en dirección cornplcta, Nombre clc Ia ciud;rd,

Departamento de XXXX, correo electrónico XXXX, con teléfono +504 XXXX, Empresa

constituida conforme las leyes de la República (con Registro Tributario Nacional No. RTN de la
Iimpresa) en adelante denominado EL SUPERVISOR por otra parte; hemos convenido en

suscribir el presente CONTRATO para la'o}{f)}IBRE DEL PIIOYECTO", de acuerdo con las

cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

CLÁUSULA PRIME : DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

significa lo que se expresa a continuación:

I. GOBIERNO El Gobierno de la República de Honduras (Poder

EJECUTIVO), quien actuara por intermedio de la

Secretaría.

2. SECRETARÍA La Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) de la República de

Honduras.

3. DIRECCIÓN: La Dirección General de Conservación Vial (DGCV),
dependiente de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT).

I

o
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4 UNIDAD EJECUTORA DE
PROYECTOS (UEP):

Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos

Extemos/Nacionales (URRVFE/N) de la Dirección

General de Conservación Vial (DGCV), encargada de

coordinar y velar por la ejecución del proyecto.

I

5, FINANCIAMIENTO: Fondos propios del Gobierno de Honduras.

6. CONTRATANTE El Gobierno de la República de Honduras a través de

\a Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).

7. CONTRATISTA La persona natural o jurídica a quien El Contratante ha

contratado parala Supervisión del Proyecto

SUPERVISIÓN O SUPERVISOR: La Firma supervisora contratada para la supervisión

del proyecto, denominada en algunos documentos

como el INGENIERO. Nombre Cornpleto de la

Empresa

9. INGENIEROCOORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de la Dirección General

de Conservación Vial (DGCV), encargado de

coordinar las acciones que se susciten entre el

Contratista, el Supervisor y el Gobierno.

IO. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH)

y aprobado por Ia Dirección, que actuará como

Ingeniero Residente del proyecto por parte del

contratista.

11. RESIDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con

el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH)

y aprobado por la Dirección, que actuará como

Ingeniero Residente del proyecto por parte del

supervisor.

8
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2. PROYECTO NO]\TBRE DEI, PROYT]CTO.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DEL PROYECTO:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingeniería requeridos para Ia "NOMBRI
DUL Plt0Yticl'O".

Dentro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes servicios:
a. Control y seguimiento del avance fisico y financiero del proyecto.
b. Elaboración de Informes: Preliminar, Semanales, Mensuales, Especiales (si se requieren),

Informe de Cumplimiento de Medidas Ambientales, Informe Final y Planos Finales "tal
como se construyó" el Proyecto.

c. Además, recopilar datos y realizar evaluación del proyecto para verificar las cantidades
preliminares de la obra con las que se licitó el proyecto, por posibles cambios en la misma
que a juicio de EL SUPERVISOR y con la Aprobación de LA DIRECCIÓN sean
convenientes.

d. Revisión y Control de Trabajos de Administración Delegada, previa aprobación de la
Dirección.

La Firma Supervisora tendrá todas las obligaciones de carácter técnico, económico y
administrativo que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o como lo requiere la
naturaleza de esta consultoría, sean responsabilidad del SUPERVISOR a pesar de que no haga
mención específica de ellas en este Contrato. Es entendido que La Firma Supervisora
suministrará todo el personal necesario y asumirá toda la responsabilidad técni ca para realizar
todos los componentes de la Supervisión; así mismo asumirá toda la responsabilidad laboral y
seguros contra todo riesgo de dicho personal y de su equipamiento y medidas establecidas en el
Protocolo de Bioseguridad.

CLÁUS TERCERA: DES óN on los VICIOS:

3.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
XXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX)LXXXXXXXXXXXXX
3.2 OBJETIVOS

3.2.I OBJETIVOS GENERALES:

,

O
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la necesidad de mejorar las condiciones del sector transporte a lo largo y ancho del

territorio hondureño, el proyecto tiene como objetivos principales los siguientes:

1. Incrementar el desarrollo económico, social, político y cultural de la zona, mediante el

estímulo que ofrece una ruta de movilización rápida y eficiente para poner al alcance de los

usuarios los servicios que el Estado presta a la población, asi como un acceso rápido a los

mercados de distribución de bienes y servicios, que fortalecerán las economías locales al

obtenerse una mayor dinámica de comercialización de los productos, se mejorará el acceso a

los centros de educación y atención médica, además de reducir los tiempos de viaje y los

costos de operación vehicular.

2. Mejorar las condiciones de la red vial de Honduras mediante la rehabilitación y

pavimentación de tramos carreteros considerados importantes para el desarrollo del país.

3. Contribuir con el desarrollo y crecimiento económico del país y sus comunidades.

4. Mejorar significativamente las condiciones de vida de \a población mediante el

mejoramiento de los medios de comunicación y así promover el crecimiento económico de

las comunidades.

3.2.2 OBJETIVOS ESPECÍTICOS:
Son objetivos específicos de la Supervisión los siguientes:

l. Revisar el diseño de ingeniería con el suficiente detalle de las obras a construir.

2. Identificar mejores prácticas de ingeniería adicionales a los estándares específicos ya

existentes.

3. Revisar y aprobar el plan de ejecución del proyecto presentado por el Contratista y

actualizarlo si se presentaran desfases debidos a imprevistos, casos de fuerza mayor o
fortuitos.

4. Garantizar la calidad de las obras a construir, incluyendo la calidad ambiental de las mismas.

5. Asegurar la adecuada ejecución presupuestaria e identificar y notificar con anticipación

costos que pudiesen afectar laftnalización del proyecto.

3.3 ALCANCE DE LOS SERVICIOS
El SUPERVISOR se compromete y obliga a prestar a satisfacción del Cliente los servicios de

consultoría necesarios para la " X X X X X XX XX X XXXXXXXXXXXXXXX XX X XXX XX X".
En general, el SUPERVISOR tendrá todas las obligaciones de carácter técnico, económico y

administrativo que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o como lo requiere la

nattraleza de las obras, sean responsabilidad del SUPERVISOR a pesar de que no se haga

mención específica de ellas en este Contrato. Es entendido que el SUPERVISOR suministrará

todo el personal necesario y asumirá toda la responsabilidad técnica para supervisar las obras

hasta la terminación de las mismas.

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas en el sitio de las obras, a los

representantes que La SIT. El SUPERVISOR asistirá al Cliente en la preparación de todos los
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e informes que se requieran. Cualquier consulta, notificación o intercambio de

información de parte del SUPERVISOR a la SIT deberá hacerse por medio escrito. El trabajo que

el SUPERVISOR ejecutare deberá ser compatible con las mejores prácticas, técnicas y

administrativas usuales en proyectos de esta nafuraleza e incluirá, pero no se limitará, a lo
siguiente:

3.3.1 ACTIVIDADES PRELIMINARES:
1. El SUPERVISOR deberá realizar como parte de las actividades iniciales, la revisión del

diseño del pavimento, planos técnicos de construcción, estudios económicos y ambientales

realizados y hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de verificar si el

diseño del pavimento cumple con capacidad estructural para soportar el paso de los vehículos

así como también si las cantidades de obra que sirvieron de base para licitar son adecuadas y
suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de

bancos de materiales, revisión de planos, memoria de cálculo, especificaciones y fotografias

de las condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención, y una programación

de las medidas ambientales y de seguridad (vial y laboral) que deberán implementarse en

obra.

3.3.2 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN UN

LAS OBRAS:
El SUPERVISOR en conjunto con el Contratista serán responsables de la ejecución de la obra de

acuerdo a la programación entregada por el contratista, la calidad de la obra, debiendo el primero

efectuar inspecciones continuas y completas de todo el trabajo realizado. El SUPERVISOR

deberá mantener un programa de seguimiento y control estricto de la calidad de obra, y deberá

realizar, pero sin limitarse a ello, las siguientes actividades:

l. Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del diseño realizado, de las

especificaciones generales y técnicas y cualquier otra Documentación del proyecto hasta

lograr un total dominio de é1, trabajo que será realizado antes del inicio del período de

Construcción. En caso de encontrarse aspectos importantes, EL CONSULTOR presentará un

infonne especial a LA DIRECCIÓN con recomendaciones, notas y sugerencias para que, si

LA DIRECCIÓN 1o considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante el proceso de

Construcción.

2. Revisión del Programa General de Construcción y calendario de actividades para completar

el Proyecto, actualizándolo de conformidad al desarrollo del trabajo. El programa de trabajo

deberá considerar aspectos tales como plazo contractual, frentes de trabajo, Sub-Contratistas,

régimen de lluvias en la zona del proyecto, y cualquier otro aspecto relacionado de manera

directa o indirecta con el proyecto.

3. Verificar e informar a la Unidad Ejecutora de Proyectos sobre el Plan de Movilización del

Contratista al sitio del proyecto y el uso del anticipo otorgado al Contratista, para lo cual el
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SUPERVISOR deberá leer, analizar y asegurarse de que se cumplan las diferentes

condiciones contractuales del contrato del Contratista.

4. Evaluar, comentar y en su caso aprobar los programas generales de construcción, catálogos

de operaciones, programa de ingresos del equipo y personal al sitio de las obras y el

calendario de pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el proyecto completo,

actualizándolos de conformidad con el desarrollo del mismo. Deberá exigir las

reprogramaciones trimestrales al Contratista y de no presentarlas, no deberá dar trámite a los

pagos de estimaciones correspondientes a los períodos subsiguientes.

5. Revisar y actlalizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el Programa de

Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a LA DIRECCIÓN para

su aprobación. Este programa será analizado y aprobado durante las reuniones mensuales

para comprobar el avance del proyecto.

6. Para el seguimiento de la programación, se grabará electrónicamente la línea base del

Programa de Trabajo oficialmente aprobado, y se introducirá quincenalmente la información

referente a los porcentajes de avances, las fechas reales de ejecución y los recursos reales

asignados al proyecto, sin afectar la información de la línea base programada. En las

estimaciones de pago y en los informes de avances mensuales, se deberá incluir el programa

contractual vigente en copia dura y magnética actualizado con esta información, y un análisis

de la programación identificando los efectos del retraso de una actividad sobre la ruta crítica,

y así determinar los recursos adicionales para recuperar dicho desfase. Parala realización de

estos análisis se deberátrabajar en forma conjunta con el Contratista. El SUPERVISOR será

responsable de prever la(s) ampliación(es) de plazo del contrato del Contratista y del mismo

SUPERVISOR, haciendo lo pertinentemente posible para evitarla(s).

7. Efectuar una inspección continua y completa de todo el trabajo ejecutado por EL
CONTRATISTA. Alertará a la UEP/SIT sobre cualquier trabajo mal ejecutado y dará las

posibles correcciones de éste y formulará las recomendaciones para no cometer enores

similares.

8. Suministrar y verificar la información proporcionada a EL CONTRATISTA de todos los

datos de Construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de

acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones de diseño.

9. Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con las especificaciones generales y técnicas que

forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una máxima calidad en el trabajo.

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier modificación o

alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico del Proyecto, junto con la razón técnica
justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que sea analizada y

aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Construcción.

11. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos para verificar la calidad de los materiales,

insumos y elementos que conforman las obras. Las pruebas se harán en tres etapas distintas

del proyecto:
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(1) Antes de la colocación del material, suelo, producto o mezcla.

(2) Durante su colocación.

(3) Una vez colocada.

De esta manera se tendrá pleno conocimiento del origen de cualquier falla durante todo el

proceso constructivo. A este respecto, el Contratista deberá llevar un registro de todas las

pruebas realizadas y conservar copias del resultado de las mismas. El SUPERVISOR podrá

disponer de su propio equipo de laboratorio o bien indicar con cual laboratorio llevará a cabo

las pruebas de manera que estas se realicen en un laboratorio reconocido y totalmente
independiente de aquel donde se lleven a cabo las del Contratista, todo ello conforme a las

Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del Documento de Licitación, que forma
parte del contrato suscrito.

12. Llevar el seguimiento del Contrato de Consffucción programas de trabajo y demás

Documentos Contractuales, conociendo al detalle las obligaciones legales, técnicas y
administrativas del Contratista e informando oporlunamente a la UEP/SIT en caso de

incumplimiento.
13. Realizar una evaluación periódica de las Especificaciones Técnicas que debe cumplir el

Contratista y presentar a la UEP/SIT cualquier recomendación en cuanto a la modificación o

adaptación de las mismas y para futuros proyectos de naturaleza semejante.

14. Evaluar mensualmente los resultados obtenidos en el avance real de los trabajos,

comparándolo con la programación del Contratista. Deberá comparar además el avance fisico
con el avance financiero obtenidos, haciendo los respectivos comentarios y recomendaciones
en cuanto a las diferencias que puedan darse con los avances fisicos y financieros
programados. De encontrar que difieren en gran medida, solicitará al Contratista una nueva

reprogramación en que se tomen las acciones necesarias para la misma se cumpla con el

tiempo contracfual y que se apegue a la realidad del proyecto.

15. Evaluar pernanentemente al personal asignado al proyecto, tanto del Contratista como el
propio, recomendando la necesidad de reemplazar cualquier persona que no cumpla
satisfactoriamente con la labor encomendada.

16. Llevar durante todo el periodo de ejecución del proyecto un libro de bitácora (bitácora oficial
del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras-CICH), en el cual se anotará todo lo referente
sobre las principales actividades realizadas, problemas suscitados y soluciones atinentes.
Deberá registrar además lo siguiente:

o Estado del tiempo o Ensayos realizados

o Ordenes al Contratista . Trabajos por día (AD)

o Inventario del equipo o Número de personas laborando

o Horas-Máquina autorizadas o Visitas recibidas

o Estado del equipo o Accidentes ocurridos
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o Entradas/salidas del equipo o Salidas mensuales

17. La bitácora deberá ser sellada por la UEP/SIT al inicio del proyecto y firmada por el

SUPERVISOR y el Contratista y accesible para los representantes de la UEP/SIT,

Coordinador de la UEP/SIT, cuando sea solicitada. También se deberá preparar un álbum

fotográfico que muestre el historial constructivo del proyecto, manteniéndose en la oficina

central y de campo de la supervisión.

18. Verificar diariamente el adecuado funcionamiento del equipo del Contratista y de la calidad

y eficiencia de sus operadores, teniendo la facultad de rechazar la máquina o el operador de

la misma, así como en cualquier trabajo pagadero por unidad de tiempo (Trabajos por Día o

Administración Delegada), preparando diariamente los registros de los trabajos ejecutados

mediante esa modalidad de pago. Presentará junto al informe mensual de actividades, el

cuadro de rendimiento de cada una de las máquinas que se utilicen en la actividad ejecutada.

Pondrá sobre aviso a la UEP/SIT, de darse el caso que el Contratista no mantenga un buen

ritmo de trabajo, por 1o que pueda retrasarse la culminación a tiempo de las obras.

19. Mantener registros del rendimiento del equipo del contratista, sus paros por desperfectos,

mantenimiento, lluvias y otros. Verificar además que dispone del equipo que fue ofrecido en

la licitación ylo el equipo que sea necesario para terminar las obras en el plazo pactado. Si se

presentara el caso, ordenar al contratista, retirar todo el equipo en malas condiciones y que

no funcione eficientemente, para ser reemplazado por otro equipo en buen estado. Esta

información será incluida en los informes mensuales de progreso y en las agendas de las

sesiones regulares mensuales en las que participan el Contratista, el SUPERVISOR, la

UEP/SIT y eventualmente la fuente financiera.

20. Revisar que las cantidades de obra del contrato concuerden con las cantidades reales

necesarias en el campo, cuidando de no exceder el monto de inversión previsto para el total

del proyecto o tomando las precauciones necesarias, dando oportuno aviso a la UEP/SIT.

21. Verificar que el Contratista tome las prevenciones de protección al medio ambiente, de

conformidad con las especificaciones o requerimientos que le proporcione la UEP/SIT o que

exija el contrato de construcción, el estudio técnico (DAC) para este proyecto, el contrato de

Medidas de Mitigación (CMM), emitido por la MIAMBIENTE. Además, el Supervisor

verificará el cumplimiento de las recomendaciones y parámetros establecidos en el

Diagnóstico Ambiental Cualitativo (DAC) y la Licencia Ambiental del proyecto.

22. Yerificar que el Contratista coloque a su costo, los dos (2) rótulos informativos según

dimensión, formato y leyenda proporcionados por la UEP/SIT y en los lugares que ésta

indique.

23. Yelar que el Contratista mantenga por su cuenta señales permanentes, tanto de día como de

noche, para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito debido a las obras en ejecución,

asegurándose que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Estas señales serán

aprobadas por la UEP/SIT y deberán tener las dimensiones preestablecidas de acuerdo al

Plano de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especiñcaciones contenidas en el Manual

t
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de Carreteras (Sección 631: Señalamiento de Obra en Construcción, Tomo V, 1996) y a lo

dispuesto en el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del

Tránsito de la SIECA.
24. Exigir al Contratista que todo el personal laborante lleve o utilice PERMANENTEMENTE

SIN IMPORTAR LA LABOR QUE EJECUTE, sus elementos de seguridad como cascos

protectores, chalecos reflectivos con el logo del Cliente y zapatos de trabajo. Cuando latarea
así lo requiera, deberá exigir el uso de visores para los ojos y/o protectores para los oídos.

Verificar también cuando las excavaciones requieren de ademados. El monitoreo del

cumplimiento de estas medidas de seguridad se hará tanto para el personal laborante
(Contratista y Supervisor) como para los visitantes regulares del proyecto. De igual forma,

mediante los dispositivos (señalización conforme a los documentos técnicos del proyecto) y
personal correspondiente, se velará por la seguridad de todos aquellos que transiten
(personas, vehículos, bienes, etc.) a través de la via y así garantizar su integridad ante

cualquier posible accidente durante la ejecución de las obras.

25. Yeriftcar la información de todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para

garantizar que la obra sea construida de acuerdo a los alineamientos, niveles, dimensiones y
secciones transversales proyectadas.

26. Yerificar el trazado y revisar el estacado de las estructuras, incluyendo instalaciones
subterráneas, cuando fuere necesario, y examinar, comentar y aceptar todos los dibujos de

taller de las obras permanentes y temporales. Las obras falsas deberán ser lo suficientemente

seguras para evitar accidentes tanto al personal que labora en las obras como a terceras

personas.

27. Calcular todas las cantidades de obra ejecutadas para fines de pagos, mismos que luego serán

aprobados por la UEP/SIT. Efectuar minuciosos exámenes periódicos de las cantidades de

obra restantes, a fin de actualizar las estimaciones que afectan el trabajo faltante y el

presupuesto.

28. Revisar y certificar la aprobación o rechazo de las solicitudes de pago preparadas por el

Contratista relativas al progreso logrado durante cada período, para su posterior aprobación
por parte de la UEP/SIT. Para la conciliación y elaboración de las estimaciones o valuaciones

de obra, deberán participar el Contratista, el SUPERVISOR y la UEP/SIT a través del

Coordinador de Proyecto asignado por la UEP/SIT, frjando la conciliación de cantidades de

obra hacia el día 25 de cada mes con el fin de lograr oportunamente el cierre de cada

estimación mensual.

29. Revisar y aprobar el cálculo para el pago de mayores costos por la aplicación de la fórmula
de escalamiento aprobada, verificando mensualmente los precios de combustibles,
lubricantes, asfaltos, tasas de cambio de la divisa, tabla oficial de salario mínimo vigente a la

fecha de presentación de la estimación, etc., así como la aplicación correcta de las

incidencias porcentuales de los conceptos de trabajo respectivo.
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Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al

Contratista, y sobre las fechas de vigencia de las garantías extendidas por concepto de

anticipo de fondos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los proyectos.

31. Verificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento vial a ser instalados por el

Contratista.

32. Cuando se estime conveniente, cada vez que se hayan construido totalmente tramos de

caretera de un máximo de 10 Km, el SUPERVISOR verificará las pruebas de índice de

servicio, rugosidad y deflexiones, con la presencia del SUPERVISOR y la Unidad de

Planificación de SIT y el Coordinador del Proyecto, a objeto de poder proseguir con la

construcción de los siguientes tramos con los correctivos del caso. Hacer la inspección final

de cada sección del proyecto, certificar su terminación y hacer las recomendaciones para la

eventual aceptación preliminar del trabajo terminado. No obstante, lo anterior, mientras no se

efectúe una recepción total de la obra, dichos tramos seguirán siendo responsabilidad del

Contratista.

33. Revisar y hacer recomendaciones a la UEP/SIT relacionadas con posibles reclamos de parte

del Contratista, prórrogas al plazo contractual de éste, pagos por trabajos adicionales y otros

temas conexos.

34. De surgir una ampliación obligatoria al plazo del contrato de construcción, resultado de caso

fortuito o fuerza mayor, el SLIPERVISOR conjuntamente con el Contratista respaldarán con

fehaciente justificación técnica, la ampliación inevitable al plazo. La prolongación del plazo

de ejecución de las obras establecido en el contrato de construcción se hará de acuerdo a un

estudio del cumplimiento estricto respecto al Programa de Trabajo del Proyecto y la

ampliación en plazo estará en función del tiempo en que resulte afectada la Ruta Crítica. El

procedimiento para el análisis y evaluación de una solicitud de ampliación de plazo del

Contratista, deberá realizarse de acuerdo a 1o estipulado en el contrato de construcción.

35. En el caso de que la ampliación al plazo no sea justificada y que no sea aprobada por la
UEP/SIT y que el Contratista tenga que realizar trabajos después del plazo del contrato, se

procederá a la aplicación de la multa correspondiente estipulada en los documentos de

licitación o a la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato que haya presentado el

Contratista.

36. El SUPERVISOR mantendrá informado por escrito y oportunamente en detalle a la

UEP/SIT, de todo cuanto suceda con relación a la ampliación de plazo(s). El SUPERVISOR

incluirá como parte de su agenda el tema de ampliación de plazos en las sesiones regulares

que integradamente sostenga con los involucrados en el proyecto.

37. Elaborar las modificaciones u órdenes de cambio detallando los considerandos, las cláusulas

y las condiciones que se modifican, mismas que se remitirán a la UEPISIT. Asimismo,

elaborar las Órdenes de Trabajo por Administración Delegada, conforme al procedimiento

establecido en el contrato de construcción.

t
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Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratista y recomendar cambios,

aprobaciones o rechazos a la UEP/SIT. Los mismos, en forma acumulada, no deberán ser

mayores del40oA del monto total del contrato original.

39. Presentar un Informe Mensual a la UEP/SIT el día 5 del mes siguiente al reportado, que

suministre información sobre la disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridos y sobre

la estimación de costos del proyecto revisados a la fecha del respectivo informe. lncluirá,

además, un resumen acerca del avance de los trabajos, comparando lo ejecutado con lo
programado y las fotografias y gráficos atinentes. Los informes deberán contener toda la

información que a juicio de la UEP/SIT se requiere para llevar un buen control y dar así una

imagen real del mismo.

40. Establecer monumentos permanentes de concreto para referencia de la línea central, taludes y

bancos de niveles, subdrenajes, elementos de concreto o mampostería, etc., que servirán para

futuras referencias, especialmente para fines de mantenimiento.

41. Preparar cualquier otro informe que pueda necesitarse en relación con el proyecto y que sea

requerido por Ia UEP/SIT o la fuente financiera.

42. Revisar y aprobar todas las facilidades requeridas bajo el Contrato, para asegurar el adecuado

flujo del tránsito en la carretera existente.

43. Hacer mediciones periódicas de la obra ejecutada, certiñcando a la UEPISIT que las

cantidades de obra cobradas son coffectas y que están de acuerdo con los términos del

Contrato de Construcción.

44. Todo trabajo que implique incremento en el costo global del Proyecto, así como los trabajos

por Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000.00 deberán ser previamente

aprobados por la UEP/SIT antes de proceder a su ejecución.

45. Llevar un estricto control de la mano de obra, materiales, combustibles, lubricantes y todos

aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción estén sujetos al pago de los

aumentos de costos por aplicación de la Cláusula Escalatoria o ajuste de Precios, o al

reconocimiento directo e indirecto de divisas. En la reunión previa al inicio de los trabajos

deberán definirse los valores de referencia iniciales (índices de referencia a origen) a

utilizarse para el cálculo de ajuste de precios de conformidad a la fórmula determinada en el

Contrato de Construcción, y mensualmente deberá revisar la documentación de soporte sobre

los aumentos o disminuciones que estos valores sufran durante el período que colresponda a

la estimación mensual.

46. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Seguridad y Social, sercalizarán las actividades

de verificación del cumplimiento de la implementación de los planes:

i. Ambiental

ii. Social.

iii. De seguridad.

iv. Salud e higiene laboral (cláusulas BIOSEGURIDAD) por parte del Contratista; a través

de un efectivo proceso de control y seguimiento mensual (mínimo) en campo,
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Para la ejecución de este trabajo, los especialistas contarán con todo el apoyo de la Unidad de

Gestión Ambiental (UGA) para el trámite de cualquier permiso o documento adicional

(ambiental, seguridad, social y salud) requerido por el proyecto y la información disponible

que la UEP/SIT tenga en su poder; quien le proporcionará copia de todos los documentos y

estudios pertinentes de que disponga. El SUPERVISOR deberá proporcionar toda la
información y facilidades a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), UEP/SIT para el

seguimiento y cumplimiento de los diferentes planes, especialmente durante las visitas

periódicas que realicen sus representantes. Sin embargo, los especialistas del SUPERVISOR

serán totalmente responsables del análisis, procesamiento e interpretación de ésta y cualquier

otra información, así como de sus conclusiones y recomendaciones.

47. El SUPERVISOR será responsable de dar seguimiento al cumplimiento del plan de

reasentamiento que está siendo elaborado por la SIT. Las obras de mejoramiento siguen, en

su mayoría, el alineamiento existente de la carretera, sin embargo, en caso de que los trabajos

de mejoramiento requieranrealizar obras adicionales no contempladas en el diseño original y

que estás requieran indemnizaciones a propietarios de los terrenos adyacentes, éstos deberán

ser reportados por el SUPERVISOR a la UEP/SIT con la suficiente anticipación para

proceder de conformidad con las políticas de reasentamientos involuntarios y así evitar

atrasos considerables en la construcción de las obras.

48. El SUPERVISOR, los Especialistas Ambiental-Seguridad y Social y su personal de campo

estarán obligados a participar en todas las capacitaciones que sean impartidas por la UGA,

UEP/SIT y el proveedor de servicios que el Contratista contratará para implementar su plan

de salud e higiene laboral.

49. Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposición de la UEP/SIT, de todo lo
referente a la parte administrativa del SUPERVISOR, llevando cuentas y registros precisos y

sistemáticos de acuerdo con principios contables de aceptación general, en la fotma y con la

minuciosidad necesaria para poder identificar todos los cargos y costos. Además, permitirá

periódicamente que la UEP/SIT o el representante que ésta designe, y durante el tiempo que

1o exigen las leyes nacionales después del vencimiento o rescisión del contrato, inspeccionen

y obtengan copias de ellos, así como también para que los verifiquen los auditores que se

nombren.

50. Asimismo, deberá mantener archivos claros y ordenados de fácil comprensión, de las

memorias de cálculo de las cantidades de obra que muestren de donde se obtuvieron los

valores incluidos en las estimaciones de obra, por cada ítem de obra del contrato, que haya

sido ejecutado por el Contratista. La memoria de cálculo debe mostrar las cantidades de obra

de cada período y las acumuladas ylalocalización exacta del lugar donde fueron ejecutadas.

51. El SUPERVISOR propiciará, ante el Contratista, la igualdad de oportunidades para la
contratación de mujeres para las actividades laborales en sus diferentes niveles de trabajo en

la ejecución del proyecto.

t
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.3 ACTIVIDADES FINALES:
Calcular las cantidades de obra finales, examinar y hacer recomendaciones sobre las

solicitudes de estimaciones finales preparadas por el Contratista, para hacer los respectivos

pagos que serán aprobados por la UEP/SIT.

Preparar planos finales que muestren a detalle todas las partes del proyecto, tal como hayan

sido construidas, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días calendario después de

haber recepcionado SIT la obra.

Elaborar los requerimientos técnicos necesarios para el mantenimiento de los elementos del

proyecto \na vez que éste sea completado en su totalidad, incluyendo las recomendaciones

para las medidas de organización adecuada y programas de operación para el mantenimiento

de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas alavía y el debido control de pesos

del tráfico circulante. Esta información deberá incluirse en el informe final del proyecto.

Realizar un Censo Volumétrico de Trafico Clasificado antes de iniciar la intervención y al

final de las obras, con duración mínima de siete (7) días, para fines de futuro seguimiento y
control por parte del Gobierno.

Colaborar con SIT en la toma de Rugosidades a lo largo de los tramos entregados.

3.3.4 RESPONSABILIDADES ADICIONALES DEL SUPERVISOR
Adicionalmente, el SUPERVISOR será responsable de las siguientes actividades:

o Se conviene que EL SUPERVISOR no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará, cederá

sus derechos a recibir pagos, ni efecfuará transacciones sobre el Contrato o cualquier parte

del mismo, así como derechos, reclamos y obligaciones de EL CONSULTOR derivados del

Contrato, a menos que tenga el consentimiento por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo

ser en todo caso la suma de todos los subcontratos mayor de Cuarenta por ciento (40%) del

Contrato principal.
o Supervisión de todo el trabajo de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos del

proyecto, previamente aprobados por la UEP/SIT. En cualquier otro caso no cubierto por los

documentos aprobados, el SUPERVISOR realizará todos los diseños de obras adicionales en

un periodo máximo de 7 días calendarios, en el caso que no se tenga dichos diseños la
UEP/SIT procederá a realizar estos diseños y el costo de los mismos serán deducidos del

valor del contrato del SUPERVISOR, todos los diseños se adherirán a las normas de

ingeniería indicadas por la UEP/SIT.
. Cada vez que un Asesor o un Especialista del SUPERVISOR visite el proyecto deberá

preparar un breve informe especial detallado sobre lo observado, haciendo en él las

recomendaciones del caso. Este será personal con amplia experiencia y especialidad en

construcción de carreteras, en estructuras, suelos, geología-geotecnia, hidrología, hidráulica,
ambiente u otras áreas, de acuerdo con las necesidades del proyecto.
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A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de

acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, y al contrato de construcción, el

SUPERVISOR y el Contratista se comprometen a convocar a reuniones de trabajo al menos

una vez al mes o como fuere necesario o bien, cuando la UEP/SIT 1o ordene. A dichas

reuniones asistirán la Unidad Ejecutora Proyecto/Coordinador del Proyecto y los

representantes que la SIT designe; por pafte de la representación del SUPERVISOR, el

Gerente del Proyecto y el Ingeniero Residente y por parte del Contratista sus representantes

respectivos. Durante estas reuniones el SUPERVISOR presentará una evaluación descriptiva

y gráfica del avance de los trabajos y su relación con el programa de trabajo aprobado. Se

discutirán, además problemas que se hayan presentado en la realización de los trabajos y si

ellos hubiesen causado alguna demora, solicitarán al Contratista el respectivo ajuste del

programa de trabajo para su posterior revisión y en su caso, aprobación. El SUPERVISOR a

\a vez, hará una exposición de la forma cómo se realizarán los trabajos inmediatos y

someterá a consideración de la UEP/SIT las decisiones técnicas y administrativas de

importancia relevante, para el buen éxito y finalización del proyecto en el tiempo

programado. El SUPERVISOR estará obligado a elaborar una Ayuda Memoria de lo tratado

en cada reunión, destacando los compromisos adquiridos por cada una de las partes y las

resoluciones adoptadas.

o EL SUPERVISOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL CONTRATISTA,
dentro de un plazo máximo de Tres (3) días calendario contados a partir de la fecha de su

presentación.

3.4 INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES
Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el SUPERVISOR preparará y

someterá a consideración del Cliente, los siguientes infonnes relacionados con la supervisión del

proyecto. Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (1) original, tres (3)

copias impresas y una (l) copia electrónica.

3.4.1 Informe Inicial.
Deberá contener el plan que implementará el SUPERVISOR para el desarrollo de los servicios de

supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad, programa

de asignación de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal dedicará a las

labores encomendadas y fotografias de las condiciones en que se recibe el proyecto antes de la

intervención. La entrega de este informe será a más tardar 15 días calendarios después de la

fecha de inicio contractual de los servicios de supervisión. Además, deberá incluir la revisión del

diseño, planos constructivos, informes técnicos y ambientales y hacer una evaluación del

proyecto, con el propósito de verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y

suficientes, efectuando una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de

bancos de materiales, memorias de cálculo y especificaciones, situación del derecho de vía,

aspectos ambientales y sociales relevantes, etc.

I
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3.4.2 Informe de Avance Mensual.

Estos informes serán preparados por el SUPERVISOR para ser sometidos al Cliente, brindando

información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos, situación de las obras

en cada período, problemas encontrados y las soluciones implementadas o por adoptar,

comparación de lo programado en relación a lo ejecutado, historial fotográfico de las obras,

información general y contractual de los ejecutores, aspectos ambientales, de seguridad, sociales

y de salud e higiene laboral (seguimiento de los planes elaborados por el Contratista al inicio del

proyecto) , recomendaciones, comentarios y sugerencias y las actividades realizadas tanto por el

Constructor de las obras como por el SUPERVISOR, entre otras. La entrega de dichos informes
deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes subsiguiente al período

reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el respectivo pago mensual al

SUPERVISOR si se incumple con lo aquí estipulado. Si lo considera necesario, el Cliente podrá

suministrar un formato o modelo para este informe.

3.4.2.1CONTENrDO QUE DEBE LLEVAR LOS TNFORMES MENSUALES DE OBRA:
1. Información General del Proyecto (Generalidades).

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).

3. Estado Financiero del Proyecto.

4. Descripción de las Actividades realizadas en el periodo.

5. Cuadro de actividades ponderado.

6. Programa de Trabajo.

7. Cuadro de Avance Físico del proyecto (mensual y acumulado).

8. Cuadro Avance Financiero del período (mensual y acumulado).

9. Gráfico de Avance Físico y Financiero.

10. Gráfico Comparativo de obra ejecutada vs. Obra programada.

1 1. Personal profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

12. Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).
13. Informe de Supervisión.

14. Estado de tiempo.

15. Personal profesional y Auxiliar de Campo de la Supervisión.
16. Equipo de Campo y oficina del supervisor.

17. Comentarios y Recomendaciones.

18. Fotografias.

19. Prueba de Laboratorio.
20. Correspondencia.

21. Bitácora.
22. Sección Típica.

23. Esquema rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto.

Sección 7. Formularios de Garantía
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. Resumen de los trabajos ambientales.

3.4.3 Informes Semanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el

Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas, días

trabajados, estado del tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y fotografias,

entre otros. El formato del informe deberá ser propuesto por el SUPERVISOR a la UEP/SIT para

su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán ser enviados a la

UEP/SIT en forma electrónica a más tardar cada martes subsiguiente a la semana reportada.

3.4.4 Informe de Cierre Parcial.
El SUPERVISOR calculará cada seis (6) meses, las cantidades finales correspondientes al avance

acumulado que presente la obra yhará las recomendaciones pertinentes parala correcta ejecución

fisica y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta la tenninación

integral del proyecto. Este Informe se entregará dentro de los diez (10) días del mes subsiguiente

al semestre reportado.

3.4.5 Informes Especiales.

El Contratante podrá solicitar, a su discreción, la elaboración y presentación de informes

especiales, según sea necesario.

3,4.6 Informe Final.
El SUPERVISOR preparará un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los

términos de este Contrato, para someterlo a la consideración y aprobación del Cliente. Este

informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, rediseño y construcción e irá acompañado

de un (1) original y cinco (5) juegos de copias de planos que colrespondan al proyecto ejecutado

"tal como fue construido". Asimismo, se incluirá una recapitulación de la forma y cantidad de los

fondos invertidos, y un registro del historial fotográfico del "antes", "durante" y "después" de las

obras, que muestren claramente todo el proceso constructivo llevado a cabo. Igualmente incluirá

las recomendaciones para el futuro mantenimiento de la via, aspectos sociales y ambientales, y

demás información técnica. Se requerirá que el SUPERVISOR entregue un número de un (1)

original, cuatro (4) copias impresas y una (1) copia electrónica de este Informe Final (incluyendo

4 juegos de planos).

Este informe también incluirá los requisitos para el mantenimiento de los elementos del proyecto

una vez que éste sea completado en su totalidad y también incluirá las recomendaciones para las

medidas de organización adecuada y programas de operación para el mantenimiento de la
carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la via y el debido control de pesos y

medidas del tráfico circulante.

t
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7 INFORMACTÓN, SERVICIOS LOCALES, PERSONAL E INSTALACIONES

QUE PROPORCIONARÁ EL CONTRATANTE
El SUPERVISOR deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios

para llevar a cabo los alcances de los servicios contratados; principalmente lo que se refiere a

instalaciones de oficina de campo, vivienda del personal, servicios de laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento,

vehículos y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán provistos por el SUPERVISOR

en calidad de alquiler.

El SUPERVISOR deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e

información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la UEP/SIT como a cualquier otro

funcionario autorizado por el Gobiemo de Honduras.

La SIT a través de la UEP tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al SUPERVISOR la

asistencia que sea necesaria para obtener información existente relacionada con el proyecto,

incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda estar disponible y los

existentes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas o privadas.

a. Responsabilidad de EL SUPERVISOR:

1. EL SUPERVISOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en el

desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos,

Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas Áreas del Proyecto.

2. Es además convenido que EL SUPERVISOR, en la prestación de los servicios motivo

de este Contrato, actuará de acuerdo al mejor interés de EL CONTRATANTE durante el

trabajo de Construcción y su comportamiento será guiado por noffnas aceptadas de

conducta profesional. Si a juicio de LA DIRECCIÓN el personal de EL SUPERVISOR

asignado a la obra es incompetente o inaceptable por cualquier razón, podrá ser

sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por LA DIRECCIÓN.

3. EL SUPERVISOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas.

4. EL SUPERVISOR acuerda que todos los bienes no fungibles con valor superior a

DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L. 250.00) adquiridos con

fondos de este Proyecto, pasarán a ser propiedad de LA SECRETARÍA a la terminación

de este Contrato. Sin perjuicio a efectuar transferencias parciales al finalizar fisicamente

cualquier sección del Proyecto. En caso de que estos bienes no se del'uelvan a LA
DIRECCIÓN, estos serán pagados por los supervisores al valor de costo, tomando en

cuenta la depreciación que para tal efecto tienen establecidos los reglamentos del
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Ministerio de Finanzas. Los bienes con valor menor de DOSCIENTOS CINCUENTA

LEMPIRAS EXACTOS (L. 250.00), no estarán sujetos a devolución.

5. Cada yez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL

SUPERVISOR deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCIÓN. Cuando visite el

Proyecto deberá preparar un informe especial detallado sobre lo observado y hacer en él

las recomendaciones del caso. Este será personal con amplia experiencia y especialidad

en Estructuras, Suelos, Geología, Hidrología, Ambiente u otras áreas de acuerdo con las

necesidades del proyecto.

6. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de

acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL SUPERVISOR se compromete a

convocar a reuniones de trabajo tan frecuentemente como fuere necesario, o bien,

cuando LA DIRECCIÓN lo ordene. A dichas reuniones asistirán el Coordinador del

Proyecto; los representantes que LA DIRECCIÓN designe; EL SUPERVISOR mismo y

por parte de EL CONTRATISTA sus representantes respectivos. Durante estas

reuniones, EL SUPERVISOR presentará a LA DIRECCIÓN una evaluación descriptiva

y gráfica del avance de los trabajos y su relación con el Programa de Trabajo aprobado.

Se discutirá, además, problemas que se hayan presentado en la realización de los

trabajos y si ellos hubiesen causado alguna demora, se solicitará aEL CONTRATISTA

el respectivo ajuste del programa de trabajo para su posterior revisión y aprobación. EL

SUPERVISOR, a la vez hará exposición de la forma como se realizarán los trabajos

inmediatos y someterán a consideración de LA DIRECCIÓN decisiones técnicas y

administrativas consideradas de gran importanciapara el buen éxito y finalización del

Proyecto en el tiempo programado.

7. EL SUPERVISOR se compromete a:

a) Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Técnica y Económica y aceptado

por LA DIRECCIÓN en forma eficiente para la Supervisión del proyecto. LA
DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto, y que

cualquier cambio en el mismo será solamente por razones justificables y calificadas

por LA DIRECCIÓN.
b) De presentarse lo anterior, EL SUPERVISOR someter a consideración de LA

DIRECCIÓN el Curriculurn Vitae de los profesionales calificados que pudiesen

remplazar al profesional por sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva el derecho de

aprobar dicho personal.

b. Información y Servicios:

1. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN proveerá a los supervisores toda la

asistencia que sea necesaria para obtener la información existente relacionada con el

proyecto, incluyendo informes, fotografias áreas y cualquier otra documentación que
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pueda estar disponible y asistirán a los supervisores en obtener tal información de otras

Dependencias del GOBIERNO.

Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar a EL SUPERVISOR, toda la
información técnica de que dispusiese sobre Hidrología, Meteorolo gia, Carfografia y de

índole semejante que sea apropiada y útil para la Ejecución del Proyecto, toda la
información obtenida deberá devolverse a LA DIRECCIÓN una vez ftnalizado el

proyecto.

2. EL CONTRATANTE se compromete a ejecutar con la debida diligencia, la revisión,
aprobación, aceptación y autorización de todas las facturas requisiciones de pago y
demás comprobantes sometidos por EL SUPERVISOR para efectos de reembolso.

3. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN nombrar un Ingeniero Coordinador
de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), que será el enlace entre esa dependencia y
EL SUPERVISOR, por intermedio del cual se canalizarán las relaciones entre ambas

partes, en lo relacionado con el Proyecto en general.

4. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN UEP, supervisará el cumplimiento
de las obligaciones de EL SUPERVISOR y de sus asesores especiales con el objeto de

proteger los intereses del GOBIERNO. Con tal propósito, los representantes de EL
CONTRATANTE llevarán a cabo, entre otras, las siguientes tareas:

a) Verificar el cumplimiento de las actividades que corresponden a EL SUPERVISOR
bajo este Contrato, para comprobar que sean ejecutadas con eficiencia razonable.

b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado y que se sigan

buenas prácticas de Ingeniería.

c) EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de

cualesquiera de los empleados de EL SUPERVISOR y sus asesores especiales

asignados a este Proyecto, que de acuerdo al juicio de LA DIRECCIÓN sea

incompetente o inaceptable por cualquier raz6n y ser sustituido par uno de mayor
capacidad y aceptado por LA DIRECCIÓN. EL SUPERVISOR deberá obedecer la
orden de retire, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días calendario.

CLÁUSULA OUINTA: INFO S Y OTRA DOCUMENTACIÓN:

EL SUPERVISOR deberá presentar a LA DIRECCIÓN a Íavés de LA UNIDAD EJECUTORA
un (l) original, dos (2) copias en fisico y una (1) copia digital (USB), los siguientes informes:
1. INFORME PRELIMINAR

EL SUPERVISOR preparará un informe preliminar que deber ser presentado a mis tardar

Quince (15) días después de haber recibido la Orden de Inicio respectiva y deberá contener
como mínimo:

a) Resumen de la Inspección realizada;
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b) Resumen de la revisión de pianos y cantidades de obra;

c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos hidráulicos;

d) Niveles de ejecución actualizados;

e) Listado de personal a ser contratado por EL SUPERVISOR;

0 Requerimientos inmediatos de personal por EL SUPERVISOR;

g) Banco de materiales; etc.

INFORME MENSUAL
EL SUPERVISOR deberá presentar mensualmente a mis tardar dentro de los primeros cinco

(5) días del mes siguiente al periodo reportado, un informe técnico de avance fisico y

financiero (en original, dos (2) copias y en usb) conteniendo fotografias de las obras y

fotocopia de bitácora.

La Información Mínima que deberá incluir en cada informe es la siguiente:

l. Información General del Proyecto (Generalidades).

2. Dibujo de la Sección Típica.

3. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).

4. Estado Financiero del Proyecto.

5. Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

6. Cuadro de Actividades realizadas (Conciliación de Obra).

7. Programa de Trabajo.

8. Cuadro de Avance Físico del Proyecto (Mensual y Acumulado).

9. Cuadro del Avance Financiero del Período (Mensual y Acumulado).

10. Gráfico del Avance Físico y Financiero.

1 1. Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.

12. Diagrama Rectilineal.

13. Personal Profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

14. Equipo Usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).

15. Informe de Supervisión.

16. Estado del Tiempo.

17. Personal Profesional y Auxiliar de Campo de la Supervisión.

18. Equipo de Campoy de Oficina de EL SUPERVISOR.

19. Comentarios y Recomendaciones.

20. Fotografias.

21. Pruebas de Laboratorio.

22. Fotocopia de Correspondencia.

23. Fotocopia de Bitácora.

24. Recomendaciones y Conclusiones.

En el cuadro de avance fisico y financiero del proyecto si existiera desfase indicar si es

imputable al Contratista a indicar el valor de la multa correspondiente.

INFORME ESPECIAL

t

I

J

Sección 7. Formularios de Garantía

ü



4.

Swcr**xrf ** #m * refr¡ctg**r$cql;r r*
§r?tre&fip$rt&

4

EL SUPERVISOR preparará los informes que le sean requeridos por LA DIRECCIÓN y los

deberá presentar en un plazo de quince (15) días, en caso de presentarse algún inconveniente
debido a la naturaleza del informe requerido, el supervisor solicitará por escrito el plazo
necesario exponiendo los detalles del trabajo.

INFORME DE CIERRE PARCIAL
EL SUPERVISOR calculará las cantidades finales correspondientes al avance acumulado
que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes parala correcta ejecución fisica
y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta la terminación
del proyecto, todo lo cual será presentado en un Informe Especial de Cierre Parcial de

Cantidades.

TNFORME DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES (ICMA)
EL SUPERVISOR deberá presentar en los tiempos establecidos por la Unidad de Gestión
Ambiental UGA/INSEP, los informes de cumplimiento de las Medidas Ambientales (ICMA)
y este deberá de ser entregado inicialmente vía electrónica a la UGA para su revisión,
verificación y aprobación de la Unidad de Gestión Ambiental/SlT y posteriormente entregar
tres copias a la UGA/SIT y una copia a la Unidad Municipal Ambiental (UMA) de los
Municipios que estén comprendidos en elproyecto.
INFORME FINAL
EL SUPERVISOR preparará un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los
términos de este contrato para someterlo a 7a consideración y aprobación de LA
DIRECCIÓN. Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y
construcción; irá acompañado de dos (2) juegos de copias de planos (con su respectivo
soporte digital) que colrespondan al proyecto ejecutado "tal como construido"; también
incluirá una recapitulación
de la forma y cantidad de los fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los términos
de este contrato. Se requiere de un número de dos (2) copias de este Informe Final, y sus

respectivas copias digitalizadas (USB).

EL SUPERVISOR preparará información de cada rubro que concluya, en el cual indicará los
aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, este
informe será incluido en el informe ñnal que deberá presentar EL SUPERVISOR una vez
que termine sus actividades en un plazo no mayor de Quince Días(15) después de concluida
la obra.

EL SUPERVISOR deberá preparar un Informe resumido de soporte para cada estimación de
pago del CONTRATISTA, en la forma que se lo indique LA LTNIDAD EJECUTORA.
EL SUPERVISOR presentará a LA DIRECCIÓN un Informe Especial, diez (10) meses
después de la fecha en que se haya recepcionado el Proyecto, con el propósito de establecer
si existen trabajos defectuosos que deban ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA
que ejecutó la Obra, para lo cual se establece una Garantía de Calidad de Obra, en el
Contrato de Construcción correspondiente, describiendo las recomendaciones respectivas.

T
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LA DIRECCIÓN a tuavés de LA UNIDAD EJECUTORA (UEP), le indicará a EL

SUPERVISOR cual es la información mínima que deberá incluir en cada informe.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla

estrictamente con:

a) La Descripción de los Servicios

b) Condiciones Especiales del Contrato

c) lnformes requeridos y

d) Otra Documentación.

CLÁUSULA SEXTA: PERSONAL:

a. EL SUPERVISOR se compromete a emplear todo el personal en forma eficiente para la

ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae de cada

uno de los profesionales propuestos y técnicos encargados del trabajo, para su aprobación

por parte de LA DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto,

duración de su estadía y función específica para tal personal LA DIRE IÓN SE

RESERVA EL DERECHO DE APROBACI DE TODO EL PERSONAL PROPUESTO

b. Calendario de Vacaciones; EL SUPERVISOR debe elaborar un calendario de vacaciones de

todo el personal en conexión con el proyecto, y debe asegurarse de que cuando el personal

disfrute de las mismas en la forma prevista en dicho calendario, en la supervisión de la obra

se mantenga el personal con la misma experiencia para continuar con dicha supervisión con

la calidad requerida para tal fin.

I
a) Yalidez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto mientras no haya sido

debidamente firmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: EL SUPERVISOR realizará todos los trabajos objeto de

este Contrato, en XXXX DÍAS (-XXXX MESES), contados a partir de la fecha de la Orden

de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de XXXXXXXXXXXXXX, según se

detalla en el estimado de costos que se presenta a continuación:

Sección 7, Formularios de Garantía
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CLÁUSULA NovENA: REEMBOLSOS (No Aplica):

Todos los costos necesarios para la ejecución de este Contrato serán pagados por EL

SUPERVISOR y reembolsable previa justificación por EL CONTRATANTE, según Estimado de

Costos de acuerdo a su Oferta Final.

clÁusura »Écwra pncos:

EL SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (1.. XXXXXXXXX), de los cuales

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (t". XXXXXXXXX) corresponden al concepto de

honorarios, en el tiempo de ejecución de XXXXXX (XXX) DÍAS CALENDARIO

EQUIVALENTES A XXXXX (XX) MESES. Este contrato será pagado por suma alzada.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la
construcción mediante la siguiente fórmula:

61y¡= [(0.30 X Mmo) / elazo de Ejecución de la Obra I + [0.70 X (Mmo] x (Emc/Mmc]l

Plazo de Ejecución de la Obra: Es el periodo efectivo de Supervisión en campo, sin contar los

días destinados para preparación y entrega de los Informe Inicial e Informe Final.

Periodo efectivo del Contrato:
Etapa l: Correspondiente al informe inicial
Etapa 2: Correspondiente al proceso normal de supervisión, durante el plazo de

ejecución de las obra.
Etapa 3: Correspondiente al informe Final.

1

I
2

a

a

Cuota Mensual a pagarCM

Monto Máximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial
(Etapa 1) y pago Final (Etapa 3)Mmo

Sección 7, Formulartos de Garuntía
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Notas:

8. El primer término de la fórmula (1) es un valor fijo que representaria el 30oA del monto

máximo de supervisión (Mm o) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se

reconocería un valor fijo mensual al Consultor.

9. El segundo término de la fórmula(2) representa el70oA restante a serpagado en proporción

al avance de la construcción.

10. Si alftnalizar elplazo contractual de la Supervisión no se ha finalizadola obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón en apego a la Cláusula de Modificaciones del Contrato rNrnt ,la
CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas en monto y

plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

11. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de

Suma Alzada.

12. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con todos los

informes (CLÁUSULA INFORMES) correspondientes al período de cobro, incluyendo los

informes semanales.

13. Pago inicial (Etapa l): I0% del monto total de contrato contra presentación del Informe en

los primeros 15 días calendario después de la Orden de Inicio.

14. Pago Final (Etap a 3): l\Yo del monto total de contrato contra presentación del Informe Final

en los l5 días calendario posteriores alafinalización de la obra.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE:
o Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción el

monto y tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

o Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras, más

allá que lo correspondiente al primer componente de la formula CM-No.l. Esto sin perjuicio

ü

Emc
Estimación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria, montos
provisionales y trabajos por Administración Delegada)

Mmc
Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula
Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Administración
Delegada)

Sección 7. Formulorios de Garsntía
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y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá reconocimiento

monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor

durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de Consultoría y
que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de

cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no

surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o

negligencia continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el

tiempo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante
y entrega de los productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

ü

aLos gastos que ocasione este Contrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria

siguiente: Institucií¡n 120, Progranra 11, Sub-Programa 00, Pro"-vecto 23, Act/Obra 02,

Objeto dcl Gasto 47220, Fucnte I L

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL SUPERVISOR, cualquier aumento directo que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas
después de la fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso al Supervisor se

efectuará por medio de los Certificados Mensuales de Pago previa verificación que hará EL
CONTRATANTE.
l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos

en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.
2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del

Gobierno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto,

será a favor del Gobiemo y se rebajará de los Reembolsos mensuales.

CLÁUSULA »ÉcTvT¿. SEGUNDA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO:

EL SUPERVISOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,

la siguiente garantia:

Garantía de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento (15%) del monto de los

Honorarios Profesionales del contrato, con exclusión de costos, con una duración hasta tres (3)

meses adicionales al plazo previsto parala terminación del mismo. La Garantía de Cumplimiento

Sección 7. Formularios de Garantíu
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Contrato, deber presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles después de haberse

suscrito el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente procedimiento:

Mediante solicitud formal, EL SUPERVISOR pedirá a LA DIRECCIÓN la aprobación y

certificación de la garantia correspondiente, adjuntando a su solicitud el original de la misrna.

Esta garantía deberá ser emitida por una Institución Bancaria o Compañía de Seguros legalmente

establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para operff en la

República de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente: "Esta Garantía ser ejecutada por

el valor total de la misma, a simple requerimiento de LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), acompañada de un

certificado o nota de incumplimiento, emitida por LA DIRECCIÓN sin perjuicio de los ajustes

que pudiera haber, si fuere el caso, que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la

misma". Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o limiten esta

disposición.

CLÁUSULA »ÉCTnlA TERCERA: AMPLIACIÓN DE LAS GARANTÍAS POR

I

AUMENTO EN EL PLAZO O MONTO DEL CONTRATO E SUPERVISIÓN

En caso de que se amplíe el plazo del Contrato de Supervisión por un término mayor de dos (2)

meses, EL SUPERVISOR deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento, de manera

que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor

de la ampliación de la garantía se calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo

anterior hubiere sido supervisado satisfactoriamente. Si a consecuencia de la modificación de un

Contrato de Construcción, se aumentare el monto del Contrato de Supervisión par incremento de

las prestaciones a cargo de EL SUPERVISOR, este deber ampliar la Garantía de Cumplimiento

teniendo coma base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse. LA

DIRECCIÓN ser responsable solidariamente con EL SUPERVISOR del cumplimiento de estas

condiciones.

cr,Áusuuq. »Écrvrn cu¿,Rra: vERrrIc¿.cIÓN nB r,¿.s cnRaNrÍ¿.s:

LA DIRECCIÓN a través de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), encargada de velar por la

correcta ejecución y supervisión del contrato, será responsable de que las garantías se constituyan

oportunamente por EL SUPERVISOR, y que cumplan los fines para los que fueron expedidas.

En consecuencia, si hubiese reclamos pendientes estando próximo a expirar cualquier garantía

que responda por obligaciones de EL SUPERVISOR, EL CONTRATANTE, por medio de LA
DIRECCIÓN notificar este hecho a la empresa aftanzadora o garante, quedando desde ese

momento la garantia afectada al resultado de los reclamos.

Sección 7. Formularios de Garantía
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CLAUSULA DEC OUINTA: PROCEDIMIENTO DE CIÓN DE LAS
GARANTIAS:

Las garantías constituidas por EL SUPERVISOR, tendrán carácter de título ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez que este firme el Acuerdo de Resolución
por Incumplimiento de EL SUPERVISOR. EL CONTRATANTE gozará de preferencia sobre
cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes otorgaren estas garantias a

favor de EL SUPERVISOR, no gozarán del beneficio de excusión. Si este Contrato fuera
rescindido por incumplimiento de EL SUPERVISOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las
diligencias que estime necesarias para ingresar ala Hacienda Pública, el monto de las garantías
que EL SUPERVISOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato.

CLÁUSULA D A SEXTA: DEVOLUCIONES DE LAS GARANTÍAS:

LA DIRECCfÓN podrá autorizar la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,
después de haberse emitido el Finiquito correspondiente.

1. EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL SUPERVISOR el diez por ciento (lO%)
de los Honorarios Mensuales, como garantia adicional a la Garantía de Cumplimiento de
Contrato, especificada en la Cláusula Décima Segunda: Garuntía de Cumplimiento del
Contrato.

2. EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL SUPERVISOR el 12.5%o del
Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas
vigente.

3. EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL SUPERVISOR por incumplimiento en la
entrega de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL SUPERVISOR una
vez subsanado tal incumplimiento.

EL SUPERVISOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de contabilidad,
relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este Contrato, incluyendo
planillas, subcontratos y otros servicios, en idioma español.

Sección 7. Formularios de Gurantíu
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clÁusur,a »Écrun NovnNn: covtpoxaxrns »rr, coNtnaro:

Es entendido que forman parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos:

Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación,

El Documento Base de Concurso y los Adendum que se le emitieron al mismo,

Cualquier Modificación, suplemento, Adendum, Orden de Cambio, o Convenio

Suplementario que se suscriba como complemento de este contrato,

El Cuadro de Organización para la supervisión del Proyecto,

La Orden de Inicio,
Planos

La Oferta Económica y Técnica según lo expuesto en los Términos de Referencia y aprobada

por LA DIRECCIÓN,
Términos de Referencia entregados a EL SUPERVISOR,

o

I

1.

2.

J.

4

5

6

7

8
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W'tfW. El sistema de contabilidad empleado por EL SUPERVISOR deber ser aprobado por EL

CONTRATANTE y deberá regirse por principios de contabilidad generalmente aceptados.

Todos los libros de cuentas y anotaciones relacionados con este Contrato deberán estar

sujetos a inspecciones por parte de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus

representantes legales en cualquier tiempo y EL SUPERVISOR se compromete a permitir

que representantes autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo

las instalaciones, actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en Honduras o en

el exterior, interrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta

donde se estime conveniente. EL SUPERVISOR se compromete a incluir Cláusulas

similares a las arriba mencionadas en todas las asociaciones y los subcontratos si las hubiese.

c. EL SUPERVISOR se compromete hasta la expiración de un periodo de tres (3) años después

del pago final contemplado de este Contrato, a que EL GOBIERNO, LA SECRETARÍA o

sus representantes autorizados tengan acceso y derecho a examinar cualquier libro

documento, papeles y anotaciones de EL SUPERVISOR relacionados con las transacciones

contempladas bajo este Contrato. EL SUPERVISOR además se obliga a incluir en todos los

subcontratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-contratista se obligue a que

EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA tendrán acceso y derecho a examinar directamente

libros pertinentes, papeles y anotaciones de tal sub-contrato hasta un periodo de cinco (5)

años después de que el pago final contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

d. EL CONTRATANTE hacer el pago final a EL SUPERVISOR será el propietario de los

documentos originales, incluyendo mapas, planos, fotografias, información sobre suelos, así

como toda la información económica, fiscal, contable y financiera.

e. Toda la información obtenida durante la ejecución de este contrato, todos los Informes y

recomendaciones, serán consideradas como confidenciales por parte de El Supervisor.
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Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes,

10. El Programa de Trabajo,

1 1. Los Contratos suplementarios que las partes celebren,
12. Garantía de Cumplimiento de Contrato,
13. Otros documentos presentados por EL SUPERVISOR y aquellos que emita EL

CONTRATANTE para los efectos de este proyecto.

CLÁU VIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL TO:

a. EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer cambios
dentro de los términos del Contrato.
Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazonecesario para a
la ejecución del mismo, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL SUPERVISOR y en
todos los otros términos de este Contrato que puedan resultar afectados.

b. Si durante la vigencia de este contrato el gobierno incrementa el promedio general del salario
mínimo en el país en más del 10Yo, LA DIRECCfÓN podrá autorizar a EL SUpERVISOR, el
ajuste a los salarios indicados en el Estimado de Costos.

c. En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL SUPERVISOR servicios de ingeniería
de cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos previstos en las
Cláusulas Segunda y Tercera de este Contrato o hace cambios en dicho alcance de trabajo, o
que EL CONTRATISTA establezca frentes de trabajo adicionales o distintos a los de su
programación original que requieren un cambio sustancial en las necesidades de operación
de LA SUPERVISIÓN, o en caso de que durante la ejecución de este Proyecto, EL
CONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean requeridas, EL
SUPERVISOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión adicionales. EL
CONTRATANTE lo solicitará por escrito al SUPERVISOR y estos presentarán una a
propuesta con un estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos Directos, Gastos Generales
y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar dichos trabajos. Antes de autorizar
dichos trabajos, EL CONTRATANTE estudiará y negociará la propuesta y si esta conviene a
sus intereses, firmará la Modiñcación al presente Contrato, que pasará a formar parte mismo,
la cual se sujetará a lo establecido en los Artículos 121, 122 y 123 de laLey de Contratación
del Estado.

d. EL CONTRATANTE y EL SUPERVISOR acuerdan que este Contrato es una obligación
entre ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la Cláusula Décima: pagos,

basado en el respectivo plazo de ejecución.
e. Además, es convenido que EL SUPERVISOR no podrá asignar, transferir, comprometer,

subcontratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o cualquier parte del mismo,
excepto con el consentimiento escrito de EL CONTRATANTE.

Sección 7. Formularios de Garantía
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Debido a que el presente contrato es por suma alzada, EL CONTRATANTE no reconocerá

costos adicionales al monto del contrato firmado por EL SUPERVISOR, si por causas

imputables a EL SUPERVISOR, se incrementa el tiempo de ejecución del proyecto, EL

SUPERVISOR deberá asumir los costos correspondientes a supervisión y cumplir con el

tiempo adicional del Contrato por sus propios medios y entregar la información pertinente al

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

cr,Áusur,n vlcÉ slma pRrurn¿. : Nonrlcac IoNns :

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen

hechas por escrito y/o remitidas por correo electrónico oficial o correo certificado a las

Direcciones de las partes contratantes.

Estas notificaciones serán efectivas tan pronto como sean recibidas por el destinatario.

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por causas justif,rcadas, o

por razones de fuerza mayor o caso fortuito, todos ellos a criterio y calificación de EL

CONTRATANTE. En cualquier caso, dará a EL SUPERVISOR una notificación por escrito de la

terminación de los servicios objeto de este Contrato, con quince (15) días de anticipación.

EL SUPERVISOR tendrá el derecho de terminar este Contrato, si por razones de fuerza mayor es

imposible continuar los servicios indicados en é1, o EL CONTRATANTE se atrasase en uno o

más pagos, por un período de quince (15) días, en todo caso EL SUPERVISOR notificará por

escrito a EL CONTRATANTE con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso

de terminación det Contrato por parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL

SUPERVISOR, este tiene el derecho de recibir solo los pagos para los servicios incurridos bajo

este Contrato hasta la fecha de su terminación, incluyendo el periodo de quince (i5) días de

aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable y justificable sobre instalaciones y

equipo y entregará. a EL CONTRATANTE toda la información disponible, dibujos, planos y

conclusiones preliminares hasta la fecha de terminación; así como todos los instrumentos y

equipos especificados en el Estimado de Costos, antes de que LA SECRETARÍA haga el pago

final al SUPERVISOR.

Otras causas de Terminación de Ejecución:

a) Incumplimiento de prestaciones contractuales.

b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por periodo de tiempo de dos (2) meses o

en forma definitiva;

Sección 7. Formularios de Garantía
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e)

f)

Por aplicación de lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la Contratación
del Estado inciso d) Por tener el supervisor juicio o reclamos pendientes durante los Últimos
5 años con motivo de contratos anteriores o en ejecución;
Las demás establecidas en el Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado;

En aplicación en lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de la
República de Ingresos y Egresos Vigente.

CLÁUSULA VIGÉ TERCERA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

a. Definición: Por fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento ocurrido por causas

imprevistas fuera, no atribuibles a negligencia de EL SUPERVISOR, incluyendo, pero no
limitándose a catástrofes de la naturaleza, del enemigo público, actos de otros
Supervisores/consultores o Contratistas de construcción en la ejecución de trabajos
encomendados por EL CONTRATANTE, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones
de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y condiciones de tiempo severas y poco
comunes.

b. Ajustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor, debidamente
comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL SUPERVISOR
continuar ejecutando el Contrato por un periodo que exceda a treinta (30) días consecutivos y
después de hecha la notificación de fuerza mayor por EL SUPERVISOR, EL
CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del Estimado de Costos de los Servicios,
siempre que EL SUPERVISOR haga el reclamo a EL CONTRATANTE dentro de un
periodo de cuarenta y cinco (45) días después de cesada la fuerza mayor notificada,
acompañando las pruebas correspondientes.

Si EL SUPERVISOR no hiciera tal reclamo dentro del periodo de tiempo especificado,
cadtcarán sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada
fuerza mayor.

c. Extensión del plazo por fuerza mayor: En caso de que una fuerza mayor impida a EL
SUPERVISOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente ejecución
de los trabajos por un periodo continuo que exceda quince (15) días su periodo de servicios,
tal como lo requiere este Contrato y previa aprobación de EL CONTRATANTE, será

ampliado por un periodo de igual de tiempo al periodo perdido por fuerza mayor.
d. EL SUPERVISOR seri reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea razonable,

justificado y necesario en que incurra durante periodos de fuerza mayor, siempre que estos
gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE.

e. Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL SUPERVISOR
notificará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro de un plazo máximo de

diez (10) días contados desde el inicio de la suspensión. EL CONTRATANTE verificará las

Sección 7. Formularios de Garantía
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causas de la suspensión y la magnitud del atraso, y si este fuese justificado, dará la prórroga

para completar los trabajos. Si EL SUPERVISOR no hiciera tal notif,rcación, caducarán sus

derechos a reclamar pagos durante el periodo de suspensión. En caso de que el trabajo se

suspendiese perrnanentemente, se procederá de acuerdo ala Cláusula Vigésima Primera.

1. PORNO PERMANENCIA DE PERSONAL CLAVE EN EL PROYECTO: DiChAS AUSENCiAS NO

justificadas del personal clave del SUPERVISOR, serán penalizadas con una multa igual a Cinco

Mil Lempiras exactos (5,000.00) por persona ausente, misma que se deducirá del siguiente pago

t mensual del SUPERVISOR y validada con la copia de la hoja de la Bitácora donde se encuentre

documentada dicha incidencia por parte del Coordinador o representante asignado por la SIT.

2, POR NO TNCORPORAR EN EL SITIO DE LAS OBRAS LOS RECURSOS MÍNIMOS

NECESARfOS QUE REQUIERE EL CONTRATO: Dicha carencia de recursos, será penalizada

con una multa igual a Cinco Mil Lempiras exactos (5,000.00) por recurso ausente, misma que se

deducirá del siguiente pago mensual del SUPERVISOR y validada con la copia de la hoja de la

Bitácora donde se encuentre documentada dicha incidencia por parte del Coordinador o

representante asignado por la SIT.

3. El SUPERVISOR está obligado a revisar la Estimación del CONTRATISTA, en un periodo

máximo de 3 días calendario, a partir de la entrega de la Estimación por parte del

CONTRATISTA, lo anterior considerando que las obras en ejecución obligatoriamente deberán

estar siendo consensuadas diariamente, por cada día de retraso en la entrega de la estimación

revisada al CONTRATISTA, EL SUPERVISOR deberá pagar una multa de Diez Mil Lempiras

(10,000.00), misma que se deducirá del siguiente pago mensual del SUPERVISOR y validada

con la copia de la hoja de ruta o notas de recibido del documento en alusión.

4. EL SUPERVISOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este deberá pagar

una multa de cERo PLTNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%) del monto del contrato

según Articulo 76 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de lngtesos y Egresos de la

República vigente. EL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que EL SUPERVISOR

cumpla estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los servicios; Condiciones

Especiales e Informes, otra documentación y Multa, cantidad que [e será deducida automática de

los pagos pendientes a su favor.

5. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (10)

días hábiles, después de haberse suscrito el correspondiente contrato, su incumplimiento será

a
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de una multa diaria correspondiente a Tres Mil Lempiras (3,000.00), misma que se

deducirá del primer pago mensual del SUPERVISOR.

cr,Áusurn vrcÉsrvra Oumta: INopwruz¿,cloxrs:

Durante la ejecución de este Contrato, EL SUPERVISOR acuerda indemnizar y defender a su

costa a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal
por causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación
de propiedad literaria, patentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados
directamente de acciones u omisiones legales de EL SUPERVISOR, en relación con el Proyecto.
EL SUPERVISOR será responsable ante EL CONTRATANTE por la eficiencia y cuidadosa
operación de cualquier equipo no fungible, que esté utilizando para ejecutar este Contrato y que
tuviese que ser entregado a EL CONTRATANTE a la conclusión del mismo. Es entendido y
convenido que tal equipo será entregado EL CONTRATANTE en condiciones norrnales de

operación, reconociéndose como válido nicamente el desgaste normal del mismo. Los daños que

se ocasionen por negligencia, impericia o ignorancia del personal dependiente de EL
SUPERVISOR en la operación y mantenimiento de dicho equipo, serán resarcidos a EL
CONTRATANTE por EL SUPERVISOR.

CLÁUSULA vIGÉSIMA sExT : CONFLICTO DE INTERESES:

a. Ni EL SUPERVISOR, ni ningún miembro del personal de EL SUPERVISOR trabajarán
directa o indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna
otra persona, en ningun negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información
obtenida por medio de este Contrato.

b. EL SUPERVISOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en
provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter
financiero.

Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfacción y al efectuar el Ultimo
pago a EL SUPERVISOR, y recibido el Informe Especial a los diez (10) meses de la Recepción
Final del Proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado, en el entendido de que
las partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de

noventa (90) días, un Finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda clase de

Sección 7. Formularios de Garantís
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sponsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito todas las

causas por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades profesionales

que noffnalmente corresponden a EL SUPERVISO, de acuerdo a lo establecido en las Leyes de

Honduras.

Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se someten a las

Leyes, Tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

O CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD LABORAL:

EL SUPERVISOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación

contractual con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este conttato, de

conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo.

cr-Áusur,¿, rRrcÉsnn¿,: nrBsas uB RrsoluctÓN uB otspurns:

Queda convenido entre las partes que las controversias que generan los actos administrativos

pueden ser resueltos empleando métodos alternativos de resolución de disputas o jurisdicción de

lo Contencioso Administrativo, según lo determinen las Leyes aplicables en el País.

En caso de controversia, EL CONTRATANTE y el SUPERVISOR, deberán crear Mesas de

Resolución de Disputas, con el propósito de que las mismas ayuden a las partes a resolver sus

desacuerdos y desavenencias.

clÁusuln trucÉsrm¿. pRlntnnq.: INtrcRInan:

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y de

Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de

comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIENDONO DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

Sección 7. Formularios de Garantía
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3.

Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:

a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar,
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte.

b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o mis partes o entre una de las

partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que, durante el proceso de

contratación o adquisición a causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
utilizarla para fines distintos.

Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.
Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL SUPERVISOR contrate, así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a) De parte del CONTRATISTA SUPERVISOR:

1) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele.

2) A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
corresponda.

b) De parte del CONTRATANTE:

Sección 7. Formularios de Garantíu
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1) A la eliminación definitiva del ICONTRATISTA o SUPERVISOR ya los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

inegularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare

para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación'

2) A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de ConductaÉticadel Servidor Público, sin perjuicio

de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

En fe de 1o anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos

adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta declaración forma

parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para constancia.

CLÁUSULA TRI SIMA SEGUNDA: CIÁUSUT,N MPROMISORIA:

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y plazo del contrato, el

compromiso de EL CONTRATANTE durante el presente año fiscal, se limita a la cantidad que

aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

mencionada en la Estructura Presupuestaria, y que la ejecución y pago de los servicios

correspondientes a los años siguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional aprr"rebe

en el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, según 1o establece la Ley Orgánica

del Presupuesto. - La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la

Resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.

En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato:

"NON{BRtr DEL PROYECT0", en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central

a los XX días del mes de XXX del 2023.

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO NOMBIT[, REPRESIIN{'I'AN'I'U LII(;AI,
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS REPRESENTANTE LEGAL

DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE NOII,IBITII DE LA ENf PITES;\

I
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GARANTÍA Y/O FIANZAS DE CUMPLIMIENTO

FORMATO IGARANTIA/FIANZAJ DE CUMPLIMIENTO

INOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

IGAR,ANTIA / FIANZAJ
DE CUMPLIMIENTO NO:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

lGarantía/Fianza) a favor de lindicar el nombre de la institución a lavor de la cual se extiende

la garantíaf , para garantizar que el lAJianzado/Garantizadol, salvo fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades
y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el IAJíanzado/Garantizadoly el

Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto'. "lindicar el nombre de ls licitación"J ubicado en

[indicar la ubicaciónl.

SUMA
IAFIANZADA/ GARANTIZADAI :

VIGENCIA DE: Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑAOE DE LTNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGLIN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA.

Las garantías o fianzas emitidas a favor ldel BENEFICIARIOJ serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que anulen o

limiten la cláusula oblieatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente lFianzalGarantía], en la ciudad de

de , a los del mes de

FIRMA AUTORIZADA

a

Sección 7, Formularios de Garantía
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cPN-SIT- 1 s5-2023Exped¡ente

Secretaría de Fstado en lo5 Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

¡dad de Compra Dirección General de Cc'nservación Vial

Supervisión de las Obr¿s de Construcción de la VÍa Ráprcla de Aliv¡o, Valle de
de Francisco

Ángeles-Santa Lucía-

de Inicio 30/ t0/2023 01:57:00 p.m,

Recepción Ofertas t5/1112023 10:00i00 a.m.

C¡erre Aclaratorias O8l 1 1 /2023 01.:57:00 p.m.

Recursos NacionalesFuente

Entldad

Concurso público nacional

Adquis¡c¡ón Consultoria

Recepclón Ofertas Sálón de Usos Múltiples de la SIT

1ps.0.00Plíegos

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL
2232-7200 EXT. 1500/1501

Ncrm¡tiv¿ Cornpradores Inst¡tucionales Burqueda &vanzada

o

o

Adiudicado

Detalle de la Compra

Productosy/oServiciosSol¡citados Documentos

i lr t,i.;ltf,it,r:1 l,

Av¡so de Prensa

Pl¡ego o Term¡nos de Referenc¡¿

Acta de Recepc¡on y ApertuE de Oferttr

Resolucion de la Adjudicac¡on

Participantes Adjudicadoa

,.\¿,r:rítrt:

Lic I 230CPN - SIT- 1 55-202 3 1 00-Avisodeprensa. pCl

L¡c12¡oCPN-SIT- 1s5-2023201 -PlieqaolsffIirc§(eBetter§!§ii¡r¿df

Lic I 230CPN-SIT- 155-2023602 -Act¿deRece¡2§jeoy¿ng$]Ierkqfe¡litodl

L¡c1 230CPN- SIf..1 55- 2023803- Resol uciondel¿Adl udicacion, pdl

ONCAE , Tooos Los OE*[cHos REsrRvaoo§, ]017

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAZAAAAMAAAAA%3d%3d-rsDl5CsDrek%3d&ld1=MQAAAA%3d... 111
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1911126,10:52 a.m Honducompras

*****
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ii'
'; ": *4
frr*tp¿¡enait y
L*ths Cóntrs ¡$
Corrup*idsre,l Éitirr;;

Narnativa Compradores lnstitucionales Avenada
Detalle del Contrato

de Estado en los Despachos de tnfraestructur,l y Transporte (SIT)

recc¡ón General de Conseruac¡ón Vial

15,4.95,s55,73

/2024

c) DIAS

( ninguna)

Tipo Documento nombre

o

o

Contraio Descarg¿I

ONCA§ I Tosos Lós DsRÉcÍos nrsanváoo&, :0¡.7

Ent¡dad

Jnidsd Compras

Contrato slT-su-072-2024

Exrediente cPN-SIT- 1 55-2023

Proveedor Consultores en Inqeniería, S.A, De C.V. (CINSA)

Nacionaliciad (no definida)

D¡rección (n0 definida)

Ident¡ficac¡ón (no defin¡da)

Descripc¡ó11
:ontr¿to

supervlsiótl de las obras de construcc¡ón de la Vía Ráplda de Alivio, valle de Ángetes-Sánt" iriiuliásuc¡salp¿t, Ub¡cad oenel
Departamento de Francisco Morazón

It4onto

Fecha de Inic¡o

Form¿ de Pago

TiDo Garantia

Garante ( ni nguno)

0,00¡4onto Garantia

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADEAAAAI AAAAOAAAADkAAAAWAAAA-k2uFFZqWhu0%3d 1t1

i

iSecretaría
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Ac"r',a pE kECEPCIÓ¡{ Y A.PERl'tiRA Dn q{FIiTAS

PITOCE§0 ¡'{O. CP.\-SI 1'-l 55-2ü23

En el Salón de f)esar¡ollo Vial, de la Segetaría cie Inliaestructr.ra y Transporte (SIT). Barrio

Ia III:Isa, Cloma),.agüela, M.D.c. l..lclnduras c.A., a los quince ( I 5) dias del mes de Novien'rbre

del año clos ¡nil veintitrés (2023); sier,do las diez cle la mañana (10:00 a'rn'), dia y hora

señalaclos pala la recepción de las Ofertas del Proyecto: "supervisión de las Obras de

Construcción de la Vía Rápida tle Alivio, Valle de Ángeles-Santa Lucía-Tegucigalpn,

Ubicado en el Departamento dc Francisco Nforazán" El Ingeniero FLORÍ'NTINO

CARBAJAL representante de ta Unidacl de Apoyo 'licnico de InversiÓn. C^RLOS

VEI,ASQUEZ reprcsenrante de la IJniclad de Apoyo Técníco de Inversión. los repre'sentantes de

la-s emprcrsas; "ASP CONSUL:I'ORES,GATESA,CINSA,'rnCNISA" prot:edió a la

apertura de las ofertas, Ieyéndose lo siguierrte:

1. ASP CONSI.]LTORES

SOBRN II PROPUESTA ECONOMICA

2 GATESA

3. CINSA

4.lllCi\tSA
SOBRE I PROPT]ES'T'A'T[CNICA

SOBR,Í; II PROPUESTA ECONOMICA

Fundameutanros Ia presente aata eD los Artículos No. 38 rtumeral 3), 61 de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 158,159 del Reglamento de la Ley de Clontratación

del Iistado.

v
SOtsRE I PROPUESTA TE(INICA

SOBRF) II PROPI-IESTA ECONOMICA

SOI3I{E I PROPUESTA'Í'f)C'NICA

SOI]I{E II PROPI]F]S'I'A ECONOMICA

SOBRE I PROPLESTA TT]CNICA



Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho evento a las diez de la mañana con diez minutos

(10:10 a.m.)

l*
v-}]LASQUEZ

de la Unidad tte Apoyo Tecnico
tle Inversión

Represontante de la Unidad de Apoyo Técnico

EMPR-ESA
ASP

t

t

f:Htr¡ltlisA

.BMPRf,SA
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Conrar,aetiela. I\"t. D.[' l7 de.julio del 2024 lOT'ICIO SI]'-I,|A I-45tt7-2024

Ingeniero
NAPOLEÓN rIOGRÁN rDrÁQr.iEZ
Representarrl.e i.egal
CONSULTORES [,N INGHNIERIA, S.A DIi C].V. (CllNSA)
Su oñcina.

Estimado [ngeniero Giron

Por este rrredio. me clirijo a Lrstetl con rclerencia al proccso No. (IPN-SI'[-I55-2023:

"SI]I)EI{VISÍÓN DE LA CONSI'RT"ICCIÓN Y PAVIMEN'I'ACIÓN CON DOI}LII
'IltA'I;\I{IIINTO SIJPIRFICIAI. DF.L TRAVIO C';\ll.llETEIt0: VILLA ITAPIDA
.TT]GUCIGÁ.LPA.SAN'I'A I.,U(:IA, I]BICJADO IilY T]I, DEPr\R'TAi\IEN O DIi
FRTINCISCI0 NIOIiAZAN. I{O|,IDURAS Cl.A" [:l cual se¡'¿i l]inanciackr con lirncios clel

Gohiemo de la l{cpúirlica dc Ilonduras.

:\l rcspccto me ¡rernrito contunicarle. rluc el proccso en lur.rrcióu 1,.: hu sitlr ad.]Ltdicltit, ctr

atencitin al ¿\cta rle Apcrtura dc Olbrla [cr;nónrica dc lecha li cle dicientbre dcl ario 2()].1.

por un nr{)nt() tolaldc Qlili\C}) Nf ll.LONIiS CL;ATROCIIiNTOS NOVI.N'I'A Y (llNCO

Nilt, QLTINIENI'OS CINCL;E){-t'A \v', CINCO LHI\{I'IR.,\S CON 73/100 C:l!1\,i1'A\1OS

(L.15,¡[95,555.73).

Por lcr anterior, solicito ¿r t¡stctl paslr por l¿rs olrcinas cle la Ii¡lidarl De Apo1"o'l'écuico I)e

lnversión De La Secretaria Dc Inlracstructura Y 'l'ransporte (§l'l'). para recibir lii
respeclir.'a Clonstarrcia de ¡\cliudicación 1' ¡rroceda con el trántite de las Carantias cle,,\riticipo

y' CLrmplimiento. las quc clcherirn ser erltreg¿rclas a la SI'I dentnr cle los cinco (05) días hábiles

a partir del dÍa sigtiiente de la notilicacióll tle este Olicio. [)c no cumplir cor] esl.c recltrisilo

nos reserval.r¡ils eI derech«r cie e.iecular las ¿¡.cciollcs lcgale-s corrcspondicntes.

I)ocumelltc¡s q ue deberÍi prescutar:

1) l{ecibo original v Copia con la nueva modalidad cxigicla por e I Sen icío dc

¡\cltu inistraci rin de Rclit¿is ( S ¡\ R)
'fodus las ("'onsfuncius ileÍ¡¡:rán cslur vigerttcs, nsí cr¡rno C'opia.s con .su res¡rcctivo

Ccrtific¿rdo dc ¡\utcnticidad cmititlo por \otario tle:

1.- Copias dc:

2.-Registro T
represerttaltte:

I)ocur:reuto Nacional de Ide ntiflcación (l)
ributario Nacional (R.1'.N.) empres¿l corxO cle su

o.

3l

frl

\=\ 0

c

41,'Ü

4§t'l'

NLU¡irico
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3.- fcstirnonio de UscritLrra Prihlica cle Co¡rstitución de 11 Sociedad Merc¿rntil. con sus

nu,tliñcacioncs si las lturbic¡'c debiclamente inscritas: I

4.- bodcr con qlre actúra el rcpreselltante legal dc ta L,rLpresa. inscrito cn cl rcgistro

correspondientel

5.- Perrniso de Operación vigente, exlendido por la lr.{unicipalidad de sti localiclacl;

6.-Constancia de Solve¡lcia elrritida por el Servicio de ¡\clrninistración de [tentas (SAR)

7.- Constancia de Pag,.rs a C'uenta (Opcional):

8.- Constancia extendida por la Procuraduría (icncral dc la República de no tener juicios t.:

cuentas pendientes co¡r cl Estado de Hclnclurus ¡ror incumplirnicut«l dc co¡rtratos auteriores

(PGR)r

9.- Constanc.ia de estar lnscrito en la Olicina Nor¡matir,a de Contrat¿rción 1 ,'\tlcltrisición tlcl

Estado (ONCAE)t

10.- Constancia clcl Registro cte Be¡reficiarios (SIAII).

I l.-Consrancia de Solvencia emitida por el Colegio de lngcnieros Civiles (Arquitectos) de

Ilonduras a nombrc de la empresa y del ejecutor clel prol'ecto.

12.-Constancia del lnstituto Llondr,rreño de Seguriclad Social de estar al día cn cl pago de

cotizaciones obrero-patronales. de conlbrmiclad con lo previsto cn el Artículo 65. párrat'o

segundo. literal b) refbtntado de la l-ey clel Seguro Social. vigente.

FT, N DAN,IENTO§ DT] DI;IR I,,(;I I O

Ley' cle Corrrr.ataci<in clcl [srackr, ARTíCULO 23.- "REQL.ISITOS PRIil4OS. ('on currictct'

lo.s c.rltulios. c{i:;eñas o t,s¡trcifit:ut'it.tnc: gcncrulc,s y tócnic'tts, dal¡itluutt'ntt cttttclttitlrt,t.t'

), l«s e.stim¿t¿'ionas pr(.\upuL'.\t(rriu.r: ¡tt'c¡tttrurú. tt.tinti.vuto. lt¡s Plicgo"t dc ('ttttdit'ir)tl..:.\ ia l(t
liL'iluc'irin r¡ lt¡.t' lirmino.t tla rc.lat'anc'itt clcl t'ottt'tu',r-r.¡.l,ir¡,t dcntti.t dr¡r'ttttttnfo.r i¡ ttc litartrt

n t c c.t t.t t' i ¡ t.t u I e ntl i c ntk ¡ u I o h i ¡: t t t dc I t' t t tt I t' ttl ¡ ¡.

Estos tloc'unlanto.\'.formarun porle del ex¡tetlientt, uclnini.ttt't.tliyo c¡Lrc .¡i:.li¡rn¡u'ti ttl cfatlo,
c'<tn indit'ctc'ión prec'isu dt: los rc!cur.\os httnt¿tnos y tót:nico"r cle que sc dispone'para v:ri./it;ctt'
e I ¡lebido t'rtttr¡tlintfurtla dc lu^t obligac:ione.\ ú túr'Ko tlel c'<tnlrttti.;lct.

Podrú dars¿: initio u un procedinúento de contralac'itín ante:; dt: que coflsle lu tprobcrcitirt
presupuestariu del gusto, pcru el confrafo no ¡todrd suscribirse sin que <:ott.ste tl
t'utrtpÍimiento rle estu rcr¡uisito, tr¡do lo cuul serú het:ho de t:ottotiuúento previo de los
interesodos",

Lc1, de Clorrtratación c'le[ uistadt¡, ARTÍCaLO 29.- "FINANCIA]VIIENT} Potl LoS
C'ONTRATISTAS. (uutrclo se pru:\tiere obtener.financiuntiento clc ltt.r L:onlrül¡.\tus. ¿lcl¡era

inclicursc u.síen el¡sliego tle c'o¡tdicianes rle la lic'ituc'irin. Siusíocurriet'c, opot'tunúillenle lot
<irgano,r ¡:otrtpelenle.s ¿lcbcr¿in ltucer lm ¡tt ct'i^riottc.s pt itt.t' ¡tura lu d¡ancitin clel

c't'óclito .4nte.s t{e iniciLLr un pt'o('udintit:nltt tlc c'otúraf ntocl¿t I i d u cl. ¿{c her u n

cunt¡tlir,se lo:r re qui,silus ¡traristo.s art iu lc¡¡i.t

ao

f
tt)

i"-

/r\Jut, \r,*l
lÜúw'

I u i'i ti¡t
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Le1' cle Conrraraci<in clel tr.srado, ,,tnfÍCt¡L(7 39.- "t'l-ltiGO Dt;' CONDICIONES, f:t
Pliego clc ('ontlic'ionc.t int'lttit'ú lu infi¡t'ntut'ionltu:ttt.ttrt'itt ¡ttrt'Lt t¡ue lo.t ittlarc.sutlov ¡tut'clun
fitrmulcu'válic{amcntc.r¿l.r ofcrÍus; .r¿/ t'ottlenidt¡ int'luirti lu.s rtgl«s c,s;¡ttc'iuIa.t'dc
prot'ulimitnto, los' rac¡ui.rifos cle lus ofcrttrs' y lo,t' ¡tlttzos, funtbién incluirci cl oh.ieto, las

e,r¡tetific'crc'ionc.t túc:nitü.r¡'/cr.r condicionas g,enerules 1' es¡sec'ittlcs de c:onlrutaciÓn, segtin :;e

c.{i s pott gtt t' c gl u rn t nt ct r io tu e nl e " 
.

Reglarnentcr l,ey de Contratación del Est¿rdo. AR'l'lC(lLO 30. ".1crac{ilctc'itin cle ree¡uisilos:

[,o,s' ofbrentes deberctn pre,tenlar, .iunlo con su propuesla, lu declat'ctt'iitnjtu'adct u quc huce

re.ferenc'itt el r.trtículo untcrior. ]: en cc$o de quu el o.fbrent¿ rc.rulturc udjutlicttÍurio. dalserci

presenfur las corrcs¡tondientcs conslunt:ius ucradiÍunclo. cnlre olro,s. lo,tigttientt:: (u) No
heúer sitlo objelo rlc suttt'ión utlntinisftutiva.firnrc en d<ss o ntcis ax¡te riic:n{as' ¡tor inli"uct:iüncs'

tributurius dlü'ontc lo.r últ¡nxüs cint'r¡ r¡iio,s: (h) No hubcr sitb objcto tle ra.soluc'it5n.firme de

cualc¡uier contt'ctto celebr¿tc*t con lu Adminisfrctción; (c) Enconl¡'ur.se ul c[ía cn e I pugrs tle

si/,§ coliiu(:iones o cttntribuciones ul Inslituto llonclurtño dc Scguridud Sotiul, de

t:onfitrrniclu¿l con lo ¡srcvisto en el urlícttlo 65 ¡tárrcrfi; sagundo. litet'ul b) rt'lorntudt¡ dc lct

Ley ¿n¡ Seg,uro .\oc'iul.

L)it:hus L'ot'1.\'rü!tr:iLl.\ deharún ser a:;¡teclielu.s ¡tr»'lu l)ireccitin l:,ta,.'tttit'ct dc lttgrc.stt.s.

I'rocut'tttltu'iu (it,nerul cfu lrr Rcpúhlic'u.t,al ln.rlilutt¡ Í'loncltu'cño dc Scgtritlrul.\r¡i'i«l u olru,\
ut Í ot' i tiu t I c.t L' ( ) n t pa I ( t t ! r'.\.

cle ut'rt:cliÍttr l)ilt'u lo.s lincs de lo.¡ urtít'ulo^,; l5 nunttrul :).t' lO da lu I-c¡', ld ü)tttpo.\iL'ión dt'
.vt ('.tllitol. meditmtt' t:crtilit:ur:itin expac{iclu por cl ót'gctno .sot'i¿tut'itt rrtrrerpontlii:ttta.

El órguno responsuhlt dc lu L't)ntrutilción tctmltién rt'quorirci inlrtrmucitin tt lu ()/icinct

lrit¡rnrutit,u cla ('tmÍrutttt'ión )'Adquisic'iorles ut'er('u dc lu ¡»'ohiltit'it)n asluhlet'icfu c'tt ul
nun¡eral 5l ¿{elcitctdo uní('ulo l5 dc lu l.e¡,".

Adicionali¡rcnle. los Artículos 45.87.88. tlg.90. q1.92. 137 y 131) cie la Lo,de
Procedinriento r\clnlinistrativo, 9. 15, 16" 38. 5l , 63 uunleral l) de la Le1' cie Corltl'ataci<irt cicl

Estaclo y 7.?6.29. i0. 19, 53 ), 112. 169 y' i70. I 7l del I{eglarnento dc ia Le¡' de Clontrataclórr

clel Estado y, Ar:tículo ll cie la Le1,'Fispecial para la Simplificaciórr cle ios Pr«"rccdinrienlos dc

Invcmión cn Inl'r^acstructLlra Púrblica.

Atentarncntc

fü

. , ,:}}

\lSc. IN
S[iCR[l'¡\RI( ) Dh t:S'l'AIX)

T ().1 I PIN.IEI)A
ACIIOS Dll t.A S[:CRE'l'ARIA DE INI'liAF.Sl'R(;Cl't,RA Y

a Í ,)lÁ*@bl

4$e'{t)

RANSP(")R-tE (SIl )
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cPN-SIT-155-2023

Bl suscrito SECRETARIO DE ES'IADO UN LOS DESPACIIOS DE LA
SIiCRETARIA DE INFRAESTRLICTURA Y TRANSPORTE (SIT). por Acucrdo dc

Ejecutivo No. 1l-2024 de fecha 03 de enero c1e 2024, por medio de la presente HACE
CONSTAR: Que al señor NAPOLEÓN BOGRÁN IDIÁQ[|F,7,, En su condición cle

representante legal dc la Empresa CONSULTORES EN INGENIERIA S.A. DE C.V.
(CIN§A) se le ha adjudicado el proceso N. CPN-§IT-155-2023 "SUPERVISION DE LA
CONSTRUCCION Y PAVIMENTACIÓN CO),{ DOBLE TRATANIIENTO
S UI')ERF'lCllAL DE,L'l'RAllIO CAIlIIIITERO : VILLA RAPIDA TE,G LTCIGALPA-
SANTA LUCIA, {,]BICADO ON IqL DEPARTA}'IENTO DE, FRANCTSC:O
MORAZAN, I{ONDUIfAS C.AIIV ". Iri cual será linanciado con fbndos del Gobierno de
la República de Honduras, -y para continuar con Ia forrnalización del contrato, debe pre.sentar

Ias siguiente Garantía:

GARANTiA BANCARIA O FIANZA DE CUh,IPLIN{IENTO: (15% del monto del
monto de ios honorarios prot'esionales segirn los establece el Art. 106 de la ley de
contratación dcl Iistado) por la cantidad dc DOSCIE¡{TOS SESI1I\iTA Y Ctl,,\TRO NIIL
NOVECIENTOS §ETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON tt0/100 (L.26,r,975.80).

1. Clausula especial obligatoria: "ia trrresente garantía/fianza será ejccutada por cl nlonto
tolzrl cle la misma a simple requerimiento de LA SECROT'ARIA Dta
II§FRAESTIiUCTUIIA Y TRANSPORTE (SIT) acompañaclo de una resolución firnrc
de incumplimiento, sin ningún otro recluisito" pudien<Jo recluerirse en cualquier momento
dentr<l c{el plazo de vigencia de Ia garantíalfianza.

l,a presente garantíalfianza emitida a favor del beneflciario constitu)'e una obligacirin
solidaria. incondicional. irrevocable y de ejecución autonlática.

En caso de contlicto entre el beneliciario el ente emisor del título, ambas pafies sc somcteu
a laiurisclicción cle los tribun¿rles cle la república del domicilio del beneficiarlo. l-a presente
clausula espe'cial obligatoria prcvalecerá sobre cualquier otra condicitin."

2. l,as flrmas correspondientes del afianzador,v el afianzaclc.r.

3. Ll sello de Ia institución bancaria o aseguradora.

4. Lr)l Nombre del Proyecto y la ubicación exacta,

5. Vigencia con f'echas y las cantidades en letras y números

6. Nombre del Ejecutor completo y claro

7. Número correlativo cle la garantía emitida por el banco o aseguradora.

La vigencia de ambas Garantías Bancaria o Fianza será de dicciocho (18) I\IESES, a nartir
de la f'echa de su emisión.

&[J.t"lw*
4x: w {n
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cualquier rlorr)elrto dentro ctcl plazo dc' l'i encia cle la

l-a prcsente garantíaifianzr emitirla a favor dr:l beneticiario cclnstituve una obligación
solidaria. inco¡rdicional. irlevocable 1" de ejecución autom¿itic¿r.

Flt caso ile conllicto entre el hencflciario cl cnte curisol'clel títtrlo. arnbas partes se sonletL'¡l

a la.jurisdicció¡r de lostribunales de la repirhlica clel domicilio del bcncficiario.
l,a presetrte clausula especial ohligatoria prevalecerrzi sobre cuelc¡Lriel' otr¿r ct,rrdicitin."

2. Las flr¡rt¿ts corres¡ronclíerttes clel afian¿ador 1' cl afiarrzirdo.

l. Bl scllo de la institucion lrancaria o aseguraclora,

4. [:l Nc¡nrbre del I)ro-r,ect,u ¡- la rrbicncirin exacta.

-5. Vigencia cori fichas y' las cautidades en letras 1' Iltimeros
6. Nombre del Ejecutor completo y clarr,r

7. Núrmero corrclativo cie la garantía cmitida por el banc,o o aseguraclora

l-a vigencia de ¿rnllras Garantíi.rs Bancaria o [:ianzas. ser'á de DtIiCI()(]ft0 (1tl) IVII:)SES, a
partir de la frcha de su enrisién.

L¿rs (iarantí¿¡s dehcr'¿in prcscntarsü dentro de los Cl:!C0 (05) tlias hiibiles. co¡tt¿tclos:r partir
del día siguicntc tlc la notilicación dc esfe Olicio. De no curnplir con este requisito en el

lérruino estipularlo p()r callsas inrputablcs a la lrntpres¿r lr{ercantil. qtreclarii sin valot'ni e lccto
la adjudicacirin .v se hará efectiva la Cjarantía cie Mantenimiento de Oferta. proccdicittdosc a

su suspensiórr v posterior l¡rh¡bilitación dcl l}.urco de (.otttratist¿ls. en tal sentido la Sl'I'sc
rescrva el delecho dc accionar confbrme a lqr'.

t,
F
I

( j. _,,.-

AVI PINEI)A
EN S IISPA(llOS Dii INI;ltAflSl'RI I(11'tlR,^ \'
t' r\NSPORTE (SIT)
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN
Nr¡. SIT_SU_072-2t)24

a

"§uPER.yt§tér rl§ L"r co§sTRUCCtgr-,- y p..r\"r§fE§"rÁCré¡f coN nonlfiTR{',rA}IIrai\íTo srrEftÍ'ICIAL iXi--r^"r*ro c¿n¡irirno, vrLLA n:lrm¿
ffiXl?lfiiilifelll i:§: r,BiCADo rs ri n,¡ilinfjüsrro pE FRANCrsao

Nosotros: ocrAvlo JosE PINEDA PAREDES, l¡ondureñ¡]. ¡nr,vorde edad. sorreri;, Ingenieru ci'ii.§un d()rnicilio legal tn el BA&RIO L.{ B0LS"1, c'onra'agiieü" lr"riior- tjel Dis*ito cenÍrar.Departanentt rie Frtncísco il'loru¿án, con Douurnelrto Nacir¡nal de lcier¡tillcación (DND ¡rúrner*08ü1199024r9r: acrua¡do er rrri {andici{rn cie s§cRETARIü rif, ,rsr*oo [N Los DEspAcHosDE lNrR'{f,§'t'Rl'cruR.{ Y 't'§L{-\spoRTp. g5;'¡¡, csn r&ngo d* 
-l*.,r*r*urn 

de §§tad(l creada¡neditnte l)ücrüt* Eiccu:il'* t:lilnerc Pc§,l-Üs-lütl. ¡:ubliuadcr * Jt n,r.io otlcíal La Gaeeta. numer.f35.§S3, rJr it*ila ó Ce abril clcl afio l.ilfJ, no,nbr¿¡rl*.mecijanie ,.tcuerilü [jecuf ir.u ],1a. 1 I.2ü2:1. dc ttchrj0l de crrtru clel aiiel 2üf'l: con sujlcie¡tex facultader para suscriui, a** .u*o er presrntr. quien e,edeJante v Fa€ *srr!§ e'ccr.s xr denonii*ará ri, ct¡xrn*T.,{§T[ psr una pane J* x;rpol'ó§BCIG¡l,ii\ rDIieüEZ, r¡ra.\,or .re -ur¿, ,r--,*-ronaridad tnnuu,,uanl .on documenro naciocal dei*entificaciér¡ i\o' il80i 1940ü2600. .o,,, n*g,.rru ^lribularlo 
¡,lucionr,i. :\o. üg{}l tp.rü{}?6lr{lr.},rqpr§§enrenr* regar rie ra eup'e*a "üor{§t¡tT0ñ§s EX t§GENr§ui;;:.;. oE c,},. (cIN§"{),. c*ndouir:¡ri* rcgal en cor*nia lriorencia Nort.: rloulevard sulapa, Nu."+CI*:. coreo ere,crénicr¡:t:tlrp¡:¿r1¡1hn..t!!r] ; (rL.lr"il-!';r§l(ts]::u].;crll relúfbno (.*5041 gpg0-t?,t6, a quien se le tJenorninar¿§ fLcoNsul-l'ÜR* §Iüpr€r§d c§nstituids eoufirnne las reye* ae tu ,.p,:itirr] .on núr*ro de RegisrnrT*burario Nacionar lio. 080r99952904.tti, ¡.*or.onrunü -; ;;;;i, or.r.n,o conrraro para ia".SLP[Rtr'T$IÓ]\ §[ L.{ COJ§§T'RUCI"IÓN 1 PA\'Ii},E\:T;CIOX CON DOBLETR^rrA§frE§''ü SLrpEt{rrcrAL nm in*.ryo c¿xnri'no; 

''rLL.d, 
a,iprn.r}.IGUCIÜALFA.§AN''TA LUCI.{, UBI.,r»O EN ÉI- SfPARi.iOU'irO NE FRA¡{CI§CO\{ok{f-ÁN, fi(}NDUt.L4§ c. ¡\,,, n* n.r*.,1o

cr:ntÍnugció¡r se ¡n,Jican: 
uap L.i ,a , rrs acuqrür, con las CJáusulgs ¡, extÍpular.riolra, tugrt*s q,r* ,

;i:T:::il:J::::i:,:,:ffi:ontrato 
se ernpreen ros siguicntes tónniru,s, se entende¡á que.signilica rcr

o I. EL GOBIERNO;

2. LA SECRETARÍA

3. LA DIRECCIÓN:

4. UNIDAD EJECUTORA:

5 FINANCIAMIENTO:

6. EL COil¡TRATANTE:

El Gobierno de la República <je Honduras (poder
FJECUTIVO), quien acruará por intermedio de la
Secretaría.

La Secretaría de Intiaesm¡ctura y Transporte (SIT).

La Direcoión General cle Ceinservación Vial, dependlenre
de la Secretaría dc infiaestructura y l-ransporte.

Unidad de Rehabilitación Red Vial Foncios Nacionales/
Fondos.Extemos, encargada Oe cooralnarf r",* Orr,,ejecución tlei proyecto

Fondos propios <Iel Gobiemo de llonduras.

El Gobierno «le la R.epública de l{onduras a favés dela SecretarÍa de Estado en los tr.rpu.fr"_ 
" 

O"Infraestructura y Transporte (SIT).

natural o jurídica a qLrien El Contratante ha
para la Construcción ciel proyecto.

La persona

contratado

1'ISTA:
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8. EL SUPERVISOR/CONSULTOR:
La Firma supervisora confatada para Ia supervisión delproyecto, dcnominada en elgunos ¿*u**to, c*mo ttSUPfiRVISOR; la Empresa CON§ULTORE§ ENTNGENTERÍA s.A. DE c.v. (crNsA). 

- -'*"
l'uncionarjo <je enlace de pane de SiT, encargado decoordinar las acciones
con'atista,", s;o*-,*,fJ?Jjo.'ffi1* enre er

EI Ingeniero Civil debid¡
er coregio 0.,;s;,,;;;;:J;:: :*Tli,:Tüff ";
aprobado por Ia Direcciéfl. oue anh,¡"á ^,*:" )'- 

"'.
R.,¡¿enr.!"r ;;;;; ffi J:IT:J,ffirngenrero
El Ingeniero Civil debidamente colegiado soivente co¡lel Colegio de rngenieros Civiles ¿" r¡"rirr* óiiHl yaprobaclo por la Direcc!ón
n.si¡*nruie, ñffi: ffiJ::Trffi :JJ*"'.,"

9. INGENIURO COORDINADOR:

IO. SUPERINTENDI]N'I'E:

I1. RESIDEn-TE:

I2. PROYECTO: o
''SUPIRVISIÓN »II LA CONSTRUCCIÓN YPAVIMENTACIÓIT.
rRArAMr;Nio 

- 

iu*r*r:fl ,r. .i*lr#;
CARRETERo: VILLA RÁPma rréuiI¿;;"-
:iy1 LucrA, rrBrcADo 

---irv ^".r,
DEPAR'I'AMENTO DE FRA¡iCISCO MORAZÁN.HONDURA§ C. A',

Ei Prü)€,:tó
DTJ L,1
$L]P[RTIC
LLiC¡,,1, 1-g
,1"

F.l a.lcance del t¡a bajo que EL CONSUL T'OR eiecutará deberá sertécnicas y adm inist¡ativa,s utilizadas en
compatibl e con las mejores pfac¡lcas a§rgulente:

proyectos de esra naturaleza e jncluini, pero no se I
ACTIVIDADES

imitará a Io

L¿u activirjades
PRIlLIMINARES

procesos previos
preliminares a ser realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a todos losque son necesarios para dar inicio a una obra,a recopilar datos del p¡oyecto. estado actual del

pnncipalmente en Io que se reliere
análisis de ba¡rcos de material, etc., est¿s acti

nusmo, programación de la obra, Iocalización y
CONSLTLTOR, para lo cual, previo al

vidades deberán ser descritas en detalle por EL
hacer una evaluación completa del

inic:io de los trabajos, EL CONSUL TOR se obliga apreliminares que sirvieron cle base

p¡oyeclo, con el propósito de verificar las cantidades de obra
suficienles

para licitar el mismo y determinar alavez st son adecuadas y.-\l efecluar la er,al uarión requerida. EL CONSULTOR estaráI¡TüK\IE PRÉI.I }IINAR elel es¿ac.lo dei
obligado a presentar un

heber recihiclt¡ la onisn de inicio,
preyecro a más hrdar quince (tS) días después deDeberá llevar una BIT"{C0R-{, r,n elrlrporlantr§.rjei ul¡sr»o, la cu¿l

proyecto para anotar diaríarnente los.rcr solicitada pr:rr El Contralante en cua

regrstros más
lquier momento v

L

Iii C¡:nsul«r¡ debe¡i¡ de
podrá

I o copia autenticada, a la mayor brevedad.
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2. ACII}'IDADES DE SUPERVISIÓN Y DIR.ECCIÓN'TÉCNICA

3:.:.?ilxí:*derre¡¡i 
¡¡¿''* *n ¿etaiiq r, t¡rma como ,"un)arasu rabord€ supervisión v

iffilHi:ffi:§er¡.respcnsarrrejunro irün EL coNrRATr§T,A dc ra carida<r de ra obra,
cons rn¡*or, *0, *,0" XIiill ;::"'::,#ff,:, j,, ::,tr§:.f":j:;#; ;; ;; *' ;ir' n¡vrsló¡¡ corlrpLH?A rur pnórrcro. esto incru;rJ;;:ffi;;, prarus reariza,*:,

ffi',:;T:'ff::.,ff:::;,'J'.i:'éI ffi::1' 
cu*rr¡uicr ut,a De*:ume¡,ración der Fra:Íecro

<te Consrrucció . En .;;; ;;;il;?;.cr. 
será rei{ti¿ad¡ anres del inicio ,:eipcitocro

pre§fntnrri u¡r L ilCIRl.fE PRELÍMINAR 
) a§pect(¡§ irnponant*s. EI" coN§LiLToR

§fxffi*l,:,ry::o*,siLaDrREi;,á"l,l:ffi:,,,:l";;:ili::ffir,:1.;,i1
2 RI'rsAn ,., 

üiffX-:iü.T,ffi:l e,, ron,urrs .":;; 
"".rRArrsr^, er

programa de C, nsfuccid,n y ,i* n**_*¡_iir,,:e.l ?rr,}.e*io, §ntregands una capia a LAntn¡cctóN *ENERAL nu ors^ir,oll* iroí o-rr"r,, apr'uac.ir.,n. rsteprograma ser..analizado ¡iumnte las reunion
provecro E program a de r ra baj a o-r"J*rr ll.i]I:;li :,: :ffi : : ffitTr::il::.jr*llienres de, raba;r:, Sub-Cr:rrra;"r" .n;;;'rt ¡ i u'i¡s rn la zona del p¡.cotro aspecto reracionado de r¡¡anera diiecta o irdirc.; ;ffi;.i¡royecto, 

y cuarquíer
3' rNspEccroNA* p^ERr,lA*riN'r'r,r$iicn"l 

r" c*nr,lÉrorñ., todo er raba.¡oejecutado por E, :l,yyrlsri yr;;ü_!_ p.,r ron*.r. o.^ili, oor,rsrracíónDeregada o por ofo ripo de pago si kr hubiera^ 
flte rabajo il il;;" por medio de

;'T:fr::i.Tffi f §itr#i,t'.Tl¡*or*o'r'¡'t'o-,',uil;;ffi *o.iuyaceprado
4' su¡"{n''sr*q"R y vra¡rrc^n LA rxr.oxrv¿cróN proporcionade a .BLC,¡{TRAT}§TA de roctos te,, ¿utus oelonrr*"*,óo que sc$n ;;;;; para sseguraxsr¡

;:;::::''** 
sca e.ns¿ryi{io de acuerdo *on ,u, praror. especif,icaciones 

¡.condicirrnes
5. \'EI-AR porquc Er, 

-CONTR{TISTA 
curlpla con las estrrecificacior

::Tffi ;:.rmanparte¿ercc,nrrami*,1.;i*1,;]'o;il:fi::::H:HrfflTfi ,í

: i'üi'i§*;,ffi:§ffii;il';:§iy 
ínicio de I''§ üaba-ios, ra ma¡cación rre ras

7. PRoYlct An iüui"qu,ER f,*lusto qu* ,olt 
*n las obras que va hayan sido inioiadas.

i'ffll[ioff er provec&r' por su ,i"o'' 
-1ifill:11'T'ü.l:if,:ffi''il'?I

o
8. Deberá SUCERIR a EL CON'IRáTISTA, rnérodos alternos de Construcción cuando elproprisito vaya orientado a la mejr:rr ejecuclón cle los trabajos.9. PREVERanticipadamente

a su ejecución e informar por escrito cualqurer modificación o
alteración que pudiese ocurrir e¡r el desarroll<¡ fisico del Proyecto, , junto con la razóntécnica justificativa y con ]a incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que seaanalizada y aprobada poT LA NIRECCIÓN prevtalnente a su Construcción.IO. CALCTJLAR, C]F)R TIFICAR Y REVISAR TODAS LAS CANTIDADHS DE OBRA YPAGOS que son incluidos en las estrmaciones ¡nensuales presentadas por ELCONTRATISl'A, siendo avaladas antes de ser firmadas por el IITIGENIEROCOORDINADOR y el Jefe de LA UNIDAD EJECUTORA, asimismo lleyar un cont¡olpermanente de cantidades de crbra ejecutadas y por ejecutarse.LLEVAR LN CONTROL de la amortización de los antioipos otorgados a ELTIS'IA y de las vigencias de las fianzas exten<lidas pc.rr é1.LO¡J DATOS EN CAMPO acerca de los materiales rncorporados o que

Ias pruebas de laboratorio corre.spondientes

matedales que se var

ll

lln
en el

PERMANEN'I'E sobre los
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a emplearen !a obra, aprobando o rechar¿ntlo su incorporación.

'- )H:ff:;*--'m,.;:|i: Esr"\Dísrrco oer r'ovec;;;-;;' me<iio de prosranas

l5' soLicIT^R al f,L CONTRA'I'ISTA el cambio de personal cuando ei misrno no estécunrpiiendo a cat¡alieiad con ru rrabqjo.
16. &-EvIsAR rodosJos s¡¡b-co¡l*axrls proFue§ros por sL cosTaATrsTA si rr¡s hubiese yrec-omcndar cerh1:] 

1Og 
acroncs o rcprobacie.ner. L..{ DIR[c¿;i.I?' prqserror a L.l DIR"Ecr róN un r¡¡ronur MH¡.suAL der prcyecro que sumínistrrdatostecnic,syfinarcier. ralafechaderrespe*i'oinforme,enunn**oro,teunlrJorigi*al

y cios (2) c.pias. asi cc-no un (l) en formaio digiral. Est's:or¡** o.u.rán §onrener unrcsurnen del avance de proy_ecro y del rrab¿iqr er*c*rado rrri;;;;;rrora ¡.Consuitora.así ürrr. rodirs los laros '¡ue a juicio de L-\ DIRECcIoN ,. r*r,*run rro,,a"rr u¡ bucnc.nir*! del prr:.yo 
¿6 y d¿¡ una i§:agen real tiei ¡nis¡n¡¡,

18. Ce irrbrer 

'ESIO 
iES ,truóurcis ."" -i coonDINaD,R DEL r*ot ECT' por

ffir.ti*rllarcclóN v l(¡§ representünres que L.r ur¡r,r» r¡rct¡ro&r iresígne.

n,,on¡¿¡,,,._,.,'ililli_-l"ollft ,l;1olli:fr ,ffi :l§:$ffi jH:í*,,#*;
ripode inlbr naciónque deb** in.orporuL-* 

"l 
,rJb;;;;;;;:, "' ,

" fffi:);lr§:X^o'n ' iili'nitic,o*,"¡,"r'i"uo,n,., 
der proyecto y,, 

TJH^Til?ii,Tfd det caso, rodas las solicitudes de información requeridas por
ll Rer'¡sar -r' hace¡ RECorrfE§'DAcroNÉs a.tl co¡*T&{TrtNTs rel¡cisnadas conposibles rucl¿u¡ros de parte de EL CO§TRAUSfO, pu* pmnugas riel ¡rlü¿o del Cortraro.::' t'lf;\"{R UN REG{STRO de Ias .""oir"r*r.*bientarcrs , .ril,o o"i ,,.mpo en Ia zona

[.i;:::" 
o*. poritrles ,"ctumos por Ei io*rX*rIST.4, robrc ei ptaao de Ejecucién de

23. RE'ts-¡,R 
' 

ApRCIBA& * nr.r rcrras ras rrrecrid*s ad¡_rptadas por EL cCI¡(TRATISTTi.pür¿ ,t1art.l,ür en l<rs trunr.s eje la callc .*irt"n,u ;;;" ::,:.]1] :t.- 
ti

inre¡flrierc. fluidez en el t¡áiico sín obsrr¡cc¡o, 
nre. flr los quc Ia e.ieclrcirn <iet pro.r*ecto

v L:§ñ h)da !a señaiizaciún necesaris. 
:e§ mr!'ore§ ¡'sin peligra para tros usuarios

24' \'r§rLAft que EL COi\T&.rTIsiA ruanrenga un sislema de seguridad eficientepara e,personal ini *luc¡ado en la Ceucrruc.;,in A"ifio¡.**to.

" §,Xfrl*l;ot*;'*t"cIÓN ¿ través de L.{, LrñrDAr} &ncuroR{ con ra debieja

.'{lli*ffi rrnil::gr,*ffi ü:#j?:iüfu:ffi ;:.§§
rr*bajosrlcsan***i*n.o 

'ial. 
eJrr\¡¡ d¡ personal delegartr parallevar a uabo lon

'- i§í,.:l*ff:l#" DEL EQurPo de Er. col*rL4rrsr.\ coo sus paros por
en los docu me",ilJi il;:ffT;,::":rr*sJ verifi car nu" *,*i*, .i equipo ofrecido
con rra c ruar, n an r cn j en tro in rb n¡a<ia ;,, ;;ñ;J¿fó ff 

,Xri,:T.rrT;}il;l;: 
:T¡

.. ñ:ffi;1:r"*Tl*Till ;ix m*:dülffiffi T*i¡,.**i.y
:?' rL coN§L-LroR ¿eue*i v.i.iri;ñ-;:'[y1'u .4 §L coñrR{rrsr.r ELClh.fplt\ffi¡iTo DE t"¡s rrrfUn»..\i olr"i*.O* en¡.¡nqadas en la .Sección F

;L:{Xiir*mbienrales., 
tJt: }<:x o__r'ñ*, de Liciraci¡ir¡ emirrdos a EL

o

a

En el caso que se requiera refores tación EL CONSIILTOR exrgirá ei cumplimiento de
acue¡do con .los Iineamientos municipales o del Institukr de Conservación Forestal queautoridades de aprobar o regular dicho tema en base a la ley arnbientaio forestal

Constructivo clel proyecm. Asimismo,

so¡ l¿9

Álama
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')ailr, l-i1r, "r ,t,.:., ,

;r"J^iDf-..

o

rlOr.t0t,R^:,,

Ia Em¡:resa corxultora elabsra¡á presensciones menruare* er¡ powerprint m*mrranefi¡ros

ilff#-§rffix- 
er er p*vecro, ru, *u"¡us ires§Hani e§ las reuriones de rabajo v

UI.IDÁD EJECLiTO;;:a 
presentación Final. acrividad gue será eosrdinatta con-ti

'" ffiffiü,tTffi:?ff#'istro diario de las principales activicrades rearizadas y de

La Bitácora Ileus.ní un registro de lo siguiente:) Estado del dempo
F Inventarío cfel equipo
) §stadc¡ del equipo
) Número <ie personas que laboran
.i Tiempo mbajado
F Ordenes a EL CONTRATISTA
F Ensayos realizatJos
D Visitas al proyecto

37. PREPARAR Y [,N'I'REGAR A LA DIR-ECCIóN en un (t) ori§nal y dos (2) copias de losplanos deplantayperfil que muestreü todas las partes ciel proyecto "Tal como Constuido,,así comotambién en un (1 ) formato digital. que muestren todas las partes del Proyectotales como hayan sido consfuidas. dentro de un plazo no mayor a quince (15) dfas dehaber sido concluida la obra y emitida el Acta ije Recepción del proyecto.) Preparar un (1) original, dos (2) copias y un (i) digiral que muesrre el INFORMEAL que rnue§tre
avances logrados du¡aote la e"¡ecución de

fotografias del

F Cualquier suceso importanfe que esté relacionad<¡ con el proyecto
30' MANTET\.ER EN ARCHIVO. en forn¡a clara y. ordenada y, a la <lisposición ae LA

i#".t"13"T;rrtil".^I^:-'Y*nt*' lu' p'ne adm inistrari,. o" ri coNsulroR,
,ransacciones-":*j:ifrtl",:rJ;:,l'lTñ'ffi :::"h::;r*ill:;acuerdo con principios contabres aceptados y permitirá que, r,A DIRE..IóN o el

;3Jiffiiffi i::J:tfi:,?l;Xlli#,ff::: 1 jr1¡a' cr n co i;i;", desp ués r, e,

- . _rambien 
ros haga ,,..in.o,;;,;;;'ffi:J::::':.:X,r_::X,iga copias deeilos, así como

'' 3:H;ilffi'il:*:-','J:X;f:l*:,: 
=, 

eiecumd's por Admirus,ración

::tm*:;;;;".;ñ;ñ-;ffi ;],:Hl,*;,,:T,[::ffi *T:[.;a]j
32' Iin g*nerar, \,ICILAR psrgüe se cumpra a snrera sa¡isfacción de LA üIRf,ccIó§. con

§-.,?§:ff::-i,o1l,;l]"'ió* 
é;;;;'''unuu, r'p".m.,.ioÁ Genemres v

l3' fiLABüR.,¡t Ll§ pR*c&{tr{A pora er marile*jmienrt: de las *iiras a rnedirfa que iaüc¡n"struu*idn cis cad¿.eJe:¡ento ,l*l l,ro1..*n.Jrl*r* ccrmpletáaclosr. cü!! recsmerri¿rcionerwhru ros ásprsros rerbrsntes o .ou*i**r*, pnn to, ,"rpnnrrhl.- ;;;;;*ar¡tenimienro:esus recornendacioncs ss Ínelu.i¡án en el infurH,ü finai.i"1' r§l ABLECIR r{0]§uir,{E\T0s ni iüNCnrr, para ref{reneiu de ra Itue¿ re*trar vbi¡ncos de nivcles p*rrrro*nres quc slrvi¡an paru fururas relLrrneias. \,ERff,CAR tirNIr*RMACTóir rie rorias r¡» mcdidas, iruio, y §§rilca§ gue §ean ne§e§iln§§ para

:ffT,iliff ffiffi-l*erd 
cturstruidn de acuerdo con ¡** tinua,r¡eoros, nivgles 1.

l5' lrncer ra rr'¡§p§ccróN ITTNAL DHI- pRoyECr0 
0 de cada secció¡ de §sre, cediticar e¡:cuanto á su temi¡r¿¡;i*n y hucer Iu, ,*oorrr"nd*

rrabajo rerminado' en er_caso q-* r,;;* ;;;;;;ilxff;rr';ffffi;én;reriminar de,
36 preparaÉ un r*iFoRlvrE DE crERR[ pdcror" ii **ffi,ffidl er preseme

O

t
o

trabajos, ul
cosas los

rncurridos, comentarios y
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v Tr¡nspo¡lr

Proyecto' Este informe deberá entregaf§e qu¡nce (15) días después de linalizada laobra.

38' preparar en original y en er nf¡mero de copias que se indigue, cUALQuIIiR 0TR0INF.RME que a criterio de EL C'NTRATAI*TE pu*,tu ,....rit*e en reración con elProyecto.

3. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADE§ ATJICIONALtrS DE EL CONSUL'TOR.a) se cr'¡nviene que fr, coNSULToR no asignará, pignorará, fansf.erirá, subcontratará,cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará *unro..ion", sobre er contrato ocualquier parte de este. así como derechos, recramos I uutigu.ion.s de ELcoNSIlLl'oR derivados del Contrato, a menos que tenga er consentimiento por qscrito
de r-A DIR'ECCIÓN, *o puilienrJo ser en todo caso la suma de «r<ros los subconrratosmayor de Cuarenta por cienro (409lo) cle I Contrato principal.

b) ÍlL coN'suLToR no podrá retener por más de cinco (0§) tlías hábires laDocumentación ref'erente al pagr: de estirnaci<¡nes mensuaies d" obra, y reconocimientode *ayores cos¡os recramaaos o solicitados por EL co¡,¡.rn¡irrsr* de las rrbras ycleberá dar esfricto cumplimier:to a lo esrablecido .n .l Con*ui* ¡:*ura r*rporrable anteer misr¡o CONTRATISTA por er rnonto de los valolBs ,.r.lu*uon, en ese concepto sipor su curpa, negrigencia u okas cau§as a eros imputables, LA »inpccro¡v no tomaen consideración la Solicirud de EL CONT,RATISTA.
c) EL coNsuLToR deberá revisar y firmar las estimaciones de obra de ELcoNTRA'lrsrA, denrro de u, prazo *¿*i*o de cinco ros¡i[r-.;*dario conrados apa*ir de ra ñcha de su presentación, sino ro hiciera ,rí ;.;; ;;iiismo plazo deberáinrormar por escrito a LA DIRECCIóN dan<lo las razones J" ,u actrtr¿ y dejandoconsta,cia de ra fech¿ en que procederá a firmar dicho documento de pago o exponiendojH[::§;:ue EL coNrR^rrsrA dei:e cu'rprir p,";;;;;;ra proceder con er

d) EL CONSULTOR TCN.Tá IA RESPONSABILIDAD DE LA SUPERViSIÓN DE'r,DO HL l',RABAJO en conexión c.r este proyecto, de acuerdo con los pranos,especificaciones y rJocumentos cle este, previamente aprobados por EL GoBIERNO.En cuarquier otro caso no cubierto por los docurnent.s aprobados, EL c0NSULTORse adherirá a las nonnas de Ingeniería in<jicadas por LA DIRECCIóN,e) EL coN§trt'TOR ,o poará retener ra docurnentació, ..er*nr" al pagr: ,;recc¡noci¡niento de mayores costos recramados o soricitad* 0",,icoNT&{TISTAy deberán dar es¡rict<¡ cumplimiento a lo establecido en el contraro a. construr.ion ¿.1proyecto y será responsabre ante EL .,NTL{TISTA ,r, ,i *orro de ros varoresreclamados en este concepto si por su curpa, negligencia, or* .rrru, imputabres, EL..NTRATANTE no rorna en consideración ra soriciturf de EL coNTRATISTA.f) 
'reser:rar.rN.oRME 

DEL ESTAD, DEL pRoyECTo dentro der plazo de Garantía deCalidad después de diez (10) rneses de Recepcionado el proyecto.

o

a

a. Responsabiiidad de EL CONSIILTOR
1. EL COIYSIILTOR además ejecutará sus operaciones con la debidadesarrollo dei proyecto y mantend¡á relaciones

diligencia en el

Cor:tratistas y Sub-Contratisras que ejecuren
satisfacto¡ias con otros Srupos,

2. Es además convenido que EL CONSUL
traba.jo en las diversas áreas del Proyecto.

de este Corltrato, actuará <ie acuerdo

,TOR, en Ia prestación de los sen/lclos moüvo

durante el trabajo de Constnrcción
cnn e[ mejor interes <Je EL CONTRA TA]{]'E,

l,L CONSIJLTOR y sus asesores

y su comportamiento sení guiado por empleados de

de LA DIRECCIóN sea

especiales, asigurdos a este proyecto, que a juicio

ituldo uor uno de mayor
rncompetente o inaceptable por cualc¡uier razón, y ser

CONSUI-TOIT.
capacidad y ácep1u¿o prlr LA I) IRECCIÓN

servicios de proÍ'esionales y técnicos que esténen c¡fic autónomas
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a

4 cada vez que un Asesor o Especiarista s€a requeddo en er proyecto por ELc'Nst/L',roR deberá ser apr,bado previamente por LA DIREccióN. crr,rd"visite el Prol"ec:ro deberá preparar un infirnns e*pecial drmllado sohre lo obscnado y
l¡scqr en Er ras:scctmendaciones del casq. É.ste ssrá personar con ampria experiencia y
especialidad en Estrusrura*, §uclos, 6nr:logía, Ambiente u 

'tras 
áreas de acuerdo con

ias necesidsdes del pro¡.ect*.

5' A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutaado deacuerdo con Io esrabrecido en ra ct-Áu.su[.A TERCERA, IrL C0NSULTOR secomprornete a convocar a reuni.nes de rabajo Ia' frecuentemerrte c,mo fuerenecesado, o bien, cuando LA DIRtrccIóN ro ordene. A dichas reuniones asistiráneiCOORDTNADOR DEL PROYECI'O; IOS TCPTCSCNIANICS qUC LA DIR§CCTÓN
designe; EL CONSULT.R mismo y por paÍre de EL .,NTRATIS,A susrepresentantes respectivos. I)urante e§tas r"euniunes. EL c0N§tLroR presentará aLA DIRECCIó* una evaruación descripriva y gnirica der avance de ros trahajos y sursiacíóa cnn er programa tre Trairajo aprabadu. sc dircurir*, ,,u.**.1* priulemas qus reha'van presenrado en la realizaclén «ie los u'abajns y si ell*s hr:biesefi causa,]c ulgunademora' se soricitará a EL C.NTR*{TI§T..I el respeciiro a;usre aet prugrama derrabajr: para su posrcnor r*isión y aprrbaci*n. EL cosslrt,ToR. a ra r.ez harácsporicion rre la t'onna u0m0 §e reari'¿riu los u.abajos in**aioro, y someterán aconsideración de LA DIRECCIÓN rtecisírn*s téc¿ic¿s y acrminisrrativas consi¿e¡ariasde gran importancia para el buen éxito y finarización o"r r.oy..iu-en el riempoprogramado

6. nL CONSULTOR se compromete a:

' Emplear todo *r penionar propue§lo su su *f'crta €conómica y acepu,a por LAIlIREccróN en fbrma eficienrc para ra supe^,isíén clel proyecto. LADIRECCIóN se reserva el derecho de aprobación O"l p*.sonul p*pr"r,o.¡ No se perrritirá la sustitución de ninguno cre ros miembros del personar prometidoen su oferta Tecnica y económica ,le EL co*sl*ToR i ffiro" por LADIRE.'IóN, pudiendose rlegar a e§{e .e*erno rora¡nenre por razone§jusril)cahres y carillcairas por LA DIRECCIéN. De prssenfarse ro anrerior, ELcoNS{JLToR presentará a consi.eraciún de Lá DtRHccIós er curriculumVitae tte ras protesionales ¡":arificaijos que pudiesen remplazar al pr*tc.sional porsusriruir" LA IIIRECCIóN se res*rla ¡:] ¿iErecho .ie oprÁar air,lJfels,:nat.
Infomraeiún y sen,tcjus:

1' fL Co¡{TR{TnsrE a rravds ,s t,A ilI*riccléN pr*veerá a ros consultorestoda la asistentia que sea necesaria para obrsner la inl'orn¡irüión existente relacionaila§ún s¡ pr('yeüIü..inclu-l'§n(¡a inrix.n:les. fbrografias aéreas y arutqrir. ot.udocunsnución que pu«ia srar disponibie y asíst*dn a r.s consurtores en obtenerral inlbnnación de orras Depen<iencias rjel GOBIERNO.2' ¡\dcnás' EL co¡{'rR^TAf{T§ se c§mp*}m§in a §nrr§gar a EL coN§uLToR.
roda ra iniómracién recnica *e que dispusiesc sob¡e l.]idrolqsiu, ,vi.r"oro¡ngiu,canografia ¡ dc índole s*mejanrc qr* r*. apropiaria ¡- úrir paia la Ejecuci.n delPro¡'ecro, t,¡d{¡ r¡ infamr¿ción obtenidü deberá devoiverse a LA DIRf,ccIóN unavez finalieado el proyecto.

3' EL .,NTRATANTE a través de LA 
'NIDAD 

EJECL'T,RA nombrará un,¡'¡G§NIER. cooRDIi\aD,R. que será el enlace entre e§a depcndeneia y [Lco*sul"ToR^ pcr inrenr**ria rlül gual se canarizan{n ras relacionss enr¡e ambaspartes, en lo relacionado con el proyecto en general.

b"

I

4, EL CONTRA'IANTE a rravés de LA UNIDAD EJECUTORA supervisará elcumplirniento de las obligaciones de EL CONSULTOR y de sus asesorescon el objeto los intereses del GOBIERNO. Con tal
llel'arán a cabo, entre otras,

los

tareas
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a) verificar ei cumplimiento cie I¡s actividades que cofresponden a ELCONSTTLTOR bajo este Conrrat<>, Ouru .o*r.Oar que sean ejecutadascon efi ciencia razo¡¡able.
tr) Verificar que el kaba'¡o sea ilevadcr a cabo por el personal apropiado y que. se,sigan buenas pnirticas de Ingenreri*^
c) EL C0¡i'l-&{TáñTE , ,,*r,Á tje [.".1 DIR§CCIóN, podrá exigir elretiro de cuarquiera de los empleados d- rr-ioisulToR y sus a-sesclresesprcr'aies asignridos a *ste pro1ect", 

or* o*-*o*rd§ ü0n er juicio dc L4DIRECCIóN sea incr
susr![rido por uno 0.,']*o*'**t* 

o inactptable por cu*lquiei t*,*n y ,u,
E r co ss L L ró* ;íH',, #;:ij Jff 

,j:iHf 
:*IjX ;.I[lno mayor de quince (lS) días.

EL CONSULTOR debe presenfar a L¿ DIRUCCIóN
un (l) original, rlus (j) copias y un (l) digital Ios

a través de LA UNIDAD EJECUTORA en
I IN!'ültr\rI PtiliLIlIf\.{R siguientes informes

EL CO§SUL TOR ceher¡rr pfeFArar un INFOL!!ÍE PRELT\IINAR que deberá
ttardar quince (lSj dlas rie;cpuús de haber rccibido Ia Onle¡ de lnieio respecriva y

ser presentado a más
mtrllrno: deberá contener co¡no

a) Resunien de la Inspecció n realizada;
b) R.e.sumen de_la revisión a.,uoUAui., de obra;

i-ü:!:l 
j;:ffi 

:r.1'#,:;:HJ,Í:,:x'r'#,Hsenercasodeprovectoshidráuricos;

i i;;'"'*-*irri 1 1 : " con trata ao'poI EL coNS ulroR;
s) Banco o. #:,I§oiatos 

depersonal por EL colsuiión;
h) cuarquírr otr' a§pecto que el consurtor esrrme pertinente.2. INFORI}ffi ]H[§§UA¿

HL C ONs tjLI'OR d ::berá preseurar nrensualmeure

l:,T§J::ff :l,fl;-;*il*::;;ffi #I.X:ir.x*fit#r,§H:tff ,.:,,H::J3i:1i

1. Intbrmacion Ceneral del prc,yecro (üeneralidades)

:. Res¿¡men Ejer,trri*u tConsrrucci¿n ;*|i}ffi ,l. hformación del Contratista
a

t

t

a

a

a

a

a

a

a

:
I

a

Datr:s Cener¿l:s
Descripción de las Acrividades Realizadas etr el periodo.
Cuadro de Actividaries E_iecutadas ., .¡ p.io¿o con Canfi¿a¿eshlsradtl Financ:ero del proyecto.
Cu¿dro de Avuce FJsicc
cuadro A'ancr p¡nun"r.l-o"J [orecto {mensual y acumularlo}.

lrafeo o" 
^,..*" 

i,n:',i i:|,ffi::; 
(memu¡rr v acumurado)-

Cráfiuo Comp rativo tle r)bra Ejecuuda vs. Obra progamada.
Pers*nal profesionar ! Auxiriar de campo der cnnnatist¡.Hquipo usado ror el Conlratista lcantlOaO, *.0" ir,.", ,Ol.Programa de.Irabajo
Resumen de las Activi<Jades Ambienrales.
Estado de la.s Fianzas

o

r Esquema Recrilínco re
lnforme nr i;;;";;rspresentando el Avance de obra del Proyecto

a Datos (ie¡reral:s

Actividades Ejecutadas en

4

a

y Oricina) t

Página I de 23



I
*""Fr
(,ecr a:'-3rra I? :f,rtit!.t,t.t.,a1_r. a
l/ Tráñ§prr¡ {i

r Cuadro de Avance Económico del Consultor
r Pcrsonal del Consultor
* Visitas al proyecto

¡ Reuniones de Trabajo
5. Estado de tiernpo.
6. I,'otografias

7. Conciusiones, Observacioues y Recomendacioues.
8. Anexos

e Prueba de Lab<¡ratorio.
. Correspondencia.
r BiÉcora.
r Planos o Sección Típica

C LÁL-S LiLA §I¡X'r,Jt : PE RSOI{.*
a) EL CONSUL.I'OR se compromere a emplcar todo el personal en forma eficiente para la

aL coNsuLToR deberá' además' preparar un Infon¡e bjecuti,o cle soporte para cada es¡imación depagcJ.

3. INFORME DE CIERRE PARCIAL
Er' cc'NSULToR presentará rut ürfonne describiendo Ias actividades ejecutadas, calculará las cantidadeso ;fr f :,,r;T:',:1:j:: J o :J:ñ ;:::: lT;..l::,ffi I J;-lTLi:$Jl ffi :fl:m:
;:fffil*" 

la finalizaoiór: delprovecto, todo lo cual será presentado en un rNFor{ME or crenxr
4. INFORMtr FINAL
EL coN§uLT'oR prepara un INF'ORME FTNAL, que cubra r,das Ias fases dei proyecto bajo losténninos de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación cle l,A DIRECCIóN. Esteinfomle reflejiuá tr'¡das las operaciones de ingeniería, diseíio, rediseño y construcción: irá acompañado deun (l ) origi,al y <ios (2) juegos de copias Je Ih"; q* ;;"*o"rn;" ar proye*o ejecutado,,ral comofue constn¡ido"; también incluirá una ieuapitulac,irin de la fonna y .*,,0.¿ de los fondos que hayan sitioinvertidos de acuer<Jo con los términos de ests Cotrnato.[L coNSUl'ToR preparará, además, información de cada rubro que concruya, eu el cuar jndicará losaspectos más relsva,tes y los datos que servirán para el mantenim¡ento posterior, una vez que terminesus activiclades en un plazo no mayor de quince (15) días después de concluida la obra.

5. INFORME DEL ESTADO DHL PROYECTO
EL CONSL¡LTOR preparará un informe describiendo er H.stado de las 0bras del provecro triez (10) mesesdespués de haber sido recepcionaclo éste. Iisre informe detallará las condiciones de ja obra ejecutada y lasr*r:,,n1*ndecro¡es, si las irubiere, de las su'bsanacione,s que 1a c.rbra reqrriera.o ll*:f.::,?#ffJ ;l;ilyil::i3i'ffi;; 

.-J;#§ 
a Er coNSUr.roR cua'I es'Ia

r tulUL'[A:
Por cada día de retraso en la pre§entación de cacla informe, y cualqurer $rra ciár¡sula que contsügaobligaciones para 'EL CoNsuLToR, deberá pagar una *ur,u po. r^ lunritr¿d «re cgro punr' treintJ¡,seis por ciento (0'367o) por cada día de retraso, en relación con el monto total tlel sardo del con.,ato.EL COBIERNO renclni l* faculuc rie verillcar 

",,. ;;;;;:;,::::r, c r- Áu s i ie ir ** r *, Are ance 0., -, rH,:l; 
: tilffi ll r:'.ü.,1;T;,'ü*;,::ffirffiff xy CLÁLlSUte eUINTA: Informes, O,ru óo.u*.oración y Multas.

ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae decada uno de los prof'esionales propuesto§ y técnicos encargados del trabaio, para suaprobación por parte de LA DIR,ECCIÓN , ir¡dicando la fecha estimada de su incorporaciónal Proyecto, duración cte su estadía y ñlnción específica LÁ ülnEc{r()){
PERSONé!

q@
¡:i

PRUPUE§TT)
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;-;l.t
Sesrct¡ri¡ de I at7§a!trv.:t:ur¡
y Ír¿¡3p6. ¡o

a) Validez dei Contr¿to: Este Contrato no tendrá
debidarrrente tinnado por las pales contratantes,

validez o efecto hasta tanto no haya sido

h) Plazo de Ejecr-rción del Contrato: Se esrima que EL CONSULTOR realizará todos los
trabajos objeto de este contrato cuATRocIENTos CINCUENTA (4s0) DIA§
CALENDARIO, (15) ME§ES, contados a paftir de la fecha de la Orden rie Inicio que
ernita LA DIRECCIóN.

El costo de este coütrato se ha estimado en la cantidad QUINCE MILL0NES CUATROCIENTOS
NOVEN'I'A Y CINCO MIL QTiTNIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 73/IOOCENTAvos (L' 15,49s,55s.73), según se detalra en er cuadro de cantidades.

a
r.t.!

L. t60,000.00

L. 450,000.00

1.t..+

Ingeniero

§speciaiista en

Estructuras
t{-M 5.00 L. 28,000.00 L.140,000.00

L. 140,000.00

t.1.6 H-M !4.00A.r:rbielllai L. 28.000.00 L. 392.000.00

).. I .8

Ingeniero

Hspecialista en

HidrologÍa 1

!lid¡áulica

H.M 5.0r1 o

L.2,t08,000.00

1.2
Person¡l
Admin¡sarativo
Auxiliar

1.2.t
Personal de Apoyo
Oflcina Central

l)r! ACrrinis¡rado¡ H-¡v{ , 14.00 L" r8,000.00 L. 252,000.00

Dibujanre AuroCAI) H-M

A¡r:dantcs de

Laboratorio

I...210,000.00

1.2.2.2 
I

PERSONAL

1.1 Personal §uperior

Cerente de Proveclo IiM s.00 L, 32,000.00

1.1.2
Ingeniero Residente

de H-\,f l5 ü0 L. 30,00ü.00

l. i.3 As;srente
de ri"M 14,ü0 L. 27,000.00 L. 378,000.00

Ingeniem

Sspecialista en

Ceo¡ecnia

1. 1.5 H-M L. 28,000.005.0r.)

lngeniero

Llspecialisu en

Pavimentos
ii
il 5.00 r.. 28,000.00 t-. 140,000.00

H-i\4

I...28,0úú.00 L. 140,000.00

r. 1.9 Evaluador de activr¡s H.M ó.00 L. 28,000.00 L. 168,000.00

I... 16,000.00 L. 80,00ü.ü0
Serviciüs de
Labor¿torio

t.2.7,

l

I Labo:aforisras1.2.2.i
14.00H.M

14.00 L. l L.168,000.00

5.00

L. t.5,000.00
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***Fl
3rct¿t¡r ia óc, rfr¿.Jtructu.-1
y frrñiport¡

Mororista

f iernpr:

Extraordürario (359á

Personal Auxiliar y
0tros) PERSONAL
DE (AMPO

a

L. i,000.ú0

L. "§88,000.00

L. 588,000,00

L. 601,600.0ü

t..^ i 5,000.00

L. 15,000.00

L. I5,000 Ofl

i.2.4.1

III

3.t

o

1,2.3
Servicios de

1.2.3.1 'l'opógrafc-s
.H-lvf i 4.00 L.15,000.00 L.2t0,000.00

t.2.3.2 (ladeneros HM i4.00 L.13,000.00 L. r82.000.00

1.L.)..J Mút0risra I'{.M t(ñn L. 14,000.00 L.210,000.00

Ayudántes clet.2,3.4

Personal de Campo
(Supervisión)

14 A0 L. r2,000.00 L. r68,0c0.00H-¡,{

fnspectores H.M1

42.'¿0 t..14,000.00

[.I.M 42.ü0 L. f4,000 00

t.2.4

lJrt rer)

Tiempo
Extraordinariu

i5.00% L. r,73ó,0011.00

TOIht., r L.5¡371,600.00

II

2.t
Beneficios Sociales
(46.23Yo de Ia suma
de.SubTotalt+Z)

46.23o/o L. s,37t,ó00.00 L.2,483.290.68

TOTAI. tt L. 2,483,290.6E

Materiales y

Suministros

:itl
Materiaies de Olicina
y Equipo de

f ontu;.:it,
r5.00 L. 1.000.0ü

Matenales de Campo
y Cuadrilla
(Topogratia y

3.1.2
I ) .00

Gastos de
3.2

Reproducción <ie

documentos l 5.00 L. 1,000.00 L. r5.000.00

3.7.4
elquite.ae oñiiii'i--
Viviendas 15.00 1.. 5,000.00 L. 7s,000.00

2?< Servicir.¡s Públicos i 5,00 L. 1,000.00

3.2.6 Cr¡rnunicaciones i5.00 L. 1,000.00 L- 15,000.00

3.2.7
Subsistencia

ingenieros ffir J 2.00 L. t,500.00 L.48,000.00

J.l.¡ Subsístencia Per..sonat

üe t46.20
r 46,200.00
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*orl-t

).t.9

L. rói,148.00

3.3
Utilización de

Y Prueb¡s

111

O

IV

4.1

MANEJO DE
cAsl'OS
DIRF:CTOS

a

PERSONAT,,

L.3,628.959.49

Viáticos

Hspecialistas 9ó.00 L. r,000.00 t.. 96.000.00

3.2.I I

Seguro de

Responsabilidad

L.aboral (3%

Remuner¿ciones

Personales)

3%

jI

Uso rie Vehículos (4
vehículos) 64.04 L. 14,000.00 L. 89ó.000^00

)-) !
Uso de equipo ái-----.-.-'
Topografia 14.00

I

L. 5,000.00 L. 70,000.00

3.3.3
LIso de Equipo de

Labo,r¿tc¡rio lrt.00 L. 5,000.00 I-. 70,000.00

3.3.4
Alqui ler Menaje de

0ticinas Vivienda:i 13.00 1... 5,000.00 L. 7s,000,00

3.3.5 Pruet¡a de Rugosidad 1.00 f.., 40,000.00 L.40,000.00

J.J O Conleo de'l'rafico r.00 L. 200,000.00 1,. 200,000.00

I TOTAL, III L. r,952J48.00

46.20Vo46.20YodeI+lt
L. 7,3t4.890.68

TOTAI,, ry

oAs]'0s
G§N§R4,LHS

L.3,628,959.49

l5% de IIIS.I 15.00%
I,,292,852.20

TOT..\|* \, L.292,8§2,20

VI I.I0NÜRARIOS

6.r
15%drI+II+fV
+V i J.00%

L. 1,766.505.3ó

TOTAI, VI L, 1,766,505.3ó

L. 5.371,600.00

BINEFICIOS SOCIALb:S
II

L.2,481,290.68

COSTOS OPERAI'IVOS t_. I,952,348.00
III

]\,ÍANFJO DE GASTOS DIRECTOS L,292"852.20

L. I,?6ó,50J.36

CASTOS CiBNERAt,ES
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CIjÁUSULA NovENA: PAG0S:
El monto del presente contrata es de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 73l1()O CENTAVOS &.
15,495,555.73) incluye Honorarios profesionales por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCO LEMPTRAS CON 36/100 CENTAYOS (L.
1,766,505.36) corresponden al concepto de honorarios, en el tiernpo de ejecución CUATROCIINTOS
CINCUENTA (450) DIA§ CALENDARIO, (15) MESES.

- Este contrato será pagado por suma alzada.

FOITIVÍA DE PAGO
La forma de pago se realizará c¡nforme al siguiente detalie:

Cuadro Na.I Distribución de laforma de pagos.

***fI
, Sttrrt¿r,, cr: inl¡':r,rst¡uciu¡.r

y Transpor!.

Inlbrme
Prelirnina¡

Donde;

Cuadro No.2 Desglose de la

Quince (15) dias calendarir: después

de emitida la Orden de Inicio al

de la Cuofa Mensual A

1A%

80e6

lnfomre

Merrsual de

Avance

O
La cuota rriensual a pagar (CMi, se calculará de acuerdo a la siguiente fbrnra:

.i 0.30xMmo r ¡0.70xMmoxEmc\LIU=il%1+t*.-.--lt
'\Plazo Original del Proyectol \. Mmc ¡i

GTIAN TOTAL L 15,495,555.73

Ítem Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

Cinco (5) dias calendario, después dei
mes siguiente al período reportado.

Not¿l Ver detalle de cálculo dc cuota

mensual a pagar.

3 Informe Irinal Quince (15) dlas calendario, después

de ñnalizada la obra,
t0%

Mensu¿la

Cortralo del Supen*or rcms ei pago Inicbl {Etapa I) y pago\l,l::i¡

Memual dcl Co¡¡radsa (Exclu¡endo C!{utuj¿ Lscrihtc¡ria,

Adrninist¡¿c1ón

11nr del Co¡tr¿to Lscaiamria,Contratista (Ercüryerdo o
Adminisuac15n

Y no podrá superar *l Porcentaje No.1

Página 13 dc 23
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i, Ir¡¡r rr:1ñ.'ir.

Notas:

l. El primer término de la fónnula (l) es un valor fijo que representana el 30Yo del IvfQliTO DEL
CONTRATO DE SIIPERVISIÓN 6vlmo) dividido entre el plazo original del conbaro, con lo cual se

reconoceía un valor lijo mensual al Consultor.

2. E} segundo ténnino de la formula (2) representa el 70% restante a ser pagado en proporción al avance de
la cor:strucción.

3. Si al finaliz¿r el plazo conúacrual de la Supervisión no se ira finaliz¿do la obra, y el plazo se amplÍa por
cualquier razón (cLÁusuLA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO), la clvf de
pago a la Supervisión se calculará (:on las nuevas variaciones acumulada*§ en monto y plazo de ¿¡¡nbos

conh?tos (Obra y Supervisión).

4. Al t'inalizar el plazo conuactual a satisfbcción del Conh'¿tante se [e pagará el saldo total restante dsl
contrato de Cr:nsultoría en la úlüma solicitud de pago, por ser urr conrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicirud de pago EI., CONSULTOR debená estar al día con los informes
(cLÁusuLA QUINTA: INFORMES) correspondienres al período de cobro.

6- Pago inicial (Etapa I ): l0% del montr: total de contrato conrra preserrración del Informe en los primaos
quince (15) días después de la Orden de Inicio.

7' Pago Final (Htapa 3): 10 % del mr¡nto total de contraro contra presentación del l¡forme Final en ]os
quince (15) días posterior a la finalización de la obra.

NOTA: CONIDICIONANTE Df, PAGO Y RESPONSABTLIDAID DE EL CONTRATANTE:

-Si se redqiera los alca¡ces del Contlato de Obra, se reducirá en la misma proporcitin en monto y tiempo
dol Contrato de Consultoría con respecto a la Ofbrta presentada.

-Por inicio tardio de las obras por parte de ItL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA no comisnza
las actividades constructivas denho de los cinco (05) días calenda¡io danpues de emiúda su Orden de Inicjo.
EL CoN§tILl'OR no podrá tener remunEración alguna hasta el inicio real de las «:bras. Esto sin perjuicio
y responsabilidad de EL CONTRATANTE. Quedando establecido que no habni reconocimientc¡
moneta¡io por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por EL CONSULTOR durante
este período t1e inactividad. En caso de que se suscriba El Conhzto de Consultoría y que no ss haya
emitido una Orden de Inicio, EL CONTRAT¿INTE quedará liberado de cualquier responsabilidad,
dado que las r:bligaciones recíprocas enunciadas en ei Contrato no sunieron efecto alguno

- Si ias actividades constmctivas se llegan a detener; por abandono, incompetenci¿ o negligencía continuada
de EL cONTRATISTA, SOIAMENTE se reconocerá a EL coNSULToR el riempo y pago
conespondientes a las obras ejecutadas, previa norit'icación de EL CONTRA'I'ANTE y entrega de los
productos correspondientes a la fecha por parre de EL CONSULTOR.

En el ¿PÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el costo de personal (Hombres - Mes),
Beneficios Sociales, Costos Operarivos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

En el presente año el costo de este üontrato será car¡celado con cargo a la Esuuctura presupuestaria
siguiente Inst' 411' GA 001, uE 011, Pg 11, sp 00, py 0r3, Ao 003, oG 4izza, fuente 11,
supervisión de construcciones y Mejoras de Bienes en Dominio público.

t

o

c ¡- Á us r-,L-.¡,.J¡ É c ltr..r : g Evr s I ó x o c p nns le§
EL CONTRAT'A¡]{TE, reconocerá a EL CONSUL.IOR, cualquier aumento directo que se produzca
por apiicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Cenrral, emi¡idas después de la fecha
de presentación de olertas de este proyecto.- La Cuota l\{ensual a pagar a EL CONSULTOR, se
efectuará por medio de Avanees de Obras de la Construcción, previa verificación que hará EL
CONTRATANTE.- l.- Se reconocerán los aumentos en salarios í¡nicamente provengan
de increnrentos en salario míni¡no f,L GOI}IERNO.. ?.. directa

de la
que se produzca por aplicación cicines del G<¡bierno

14 dc 23
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fecha de presentacirin de las ot'ertas del proyscto, será a favor del gobierno y se rebajará de las
estimaciones mensuales,

cl,Áusu ¡.,,r, p.$-*m,r,q rn¡,lrenr: carq,\Ti A. on c u$rpl*J.ltmlixl:O D r coNTBAf *
EL CONSULTOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,la
siguiente Carantia: GarantÍa de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento(J.5Yo) del
monto de los Honorarios Profesionales del Contrato, con exclusión de costos, con una duración hasta
tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación del mismc¡.- La Garantía de
Cumplimiento de Contrato, deberá preseniarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de
haberse suscrito el correspondiente conrato, y deberá cumplir con el siguiente proceciimiento: Mediante
solicirud fomral, EL CONSULTOR peclirá a LA SECRETARiA la aprobación y certiñcación de ta
Ga¡antía correspondiente, adjuntando a su escrito el original de la misma.- Esta Garantía deberá ser
emitida por una Imtitución Bancaria o Compafiía de Seguros legalmente establecida y autorizada por ia
Comisjón Nacioual de Bancos y Seguros, para operar en ia República cle Honduras, y deberá contsner
la Cláusula siguiente; "Esta Clarantia será ejecutada por el valor total de 1a ¡nisr¡a, a simple requerimiento
de LA SECRITARÍA DE ESTADO EN LOS DE§PACHos DIt TNTRAESTRUCTURA y

- 
TRANSPORTE (SIT), acotnpaitada de un cer"tificado o nota de incumpluniento, emitida por LA

, DIR})CCION sin periuicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere el caso, que se harán con
posterioridad a la enrrega del valor total de la misma".- Serán nr¡las todas las cláusulas o condiciones
que contravengan o limiten esta disposición"

ct"Áuscl"r prcrll,,rsrctirn"qi.*tlp¡.lAclóx »r L.rs c¡&{Nt'i¡s ron,tuj}ruNro tix
EL PL¡ZO O r110¡-r(} DfL CONTILTT.TO D[ CONsTRt.iCCró{:
En ca^so de que se amplie el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos (2) nreses,
EL CONSUL'I'OR deberá ampliar Ia vigencia de la Garantía de Curnplinrie¡rtc¡. cie manera que venza
tres (3) rneses después del nuevo plazo establecido; si así ocu¡riere, el valor cle la ampliación de la
Garantía se calculará sobre el monto pendiente rle ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido
supervisado salisfactoriamente.- Si a consecuencra de ta r¡<¡ditlcaciirn de un contrato {e construcción,
se aumentare el monto del contrato de supervisión por rncremento de las prestaciones a cargo de EL
CONSIILTOR. este deberá ampliar la Garantía tle Cumplimicnto teniendo co¡¡o base el saldc¡ del
contrato modificado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable solidariamenfe
con EL CONSULI'OR del cumplirniento de esras condiciones.

clÁtj §,lj L,i, DÉs luA TEB.g{ltl.r l.'[RI tr rCA c ró¡t ps t {§ sARA¡{Ti-\t
LA DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión de.L contrato, será
respr:nsable de que las garantias se constituvan oporrunamenre por EL Co¡isULToR, y eue cumplan'los fines para los que lüeron expedidas.- En consecuencia, si hubiesen reolamos pendientes estan<io
próximo a expirar cualquier garantía que responda por obligaciones de EL CONSULTO& EL
CONTRA'IANTE, por medio de LA DIRf,CCIÓN notificará este hecho a la ernpresa alia¡zadora o
gilante, quedando desde ese momento la garantía afecta al ¡esultado de los reclarnos.

G,1R,\\Ti.{S:

Las garantías constituidas ¡:or §L CONSULTOR, tendrán cará«cr de rítulo ejecutivo y su
cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez quc esté tlrme el Acuerdo de Resolución p¡¡r
incumplirniento de EL CONSULTOR.- EL CONTRA'I'ANTE gozará rle pref-erencia sohre cualquier
otrtl acreedor para hacer efectivas estas cauciurnes.- Quienes otorgaren estas calaienes a t'avor <le EL
CONSULTOR, no gozarán del beneficio de excusión.- Si esre Contrato fuera rescürdido p(lr
incunrplirnienro de EL CONSULTOR, I,:L CON"IRA,IANTE podrá diiigencias que
estime necesarias para ingresar Pública, el monto de las TOR

o

haya rendido para garantizar del Contrato.-
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§;LÁ us tü,.r !)ÉcllrA Or, rNTd¡ p [!] oL U Cr o¡,r EI§ !][. tA§ ü^R4,I{T¡d§ :
LA DIRI CCIÓN podrá auto¡iza: la devolución de la Carantía de Cumplimiento de Contraro, después
cie haherse emitido la correspondiente Acta de Recepción Sinal del proyectn.

cLÁ u§Ijr-.r t]sc I ]1A §E;\T,t: RETE §CI (}t'i[S :

1.- EL CONI'RATANTE retendrá mensual¡nente a EL, CONSULTOR el diez por ciento (l0yo) de
Ios Honorarios Mensuales, corno garantía adicional a la Garantía ,Je Cumplimiento de Contrato,
especitlcada en la Cláusula Décima Segunda Carantia de Cumplimiento del Contrato.

2.- EL CONTRATANTE retendrá aT cada pago rnensual a EL CONSULTOR el l2.5yo del Impuesto
§obre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia d.e pagos a cuentas vigente.

3.- EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la entrega
de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSULTOR una vez subsanado
tal incumplimiento.

a) aL CONSULTOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de contabilidad,
relacionados cot: las transacciones que se contemplan bajo este Contrato, incluyenclo
planillas, sub-contratos y otros sewicios, en idiclma español.

b) El srs¡ema de contabilidad empleado por EL coN§ULToR debe¡á regirse por principi.s
de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas v anoraciones
relacionados con este Contrato, podrán estar su.ietos a inspecciones por parte de EL
C0NTRATANTE por cualesquicra de sus representantes legales en cualquier tiempo y
EL CONSULTOR, se comPromete a permitir que representa¡rtes autorizados por EL
CONTRA'I'ANTE inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones, activida«ies y
trabajos pcrtinentes a este contrato, ya sea en Honriuras o en el exterior, intenogando al
personal enrpleado en asuntos relacionacios con el Contrato hasta donde se estime
conveniente, EL CONSULT0R se cüúrpromete a inclui¡ Cláusujas similares a las arriba
meucir:nadasen todas las asociaciones y ros sub-contratos si ros hubiese.c) TIL CONSULTOR se compromete hasta la expiración de un periodo de ci¡rco (5) años
después dei pago final contemplado de esre C.nrraro, u qu. ef, GOBIERNO, LA
srlcRETARiA o sus representantes autorizados. tengan acceso y derccho a examinar
cualquier libro documento, papeles y anoraciones de EL C0NSULTOR relacionados con
las transacciones contempladas bajo este coütrato. EL coNsuLToR además se obliga a
incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-
conrratista se obrigue a que rIL GoBrtrRNo y I.,A sECRETARÍA, ten¿r¿n ;;;
derecho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones de tal sub-
contrato irasta un período de cinco (5) aiios después de que el pago final contemplado en el
Sub-Contrato haya sido hecho.

di nL coN'l'llATANTE al l¡acer el pago final a EL C0NSULT0R se¡á el propietario cle los
originales de documentos, incluyencto mapas, planos, fqtografias, infcmración sobre suelos,
así c«:rmo toda ra información económica, fiscar, contabre y financiera.

Es entendido que forman parte del presente conrraro, los siguientes documentos
I)ocumento de Concurso.
Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación.
Esle Contrato y cualqr.rier suplemento a é1.

EI Cuadro de Organización para la supervisión del proyecto.
La Orden de Inicio.
La Oferta Técnica DIR-ECCIÓN.

g. La Oferta Económica en los Documento
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h. Térmi¡¡os de Referencia entregados al CONSULTOR.
i. Prónogas al plaza del Contratr: convenjdos por ajnbas partes.
j. EI Pro¡¡ama de Trabajo.
k. Los Contratos suplenentarios que las partes celebren.
l. Caución de Cumplimiento de Conkato.
m. Acta de Negociación

Todas las notificaciones contempladas por este contraro serán válidas solamente cuando fuesen hechaspor escnto y mancladiu por correo electrónico, o comeo certificado a l¿s direccit:nes de las parte§contratantes que notifiquen por escrito.
como sean

a) EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orrlen escrita, hacer cambios
dentro de ros téminos der contrato, mediante una Modificación ar l*ismo.
si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario
para la ejecuciÓn del ¡nismo, o que atecte cualquier disposición del mismo o si después de
la lirma de este contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que aumenten los
salarios o beneticios sociales o el costc¡ de bienes y nrateriales necesarios para la realización
de reis uabajr:s, se hará un ajuste equitativo en er pago a EL coNSULToR y en todos los
otros términos de este contrato que puedan resurtar afec¡ados.

b) si durante la 
"-igencia de este contrato e[ promedio general del salarir¡ en el pais aumenta

considerablemente, LA DIRECCIÓN podrá autorizar a EL coNsuLTOR salarios
superiores a los indicados en ei Estimacio de Costos.

c) En el oaso de que EL C0NTRA:TANTE solicite a EL coNSUt,ToR servicios deingeniería de cualquier n aturalezaen adición o fuera del ¿rcance de Ios trabajos previstos en
las CLÁUSULAS SEGUNDA y'I'ERCERA o hace cambios en riicho alcance de trabajo, oque EL C0NTRATISTA establezca frentes de trabajo adicionales o «listíntosa los de suprogramación original que requieren r¡n cambio sustancial en las necesidades de operaciónde la supervisii»r, o en oaso de que durante la ejecución rie este Confato, ELCONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean requeridas, f,LcoNsuLToR se obliga a proseguir c«¡n los habajos de supervisión adicionales. E[,C0NTRAI'ANTI lo solicitará por escrito at CONSULTOR y esros pressntarán una

propuesta con un estimado de Hombres-Meses. Salarios, Gastos Directos, Castos Generales,
Beneficios sociales y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar aicnos trauajos;
antes de autorizarleis LA SECRE'I'ARÍA estudiará y negociará la propuesta y si esta
conviene a sus intereses firmará la modificación al presente Contrato, que pasará a formar
parte de este. La cual se sujetará a lo establecido en l<¡s Anículos 121 , 122y tz: a" tu t.,.,,
de Clontratacíón del Estado.

d) EL coNTR^TANTf, y Et, CoNSLIL'I'0R acuerdan que este Contrato es una obligación
entre atnbas panes, el cual será pagado según lo estableciclo en Ia CLÁUS1;LA NOñÑ;,
PAGos, basado en ei respectivo plaeo de ejecución, entendiéndose que el Estimado de
costos no es limitativo, sino que podrá variarse dentro de los limjtes razonables, con la
previa autorización de LA DIRECCIóN.

e) Además, es convenido que E.L coNsuLToR no podrá asignar. ranst-erir, compromete¡,
sub-uontrakr r: hacer uualquier ora transaccio¡r por ssre 

"ontoro 
o cualquier punl d. .rt.,

exceplo con el consenrimienfo ¡scriro cle sI", CONTR TTA§TI"
0 EL CONTRAI'ANTE no reconocerá costos adicionalx al costo esti¡nado si ELcoiYS$LToR por causas no justificadas e impurobles a él ¡nismo dejase de cumplir ci:n

i¡§Ie Coük¿to en Ia entrega del Proyeelo. En tal caso, se obliga por sus propios medios ar:umpli'con esic contrato y entregur el Proyecto a satisfacción d" nl covrn rTANTE.

clt'Áusüt"A vlcÉsrM* NoTtFIC.lcrot\i¡üsr

o

recibidas
notif.-i caciones serán

Página 17 de 23



clÁus t l-¡ )-r cÉ:iI lt r t*ru:lffint: rurulrlrc¡ól ;

f,L CO¡\i'I'RA'[A¡,ITE se reserva el derecho de tenninar este Contrato por conveniencia de la
Administración y por causas justificadas, o po¡ razones de fi¡erza rrayor o caso fortuito, todo ello a
criterio y calificación por EL CONTR^TANTE. En cualquier caso, dará EL CONSULTOR una
notificación por escrito de Ia terminación de los servÍcios objeto de este Contrato, con quince (i5) días
de antici¡:ación.

EL CONSULTOR tendrá el derecho de tenui¡rar este Conrrato si por razones de fucrza mayor es
imposible continuar los servicios indicados en é1, en todo caso [[, CONSULTOR notificaní por escrito
a tl.l, CONTRATANTII con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso tis terminación
del Contrato por parte de EL CONTRATANTE o porparte de EL CONSULTO& este riene el derecho
de recibir solo los pagos por Ios servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación, incluyendo
el período de quince (l 5) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable yjustificable
sobre instalaciones y equipo y entregara a EL CONTRATANTI toda la información disponible,
dibujos, pliuros y conclusi<¡nes preliminares hasta la fecha de terminación y todos los instrumentos y
equipo especificados en el Estimado de Cosros, antes <te que LA SECRIT.{RÍA haga el pago final al
CONSULTOR.
Otras causas de Terminación Ej:cución:

a] Incurnplimiento de prestaciones cont¡actuales.

b) Suspensión del Contrato de Construcción que supcrvisa.
c) Abandono del prolecto por EL CONTRATISTA, pr:r períoclo cie tiempo de dos (2) meses

o eu lbrma deñniti'a;
d) Por aplicación de lo estahlecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de Ia Contratación

del Estado inciso d) Por tener el supervisr:rjuicio o reclamr:s pendientes durante los últimos
cinco (05) años co¡r motivo de contratos anteriores r: de ejecución;

eJ Las demás establecidas en el ArtÍculo 127 <ie la Ley de Contratacién del Estado.

qLÁu§uLA vttt$§rlÍ{src
á) Definición: Por FUERZA MAYOR son condicic¡nes que se generan por causas ajenas a la

voluntad del hombre y quc siempre depende de la naturaleza. §l CAS0 I,ORTUITO son
condiciones que §e generan y depende de Ia voluntarl det hombre, se entenderá tr¡do
iicontecimiento ocurrido por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia de EL
CoNsUI.,:toR, incluyend<) pero no iimitándose a catástrofes de la naturaleza, del
enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de construcción en la ejecución
de trabajos encomendados por trL CONTRATANTI, incendios, inundaciones, epidemias,
rest¡icciones de cuaentena, huelgas, embargos sobre fletes y condiciones de tiempo ,.u.ru,
y poco comunes.

b) AJI/SrES EN EL ESTTMADO DE cosros poR FLTERZA MAyoR: En caso de
FUERZA MAyop-, debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida
totalmente a EL CONSULT0R continuar ejecutando el Contrato por un periodo que
e'T ceda a treinta (30) dias consecutivos y después de hecha la notificación de fueza mayorpor EL C0¡ISULTOR, EL CONTRATANTII negociará un ajuste equitativo del
Estimado <ie costos de los Servicios, siempre que EL C0NSULTOR haga el reclamo a EL
CON:TRATANTE dentro de un periodo de cuarenta y cinco (4s) días después de cesa<ia
la fuerza mayor notiñcada, acompañando las pnrebas correspondientes.
Si }]L CONSULToR no hiciera tal reclamr> dentro del período de tiempo especificado,
caducarán sus derechos a un ajusfe en el Estinrado de Costos, causado por la mencionada
fusrza mayor.

t

o

c) EXI'F:NSIÓN DEL PLAZ0 I'CJR FUERZA MAyOR: En caso de que una FUERZA
MAYOR irnpida a ELCOI\iSULTOR ejecutar k¡s deberes requeridos por este Conkato
para la eficiente ejecución de los trabajo.s por un periodo contiño quince (15)
días calenda¡ios su periodo de tal como 1o requiere y previa

al
aprobac!ón de EL

servicios,

ampliado por un
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período perdido por fuerza mayor.

EL CONSULTOR será reembolsado por cualguier gasto extraordinario que sea razooable:

justilicado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor, siempre que estos

gastos sean aprobados por f,L CONTRA'IANT'I:
Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por FUERZA MAYOR, EL
CONSULTOR notificará a EL CONTR{TANTE las causas de la suspensión dentro de

unplazo máximo de diez (10) días calendarios contados desde el inicio de la suspensión.

EL CONTRATAN-TE verificará las causas de la suspensión y Ia rnagnitud del atraso, y si

este fuese justiflcaio, dará la prónoga para completar los trabajos. Si EL CONSTILTOR
no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos durante el perÍodo de

suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese pernanentemente, se procederá de

acuerdo con la Cláusula Vigésima Prime¡a.

cr,Á usur,A vrcÉs rMA TEBSSRA:, P_S,NAL.:

a) EL CONSULTOR deberá presentar a LA SIiCRETARÍA, según sea el caso, los docurnentos

que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los diez (10) clías salendario
posteriores a la notiilcación de adjudicación del contrato; por cada ciia de demora en la
presentación de dicha dccumentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00)
por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimacíón de

Obra.

b) EL CONSULTOR deberá proceder a la finna del conüato a más tardar cirrco (5) dias oaiendario
despr.rés de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contra¡o está listo para ser
firmado; por cada día de demo¡a en Ia firma del conh"to se le aplicará una multa de CIENTO
CINCUf,N'IA LIIMPIRA§ (I,. 150.00) por cada millón o fracciór: del monlo del conhato,
deducibles dei pago de la primera Estimación de Obra.

c) EL CON§ULTOR está obligado a presentar las Caranlías descrilas en la Cláusula XI:
GARANTÍAS, a más tardar rliez (10) días calenclario después de suscriro el contrato; por cada
día de demora en )a presentación de cada una de las Ca¡antias después del plazo señalado, se le
aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L. 100.00) por cada milión o fracción del monto del
contrato, dedi¡cibles del pago de ia primera Estirnación de Obra.

d) trL CONSULTOR deberá dar inicio con los trabajos a rnás tardar demro de los diee (10) días

calendario posteriores a la fecha estableci<ia en la Orden de Inicio; por cada dia cle demo¡a en el
inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEIIIPIRAS (L. 100.00) por cada millón
o &acción del nTonto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Ol¡ra,

e) EL CONSULI'OR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este deberá pagar
una multa de CIRO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%) del monto rotal del
Saldn del contrato, hasta un máximo de 5% del rnonto del contrato. EL CONTRATANTE tendrá
la facultad de verificar cue el CONSULTOR cumpla estricta¡nente con las Cláusulas refsrente a

la Descripción de los servicios; oondiciones especiales e informes, oka documentación y Multa.
caluidad que le será deducida automática de lc»s pagos pendientcs a su favor.

Durallte la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indemnizar y detbnder a su costa a

EL CONTRATANTE, sus funcionarios. agentes y ernpleados, de cualquier acción legal por causa de
difamación y toda clase «le reclamos, demandas, acciones, incluyendo Ia viotación de propiedad literaria,
pütentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados direstamente de acciones u
omisiones legales de EL CONSULTOII en relación con el Proyecto.

CLÁ L:SU LrI V IGÉ§I§{"I oul{TAI CO§ FLICTO r, r: IN.I'f, R.8§a §,

a) Ni Et, CONSULTOR, ni ningún miembro dei personal ile EL CONSULTOR trabajaráu directa o
indirectarnente para su berreficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona, en
ningún negocio, profesión u
Contrato.

medio de este

d)

e)

o

a

6ffi
4n?

uso de infonn
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b) EL CONSIJL'I'OR y sus asociados no poclrán participar en la constnlcción del proye6o en
prrlvecho propir:, ni en el surninistro de materiales y equipos para el rnísmo o en carácter financiero.

ctliusuLA vIGÉsr ñt A s H x'I'A : FINIOI"TIT'o:

A1 recibir EL CON'I'RA'I'ANTE el INFORME FINAL a entera satisfacción, y al efecruar el últirro
pago a EL CONSULTOR y recibido el NFORME Dlil.- ESTADO DHI.. PROYECT0 a los diez (10)
meses de Ia recepción final del proyecto, este Contrato se dará automáticamente por tuminado en el
entend.ido de que las partes contl'atantes deberán a solicitud cle cualquiera de ellas, ororgar dentro de un
plazo de noventa (90) días calendarios, un FINIQUITO AMPLIO, descargándnse recíprocamente de
toda clase de responsabilidades provenientes de la ejecución de esre Contrato, o expresar por escrito
todas las causas por las que no se ()torga tal Finiquito, sin pe¡uicio de las responsabilidades profesionales
que normalmente corresponden a EL CONSLILTOR, de acuerdo a lo establecido sn las Leyes de
Honduras.

Para todo Io relativo al cumplimiento o interpretación de este Contraro, las pafies se sometsn a las Leyes,
t¡ibunales y auforidades competentes de la República,Je I..londuras.

EL CONSULTOR, axumirá como parrono roda la responsabilidad derivada de ia relació¡r contractual
con §us trabajadores durante y después de Ia ejecución cle este contraro, de conformidad a lo establecido
en el Código de'I'rabajo"

d)"Extorsión o instigación al delito,' euien, con violencia o intimidación y ánÍmo de lucro, obliga otrata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negociojurídico en oeldeutl tercero.

I

Queda determinado entre las partes que la.s contrrlversias que generan los actos administrativos, p,eden
ser resueltos empleando rnedios alternativos de resolución de disputas ojurisdicción de lo contencioso
administrativo, según lo determine la Ley. EL CONTRATANTE en cualquier ca.§o de controversia
debe crearse MESAS DE RES0LUCIÓN DE DISPUTAS, con el propósi o d. qu. las mismas ayuden
a las partes i¡ resolver sus desacuerdos y desavenencias. L¿s mesas pueden cmitir recomendaciones o
res<¡luciones vinculantes.

fL/IÜ§ULA TRIGÉ§${{,:
El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más esuicras noÍnas iegales durante
el ¡rroceso de ejecucién del conüato, de conformidad ccln Io siguiente:

1. A efecto de ia presente cláusura, se definen las siguientes expresiones:
a) I'Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, intervinienclo por raz:ón de
§u cargo en cuales«¡uiera de las modalidades de conrraración pública o en liquidaciones de efectos o

:::::t: 
públicos, se conciert¿ con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier entepuDrlco.

b) "Prácticas coercidvas" significa hacer daño o arnenazar de hacer daño. directa o indirectamente, apersona§ o a su propiedad para i¡rfluir <l para afectar la ejecución de un contrato.

c) "cohecho" también cr:nocido como soborn<¡, es cuando un funcionario o emplcado pirblico que, enprovecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona inte¡puesta, dádiva, favor,promesa o retribución de cuarquier crase para realizar un acto propio de su cargo.

o
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e) "T'ráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivatla de su relación personal con éste o con otro funcionario o

empleado público, pa.r:a conseguir una resolución de naruraleza pública, que le pueda generar directa o

indirectamente un bene{icio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero.

2. Ei Contratante, anulará el contratcr, sin responsabitidad para el contratante, si se determina que el

proveedor seleccionado para dicha adiudicación ha participado directamente o a través de un agente o

representante, en actÍvidades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier offa de las

enunciadas en el numeral I de la preselte cláusula, al competir por el contratr: en cuestión.

3. El Contratante. anulará 1a adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratar:te, si

determina en cualquier momento que los representantes o socios dei adjudicatario han participado en

pnicticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la
ejecuckin de diciro contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas

y que el Conratante considere satisfactorias para corregir la situación.

4, EI Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE), cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal interno y cuenten co¡r resolución firme euritida por la institución contratante, para

lo cual la ONCAE deberá hacer las alrotaciones en e[ Registro de Proveedores dei !.stado y determinar
sí se debe aplicar la sanción de suspensíón del Registro de Proveedores de confonnidad al
procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.
5" El ente contralante tendrá el derecho a exigir a los proveedores! contratistas cr consultores o a quien
este designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos relacionarios
con ia ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el H,nte Competente, sin que

medie objeción algu¡'!a por parte del proveedor, contratista o consuitor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

1. Cumplir pacto de integridad que ilcluye el compromiso de prevenir o eütar prácticas

fraudulentas. coercitivas, colusorias o cual.quier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la
presento cláusula, con el fin de prevenir actividades

colruptas e ilÍcitas, c<¡ntrolar que las partes cumplan con el contrato 1, comprorrriso asumido.

2. Clonduoirse en todo momento, tanto él como sus agenles, represerntantes, socios o terceros sujetos

a su inlluencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no someter
actos ilegales o de comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionista$,

integrantes de los Órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de

las personas antes indicadas practiquen los aclos señalados.

3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad. con el ñn de influir c¡

inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier be¡eficio o ventaja indebida.

4. No usar el ¡ráfico rle influencias con el ftn de obtener un be¡eficio cr ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona.

t¡,Áus!!¡r rnrcÉsttua,f3lMrnA: Uqrrcn¡»an :

Las partes, en cumplirniento a lo establecido err el Artículo 7 de la Ley de'I'ransparencia y de Acceso a

la Infonnación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transpareucia, equidad y rendición de cuentas eu

los prr:cesos de contratación y adquisiciones del [,stado, para así fortalecer las bases del Estado de

De¡echo, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

l) Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de ia Repüblica, así

com{) los 'ralores de: INI'EGRIDAD, LEALTAD EQUIDAD,
TOLERA,NCIA, IMPARCTALIDAN Y DISCRECIÓN
CONFIDENCIAI.,
D¡]CI.,ARACIONES

D}] DAR

o

ON

QL.E
LA MISMA,

Página21de23



r*rl*l
§ecrC(.¡r: a {:.r,nt16fl sf, rtJc:!.,
y Ílr03p§r'1.

Es entendido y convenido por ambas paÍes que, no obstante elc0mprorniso de EL los años dos milcantidad que aparece en la Generai de

0t

2) Asunri¡ una esticta observancia y aplicación de los principios fuudamenrales bajo los cuales serigen los proceso§ de contratación y adquisiciones públicas establecirlos en la Ley de Contratación
del Esrado, tales conlo: transparencia, iguaidad y libre competencia.

3) Que durante Ia ejecución del Cont¡ato ninguna persona que actué debidamente autori zada ennuestro

::T:l:., 
representación y que ningún empleado o rrabajador, socio o asociado, aurorizado o no,realtzafz:

a) Prácticas comrptivas: entendiendo éstas conio aquellas en Ia que se ofiece clar, recibir, osnlicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte;

b) Práetical c*lusorits, entendiendr és&s como aquellas en las que dünoten, sugieran o
demusstr(:n quc existe un acuerclo malicioso entre dos o más partes o €nre una de las panes§ üno o v¿rins terceros. re¡lieadu con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influe,ciar en for¡r¡a inapropia<ra ras acciones de ra ora parte.

4) Revisar y verificar toda la información que deba ser prcsentada a través de te¡ceros a la ora parte,para efecto§ del conrato y dejamos manifestadcl que duraue el proceso de contratación oadquisicidn causa de este contraro, la informaciün inrercambiad¿ ñ,. o"ui¿urn.rte revisada, por loque atnbas p&ñe§ Í§umen 3' asumirán la ranponsabilidad par el sumí¡¡istro de infomraei*nineonsjstente. imprecisa o que no correspoucla a la realidad, para efectos de esto contrato.5) N{'an¿ener l* debida cnnlidencialidad soúre rod¡ la informurión u nr. ,. ,"nru acceso por razón del

:;ffi:l'y 
no proporcionarla ni dinrlgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para ñnes

6) Aceptar las consecuencrss a que hubir¡re lugar, en caso de tjeclararse el incumplimiento de atgunode los cotnpr*ntisos de esta cláusula por TÁunal compefirr¡r*" y rin po;uir'o de la responsabiiidadcivil o penal en la que se incurra.
7) I)enunciar en forma oportuna ante la*s autoridades correspondientes cualquier hecho o actoirregul*r cotnelidtl por nÚe§$o§ enrpleudos ü trabajadorsi. *oaio, o asociarlos, de[ cual §€ teng& unin<li*ir razt¡nable .1, que purliese ser consdrutivo de responsabilidad cjvil yo penal. Lo a¡tsrior seexliende a ios subcunrra¡isras con rcs cuales rI- coñsurió* ;;;;;., así como a ros socios,asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cuarquiera de los enunciados de esta cláusura dará lugar:

De parre det CONTRATISTA o CON§ULTOR
I A la inhabilitación para contratar con e1 Estado, sin perjuicio de las responsabilidadesque pudieren deducirsele.
2' A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado quehaya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas delrégimen laboral y, en su ca§o entablar las acciones lrg"l., q*,"rresponda.

De parte del CON'I'RATANTE:

' irLr*Iisac'ión 
definidva der cosrR*x'rsr* o coNSULToR v a ros

du *, Roe ii :J; ::T[:::::::J J;:r#ffi1,ft:i:#, 
". 

ilxc 
i aron,a i ou gu r,,,i,",i ]

elegrbirickd fi¡tu¡a en p.o**ruu d* *ontxrtacién. 
u"§ p¡ra no ser sujeto dc

2 A ls apli*acirln al etnpieado o t'uncíonurio infra*ror. de ias sanciones que correspondansegÚn el cridigo rje coilductc Édca r1el senidor r,¡uri-o, s,¡ perjuicio de exigir laresp*n*abiridnd administr¡tiva. cir,ir y.6 penar r las que hubiere lugar^

o

t

del contrato, el

se limita a la
v la República
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mencionada en la Estructura Pre supuestaria, y que la ejecur:irin y pago de los se¡vicios corrcspondientes

a los años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional apntebe en el presupuesto de

dichos aí¡os los fondos correspondientes, según 1o establece Ia Ley Orgánica del Presupuesto.- La no

apn:bación de estos fbndos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin

responsabilidad para la-s partes.

En fe de lo cual. ambas paÍes aceptan las anteriores estipulaciones y finnan el presente Contrato sn la

Ciudad de Comayagiiela. Departamento de Francisco M<¡razán, a los dias del mes de

de1 mÍl veinticuatro (202a).

MSC. ING.
DE LOS REPRESEN'I'ANTE

DEINI'RAESTRUCTU&A CoNSULI'0RESENTNGENIERÍA
Y TRANSPORTE (SIT)

R.T.N.: 08019022385492
R.T.N.: 080 r9995290448

ü
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Comayagüela, M.D.C,,
15 de Agosta de 2024

Ofi cio SIT-DSE- 1027 -2A24

Irucrr'urRo
NAPOLEóN BOGRÁN IDIÁQU EZ
RepaeSrrurlNTE LEGAL

coNsuLToREs EN INGENTERTA, S,A, DE C.V. (CTNSA)
SU OFICINA

Estimado Ingeniero Bográn l

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SiT), de

conformidad con lo estabiecido en ia CLIUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ, VIGENCIA Y
DURACTóN DEL CONTRATO, inciso b, y CUUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARATTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO del Contrato suscrito el 25 de Julio de 2A24 entre
esta Secretaria de Estado y su Representada, por este medio se emite Orden de Inicio para

la ejecución del proyecto: "SupERvISróN DE LA ConsrnuccróN v Pnvrrqrn¡rnclóN coN
Dorle TRarn¡{¡e}.¡To SUpERFTcIAL DEL TRlt¿o cARRETERo: Vt¡-u RÁpror Trcucreatpt -
SANTA LucÍn, uBrcADo EN EL DErARTAMENTo DE FRANcIsco MoRAzÁN", a partir del Jueves
15 de Agosto de 2024. .

Sin oti'o particular, me suscribo de usted,

Atentamente

/ü*ib iJu :

\9Apt.i-a Lo Lá-
\§-NEDA PAREDESNG

ri Estado en los Despachos de Infraestructura y (srr)

Dir¿ccióñ Gen¿ral de Conserr'¡í¡óñ \'ial - 5IT
§ubdirecrién Geñerai de Cgnserva(¡dn Vrá1 - $ff
ünidad rre Relr¿b¡lita.ión lied Vial tondcs Externos / Nadcnájes - §l'1

Archrvo,
I ic;I]0c

,JI

{.J

I,

j:E.CIiA,

COIISULTORES EH ¡N§ENI[.RI¡.
S.AOECV

fE6UCIGALPA, I\,I.Ü.C

i}aryiii i-.1 8oi'ñ, C:iriíJü"i Litilü
i{.i) :. -.i0rl.i'.iti:r i:: fr..

i,:,¡ sÍo 11c. i,i ü 4 :':!.'^¿. i';-- ) 2r-: !;'
'-\'i rr':\q 1¡-."

Contrato de Supervisión No.SIT-SU-072-
2024 del proyecto: "Supervisión de la
Construcción y Pavimentación con Doble
Tratamiento Superficial del Tramo Carretero;
Villa Rápida Tegucigalpa * Santa Lucía,
ubicado en el Departamento de Francisco
Morazán".

Ref
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}IODf IiIC,A.C]IÓi\ :\o. I

C]ORRECION DIIL CONTRATO DIi S{,iPIIJRVISIÓN NO. SI .STr.072-2ü24

*STIPERVISIÓX NT LA CJONSTRL'CCIÓN Y ÉA}'IME\TACION CON DOBI,I'

TkATAMIENTO SIiPERFICIAL DEL TII{}!(), (lARR};l'lrR0: VlI.t,A lt,'\lllDA

TEGIiC:IG..U,PA-S¿lNT'¡l LUCIA, UBÍCADO l;N fil DIIPAR'I'Al!'IENTO DII

FRANCI§CO ]!IORAZ.A-N,I{ONI)URAS C.A" - SI,"SCITIIO T]I\TRE LA SECRETARíA

DE ÍN¡'IIAESTRUCTURA Y TRq,NSPORTE (SIT);Y LA EMPRI;§A C'ON§{lL]"ORI,S
!

Eri INGENIERÍ¿ S.A. DE C.V. ICINSA) - l:UliNl'lrl DIi ¡INA¡iCllANlIl.NIO: FOND{)

N,\CIONAL,

Nosotros. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PARED¡IS, liondureíi,1, inavor de eclad. Soltero" cori

Dor"-'uin.^ntrr Nacional de ]dentificacic'n No.0801I9902419I t'de este domiciiir¡. actuanii<> cn

mi ccr¡tdkióu de Sec¡cl.ario cle [,)stado er': lo-q Despacltos de Inlrae,strttctura y Trat-*porte i-§l'];.

nonrhrado mediante Acucrdo Ejxutivo No. l1-2024, con doniioilio iegai en Barrio La tlolsa.

{.ornayagüela. Vlui:icipio de Distrito Centr¿I. Departanlelito de I'rati,:jsco llIor¿zán: eii eci*ia:Lte

"EL CONTRAT¡INTE», poL ülir pane .v por la otra el señor NAPOLIÓN BOCILÁN

IDiAQUEZ, Hon¡liueñcr. mayor dc edr¿d" c¿sa.<i<¡. lngeniero Civil c<l¡r Documetrto Nar:itt¡r¿i dt

Identificación (DNI) No.080l 194002600, 
"v 

con Registrb'I'ribritario Nacional Nurnérito (Rfr.')

\o. 08011940026000. rc'léi'ono tijo: (+504) 9990-l786.icorre,, :ieclrt.,uico: i-nl,r.i cir::al);t..'om;

qltsgsnritü1§tl$¡llicrtü; con dorricilir: iegal en colorria lilorer:cia N<:rte Ilouievartl Su;':lpa" No.

40A2 fias notificacione,s realizuda,!; a la elirectión domicilhri¡ ¡'.;o coreos e.leclrottkns,

§artbún los efectos legales respectiuos): actuando en su condición de I(.epresentante l,egal de

la [1rnpresrL Mercanti] Denominada: "coNstlLToRES E\I IN(;IINIIIRIA s.A' DE c'lj'
(CINSA)" ; con Registro Tribi¡fa¡it: Nacir:nal de Iii }i)npresa No. 0801999529A4:8 en adeiante

"81., CONST/.LTOR", hemos acordado en suscribir la $resente IIODIF'ICACION No. t para

el CONTILA.T0 DIi §UPERVI§IÓN No. §IT'-§lla072-2024 "SUPERVISIÓN pn l.a
CONS RI.JCCIÓN Y PAVI},TENTACIÓN CON DOBLE 'I'R{'I'¿!}TIENTO

SUI'}ERIICIAL DEL TRAMO CARRf,TER0: YILLA R{PIDA TIIGIJCIGALP.'|-

SANTA LIJCIA, UBICADO EN Í]I, DEI'AR'I'AMEI§TO DE FRANCISCO MORAZAN,

IIONDU*¡,.tS C.A" que se ¡sgirá de acnerdo a las cláusulas y co¡¡diciones siguientes:

-t-lt{TtrC§D[,]NTli§r

En fecha veinticinco t2.5) <je -iulio del añcr dos urii veinticuairl (2024) susc:rihitnc's el

CONIRA'I'O DE SIjPERVISIÓN No. SIT-§Lr-0?3-20?.{ "SUPERvISIÓN Df. LA

CONSTRI-iCCIóN y PAYIMINTACIÓN fol§ DOITLD TRá"TATvIIENTO

SIJI'NRFIC;IAI, DIiL TRAMO CARRETEROI liII,I,A RAPTDA TEGUC'ICAI,PA'

tiANTÁ l,Lr(;lA. tlBÍC.{DO li;N "{}III§TO f}[. FRAN(]ISCO MOR¡\ZAN,

II0l'iDtlRA§ O.A"; e:r:n NACTONAI,I'S

A Y CINCO I,TII,

a

por la canti<iad de QtllNCtl

IA}f IIi§T ()



QLTINIENTOS CINCUENTA Y CINC0 L[]IPtltA§ CON 731100 CENTAVOS

it,.15,495,555.73). Enrre la SECREIIIARI^ DE II\i!|IL{E§TRUCTURA Y'l'R'I'NSPORTTI

.,SIT,'1.ei Consultor NAI¡OLIIóN BOGIL{,N IDiAQUEZ en su col1dición de Representantr

Legal de "coNStiI.ToREs EN INGENIERÍA S.A. DE C.V. (CINSA)".

e0§.$IDF&ll\DQ {I}: Que. en la CL.ALlSl.ii,A P4llVfF.RA: DEFINICIONES en el itent

i:liatro (41 ql:e iiescribc ¿i la l.lNID¡\D EJECUTORA sC ettct¡e tttt'a trn error'

co§SIDERANOO (2): Que, en 13 CILÁUSUL¡-{ rERCEne: r\LCANCE DE I..OS
t.

sER\.lcl0§ numer¿rl rlos (2) írern dos (2) dcscrit¡e LA DIR.R.ECION CI:,NLII{AL DE

DITSARROLLO VIAI,, la cual no coresponde al c*ntruh'

Clllt§tDE}L{NDO l3l: Que, en }a CLAUSI,ILA NOVIiNA: PAGOS Y PLAZOS, en la

slahoraciórr del contrató se estableció la estructura ptesupuestaria del año dos mil veintirrés

(?0?.3). ei oual no corresponde con la estructura presupuestaria aprobada para el añcr d<¡s mil

veinticuairo (2.024).

POR TANTO

I¡IB¡5 I},4RTES COXI'IIi\E\

Con ii¡ndamento en los Artícu.los 119 Numeral 2, 121,122 y 123 de la Ley de Clontratacjón ciel

llstr¡<lcr. realiz¡¡r la presente MODIFICACIÓN N0. I al ref'erido CON'IIIATO DE

SUPER\¡I§IÓN NO. SII'-SU-$72.2A24 "SUPERVISIÓN NT I,A CONSTRUCCIÓN Y

I}AVI MI,N"I'¡\CIÓN CON DOBI,N TRATAñ.IIE\TO SI,IPERFICIAL T}8I., TRAJIIO

CARRETEROI VII,I,A RAIIIDA TEGUCIG¡ILPA.SAI{TA LUCIA, LTBICADO EN EL

IIEPARTAMENTO Dtr FRANCISCO MORAZA\. IIOliDI.lllAS ('.A". conÍbrme a lns

condiciones siguientes :

II§.lX§.Bg: Ir4odificar, la CI"ÁUSUL.A PRIMER-¿\: Df-f INiCIONES en el irel1r cuatro (4)

<iün<ie se describe la TINIDAD EJECLiI'ORA, nrisrra que a partir de la presente

§{uriificación I.

El cual deb¿r¡i lcerse de la siguienle mililer¡t

4. LTNMAD EJECLTORA I.lnidad de Rehabilitación Red Vial l'onrlos

ExternoslNaoionales.
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§§Gt"iilD()ilr4odificar" la clÁusu.¡\ liiRClllt¡\: ALC.{NCE DE I.,OS SERVICIOS

nun:reral dos (2) rtern «los (2.) debido a que ntenciorta otra DiR-ECCIÓN.

El cuol deberá leerse de la siguiente mail?.ra:

2. R.EVISAR Y ACI'UALIZAR periódicalnerlte en conjrutto can EL C)ONIItAIlSl".{. el

Prograrna {e Clonstrucción y de Desernbolsos ciel lto"v-ecto. entregando una copia a J...A

DIRLiCflÓN fiT:,N}]RAL DE CONS}JRVACIÓN \¡Ir\L P¿rrA SU APTObAT:iTN. I]SIE PTOgTAINA

será analiza<lo durante ias reimiones mensua.les para bomprobar el avfiice del prcvecto. h)l

programa de trabajo detrerá considerar aspectos tales coino plazo cttlltractual. lientes de trabdjo.

Sub-Contatistas, régimen de lluvias en la z.ona doi proyecto. Y cualqilier oLro s.specto

relacionado de manera directa o indírecta con el Bro)'ecto'

TERQERO: Iv{Qdiflrcar la CLÁUSULA NOVENA: P§GOS Y PLAZOS, el cunl debertí leetse

de la siguiente mdnera:

NO'llA: CONDICIO¡{ANI*E DE PAGO Y REPOh-§ABILIDAD DL EL

CONTRATANTI1;

- Si las activicl¿rcies constructivas -sr; liegar: a detriner: ¡:r:rr abirnrlono, irtconrpetencia o

negligencia colttinr¡a<ia <ie Hl Cont¡atista, SOt.Alv{E¡-TE se ¡econocerá s Il[,

COliSLLl'OR el tiempo y pagü corr*§pondienles a la-s obra.s ejecutarias" previa

notificación de EL CON'I'RA'I)INT'E,v enfreg{} de los productos corespondientes a

ia fecha por parte de EL CONSULTOR.

En el ApHNDICE 1 ESTTMADOS DE C$§TCI§. se desgitrsa el costo del Persmal

(Hornbres .- Mes)^ Beneficios Sociales, (hstgs Operativos, Gastos G,lnerales y

l{onorarios de Cada Componente.

I

I

E¡ el presente año el costo cie este Contrato ser{ cancela«lo con cargo a la Estnrctura
l

Presupuesraria siguiente Inst.4ll, GA 001, tiE 011' Pg.0l1, §P 00' Ily 012

Act/obra 003. oG 41220,fiente 11, supervirión de construcciones y Mejoras

de Bienes de Dominio Público.

CtiART(}l 'Jcrrlas las deurás cláusulas del Contia:o Ütiginal qtle no §e opoll§l] n la presente

Modificeción No. I se mantienen inalteral'lss quedandb subsistentes y válidas'

Iln fe de lo cual ,v de coinún firma¡r,rs" irara ccnstatlci¿- la §IIODIFICAI'IÓN No' 1

al rei'erido CONTII.A r\o. SII'-SU-0 i 2-20?4 "SUPtiRVI§IÓru nf
TRATAMTBNT'O

o

i)a¡1:r:a .i .li: ,.i

LA COI{STRI-I(I AC:IÓN)



SU}'§RFICIAL D§I, TR'IMO CARRE ERO: \'ILL' . RAPIDA TEGTICIGAT'PA'

SANTAI,ÜCIA,LTBI,CAD0EI,{DLDEPART,d:!{.8¡(T0D§FRANCISC0IlloktzAN'

H()}{DURASC.A,,enlaciuda<lcleComayagtiela,tvfunicipiodelDistritoCentral,alostrece

( I 3) <iias del mes de septiembre <lel año Dos r¡ri! veinticuatro (:024)'

t
.I0SÍ: plr\ftDA N B0CiR;rN

§,¡tic ..CON SI.]L'TORHS EN I}.iÜENIHRIA

(cli\sA)"'
PARI]DES

i¡\RiO DE h.S]'ÁD0 FIN I.OS

DTISPACHOS DB N T I{-A.L,STR1.,ICIUL4 Y

I"R NSPOKI]:;'

I{.T.r\. No. 0801 9022385492

RTN: No. 0801 9995290448

I

-:>
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secretaria dc lnf raestructura
y Tran¡portq

MoDIFTcACTóuNo.z
coNTRATo DE suRvrclos DE surnRvrsró¡r

No. SIT-SU-072-2024

''SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE
TRATAIVTIENTO SUPERF'ICIAL DEL TRAMO CARRETERO: VILLA NÁPM¡.
TEGUCIGALPA-SAI\TA LUCIA UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN, HONDIIRAS C. A."

Nosotros, OCTAYIO JOSÉ PINEDA PAR-EDES, mayor de edad, hondureño, casado, Ingeniero Civil,
con I)ocumento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191 con domicilio en la Ciudad de

Tegucigalpa, M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi

condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1l-2024 de

fecha 3 de enero de2024, emitido por la Presidente Constitucional de la República y el Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y que en este acto se designará c<¡m<¡ "EL
CONTRATAIITE" por una parte y NAPOLEÓN BOGRÁN IDIÁQUEZ, mayor de edad, de

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1940-02600, con,

Registro Tributario Nacional No. 08011940026000, representante tegal de la empresa

"CONSULTORES EN INGENIERIA S.A. DE C.v. (CIN§A)" con domicilio legal en colonia

Florencia Norte Boulevard Suyapa, No. 4002, correo elecffónico: lo&l@Sgs¡lg¡gem ;

sis."cas¿,It@eu]§ilsgx¡ teléfono (+504) 9990-1786 I 2232-3965 I 22324235, a quien se le denominará
*EL CONSULTOR', empresa constituida conforrne las leyes de la república, con número de Registro

Tributario Nacional No. 08019995290448, hemos convenido en suscribir la presente

MODIFICACIÓT.¡ NO.2 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O72-

2024 para la "§UPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAyIMENTACIÓN CON DOBLE
TRATAMTENTO ST]PERFTCIAL DEI, TRAMO CARRETERO: YILLA P"IPTOA

TEGUCIGALPA-SA¡ITA LUCI"A. UBICADO EN EL DEPARTA-IVIENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN, HONDT]RA§ C. A".

ANI'ECEDENTE§:

Con fecha 25 de julio del 2024, fue suscrito, por el Señor OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte

(SIT), y el Señor NAPOLEÓN BOGRÁN IDIÁQUEZ actuando en representación de la empresa
..CONSULTORES EN INGENIERÍA S.A. DE C.V. (CINSA)'" CI CONTRATO DE SERVTCIOS DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-072-2$24 para la: "SUPERyISIÓ¡I pn LA CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL DEL TRAMO
CARRETERO: VILLA NATTNA TEGUCTGALPA - SANTA LUCIA, UBICADO EN EL
DEPARTAMf,NTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDIIRAS C. A.", por un monto de

QUINCE ITflLLO¡tE§ CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QInNIENTOS
CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 731100 (L 15,495'555.73), con una duración de

CUATROCIENTOS CINCIIENTA (450) DÍAS CALENT-DARIO, equivalente a (15) MESES,

contados a pafir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN, misma que fue establecida

a partir del l5 de agosto del 2024,mediate oficio SIT-DSE-1027-2024 con fecha de finalización 07 de

noviembre del 2025. La Construcción del proyecto se le adjudicó a la empresa CONSLILTOR-ES

CONSTRUCTORES DEL CID SANToS, S. DE R. L. (CoNDELSA), mediante contrato de

Conskucción No. SIT-CO- I 90-2023.

de 2024, se suscribe la MODIFICACIÓN No. I al CONTRATO DE

No. SIT-SU-072-2024, en la cual se corrigen errores al Contrato,

PRIMERA, numeral 4); CLÁUñILA 2); Y

del inicial

A

o

o

Con fecha 13

presupuestaria. Sinmodificar el monto y
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Secretarir d€ lnf r¡estructura
y Transport€

CONSII)f,,RANI)(} No. l:Que, mediante Oficio No. DGIP-PRE-141-2025 de fecha 19 de agosto de

2025,La Secretaría de Finanzas remitió a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) la Primera
Enmienda a la Nota de Prioridad No. 25582-l-12-23, del proyecto "Construcción y Pavimentación
con Doble Tratamiento Superficial del Tramo Carretero: Vía Rápida Tegucigalpa - Santa Lucía",
Ubicado en el Departamento de Francisco Morazán, Ilonduras, C.A.; a fin de modificar el nombre
del proyecto a "cqNSTRUCCTÓN Y PAWMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO:
TEGUCIGALPA . SANTA LUCIA, UBICADO EN EL DEPARTA¡IIENTO DE FN¿¡,ICrcCO
MORAZÁN, HONDURAS C.A.", así como ajustar las actividades vinculadas al término "Vía Rápida".
Asimismo, ücha enmienda autoriza ajustes técnicos y presupuestarios en los Subtramos A y B,
sustituyendo a solución inicial de doble tratamiento superhcial por una estuctura de pavimento de mayor
capacidad, adaptada a la demanda y condiciones del terreno, sin alterar el costo total del proyecto,
incluye la actualización de los entregables correspondientes.

C.ONSIDER¡,NIPQ.N.p-. * Que, en atención a La Primera Enmienda de la Nota de Prioridad resulta
necesario actltalizu la denominación oñcial del proyecto y, on co¡lsecuencia, del CONTRATO DE
SERYICIOS DE SUPERYISIÓN No. SIT-SU-072-2024, sustituyeudo el nombre original de:
,SUPERYISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVE,ÍENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO
SUPERFICI,AL DEL TRAMO CARRETERO: VILLA RÁPID¡ TEGUCIGALPA-SANTA LUCIA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C. A.", por
..SUPERYISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: TEGUCIGALPA - SA¡ITA LUCÍA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
FRANCISCO MORAZÁN, HONDLIRAS, C.A.", a fin de mantener Ia coherencia entre los
docunentos contractuales y la nueva denominación aprobada en la Nota de Prioridad No .25582-l-12-
23.

CONSIDERANDO No. 3: Que, con fecha 09 de octubre de 2025 se suscribe ia MODIFICACIÓN No.
01 al CON'IRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-190-2023, en la cual se reconoce a EL
CONTRATISTA un tiempo adicional de DOSCIENTOS SETENTA (270fblAs CALENDARIO, para

la terminación de las obras, debido a la demora de Licencia Ambiental y a la ejecución de nuevas

actividades, quedando el nuevo plazo en SEISCIENTOS NOVENTA (690,) DÍAS CALENDARIO,
finalizando e1 25-dejulio de2826.

(ION§IDERANI O No. 4: Que, en vistade las nuevas cj¡cunstancias, solo se puede aumentar un monto

proporcional a CIENTO OCHENTA (18d) DÍAS CALENDARIO. En este sentido, EL CONSULTOR
mediante Nota de fecha 05'de noviei¡b re de 2025 solicita Ia MODIFICACIÓX No. 2 al CONTRATO
DE SERyICIOS DE SUPERVI§IÓN No. §IT-SU-072-2024,1o que representa un aumenro de TRES
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOYECIENTOS DIEZ LEMPIRAS CON
03/100 (L 3,871,910.03), desglosado de la siguiente forma:

o

o

TI.M ror^r.u ll a-M TOTA.LL.

il
ll

I 60.000.00I I 5.oo
6.ü) I ts{i_üú0.0i) tt 21.00 630.000.cro

6.00 rú?.ooo.oú I I 2o.oo 540-000.00

il 5.00 140,000.00

I I 5.oo r40.000.00
tt l1 úú 392 000 tf)

140,000.00il 5.00

il 5.00 140,000.00

I I ó.00 r68.000.00
2-450-{m0-fi)J.l:.000.00 I I

illL -
252.000.00

r 12.ü».002.00

CONTRATO ORIGINAI,
No. coNcEl,ro

u-M SUELDO
MENSUAL TOTAL L.

PERSONAL
t Peñon¡l SuDer¡or

Gqmte de Proysto 5.00 32.m0.00 I ó0.000.00
I t) [nocnisó Recidmtc dc Provccto I5 00 30.000.00 45 00.00

I ll lns€nicro Asishh de Provedo 14.00 27.000.00

t. I.4
Ingenim Esprcialista m
EstucMs 5.00 28,000.00 140,000.00

l.l .5 lneenie¡o Emmialisa en Geotecnia

Eso€ialista Ambiotal 14.00 2L.0{n.00 392.000.00

In8trierc Espilialista eo
Pavimatos

5.00 28,000.00 140,000.00

bgeuirc Espeialista en

Hid¡ología / HidÉulica 5.00 28,000.00 140,000.00

2&GEv¿ludor de etivos 6.00 168,000.00

sub Totsl 1.1 ./4.," 't'rl

1.2
Pemod AdmidrE¡üvo Au¡¡isr
v Otrot !'-.& \

rl.l Pemod de Apoyo Oliciu
Centrsl I

t.2.1.1 Admidstrador 14 1 18.@i0> 2U 00.00
t.2_t_2 Dibuim& AurocAl) 5 16.00í.00 8 b0.00

Página 2 de ó

f

r.1.7

l.l-8

lll-

tt 'taICN N^ , /

r§- t¿nó
,rJ* 70017 fiY) O0



5ecretaría de Inf raeitructura
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IGIN.{L

TI.M §UELDO
MENSUAL TOTAI, L

Scrvlclor da Leborrtorio
1.2.2.1 Lábontoristas l4 15.000.00 2r0.000.00
t.2.2 2 Avudrntes de bboalorio l4 12,000.00 168,000.00
1.23
t.Ll.t
r.2.3.2

Topósafos
C¿daems

It.0a0.q0 *
13.000.00

| _2_3.3 Mdori6h 15 t4 000 00 2r 0"000_00

Avudmtes dc Tom@fia t4 12.000 00 168 000.00

PcrroD¡l de C.ñDo fSuucrisió¡)
lnsDcctoÉs
Motorista 4? r4.000.00

12.4
'f icmpo lhb.ordludo (Hon3
Ertn!)

t.2.4.t
'l'iempo ExtrurdiM¡io (35%
Ptmnal Auilia y Otos)
PERSONAL DE CAMPO

35.ño/. 1,736,000.m 607,600.00

TOTAL I. 5371-600.00
II
2-l Bencñcios §od¡16 (46.230/o de l,

§uma de Sub Tot l I + 2)
4fr-23% 5,371,ó00.00 2,483,290.66

TOTAL II. 2.483.290.ó8
ilt
.].r

3.1.1
Materiales dc Oficina y Equipo dc
ComDulo

l5 1.000.00 15,000.00

3.1.2
Msteriáles de Carryo y Cuadrilla
fTooomñ¡ v I¡trmo¡io\ l5 1,000.00 15,ü».00

3-2 Grstor de Opemción
t2.1 Rmroducción rl¿ dmumenh l5 1.000.«) l5-000.00

Alouilcr de C)ficina v Vivicndrs ]J s tmo 00 75 000 00
3.2.s Stricios Públicos I _000.1» r J.000.00
1.2.6 Commicaciones 1.000.00

32.7 Subgirtencia lnqcoiems 1.500.00 48.fi».00
3.2.8 Subsi6t6cia Pemoal dc CamDo 144.2 1.000.00 i46.200.00
1 2.9 Viáticos EsDecislistas g6 r,000.00 96.0m.00

3.2.t1
Seguo de Responmbilidad Laboal
(30lo Remueruiooc Pñml6) 3% r 6r,148.00

3.3 Udltz¡clóu de Eoulm Y Pruebas
3.3.1 Um dc Vehículos (4 vehículos) 64 t4,000.00 896.000.00
1.3 2 llm de llouim ¡le Toxrmffa t4 5.000.ff) 70 000 00

Uo de Eouim de l¡bonmrio 1, 5.000.00 70,000.00

Alquiler Memje de OficiDd y
Vivimdás l5 5.000.00 75,000.00

3.3.5 Pmeba de Rusogidad

Co¡to de Tafio 1 200.000.00 200.000.00

TO'TAL III r.952J4E.00

IV CASTOS GENERALES
4.1 46.20%deI+I 4620% 7 854 890 (i8 r 628.959 49

TOTAÍ. f!'
MANEÍO DE GASTO§
DIRECTOS

5.1 I 5% de Ill r5 00% 292 857.70

TOTAL. V x92.85220

VI IJONORARIOS
6l 150/.def+fl rIV+V 1.766.505.36

'I'Ot'A1,. Vl
TOTAL(t+ll+üI+W+V+
vI) r5,495,S55.73

o

o

t¡iCREMENTO

H-M TOTAI, L

6.ü) 90.000.00
6.00 78.000.00

6_00 84.m0.00
6.00 72.000.00

14.00 196.000.00

14.00

626,000_00 219,100.00

r J09,100.00

1,309,r 00.00 605,196.93

605-196.g-',r

800 8,000.00

E.00 8,000.00

7_00 7.0m_(x)

8,00 40.000.00
7m 7 llfx) (n
8.00 8 000 00

12.00 I8.000.00
54.00 54.0m.00
16.00 16.000.00

19,213.00

t8.00 252.000.00
600 30 (m.00
6.00 t0_000.00

8.00 40,ujo.00

557-27:r-00

81i4.405.19
884.405.19

83--<90.95

83.5m.95

432_343.96

41234§.96

31871910-03

MODI} tcÁclÓ¡i ¡io.2

II-M TOTAL L.

14.00 210.000.00
t4.00 168.000.«)

20.00 300.000.00
20.fi) 260_000.00

2r.00 294.000.00

20.00 240.000.00

56.00 784.m0 ff)
56.00 784.000.00

2,362,000.00 826.700.00

6.680.700.fi)

6,680,700.00 3,08S,487.61

3.0Er.487.61

23.00 21,000.00

23.00 21,000.0{,

22.00 22.000.00
23.00 I | 5.000.00
21 00 22.000.00
21.00 23 {»0 00

44.|)0 66.000.00
200.20 200.200.00
I 12.00 I 12.000.00

2(n,421.00

82.00 1.14{i.000.00
20.00 t00.fin.fi)
20.00 t00.0m.00

23.00 I 15,000.00

1.U) 40.000.00
r.00 2U) 000 00

2509-621.00

c'/69lttz6l 4.5 t3.364.é¡i
4,51:1Jr;4.68

376-443.t5
376t43.rs

2 198R4932
Lt9A_849-12

l9Jó?,,1ó5.7ó

CONSIDERANDO No. §: Que, segúu lo desorito en eI CONSIDERANDO No. 3 y CONSIDERANDO

No. 4, y tomando como refetencia la fecha dc fi.nalización de IIL CONTRATISTA, se requerirá al

contrato de coNTRATo DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-072-2A24, un plazo

adicional de DOSCIENTOS SE',I'ENTA Y CINCO (27$'úÍAS CALEND^RIO, de los cuales

restarán por reconocer en monto NOyENTA Y CINCO (95I DiAS CALENDARIO. Este monto

resultante será reconocido en una futura Modificación, misma que requerirá la revisiíln y aprobación del

Congreso Nacional de la República por supemr el veinticinco por ciento (25%), segín lo establecido en

la Ley de Confiatación del Estado.

CONSIDERANDQ IYo.é: Que, de acuerdo con la CLÁUSULA DECIMA NOVENA

'MODIFICACIONES DEL CONTRATO" del conhato de EL CONSLILTOR, establece los causales

de modificación contractuales, entre los se incluye, er el lnciso a), la ampliación de plazo de

ejecución de obra.
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CONSIDERANDO No.7: Que, es necesario la presencia de EL CONSULTOR, así como de su

personal durante el tiernpo de ejecución de EL CONTRATISTA para la correcta Supervisión de las

obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, a fi¡ de que la ejecución de los trabajos se realice

en tiempo y forma.

CONSIDERANDO Ng.r$; Que, debido a lo antes expuesto, se hace necesario incrementar el plazo de

supervisión en DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO Q?$ DÍAS CALENDARIO adicionales

quedando el nuevo plazo para el componente de Supervisión e¡ SETECIENTOS YEINTICINCO
(72$ DÍAS CALENDARIO, finalizando elVde agosto de 20á6. De igual forma incrementar el monto

En TRES MILLONES OCHOCIENI'OS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIEZ LEMPIRAS
CON 03/100 (L 3,S71,9f0.03) en compensación solamente CIENTO OCIIENTA (l80lDhs
CALENDARIO, lo que representa un aumento 24.99% con respecto el monto del contrato original,
quedando el nuevo monto para el CONTRATO DE SERYICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-
072-2024 en DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA y CINCO LEMPIRAS CON 761100 (L19,367,465.76).

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con frmdamento en los Artículos 121, 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en la
cLÁusuLA DECIMA NOVENA "MODIFICACIONES DEL CONTRATO"; modificar el
refbrido CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERyISIÓN No. SIT-SU472-2024 del proyecto:
..SUPERYISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVTMENTACIÓN CON DOBLE
TRATAN{IENTO ST]PERFTCTAL DEL TRAMO CARRETERO: VILLA NÁ-PMA
TEGUCIGALPA-SA¡¡TA LUCIA, UBICADO EN EL Df,PARTA}IENTO DE FRANCISCO
MORAZ{N, HONDURAS C.A.", conforme a las condiciones siguienres:

BRIMERO: ModiEcar el título del Contrato, el cual deberá leerse de Ia siguiente manera:

CONTRATO DE SER\¡TCIOS DE SUPERVISIÓN
No. SIT-SU-072-2024. /

SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: TEGUCIGALPA. SANTA LUCÍA UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

F'RANCISCO MORAZÁN, HONDURAS, C.A.

SEGUlre: Modifica¡ el inciso 12. PRoYEC'T0, de la cLÁusuLA PRTMERA: DEFINICIONES,
el cual debera leerse de Ia siguiente manera:

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES:

12. PROYEC'IO: SUPER!'ISIÓIT DT LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIM§NTACIÓN DEL
TRAMO CARR§TERO: TEGUCIGALPA . §AT.ITA LUCÍA, UBTCADO EN EL/.
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS, Cá.

El resto de la CLAUSULA PRIMERA perrnanece igual que el Contrak¡ Original.

TERCERO: MOdifiCA¡ IA CLÁUSULA SEGI]NDA: DESCRIPCIéN'DE LOS SERVICIOS, CI CUAI

deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA SEGT.]NDA: DESCRIPCIÓN SERYICIOS: .,
El proyecto consiste en la
*SUPERYISIóN DE LA

servicios de ingenieria rsqueridos para la

CARBETERO: TEGUCTGALPA .

FRANCISCO MORAZÁN,
deó

o

o

DtrEN
TRAMO
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CUARTO: Modiñcar el inciso b) de Ia CLÁUSULA SÉpTfvra: VALIDEZ, !'IGENCIA y
DURACIÓN DEL CONTRATO que deberá leerse «le la siguiente manera:

CLÁUSULA SÉPTNAa: VALIDEZ, yIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATo:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los trabajos

objeto de este Contrato en un plazo de SETECIIINTOS VEINTICINCO (72$'DÍAS
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

El resto de la CLAUSULA SÉPTIMA permanece igual que el Contrato Original.

OUINTO: Modificar la CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO, que deberá leerse de

la siguiente manera:

cl-áu§ur.A ocTAy+; qp§LQ pEL coN]'RAro:

El costo de este contrato se ha estimado en la ca¡rtidad DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO I,EMPIRAS CON 761100 (L
19,367 1465,76), según se detalla en el cuadro de cantidades.

No.

,-l*

1.1 Persnal StrDerIor
I .l.l Cmrc dc hoycto 32.000.00 5.00 .000.00
t.t.2 loceniero Reeidmtc de PmYeio 10.000.00 2 1-00 610.000.00
l.l.3 Ilcenierc Asistatc dc Proy@to 27.000.00 20.00 540.000-00
t.l 4 naenino Esnmialitu 6 F^tfn(xüÉs 28 mo.ff) 5.00 140-000.00

t.1.5 loeenicrc Ewialista 6 Gcotcois 2li.000.00 5.00 .000.00

Ewialista Ambimtal 28.000.00 t4.00 392.000-00

1.1.7 Iosenim Emeialista @ Pavimotos 28.000.«) 5,00 r40.000.00
500 r40 000 00I .1.8 lncenim Fscialista m Hidrcloeia I Hidrlulica 28.000.00

rtg Ev¡luarlor dc ¡ctivos 28-000.00 6.(X) 168.000.00

iub Totel l.l ).4) r.0o0.00

't.2 PeMr¡¡ Administr¡livo Aürill¡r v Otros
1.2.1

2S2 000.00Adminisfrado¡ I 8.000.0t) t4.00
l6 fi)o 00 7.0,0 ll r.000.001.2.1.2 Dibuiúte AutoC^D

1.2-2 §enlckrs de l,ebor¡torlo
1,22.1 L6bodorktas | 5.000.00 14.00 2t0,000.00

Avudútcs de Lsbomtorio 12.000.00 14.00 168,000.00

tl3 Seryicios de Topocr¡ña
15.tn0.00 20.00 .000.001.2_3.1 Tooómfos
I 3-000_00 20.00 .000.001.2.3.2 Cadencrcs

t.2.13 ñlóbrisE t4.000.00 2t.00 294,000.00

t.7.3.4 AwdffEs dc Toe@fia 12.000_00 20.00 240.000.fi)

Periond dc Crmno (SuD.ryillón)
56.00 4.000.00lnmector§ t4.000.00

t4.m0.00 56.00 .000.00Motorish
1.2-4 Tieñm E¡hordinário fTfor¡s Ettr¡¡)

I,736,000.00 2,362,@0.00 826,700.00t.2.4.1
Ticur¡» Extrmrdinuio (35% Pem¡al Auitiil y Otros) PERSONAI-
DE CAMIO

6,6E0.700.00TOTAI, I.
tI

J.3?r.600.00 6.680.7m.fi) 3., .481 6t2.7 Be¡eñcios Smi¡le (4li.23yo de l¡ .üma de Sub1bt¡l I + 2)
3. 18..187.61TOTAI, II.

III
3.t M¡terl.les v Sumlúlslfo§

1 ofi) 00 23.00 .000.00Matñslcs de Oficina y EouiDo dc ComDuto
r.000.00 23.O<) 23.m0.ül3.1.2 Materiales de CmDo v Cudrilla (tonoeofia v l.¿bomtorio)

3.2 Crltor de Openclón
ofn 00\.2 | R6r0drcción de documcntos 1.000.00 22.00

1.2.4 Alouilr de Oñcina v Vivimds 5.000.00 21.00
I ffm.00 2?,.U\ 2 t.0m.0{)S.wicios Püblicos
1.000.00 23.00 23.000.003.2.6 Comuieciones
r.5m.(x) 44.00 66.000.001.2.'t Subsistmcia lngeniercs

1.2.8 Suhsistencia Pcronal dc Cm 1.000_00 20o.20 200200.00
Viári@s Essirlist8s r,000.00 I t2.00

.421.003.2.1 l Scmrc dc Rcmmabilidad Laboñl (l% Rem¡rnencifff&BEmales)
,,i/-ñSLl d, \33 UtillacióD dc ltouiDo Y Proeb¡s /zp-''{olh\\

311 llso de Vehfculós 14 v¿hfcülós) ?,§\ 14.000.00 //"§12.00
3.1.2 Uso de Eouim dc Tmmña // s* ' I*l " i\:l\ 5.000.00 //§¿L00

00 000.00tlm dc Eouim dc l,abmlodo 1/f --#¡t'. ?\ 5.000.00 L o EDtril¡ <.-
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No, §UELDO
MENSUAL s-l[

Alouilq Menaie de Oficinas v Viviendo 5_000 00 23.00 I 15.000.00
3.3.5 Prueba de Rusosidad 40.000.00 r00 40.000.00
336 Conteo dc Tnñrc 200.000.00 t.00 2m.000.00

TOTAL tII 2_5t».621-00

IV GASTOS GE¡¡ERALES
4.1 46.2e/o ór l+ fl, 7.ftJ4.It90.68 9-769-18? 6r 4,5 r3364.68

TOTAL IV 45r3J64.6E
MANEIO DE GASTO§ DIRECTOS

5l l5% dc III 376.443.t5
TOT.{L V 376-,1¿t3-15

YI [TONORARIOS
15%deI+lI+IVrV z-t98.u9.32
TOTAI YI 2.19E.E49.32

TOIA!, (I + U + lU + tV +V+Vl)
19367165.76

SEXTO: Modificar el primer párrafo de la CLÁUSULA NOYENA: PAGOS, la cual deberá leerse de
la siguiente manera:

CLÁUSULA NOYENA: PAGOS:
El monto del presente 0ontato es de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA y
SIETE MIL-,CUATROCIENTOS SESENTA Y CTNCO LEMPIRAS CON 76IT00 G
19,367,465.71), que incluye Honorarios profesionales por la suma de DOS h,IILLONES CIENTO
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 32i1OO

(L 2,L98,849.3?l'que coüesponden al concepto tlc hr:norados, en el nuevo tiempo de ejecución
SETECTENTOS yETNTTCTNCO (725)'bí¿S C,tlrNpARrO.

El resto de la CLAUSULA NOVENA permanece igual que el Contrato Original.

SEPTIMO: El CONSULTOR se obliga a actualiza¡ la vigencia y monto de las Garanlas .quy.
coresponden a este contrato, en base a las nuevas disposiciones contractuales derivadas de la presente

MODIFICACIÓX Xo.Z y a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

OCTAVO: Las demás clausulas, partes, incisos y numerales del contrato de Consultoría Original y /

Modificación No.l, que no se oponen a esta MODIFICACIÓN No. 2, permanecen ügentes de

cumplimiento.

En fe de lo anterior firmamos la presente MODII'ICACIÓX Xo. Zá COXfneTO DE SERVICIOS
DE SUPERI'ISIÓN No. SIT-SU-072-202(panla *SUPERYISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PAYTMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: TEGUCIGALPA - SANTA LIJCíA,-.",
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE T'RANCISCO MORAZÁN, HONDT.IRAS, C.A.'" CN

la Ciudad de Comayagüela, f)epartamento de Francisco Morazán, a los seis (06) dfas del mes de

noviembre del año dos mil

a

o

MSc. AYIO JOSÉ
PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORI'E (SIT)

\J -o>
ING. NAPOLNÓXNOCruN

RXPRESENTANTE LEGAL DE

CONSULTORES EN INGENIENÍ¡ S.E. DE C.V.
(crNsA)
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OFICIN¡A PRI¡¡CIPAL
Colon'¡a FlorencJa Norte No.4002
Soulevard Suyapa, Tegucigalpa. M.O.C.,
Hon&¡os C.A.
PBX (+5s4¡ 2232-3965
2232630? 2?32AW2
7232-1763
E<nail: lnfo@clnsahn.com

l.tl:}r'.irrl-'{t

Gonsultores en lngenier¡a S. A. de C.V.
'Empresa Gertificada ISO 9001:20f 5

www.cinsahn.com

cinsa

OFICINA REGIONAL
Res¡denciel Jardines del Valle
Primera Etapa, Segunda Calte

Casa No 2$B
San Pedro Sula, Honduras C. A.

TEL: (+59t4¡ 256S'2424
256S.2345

E-mail: cinsasps@sulanetnet

sc476&l co§c476&1

ct-029-20u
Tegucigalpa, M.D.C.,26 de Julio de2024

lngeniero
OCTAYIO JOSE PINEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INF'RAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (§IT)

Su Despacho

Ref: Contrato pare la Supervisión de la Construccidn y Pavimentación con Doble Tratamiento
Superlicial del Tramo Cametero: Yilla Rápida Tegucigalpa-Santa Lucia, ubicado en el Departamento
de Francisco Morazán, Hondur¡s C.A.
Asunro: REI\drSIÓN,, GARANTfA BAN-gARIA ORTGINAL No. E37l2024

Estimado Señor Secretario:

Por medio del presente estamos adjuntando Original de la Garantla Bancaria No.837/2A74,
pata garanüzár el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
a cargo de nuestra representada, para su aprobación y certificación de la misma.

Agradecemos de antemano la atención brindada a nuestra solicitud, de usted.

Muy atentamente,

a u e<=2

ING. BOGRlfu
Representante Legal
Consultores en Ingenierfa, §.A. de
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CRRRruflN BANCARIA N". $7NA24 NO NEGOCIABLE

GARANTTA oe bumpuMfENTo No.B37/2024

rechÁ or errllslóN:26 DE Jullo, 2024

etR¿NnZtDo: coNSÚLTORE§ EN tNGENtERIA, S.A. DE C.V-1CINSA)

óíü;C¿itN Íi-rlrro¡¡o: coL. FLoRENCIA NoRTE BoULEVAHD SUYAPA cASA 4002

FRENTE A REPO§TERIA EL HOGAR'COLONIA JARDINES DEL VALLE' I ETAPA' 2

CALLE,CASANo.2g.B§ANPEDRoSULAcoRTESTEL.2232-3965

GATANI¡A A fAVOT dE SECRETARIA DE INFRAESTRUCUTh'A Y TRANSPORTE (SIT} PATA

garantizar que el Garanlizado, salvo ftena mayor 0 caso forluito,cJehidarnente conrprobados'

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilldades y obligaeiones estipuladas en el

contr*to firmado el efecto entre el Garantizado y el Benefeiario, para la EiecuciÓn del-li?-tdo'

CuMpLnt¡tENTO DE §ONTRATo PAR.A LA SUPERUSIÓN DE LA CONSTRUCCION Y

;Áüi,ÉhnA¿ié¡r óó¡¡ DoBLE TRATAMIENTo supERFtctAL DEL TRAMo CARRETERo: vlll-A

RAPIDA TEGUCIGALPA. §ANTA, LUCIA UBICADO EN.EL DEPARTAMENTq DE FRANCI§CO

MO RAZAN, HON DU R.AS C.A., CO NTR,ATO SfT§ U 472.2024,

suMA GAR,{NTIZADA: 1264,975.80 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO IÚlL

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON¡OCHENTA CENTAVOS)

V¡GENC¡A Det:2b de juúo deZA24 HASTA:25 de enero de 2026. 
-"\

BENEFIC|ARIO: §ECRETARIA DE INFRAESTRUCUTRA Y TRANSPORTE (SlT)i
l/

CLAUSULA E§PECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA

PON CI VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPI-E REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA

DE TNFRAESTRUCUTRA Y TRANSPoRTE (SlT), ACoMP4T1DA DE UNA RESoLUCIÓN

FIRIVIE DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REOUERIRSE

EN cUALeUtER MoMEÑTo DENTRo QEL PLAzo DE VIGENCIA DE LA GARANTIA"'

A las Garantlas er¡ilida§ a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales.

irrevocables y de reálización automática v no daberán adiclgnarse *láysl¡las que anulen o

limiten la cláusula eeoqcial obllaatoria.
(

En fe de Io cual, se emile la irresente Garantla, en la ciudad de Tegucigalpa ltlunicipio del Distríto

J

Central, a los veintiséis dlae del mes de ulio de 2024
ti*t*tata*la ati*¡**rlllatttilf llra at*l** úll MA LiNEA

ilt{*t**ttti
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